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CÓDIGO CIVIL 
 

 

Artículo 98. En el acta o partida de matrimonio se enunciará: 
 

1º.- El nombre, edad, profesión, lugar del nacimiento y domicilio de cada 
uno de los contrayentes. 

 
2º.- El nombre, profesión y domicilio de sus padres. 
 
3º.- El consentimiento de los padres, ascendientes, tutores o curadores, 

conforme a los artículos 105 y siguientes. 
 
4º.- La circunstancia de haber precedido al matrimonio el edicto y 

publicación del caso. 
 
5º.- La denuncia, si la ha habido, con la sentencia sobre ella recaída, 

declarándola improcedente, o la constancia de no haberse 
denunciado impedimento alguno. 

 
6º.- La declaración de los contrayentes de recibirse por esposos y la de 

su unión por el Oficial del Estado Civil. 
 
            El consentimiento del sordomudo contrayente que no pueda 

darse a entender por escrito, será expresado por su representante 
legal, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes. 

 
7º.- Los nombres, edad, profesión y domicilio de los testigos. 
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CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
Ley Nº 15.892, de 18 de octubre de 1988 

 
LIBRO I - DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO IV - EL MINISTERIO PÚBLICO 

 
 Artículo 29.- (Intervención como tercero).- 
 
29.1  El Ministerio Público intervendrá como tercero en el proceso únicamente 
en los procesos relativos a: violencia doméstica (Ley N° 17.514, de 2 de julio de 
2002), protección de los derechos amenazados o vulnerados de niñas, niños y 
adolescentes (artículos 117 a 132 del Código de la Niñez y la Adolescencia), 
inconstitucionalidad de la ley (artículo 508 y siguientes del Código General del 
Proceso), adopciones (artículos 135 a 157 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia), derecho a la identidad de género y al cambio de nombre y sexo 
(Ley N° 18.620, de 25 de octubre de 2009) y unión concubinaria (Ley N° 18.246, 
de 27 de diciembre de 2007). 
 
29.2 En aquellos casos en que pudiendo haber intervenido el Ministerio Público 
como parte principal no lo hubiera hecho, no tendrá intervención como tercero 
en el proceso. 
 
29.3 Cuando el Ministerio Público actúe como tercero, su intervención consistirá 
en ser oído, en realizar cualquier actividad probatoria y en deducir los recursos 
que correspondan, dentro de los plazos respectivos. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 369. 
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CÓDIGO DEL PROCESO PENAL 
 

Artículo 45 (Atribuciones). 
 
 45.1 El Ministerio Público tiene atribuciones para: 
 

a) dirigir la investigación de crímenes, delitos y faltas así como la actuación 
de la Policía Nacional y de la Prefectura Nacional Naval en sus 
respectivos ámbitos de competencia disponiendo por sí o solicitando al 
tribunal, según corresponda, las medidas probatorias que considere 
pertinentes; 

 
b) disponer la presencia en su despacho de todas aquellas personas que 

puedan aportar elementos útiles para la investigación, incluyendo el 
indagado, el denunciante, testigos y peritos; 

c) no iniciar investigación; 
 
d) proceder al archivo provisional; 
 
e) aplicar el principio de oportunidad reglado; 
 
f) solicitar medidas cautelares; 
 
g) solicitar al tribunal la formalización de la investigación; 
 
h) deducir acusación o solicitar el sobreseimiento; 
 
i) atender y proteger a víctimas y testigos. 

 
j) solicitar al Instituto Técnico Forense los antecedentes judiciales del 

indagado o imputado según corresponda; 
 
k) solicitar, en forma fundada, a las instituciones del Estado, toda 

información que sea necesaria en el marco de la investigación que se 
encuentre realizando y esté disponible en sus registros, siempre que la 
entrega no implique afectación de garantías o derechos fundamentales 
de las personas. 

 
Las decisiones del Ministerio Público se dictarán bajo los principios de 

legalidad y objetividad, con expresión precisa de las disposiciones legales 
aplicables y su debida correlación con los hechos. En todos los casos 
estarán debidamente fundadas, especialmente en las hipótesis de los 
literales c), d), e) y h). La ausencia de fundamentación configurará 
responsabilidad administrativa. 
 

Fuente: Ley Nº 19.293, de 19 de diciembre de 2014, artículo 45.1 en la redacción 
 dada por el artículo 6º de la Ley Nº 19.549, de 25 de octubre de 2017. 
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CÓDIGO DE AGUAS 
Decreto Ley Nº 14.859, de 15 de diciembre de 1978 

 
TÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES  

 
 Artículo 3º.- El Poder Ejecutivo es la autoridad nacional en materia de 
aguas. En tal carácter, le compete especialmente: 
 

1º Formular la política nacional de aguas y concretarla en programas 
correlacionados o integrados con la programación general del país y con los 
programas para regiones y sectores; 

 
2º Decretar reservas sobre aguas de dominio público o privado, por 

períodos no mayores de dos años, prorrogables por resolución fundada que 
impidan ciertos usos o la constitución de determinados derechos. Si se tratare 
de aguas fiscales, la reserva podrá decretarse por períodos mayores o sin 
fijación de término; 

 
3º Establecer prioridades para el uso del agua por regiones, cuencas o 

partes de ellas, asignándose la primera prioridad al abastecimiento de agua 
potable a poblaciones;  

 
4º Suspender el suministro de agua en los casos de sequía previstos en el 

artículo 188 y revocar las  concesiones de uso o permisos de uso especiales en 
los casos previstos por los artículos 174 y 190; 

 
5º Establecer cánones para el aprovechamiento de aguas públicas 

destinadas a riegos, usos industriales o de otra naturaleza, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 191. 
 

TÌTULO IV  
DE LAS SERVIDUMBRES EN MATERIA DE AGUAS 

 
CAPÌTULO III - DE LAS SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS 

SECCIÓN I - DE LAS SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS EN GENERAL 
 

 Artículo 115.- Para el ejercicio de los cometidos que la Constitución y las 
leyes confieren a las personas públicas estatales en relación con las materias y 
objetos de que trata este Código, quedan sujetos los inmuebles de la República 
a las siguientes servidumbres administrativas que serán impuestas por el Poder 
Ejecutivo, sin perjuicio del derecho de los particulares en materia de 
servidumbres de estudio reconocido por el artículo 79, inciso tercero, del 
presente Código.  
 
   1º  De saca de agua y de abrevadero. 
   2º  De acueducto. 
   3º  De apoyo de presa y de parada o partidor. 
   4º  De obras de captación y regulación de aguas. 
   5º  De colectores de saneamiento. 
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   6º  De Camino de sirga. 
   7º  De amarradura. 
   8º  De señalamiento. 
   9º  De salvamento. 
   10  De estudio. 
   11  De ocupación temporaria. 
   12  De depósito de materiales. 
   13  De paso. 
 

Fuente: Decreto-Ley Nº 15.576, de 15 de junio de 1984, artículo 2º. 

 

Artículo 116.- Lo dispuesto en el artículo anterior es sin perjuicio de las 
atribuciones que las Administraciones Departamentales poseen, dentro de su 
competencia, para imponer alguna o algunas de dichas servidumbres, así como 
de las facultades conferidas por leyes especiales a otros entes públicos o a otros 
órganos del Estado.  

 
Artículo 117.- La imposición de las servidumbres mencionadas en el 

artículo 115 se hará previo expediente instruido por la administración, en el cual 
deberán constar las razones determinantes de la medida y sus fundamentos 
legales y técnicos, así como la estimación pecuniaria de los perjuicios que la 
servidumbre ocasionare, si los hubiere.  

 
Artículo 118.- Cuando se trate de las servidumbres mencionadas en los 

numerales 1º a 8º del artículo 115, el propietario del inmueble será notificado 
personalmente o por edictos, si se ignorase su paradero o no se le pudiese ubicar 
en Ia República, a efectos de tomar vista del expediente antes de adoptarse 
resolución.  

 
Los edictos se publicarán por tres días consecutivos en el "Diario Oficial" 

y en un diario del lugar o de la capital de la República. Si el propietario hubiese 
sido notificado personalmente, dispondrá de quince días hábiles para formular a 
la administración las observaciones que estimare pertinentes, y de treinta si se 
le hubiese notificado por edictos.  

 
Pasado el plazo correspondiente, y si existiesen hechos controvertidos, la 

administración abrirá el expediente a prueba por el término de 10 a 30 días 
hábiles, según la naturaleza de los hechos discutidos y la urgencia del caso. De 
lo contrario, quedará el expediente pronto para resolución.  

 
Artículo 119.- La resolución que imponga la servidumbre deberá ser 

notificada en la forma establecida en el artículo anterior (inciso primero) y será 
impugnable, tanto en vía anulatoria como en vía reparatoria, conforme al régimen 
vigente para los actos administrativos. 

 
Artículo 120.- Cuando existiera acuerdo, la servidumbre se hará efectiva 

previo pago de la indemnización. Si existiere oposición, sea en cuanto a la 
procedencia de la servidumbre, sea en cuanto al monto de la indemnización, la 
administración podrá hacer efectiva la servidumbre consignando la cantidad por 
ella ofrecida, que podrá ser percibida por el propietario, quedando a salvo su 
derecho de perseguir por la vía correspondiente, y de acuerdo con lo prescripto 
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en el artículo anterior, la fijación y cobro del resto de la indemnización que 
pretendiere.  

 
En todos los casos, la cantidad percibida por el propietario se imputará a 

la suma que, en definitiva, deba abonar la administración por los perjuicios 
ocasionados.  

 
Artículo 121.- En todos los casos se indemnizarán los perjuicios que 

ocasione la duración de los procedimientos, incluso los que deriven de las 
variaciones del valor de la moneda, salvo los que resulten de demoras 
imputables al propietario.  

 
Artículo 122.- Si el dueño del inmueble gravado por la servidumbre 

negare la entrada al mismo a los funcionarios encargados de ejecutar las tareas 
encaminadas a hacerla efectiva, la administración solicitará del Juez de Paz del 
lugar la orden para ingresar al inmueble gravado, a fin de ejecutar en él las tareas 
dispuestas.  

 
El Juez, al dictar la orden, autorizará el uso de la fuerza pública para el 

caso que fuere necesario.  
 
En caso de urgencia, y si se tratare de la servidumbre señalada en el 

numeral 9º del artículo 115, no se requerirá autorización judicial, bastando 
notificar a los ocupantes del inmueble, si los hubiere, la orden emanada de la 
autoridad competente para intervenir en el salvamento, la que podrá utilizar la 
fuerza pública o requerir su auxilio para hacerla efectiva, quedando responsable 
de los abusos que se cometieren.  

 
En tales casos de urgencia, y tratándose de la servidumbre mencionada, 

tampoco será preceptivo el pago o la consignación previos a que se refiere el 
artículo 120, y podrá dispensarse el cumplimiento de todos los trámites indicados 
en el artículo 117, pero ellos deberán llevarse a cabo lo antes posible.  

 
Artículo 123.- Cuando para imponer alguna de las servidumbres de que 

trata este Capítulo se notificare al propietario del inmueble gravado, se le intimará 
que manifieste si existen en el mismo arrendatarios u otros titulares de derechos 
reales o personales al aprovechamiento o explotación del bien a efectos de que 
sean igualmente notificados, para hacer valer ante la administración sus 
derechos por los perjuicios que pudiere ocasionarles la servidumbre.  

 
Si la administración tuviere por otro medio noticia de la existencia de tales 

titulares de derechos, los notificará igualmente.  
 
Cuando el dueño fuere notificado personalmente, responderá ante la 

administración o los terceros, según los casos, por los daños que 
respectivamente les ocasionare su omisión en proporcionar la información 
requerida.  

 
En caso de que la administración reconociere la existencia de perjuicios 

al arrendatario o a los demás titulares de derechos antes mencionados, los 
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indemnizará en las mismas condiciones establecidas precedentemente, y el que 
se sintiere perjudicado podrá interponer los recursos y acciones pertinentes, 
conforme a lo previsto en el artículo 119.  

 
Artículo 124.- Los concesionarios de un servicio público podrán solicitar 

a la autoridad concedente la imposición de una o más de las servidumbres 
administrativas señaladas en el artículo 115, según fuere necesario para el 
cumplimiento del objeto de la concesión.  

 
Resuelta favorablemente la solicitud, la administración procederá de 

conformidad con lo establecido en los artículos anteriores. 
 
Si la constitución de la servidumbre aparejare perjuicios que hubieren de 

ser indemnizados, el concesionario deberá satisfacer la suma que 
correspondiere previamente a hacerse efectiva la servidumbre. La autoridad 
concedente podrá repetir contra el concesionario las cantidades excedentes que 
estuviere obligada a pagar a los propietarios si posteriormente se les reconociere 
derecho a una mayor indemnización. Pero el concesionario no responderá de los 
perjuicios causados al dueño por culpa de la administración. 

 
Lo dispuesto en el inciso precedente será sin perjuicio de que otra cosa 

pueda pactarse en el instrumento de la concesión.  
 
Los permisarios y concesionarios de uso de aguas y álveos públicos y los 

titulares de los permisos a que se refiere el artículo 192 podrán solicitar a la 
administración la imposición de las servidumbres establecidas en los numerales 
10 a 13 del artículo 115, en las mismas condiciones establecidas en el presente 
artículo.  

 
Artículo 125.- Las servidumbres administrativas que deban constituirse 

sobre bienes de propiedad de entes estatales se impondrán a título gratuito, pero 
si su implantación causare perjuicios graves, deberán, ser indemnizados.  

 
La disposición precedente no se aplicará en la hipótesis prevista en el 

último inciso del artículo 124, debiendo en tal caso los permisarios y 
concesionarios de uso abonar la indemnización que correspondiere según lo 
dispuesto en esta Sección.  

 
Artículo 126.- Declárase de utilidad pública la expropiación de los 

inmuebles que, conforme con el artículo 115, quedarían sujetos a las 
servidumbres que en él se mencionan, cuando para los fines perseguidos sea 
más conveniente a los intereses públicos optar por la expropiación total o parcial 
del inmueble, en lugar de imponer el gravamen.  

 
La designación de los bienes a expropiar será hecha por el Poder 

Ejecutivo, salvo si el caso fuere de competencia de las Administraciones 
Municipales o si leyes especiales hubieren facultado a otros entes estatales a 
dictar dicho acto. 
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TÌTULO V   
DE LAS OBRAS DE DEFENSA Y MEJORAMIENTO  

Y DISPOSICIONES PREVENTIVAS 
 

CAPÌTULO II - DE LA DESECACIÒN Y AVENAMIENTO DE LAGUNAS 
Y TIERRASPANTANOSAS Y ENCHARCADIZAS 

 
Artículo 156.- Para la desecación, avenamiento y mejora integral de 

zonas inundadas o inundables, para evitar la degradación de las cuencas y para 
defender a las personas y los bienes contra inundaciones, golpes de agua y 
avenidas, el Ministerio competente preparará proyectos generales por zonas, los 
que serán elaborados de conformidad con los programas nacionales y regionales 
a que se refiere el artículo 3º, numeral 1º.  

 
Las obras y trabajos correspondientes que se realicen en esas zonas por 

entidades estatales o particulares deberán ceñirse a los proyectos aprobados.  
 
Artículo 157.- Cuando las obras y trabajos proyectados de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 156 recayeren sobre bienes del dominio público o fiscal, 
serán construidas o realizados por el Estado o entes estatales, según los casos, 
o por concesionarios si las obras o trabajos afectaren también a predios 
particulares, podrán ser ejecutados igualmente por el Estado o ente público que 
llevare a cabo la obra, salvo que los propietarios optaren por ejecutarlos 
directamente por sí, bajo la dirección o el control de la administración. Si así no 
lo hicieren, quedarán obligados a reembolsar al Estado o al ente público que 
hubiere realizado la obra las sumas invertidas para la mejora de sus respectivos 
predios, pero sólo hasta el monto del beneficio que la obra produjere a los 
mismos.  

 
Artículo 158.- Si los propietarios optaren por ejecutar por sí las obras o 

trabajos proyectados por el Ministerio competente, este podrá prestarles la 
asistencia técnica y material que estimare pertinente, en un régimen de convenio 
y dentro de los límites que fijaren las leyes y planes de obras públicas o desarrollo 
económico. 

 
Artículo 159.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, el 

propietario de un terreno pantanoso o encharcadizo podrá desecarlo por su 
cuenta, y si la zona encharcada o pantanosa se extendiera por los predios 
contiguos o próximos de varios dueños, podrán éstos acordar la realización de 
las obras en común. En tal caso, y si no se pactare otra cosa, los gastos se 
repartirán proporcionalmente al beneficio que las obras o trabajos produjeren a 
cada predio.  

 
Artículo 160.- Declárase de utilidad pública la expropiación de los 

terrenos pantanosos o encharcadizos que fueren declarados insalubres por la 
autoridad sanitaria competente, para proceder a su desecación y saneamiento. 
Ello será sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.  

 
Artículo 161.- Cuando se proyectare la desecación, drenaje, u otras obras 

análogas en bañados, zonas pantanosas o lagunas que, por su extensión, 
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ubicación o importancia ecológica puedan constituir refugio de especies de la 
fauna y flora autóctonas, el Ministerio competente deberá recabar 
necesariamente la opinión del órgano público a cuyo cargo estuviere la 
protección del medio ambiente natural, para el caso de que fuere pertinente 
declarar reservada la zona de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3º 
(Numeral 3º, 4º y 6º de este Código). 
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CÓDIGO PENAL 

 

Artículo 302.- (Reglas de procedencia).- Los Jueces Letrados de 
Primera Instancia en lo Penal y los Jueces Letrados de Primera Instancia en los 
departamentos del interior, pueden decretar la realización del proceso en 
audiencia, siempre que medie alguna de las circunstancias siguientes: 

 A)  Que el imputado haya sido aprehendido en flagrante delito; 

 B) Que medie confesión, prestada regularmente, de su participación 
penal; 

 C)  Que por la naturaleza o levedad del delito o la poca complejidad de la 
prueba pueda preverse una instrucción breve y exacta y una pronta 
decisión.  
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CÓDIGO TRIBUTARIO 
 
 Artículo 32.- (Facilidades de pago).- Las prórrogas y demás facilidades 
sólo podrán concederse cuando a juicio del organismo recaudador existan 
causas que impidan el normal cumplimiento de la obligación; las mismas no 
podrán exceder de treinta y seis meses. 
 
 Artículo 34.- (Cese de facilidades).- La Administración podrá dejar sin 
efecto las facilidades otorgadas si el interesado no abonare regularmente las 
cuotas fijadas, así como los tributos recaudados por la misma oficina 
recaudadora y que se devengaren posteriormente. En tal caso, se considerará 
anulado el régimen otorgado, respecto al saldo deudor, aplicándose los recargos 
que correspondieren a cada tributo. 
 

Los pagos realizados se imputarán en primer término a los intereses 
devengados y el saldo a cada uno de los adeudos incluidos en las facilidades 
otorgadas y en la misma proporción en que las integren. Ello no obstará a que la 
Administración pueda otorgar otro régimen de facilidades. 
 
 Artículo 47.- (Secreto de las actuaciones).- La Administración Tributaria 
y los funcionarios que de ella dependen, están obligados a guardar secreto de 
las informaciones que resulten de sus actuaciones administrativas o judiciales. 
 

Dichas informaciones sólo podrán ser proporcionadas a la Administración 
Tributaria y a los Tribunales de Justicia en materia penal, de menores, o 
aduanera cuando esos órganos entendieran que fuera imprescindible para el 
cumplimiento de sus funciones y lo solicitaren por resolución fundada. 
 

La violación de esta norma apareja responsabilidad y será causa de 
destitución para el funcionario infidente. 
 

CAPÌTULO CUARTO  
Derecho Procesal Tributario 

 
Artículo 85. (Normas aplicables).- Son aplicables a los procesos 

tributarios las normas del derecho procesal común y del contencioso 
administrativo, con las excepciones establecidas en este Capítulo.  

 
Artículo 86. (Acción de nulidad).- La acción de nulidad deberá entablarse 

dentro de los sesenta días siguientes a la notificación de la resolución definitiva 
expresa o de la configuración de la denegatoria ficta.  

 
Artículo 87. (Medidas cautelares).- La solicitud de medidas cautelares 

sólo podrá efectuarse mediante resolución fundada del jerarca del organismo 
recaudador o de la Dirección General Impositiva, en todos los casos en los 
cuales exista riesgo para la percepción de sus créditos determinados o en vía de 
determinación.  
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Deberá ser acompañada del expediente administrativo que sirva de 
fundamento a la gestión o de un testimonio del mismo, o testimonio de la 
resolución a que se refiere el inciso precedente.  

 
Para decretar las medidas, el Juez no exigirá la prestación de garantía o 

caución de especie alguna. Deberá considerar las circunstancias del caso sin 
dar vista al contribuyente o responsable, pudiendo requerir información 
complementaria.  

 
Fijará asimismo el término durante el cual se mantendrán las medidas 

decretadas, el que no podrá ser menor de seis meses y será prorrogado cuando 
resultare insuficiente por causas no imputables a la Administración.  

 
No regirá en esta materia lo previsto por el artículo 841 del Código de 

Procedimiento Civil ni por el inciso 5º del artículo 62 de la Ley N° 13.355, de 17 
de agosto de 1965.  

 
Artículo 88. (Constitución de garantía).- Cuando la Administración dicte 

resolución declarando o imponiendo una obligación tributaría, si a su juicio 
existiera riesgo para el cobro de su crédito, podrá exigir constitución de garantía 
suficiente en un plazo de diez días.  

 
Si el interesado no constituye en tiempo las garantías exigidas -interponga 

o no los recursos contra la respectiva resolución- la Administración podrá solicitar 
al Juzgado competente medidas cautelares de las referidas en el artículo 
anterior. En este caso bastará con la comprobación de los hechos a que alude 
el inciso precedente.  

 
Artículo 89. (Embargo preventivo).- Podrá decretarse el embargo 

preventivo a que se refiere el Título VIII, Parte Segunda del Código de 
Procedimiento Civil en todos los casos en que la deuda de un contribuyente 
corresponda a un año o más de atraso en tributos de liquidación o pago mensual, 
o dos años o más en aquellos de liquidación y pago anual, así como en los casos 
en que ocurriese un atraso de seis o más cuotas en el cumplimiento de los 
regímenes de facilidades convenidos con la Administración.  

 
El certificado de adeudo respectivo expedido por la oficina competente 

bastará, a esos efectos, como comprobación del motivo de la solicitud. 
 
 Artículo 90. (Intervención preventiva).- En los mismos casos 

establecidos en el artículo precedente y mediante idéntica comprobación, podrá 
decretarse judicialmente la intervención de la empresa contribuyente, como 
medida cautelar.  

 
El interventor será necesariamente un funcionario público con título 

profesional universitario y por su gestión no se devengarán honorarios. El 
interventor será la única persona autorizada para disponer sobre los 
movimientos de fondos de la empresa intervenida, y sus cometidos serán los 
siguientes:  



13 
 

1º) Cuidar que los ingresos del contribuyente se realicen en los fondos o 
cuentas bancarias que corresponda. 

 2º) Disponer el pago regular de todos los tributos adeudados, y de las cuotas 
convenidas, o que se convinieren con la Administración Tributaria, 
asegurando, asimismo, el pago dentro de los términos legales o 
reglamentarios de las obligaciones tributarias que se devenguen.  

3º) Autorizar los pagos corrientes de las empresas por operaciones y gastos 
de su giro.  

4º) Informar al organismo recaudador en aquellos casos en que la situación 
del contribuyente no haga posible el cumplimiento regular de sus 
obligaciones tributarias, aconsejando las soluciones posibles.  

 
Artículo 91.- (Juicio ejecutivo).- La Administración tendrá acción 

ejecutiva para el cobro de los créditos fiscales que resulten a su favor según sus 
resoluciones firmes. A tal efecto, constituirán títulos ejecutivos los testimonios de 
las mismas y los documentos que de acuerdo con la legislación vigente tengan 
esa calidad siempre que correspondan a resoluciones firmes. 
 
 Son resoluciones firmes las consentidas expresa o tácitamente por el 
obligado y las definitivas a que se refieren los artículos 309 y 319 de la 
Constitución de la República. 
 
 En los juicios ejecutivos promovidos por cobro de obligaciones tributarias 
no serán necesarias la intimación de pago prevista en el inciso 6º del artículo 53 
de la Ley Nº 13.355, de 17 de agosto de 1965, ni la conciliación, y sólo serán 
notificados personalmente el auto que cita de excepciones y la sentencia de 
remate. 
 
 Todas las demás actuaciones, incluso la planilla de tributos, se notificarán 
por nota. 
 
 Sólo serán admisibles las excepciones de inhabilidad del título, falta de 
legitimación pasiva, nulidad del acto declarada en vía contencioso administrativa, 
extinción de la deuda, espera concedida con anterioridad al embargo, y las 
previstas en el artículo 246 del Código de Procedimiento Civil. 
 
 Se podrá oponer la excepción de inhabilidad cuando el titulo no reúna los 
requisitos formales exigidos por la ley o existan discordancias entre el mismo y 
los antecedentes administrativos en que se fundamente, y la excepción de falta 
de legitimación pasiva, cuando la persona jurídica o física contra la cual se dictó 
la resolución que se ejecuta sea distinta del demandado en el juicio. 
 
 El procedimiento se suspenderá a pedido de parte: 
 

A) Cuando al ser citado de excepciones el ejecutado acredite que se 
encuentra en trámite la acción de nulidad contra la resolución que se 
pretende ejecutar; ejecutoriada la sentencia pertinente se citará 
nuevamente de excepciones a pedido de parte. 

B) Cuando se acredite que la Administración ha concedido espera al 
ejecutado. 
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 El juez fijará los honorarios pertenecientes a los curiales intervinientes por 
la Administración. 
 

Contra esa fijación habrá recurso de apelación. La sentencia de segunda 
instancia causará ejecutoria. 
 

Artículo 92.- (Requisitos formales del título).- Para que el documento 
administrativo constituya título ejecutivo deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
1) Lugar y fecha de la emisión. 
2) Nombre del obligado. 
3) Indicación precisa del concepto e importe del crédito, con especificación, en 
su caso, del tributo y ejercicio fiscal que corresponda. 
4.) Individualización del expediente administrativo respectivo. 
5) Nombre y firma del funcionario que emitió el documento, con la constancia del 

cargo que ejerce. 
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CÓDIGO RURAL 
 

 Artículo 39.- El propietario de un establecimiento rural que encuentre 
dentro de sus cercos ganado ajeno perteneciente a alguno de sus linderos, le 
avisará la invasión, para que retire los animales dentro de cuarenta y ocho horas. 
 

Si el ganado no es de lindero, pero sí de dueño conocido, el propietario 
del predio invadido optará entre dar el aviso a que se refiere el párrafo anterior o 
dar conocimiento de la invasión a la autoridad judicial más próxima, con 
indicación del número de animales, dueño, marcas, señales y otros datos que 
crea necesarios. 
 

La autoridad requerida hará en el acto la intimación de extracción, 
señalando un término prudencial no mayor de cuatro días. 
 

Dentro de uno u otro término - el de veinticuatro horas o el de cuatro días, 
establecidos en los incisos primero y tercero de este artículo – el propietario del 
establecimiento invadido entregará los animales invasores a sus dueños, a 
cambio del pago del pastoreo que corresponda según la tarifa a que se refiere el 
artículo 88 de este Código y los daños causados si los hubiere. 
 

Si vencido uno u otro término el dueño de los animales no se hubiese 
presentado a recibirlos, el propietario del predio invadido entregará los animales 
invasores a la autoridad judicial más próxima, la que en el acto los pondrá a 
pastoreo por cuenta de sus dueños, y dará nuevo aviso a  éstos, para que los 
recojan. 
 

Si el dueño de los animales se presenta a recogerlos dentro de dos 
meses, se le entregarán a cambio de los gastos de pastoreo, daños causados y 
las costas a que hubiere dado lugar. 
 

Si vencieran los dos meses sin que los animales fuesen retirados, la 
autoridad judicial que se recibió de ellos dispondrá que se vendan en remate 
público, previa notificación a su dueño, y con el producto pagará los gastos de 
pastoreo, daños y costas, enviando el saldo, si lo hubiere, a la autoridad 
municipal correspondiente, para ser depositado en el Banco de la República por 
seis meses, a la orden del que fue dueño de los  animales, y después a la orden 
de la misma autoridad municipal que los depositó, la que podrá girar por esa 
suma para emplearla en obras de vialidad. 
 
 Artículo 40.- El propietario de un establecimiento rural que encuentra 
dentro de sus cercos ganado ajeno, de dueño desconocido, lo entregará a la 
autoridad judicial más próxima dentro de cuarenta y ocho horas. 
 
Ésta lo colocará a pastoreo por cuenta del que resulte dueño, y llamará a éste 
por medio de avisos para que se presente a reclamarlo. 
 

En dichos avisos, publicados en un periódico de la localidad y fijados por 
la policía en los sitios más concurridos, se indicarán la especie, cantidad, pelos, 
marcas y señales del ganado. 
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Si dentro de tres meses apareciese el dueño, recibirá sus animales 

pagando los pastoreos y daños y costas que adeude. 
 

Si vencieren los tres meses a que se refiere el inciso precedente, sin que 
apareciera el dueño de los animales, se procederá en la forma dispuesta por el 
inciso séptimo del artículo anterior. 

 
 Artículo 75.- Cuando la policía encontrase en los caminos o lugares 
abiertos, animales sueltos, los tomará y entregará a la autoridad judicial más 
próxima para que proceda según lo que disponen los artículos 39 y 40. 
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CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES MILITARES 

Decreto_Ley Nº 10.326 
de 28 de enero de 1943 

 
 Artículo 98.- Los Jueces Militares de Primera Instancia actuarán con un 
Secretario y un Auxiliar. 
 
 Los de Instrucción con un Secretario y dos Auxiliares. 
 
 Los Secretarios indicados deberán ser Oficiales con un grado máximo de 
Capitán. 
 
 Habrá seis notificadores con el rango de Sargento Primero, 
correspondiendo dos para los Juzgados Militares, uno para el Supremo Tribunal 
Militar y tres para los Juzgados de Instrucción, y serán nombrados en la forma 
que indica el artículo 97. 
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Ley Especial Nº 7 
de 23 de diciembre de 1983 

 
Artículo 106.-  Establécese sin excepción para los Escalafones AaA, AaB, 

Ab, Ac y Ad, que el cumplimiento de horario de 36, 40 y 48 horas semanales será 
retribuido con un complemento de 20%, 33% y 60%, respectivamente, del sueldo 
básico de 30 horas. 
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TEXTO ORDENADO 1996 

 

TÍTULO 4 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

(IRAE) 
 

CAPÍTULO IV 
RENTA NETA 

 
Artículo 15.- Tasa.- La tasa del impuesto será del 25% (veinticinco por ciento) 

sobre la renta neta fiscal.  
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 
Artículo 19.- Principio general.- Para establecer la renta neta se deducirán de la 

renta bruta los gastos devengados en el ejercicio necesarios para obtener y conservar 
las rentas gravadas, debidamente documentados. 
 

Se considerará que los gastos se encuentran debidamente documentados 
cuando se cumplan las formalidades dispuestas por el artículo 80 del Título 10 del Texto 
Ordenado 1996. En los casos no comprendidos en dicho artículo, la Dirección General 
Impositiva establecerá las formalidades necesarias para el mejor control del impuesto, 
pudiendo hacerlo en atención al giro o naturaleza de las actividades.  

 
Sólo podrán deducirse aquellos gastos que constituyan para la contraparte 

rentas gravadas por este Impuesto, por el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), por el Impuesto a las Rentas de los No Residentes o por una imposición efectiva 
a la renta en el exterior. 
 

En el caso de los gastos correspondientes a servicios personales prestados en 
relación de dependencia que generen rentas gravadas por el IRPF, la deducción estará 
además condicionada a que se efectúen los correspondientes aportes jubilatorios. 
 

Lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de las disposiciones especiales 
establecidas en la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 710. 

 
 Artículo 20.- - Deducción proporcional.- Cuando los gastos a que refiere el inciso 
tercero del artículo anterior constituyan para la contraparte rentas gravadas por el 
Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, en la Categoría I de dicho impuesto 
(Rendimientos del Capital e Incrementos Patrimoniales), o rentas gravadas por el 
Impuesto a las Rentas de los No Residentes, la deducción estará limitada al monto que 
surja de aplicar al gasto el cociente entre la tasa máxima aplicable a las rentas de dicha 
categoría en el impuesto correspondiente y la tasa fijada de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 15 de este Título. 
 
 A tales efectos, la tasa máxima a considerar para las rentas gravadas por el 
Impuesto a las Rentas de los No Residentes, será del 12% (doce por ciento), salvo 
cuando sea de aplicación la tasa del 25% (veinticinco por ciento), en cuyo caso se 
considerará esta última. 
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En caso que los gastos constituyan para la contraparte rentas gravadas por una 
imposición a la renta en el exterior, la deducción será del 100% (cien por ciento) si la 
tasa efectiva fuera igual o superior a la fijada por el artículo 15 de este Título. Si la tasa 
efectiva fuese inferior, deberá realizarse la proporción correspondiente, sin perjuicio del 
límite a que refiere el inciso anterior. Se presumirá que la tasa efectiva es igual a la tasa 
nominal, salvo que se verificara la existencia de regímenes especiales de determinación 
de la base imponible, exoneraciones y similares que reduzcan el impuesto resultante de 
la aplicación de dicha tasa nominal. La reglamentación establecerá los requisitos de 
documentación y demás condiciones en que operarán las disposiciones del presente 
artículo.  

 
Lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de la aplicación del régimen de 

precios de transferencia a que refiere el Capítulo VII.  
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 
Inciso primero: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo158.  

Inciso segundo: Ley Nº 19.484, de 5 de enero de 2017, artículos 46 y 63. 

 
CAPÍTULO IX 

EXONERACIONES 
 
 

Artículo 52º.- Rentas exentas.- Estarán exentas las siguientes rentas: 
 
A) Las correspondientes a compañías de navegación marítima o aérea. En caso de 

compañías extranjeras la exoneración regirá siempre que en el país de su 
nacionalidad las compañías uruguayas de igual objeto, gozaren de la misma 
franquicia. 

 
      Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar a las compañías extranjeras de transporte 
terrestre, a condición de reciprocidad. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 

 

B) Las correspondientes a fletes marítimos o aéreos para el transporte de bienes al 
exterior de la República, no incluidas en la exoneración anterior. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 

 
C) Las derivadas de la realización de actividades agropecuarias comprendidas en el 

Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, siempre que sean obtenidas 
por quienes hayan optado por liquidar dicho tributo. 

 
D) Las comprendidas en el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas salvo que hayan 

optado por liquidar este impuesto por aplicación del artículo 5º o que deban liquidarlo 
preceptivamente por haber superado el límite de ingresos que determine el Poder 
Ejecutivo, de acuerdo a lo señalado en el referido artículo. 

 
E) Las obtenidas por los contribuyentes cuyos ingresos no superen anualmente el monto 

que establezca el Poder Ejecutivo. Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, 
facúltase al Poder Ejecutivo a considerar el número de dependientes, la naturaleza 
de la actividad u otros elementos que establezca la reglamentación, a efectos de la 
inclusión o exclusión en la exoneración aludida.  

 
 

Quedan excluidos de la exoneración establecida en el presente literal:  
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1) Los transportistas terrestres profesionales de carga, las ópticas y quienes tengan por 
giro exclusivo la actividad de venta de libros.  
 
2) Quienes obtengan rentas derivadas de la actividad agropecuaria. 
 
3) Quienes hayan optado por tributar el Impuesto a las Rentas de las Actividades 

Económicas en aplicación del artículo 5º de este Título.  
 
4) Quienes obtengan rentas no empresariales, ya sea en forma parcial o total. A tales 

efectos se considerará la definición de empresas dada por el numeral 1) del literal B) 
del artículo 3º del presente Título.  

 
        Los contribuyentes cuyos ingresos no superen el monto referido en este literal, 

podrán optar por no quedar comprendidos en el mismo, tributando 
consecuentemente el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas y el 
Impuesto al Valor Agregado por el régimen general. Cuando se haya dejado de estar 
comprendido en este literal, sea de pleno derecho o por haber hecho uso de la 
opción, no se podrá volver a estarlo por el lapso que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 20115, artículo 715. 

 
          A los solos efectos de lo dispuesto en el presente literal, facúltase al Poder 

Ejecutivo a establecer un régimen especial para el cálculo del monto referido en el 
inciso primero, a través del cómputo de un porcentaje de los ingresos que se originen 
en operaciones cuya contraprestación se realice mediante la utilización de tarjetas 
de crédito, tarjetas de débito, instrumentos de dinero electrónico u otros instrumentos 
análogos que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº19.417, de 15 de julio de 2016, artículo 1º. 

 
F) Las comprendidas en el Impuesto a las Rentas de los No Residentes. 
 
G) Las obtenidas por las instituciones culturales o de enseñanza. Quedan comprendidas 

en este literal, las rentas obtenidas por las federaciones o asociaciones deportivas o 
instituciones que las integran, así como las ligas y sociedades de fomento, sin fines 
de lucro. 

 
H) Las obtenidas por organismos oficiales de países extranjeros a condición de 

reciprocidad y por los organismos internacionales que integre el Uruguay. 
 
I) Las provenientes de actividades desarrolladas en el exterior, y en los recintos 

aduaneros, recintos aduaneros portuarios, depósitos aduaneros y zonas francas, con 
mercaderías de origen extranjero manifestadas en tránsito o depositadas en dichos 
exclaves, cuando tales mercaderías no tengan origen en territorio aduanero nacional, 
ni estén destinadas al mismo. La exoneración será asimismo aplicable cuando las 
citadas mercaderías tengan por destino el territorio aduanero nacional, siempre que 
tales operaciones no superen en el ejercicio el 5% (cinco por ciento) del monto total 
de las enajenaciones de mercaderías en tránsito o depositadas en los exclaves, que 
se realicen en dicho período. En tal caso será de aplicación al importador el régimen 
de precios de transferencia. 

 
        Si se superase el límite a que refiere el inciso anterior, la exoneración será aplicable 

exclusivamente a las operaciones con mercaderías no destinadas al territorio 
aduanero nacional. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículos. 2º y 360. 
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J) Las obtenidas por las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva y por las 
asociaciones civiles que, sin revestir tal calidad, realicen las mismas actividades. En 
ambos casos se requerirá que las citadas entidades carezcan de fines de lucro. 

 
K) Las obtenidas por las entidades gremiales empresariales y de trabajadores. 
 
L) Las obtenidas por las personas públicas no estatales. 
 
M) Los dividendos o utilidades y las variaciones patrimoniales derivadas de la tenencia 

de participaciones de capital. Interprétase que la exoneración a que refiere este literal 
no comprende las rentas originadas en la enajenación de participaciones de capital. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 786.  

 

N) Las derivadas de la tenencia de acciones de la Corporación Nacional para el 
Desarrollo. 

 
O) Las obtenidas por la Corporación Nacional para el Desarrollo. 
 
P) Las obtenidas por los usuarios de Zonas Francas de acuerdo a lo dispuesto por Ley 

Nº 15.921, de 17 de diciembre de 1987, y sus normas modificativas y 
complementarias. 

 
Q) Las incluidas en el régimen del Monotributo y en el Monotributo Social MIDES. 

 
Fuente: Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, artículo 19. 

 
R) Las obtenidas por sociedades cooperativas, por las sociedades administradoras de 

fondos complementarios de previsión social a que refiere el Decreto-Ley Nº 15.611, 
de 10 de agosto de 1984, y por las Sociedades de Fomento Rural incluidas en la Ley 
Nº 14.330, de 19 de diciembre de 1974, siempre que sus actividades sean sin fines 
de lucro. 

 
        Asimismo quedan comprendidas en el presente literal las cajas de auxilio y seguros 

convencionales por enfermedad, siempre que sus actividades sean sin fines de lucro. 
 

Fuente: Ley Nº 18.731, de 7de enero de 2011, artículo 29. 
 

S) Las derivadas de investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y 
bioinformática, y las obtenidas por la actividad de producción de soportes lógicos y 
de los servicios vinculados a los mismos, que determine el Poder Ejecutivo, siempre 
que los bienes y servicios originados en las antedichas actividades sean 
aprovechados íntegramente en el exterior. 

 
T) Las obtenidas por la fundación creada con el 'Instituto Pasteur' de París de 

conformidad con la Ley Nº 17.792, de 14 de julio de 2004, en tanto se vinculen 
directamente a su objeto. 

 
U) El resultado de la transferencia o enajenación de valores públicos que tengan 

cotización bursátil en el país, de acuerdo con las condiciones que establezca la 
reglamentación. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 832. 

 
V) El resultado de la transferencia o enajenación de acciones, obligaciones y valores 

emitidos por los fideicomisos financieros (artículo 27 de la Ley Nº 17.703, de 27 de 
octubre de 2003), que verifiquen simultáneamente las siguientes condiciones: 
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1) Que su emisión se haya efectuado mediante suscripción pública con la debida 
publicidad de forma de asegurar su transparencia y generalidad. 

 
2) Que dichos instrumentos tengan cotización bursátil en el país, de acuerdo con 

las condiciones que establezca la reglamentación. 
 

1) Que el emisor se obligue, cuando el proceso de adjudicación no sea la licitación 
y exista un exceso de demanda sobre el total de la emisión, una vez 
contempladas las preferencias admitidas por la reglamentación, a adjudicarla a 
prorrata de las solicitudes efectuadas. El Poder Ejecutivo podrá establecer 
excepciones a lo dispuesto en el presente apartado. 
 

El resultado de la venta de acciones y obligaciones que cotizan en bolsa al 30 de 
setiembre de 2010 estará exento aunque no se cumplan los requisitos precedentes. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 832. 

 
A las exoneraciones establecidas en los literales G), J), K), R) y T) les serán 

aplicables las condiciones, limitaciones y requisitos dispuestos en el Título 3 del Texto 
Ordenado 1996, en lo pertinente. 

 
Fuente: Ley 18.083 de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 
 

CAPÍTULO XIII 
DONACIONES ESPECIALES 

 
Artículo 78.- Donaciones especiales. Beneficio.- Las donaciones que las 

empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas e 
Impuesto al Patrimonio realicen a las entidades que se indican en el artículo 79 del 
presente Título, gozarán del siguiente beneficio: 

 
- El 75% (setenta y cinco por ciento) del total de las sumas entregadas 

convertidas a unidades indexadas a la cotización del día anterior a la entrega 
efectiva de las mismas, se imputará como pago a cuenta de los tributos 
mencionados. El organismo beneficiario expedirá recibos que serán canjeables 
por certificados de crédito de la Dirección General Impositiva, en las 
condiciones que establezca la reglamentación. 

 
- El 25% (veinticinco por ciento) restante podrá ser imputado a todos los efectos 

fiscales como gasto de la empresa. 
 
El Poder Ejecutivo podrá establecer topes a los montos totales destinados a la 

ejecución de proyectos por este régimen. También podrá fijar topes individuales para 
cada entidad beneficiaria o grupo de entidades de similar naturaleza, así como por 
donante. 

 
Para las entidades comprendidas en los literales B) a F) del numeral 2) del 

artículo 79 del presente Título, el porcentaje a imputar como pago a cuenta dispuesto 
por el inciso primero del presente artículo será del 40% (cuarenta por ciento) y el 60% 
(sesenta por ciento) restante podrá ser imputado a todos los efectos fiscales como 
gastos de la empresa. 

 
Las entidades que reciban subsidios o subvenciones del Presupuesto Nacional, 

deberán optar entre percibir el subsidio o subvención o ampararse en el beneficio 
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previsto en la presente norma. En caso que se opte por el beneficio de la presente 
norma, los subsidios o subvenciones a cuya percepción se renuncia, serán asignados a 
la Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela Franklin Delano Roosevelt. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016, artículo 188. 

 

Artículo 79.- (Donaciones especiales. Entidades).- Se encuentran 
comprendidas en el beneficio establecido por el artículo precedente, las donaciones 
destinadas a: 

 
1) Educación primaria, secundaria y técnico profesional: 

 
A) Establecimientos públicos de educación primaria, de educación secundaria, de 

educación técnico profesional y de formación docente, Consejos de Educación 
Secundaria y de Educación Técnico- Profesional y los servicios que integren el 
Consejo de Educación Inicial y Primaria, equipos técnicos universitarios 
interdisciplinarios, que funcionen en el marco de proyectos dirigidos a mejorar la 
calidad educativa, previamente estudiados y aprobados por las autoridades 
pertinentes. La Administración Nacional de Educación Pública informará 
respecto de la conveniencia y distribución de los proyectos que se financien con 
las donaciones incluidas en el presente literal. 
 

B) Instituciones privadas cuyo objeto sea la educación primaria, secundaria, 
técnico-profesional, debidamente habilitadas, y que atiendan efectivamente a las 
poblaciones más carenciadas, así como para financiar infraestructura educativa 
de las instituciones que, con el mismo objeto, previo a solicitar su habilitación, 
presenten su proyecto educativo a consideración del Ministerio de Educación y 
Cultura. 
 

2) Educación terciaria e investigación: 
 

A) La Universidad de la República y las fundaciones instituidas por la 
misma. 

B) Universidad Católica del Uruguay. 
C) Universidad de Montevideo. 
D) Universidad ORT Uruguay. 
E) Universidad de la Empresa. 
F) Instituto Universitario CLAEH. 
G) El Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable y la 

Fundación de Apoyo al Instituto Clemente Estable. 
H) Fundación Instituto Pasteur. 
I) Instituto Antártico Uruguayo. 
J) Universidad Tecnológica. 
 

3) Salud: 
 

A) La construcción de locales o adquisición de útiles, instrumentos y equipos que tiendan 
a mejorar los servicios de las entidades con personería jurídica dedicadas a la 
atención de personas en el campo de la salud mental, que hayan tenido una 
actividad mínima de cinco años ininterrumpidos a la fecha de recibir la donación. 

 
B) La Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de las Colonias de 

Asistencia Psiquiátrica “Doctor Bernardo Etchepare” y “Doctor Santín Carlos Rossi”. 
 
C) La Fundación Teletón Uruguay para la rehabilitación pediátrica. 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19438-2016/188
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D) La Fundación Peluffo Giguens y la Fundación Dr. Pérez Scremini, en aquellos 

proyectos acordados con la Dirección del Hospital Pereira Rossell. 
 
E) La Fundación Álvarez - Caldeyro Barcia. 
 
F) La Fundación Porsaleu. 
 
G) La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer. 
 
H) La Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela Franklin Delano Roosevelt. 
 
I) Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA). 
 
J) Cottolengo Don Orione. 
 
K) Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Cottolengo Femenino Don Orione). 
 
      El Ministerio de Salud Pública informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

4) Apoyo a la niñez y la adolescencia: 
 
A) El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
 
B) La Fundación Niños con Alas. 
 
C) Aldeas Infantiles S.O.S. 
 
D) Asociación Civil Gurises Unidos. 
 
E) Centro Educativo Los Pinos. 
 
F) Fundación Salir Adelante. 
 
G) Fundación TZEDAKÁ. 
 
H) Fundación Niños y Niñas del Uruguay. 
 
I) Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU). 
 
J) Asociación Civil “Fe y Alegría del Uruguay.” 

 
El Ministerio de Desarrollo Social informará respecto de la conveniencia de los 

proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

5) La Unidad Operativa del Plan Juntos. 
 

6) Rehabilitación Social: 
 
A) Asociación Civil de Apoyo a la Rehabilitación e Integración Social. 
 
B) Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. 
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El Ministerio del Interior o el de Desarrollo Social, según corresponda, informará 
respecto de la conveniencia de los proyectos que se financien con las donaciones a 
estas instituciones. 
 

Los proyectos declarados de fomento artístico cultural, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 239º de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 190º de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, se 
seguirán rigiendo por dicha ley y sus modificativas. 

 
Aquellas instituciones, que no reciban donaciones o no cuenten con proyectos 

aprobados y vigentes en un período de dos años, dejarán de integrar la lista precedente. 
El Poder Ejecutivo dará cuenta de ello a la Asamblea General. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 358. 
Numeral 4 Literal J) Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 270. 

 
 
Artículo 79 bis.- Donaciones Especiales. Formalidades.- Para tener derecho a 

los beneficios establecidos en el presente Capítulo, la entidad beneficiaria deberá 
presentar, en forma previa a la recepción de la donación, un proyecto donde se 
establezca el destino en que se utilizarán los fondos donados, así como el plazo 
estimado de ejecución. Los proyectos deberán ser presentados al Ministerio de 
Economía y Finanzas antes del 31 de marzo de cada año. En el caso de las entidades 
comprendidas en el numeral 1) literal B) y en el numeral 3) literal A) del artículo anterior, 
se deberán evaluar además, en forma previa a otorgar el beneficio fiscal, los 
antecedentes de la entidad beneficiaria, su idoneidad y aptitud en la materia de 
educación o en el ámbito de la salud mental, y su contribución al entorno social en que 
desarrolle sus tareas, que demuestren la sustentabilidad del proyecto. 
 

Una vez utilizados los fondos donados, la institución beneficiaria rendirá cuenta 
documentada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, de lo referente al cumplimiento 
del proyecto dentro de los treinta días siguientes al cumplimiento del plazo referido en 
el inciso anterior. Adicionalmente, con independencia de la duración del proyecto, toda 
institución beneficiaria deberá rendir cuenta de la utilización de las donaciones recibidas 
al 31 de marzo del año siguiente. 
 

Las donaciones deberán depositarse en efectivo, en el Banco de la República 
Oriental del Uruguay, en una cuenta única y especial, creada a estos efectos, a nombre 
del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

El Poder Ejecutivo establecerá la forma de presentación de los proyectos, así 
como la forma de comunicación del cumplimiento de los mismos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 271. 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 359. 
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TÍTULO 7 
IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

(IRPF) 
 

Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006 

 
SECCIÓN II 

 INCREMENTOS PATRIMONIALES 

 
Artículo 16 bis.- Artículo 16 BIS. (Dividendos y Utilidades Fictos).- La renta neta 

fiscal gravada por el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE) que 
al cierre de cada ejercicio fiscal presente una antigüedad mayor a tres ejercicios, será 
imputada como dividendos o utilidades fictos en el tercer mes del ejercicio siguiente al 
del cómputo del referido plazo. A tales efectos, las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores no se considerarán integrantes de la renta neta fiscal. 

 
El importe de los dividendos y utilidades fictos gravados surgirá de deducir de la 

renta neta fiscal acumulada a partir de ejercicios iniciados desde el 1º de julio de 2007, 
determinada según lo establecido en el inciso anterior, el monto de las siguientes 
partidas: 

 
i) Los dividendos y utilidades gravados a que refiere el apartado i) del inciso 

primero del literal C) del artículo 27 del presente Título, que se hubieran 
devengado, hasta el cierre del último ejercicio fiscal del contribuyente del 
IRAE. 

 
ii) Los dividendos y utilidades fictos determinados de conformidad con el 

presente artículo, que se hubieran imputado hasta el cierre del último 
ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE. 

 
iii) El monto de las inversiones realizadas por el contribuyente del IRAE en 

participaciones patrimoniales de otras entidades residentes, en activo fijo e 
intangibles, desde el primer ejercicio de liquidación del referido impuesto 
hasta el cierre del último ejercicio fiscal, siempre que se identifique al 
enajenante. 

 
iv) El incremento en el capital de trabajo bruto del contribuyente del IRAE, 

resultante de la comparación entre el saldo al cierre del último ejercicio fiscal 
y el del primer ejercicio de liquidación del referido impuesto ajustado por el 
Índice de Precios del Consumo (IPC) hasta dicho cierre. El referido 
incremento no podrá superar el 80% (ochenta por ciento) del monto a que 
refiere el numeral anterior. A estos efectos se considerará capital de trabajo 
bruto la diferencia entre el valor fiscal de los saldos de créditos por ventas e 
inventario de mercaderías corrientes, menos el pasivo corriente. 

 
Cuando en el ejercicio en que se hayan efectuado las referidas inversiones o en 

los tres siguientes, se enajenen los bienes que dieron origen a la referida deducción, 
deberá computarse en la renta neta fiscal acumulada determinada de acuerdo al 
presente inciso, el importe equivalente a la inversión previamente deducido. 

 
En ningún caso el importe gravado podrá superar los resultados acumulados al 

cierre del ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE, deducido el monto a que refiere el 
apartado ii) del inciso anterior. A tales efectos, el concepto de resultados acumulados 
comprenderá a las ganancias y pérdidas contables acumuladas sin asignación 
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específica, a las reservas legales, a las estatutarias y en general a todas aquellas 
creadas de acuerdo al artículo 93 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. 

 
Se considerarán, asimismo, comprendidas en dicho concepto las 

capitalizaciones de resultados acumulados, así como cualquier otra disminución de los 
resultados acumulados que no determine una variación en el patrimonio contable del 
contribuyente del IRAE, que se hayan verificado a partir del 1º de enero de 2016. 

 
Los dividendos y utilidades fictos estarán gravados en la proporción que 

corresponda a cada socio o accionista de acuerdo a lo dispuesto en el contrato social o 
en la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en su defecto. 

 
Se incluye en el concepto de dividendos y utilidades fictos gravados a la renta 

neta fiscal gravada obtenida por contribuyentes del IRAE, que cumpla las condiciones 
establecidas en el inciso primero, cuando los socios o accionistas, sean contribuyentes 
de dicho impuesto. Los referidos dividendos y utilidades fictos serán imputados 
directamente a las personas físicas residentes que participen en el capital de los 
referidos socios o accionistas, en la proporción correspondiente a su participación en el 
patrimonio, considerando la entidad que realizó la primera imputación. Dicha entidad 
deberá comunicar a los referidos socios o accionistas, el importe del impuesto pagado 
por este concepto. En este caso, los referidos socios o accionistas contribuyentes del 
IRAE, al realizar el cálculo de dividendos o utilidades fictos, deducirán el importe ya 
imputado a las personas físicas por la entidad que realizó la primera imputación. 

 
A los solos efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, los dividendos y 

utilidades a que refiere el literal M) del artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, 
se considerarán rentas gravadas por el IRAE. 

 
Exceptúase del cómputo a que refiere el inciso primero, a la renta neta fiscal 

obtenida por las sociedades personales y entidades unipersonales, que en el ejercicio 
fiscal que le dio origen, los ingresos no superen el límite a que refiere el inciso quinto 
del literal C) del artículo 27 del presente Título. 

 
Quedan excluidos de la determinación de los dividendos y utilidades fictos, los 

contribuyentes del IRAE y del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, 
cuyas acciones coticen en Bolsas de Valores habilitadas a operar en la República. 

 
El presente régimen regirá a partir del 1º de marzo de 2017. 
 

Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 164. 

 
 

TÍTULO 8 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LOS NO RESIDENTES 

(IRNR) 
 
 

 Artículo 12 bis.- Dividendos y utilidades fictos).- La renta neta fiscal gravada por 
el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE) que al cierre de cada 
ejercicio fiscal presente una antigüedad mayor a tres ejercicios, será imputada como 
dividendos o utilidades fictos en el tercer mes del ejercicio siguiente al del cómputo del 
referido plazo. A tales efectos, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores no se 
considerarán integrantes de la renta neta fiscal. 
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El importe de los dividendos y utilidades fictos gravados surgirá de deducir de la 
renta neta fiscal acumulada a partir de ejercicios iniciados desde el 1º de julio de 2007, 
determinada según lo establecido en el inciso anterior, el monto de las siguientes 
partidas: 

 
 

i) Los dividendos y utilidades gravados a que refiere el literal C) del 
artículo 15 del presente Título, que se hubieran devengado hasta el último 
cierre del ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE. 

 
ii) Los dividendos y utilidades fictos determinados de conformidad con el 

presente artículo, que se hubieran imputado hasta el último cierre del 
ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE. 

 
iii) El monto de las inversiones realizadas por el contribuyente del IRAE en 

participaciones patrimoniales de otras entidades residentes, en activo fijo 
e intangibles, desde el primer ejercicio de liquidación del referido 
impuesto hasta el cierre del último ejercicio fiscal, siempre que se 
identifique al enajenante. 

 
iv) El incremento en el capital de trabajo bruto del contribuyente del IRAE, 

resultante de la comparación entre el saldo al cierre del último ejercicio 
fiscal y el del primer ejercicio de liquidación del referido impuesto ajustado 
por el Índice de Precios del Consumo (IPC) hasta dicho cierre. El referido 
incremento no podrá superar el 80% (ochenta por ciento) del monto a que 
refiere el numeral anterior. A estos efectos se considerará capital de 
trabajo bruto la diferencia entre el valor fiscal de los saldos de créditos 
por ventas e inventario de mercaderías corrientes, menos el pasivo 
corriente. 

 
 

Cuando en el ejercicio en que se hayan efectuado las referidas inversiones o en 
los tres siguientes, se enajenen los bienes que dieron origen a la referida deducción, 
deberá computarse en la renta neta fiscal acumulada determinada de acuerdo al 
presente inciso, el importe equivalente a la inversión previamente deducido. 
 

En ningún caso el importe gravado podrá superar los resultados acumulados al 
cierre del ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE, deducido el monto a que refiere el 
apartado ii) del inciso anterior. A tales efectos, el concepto de resultados acumulados 
comprenderá a las ganancias y pérdidas contables acumuladas sin asignación 
específica, a las reservas legales, a las estatutarias y en general a todas aquellas 
creadas de acuerdo al artículo 93 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. Se 
considerarán asimismo comprendidas en dicho concepto las capitalizaciones de 
resultados acumulados, así como cualquier otra disminución de los resultados 
acumulados que no determine una variación en el patrimonio contable del contribuyente 
del IRAE, que se hayan verificado a partir del 1º de enero de 2016. 
 
 

Los dividendos y utilidades fictos estarán gravados en la proporción que 
corresponda a cada socio, accionista, de acuerdo a lo dispuesto en el contrato social, o 
en la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. Asimismo, la casa matriz y sucursales 
estarán gravados en la proporción que corresponda. 
 

Se incluye en el concepto de dividendos y utilidades fictos gravados a la renta 
neta fiscal gravada obtenida por contribuyentes del IRAE, que cumpla las condiciones 
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establecidas en el inciso primero, cuando los socios o accionistas sean contribuyentes 
de dicho impuesto. Los referidos dividendos y utilidades fictos serán imputados 
directamente a los contribuyentes de este impuesto que participen en el capital de los 
referidos socios o accionistas, en la proporción correspondiente a su participación en el 
patrimonio, considerando la entidad que realizó la primera imputación. Dicha entidad 
deberá comunicar a los referidos socios o accionistas el importe del impuesto pagado 
por este concepto. En este caso, los referidos socios o accionistas contribuyentes del 
IRAE, al realizar el cálculo de dividendos o utilidades fictos, deducirán el importe ya 
imputado a las personas físicas por la entidad que realizó la primera imputación. 
 

A los solos efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, los dividendos y 
utilidades a que refiere el literal M) del artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, 
se considerarán rentas gravadas por el IRAE. 
 

Exceptúase del cómputo a que refiere el inciso primero, a la renta neta fiscal 
obtenida por las sociedades personales y entidades unipersonales, que en el ejercicio 
fiscal que le dio origen, los ingresos no superen el límite a que refiere el inciso primero 
del literal C) del artículo 15 del presente Título. 
 

Quedan excluidos de la determinación de los dividendos y utilidades fictos, los 
contribuyentes del IRAE y del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, 
cuyas acciones coticen en Bolsas de Valores habilitadas a operar en la República. 
 

El presente régimen regirá a partir del 1º de marzo de 2017. 
 

Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 170. 

 
 

TÍTULO 10 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA) 

 
Artículo 9º.- - Liquidación del impuesto.- El tributo a pagar se liquidará partiendo 

del total de los impuestos facturados según lo establecido en el artículo anterior, 
descontando los impuestos correspondientes a los hechos referidos en el inciso cuarto 
del artículo 3º de este Título.  

 
De la cifra así obtenida se deducirá:  
 
A) El impuesto correspondiente a las compras de bienes y servicios adquiridos 

por el sujeto pasivo, documentado en la forma establecida en el apartado A) 
del artículo anterior.  
 
   Facúltase al Poder Ejecutivo para establecer que la deducción de 
referencia sólo pueda efectuarse cuando de la documentación respectiva 
surja que el proveedor está al día con el Impuesto al Valor Agregado. 
 
    En este caso, las declaraciones juradas que puedan exigirse a los sujetos 
pasivos del tributo en el uso de la facultad establecida precedentemente, no 
deberá tributar el impuesto establecido por el literal H) del artículo 23º de la 
Ley Nº 12.997, de 28 de noviembre de 1961 y modificativas.  
 
   El Poder Ejecutivo podrá limitar la deducción del impuesto incluído en las 
adquisiciones de los sujetos pasivos establecidos en el literal B) del artículo 
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6º de este Título, en los casos en que las mismas se afecten parcialmente a 
la actividad gravada.  
 

B) El impuesto pagado al importar bienes por el importador o el comitente en su 
caso.  
 
   En los casos previstos en los apartados precedentes se requerirá que 
dichos impuestos provengan de bienes y servicios que integran directa o 
indirectamente el costo de bienes y servicios destinados a las operaciones 
gravadas.  
 
   Cuando se trate del impuesto incluido en la adquisición de vehículos, sólo 
se permitirá deducir, en las condiciones de este inciso, el correspondiente a 
vehículos utilitarios (camiones y camionetas) y el de los restantes vehículos 
que en base a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo, sean 
necesarios para la gestión del contribuyente, debiéndose comunicar a la 
Dirección General Impositiva, en cada caso, el precio de compra, marca, tipo, 
modelo de vehículo y finalidad de su uso.  
 
   Cuando se realicen a la vez operaciones gravadas y exentas, la deducción 
del impuesto a los bienes y servicios no destinados exclusivamente a unas o 
a otras se efectuará en la proporción correspondiente al monto de las 
operaciones gravadas.  
 
   En los casos de exportaciones podrá deducirse el impuesto 
correspondiente a los bienes y servicios que integren directa o 
indirectamente el costo del producto exportado; si por este concepto resultare 
un crédito a favor del exportador, éste será devuelto o imputado al pago de 
otros impuestos o aportes previsionales, en la forma que determine el Poder 
Ejecutivo, el que queda facultado para adoptar otros procedimientos para el 
cómputo de dicho crédito.  
 

Fuente: Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 560.  

 
Las empresas de transporte terrestre de cargas, no tendrán en cuenta la 

prestación de servicios realizada fuera del país a los efectos de proporcionar 
el impuesto incluído en sus compras de bienes y servicios.  

 
En las enajenaciones de vehículos automotores usados, cuya última 

adquisición no estuviera gravada, el impuesto se liquidará sobre el valor 
agregado en esta etapa. Cuando a juicio de la oficina recaudadora, el precio 
de adquisición no resulte fehacientemente probado por la documentación 
respectiva o cuando la compra haya sido efectuada a un no contribuyente, el 
Poder Ejecutivo podrá fijar porcentajes estimativos del valor agregado en la 
etapa gravada.  

 
Los resultados que provengan de instrumentos financieros derivados, así 

como los correspondientes a primas de opciones, no se tendrán en cuenta a 
ningún efecto en la liquidación de este impuesto.  

 
Fuente: Ley Nº 19.479, de 5 de enero de 2017, artículo 15.  

 
El Poder Ejecutivo podrá establecer procedimientos simplificados de 

liquidación, cuando así lo justifique la naturaleza de la explotación. Asimismo, 
podrá establecer regímenes especiales sobre la base de índices tales como 
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el personal ocupado, la superficie explotada, la potencia eléctrica contratada 
u otros similares. La Dirección General Impositiva, a solicitud de los 
contribuyentes, podrá conceder procedimientos especiales de liquidación del 
impuesto, los que deberán ser publicados y a los cuales podrán acogerse, 
previa aceptación de la oficina, los contribuyentes que estén en la misma 
situación.  

 
En el caso del impuesto correspondiente al hecho generador a que refiere 

el literal D) del artículo 2º de este Texto Ordenado, el débito fiscal surgirá de 
aplicar la tasa básica del tributo al monto que surja de multiplicar la base 
imponible del Aporte Unificado de la Construcción, por el factor que 
determine el Poder Ejecutivo. De la cifra así obtenida se deducirá el impuesto 
incluido en las adquisiciones de bienes y servicios destinados a integrar el 
costo de la obra, debidamente documentado.  

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 19.  

 
Los sujetos pasivos que perciban retribuciones por servicios personales 

prestados fuera de la relación de dependencia y no tributen el Impuesto a las 
Rentas de las Actividades Económicas, no podrán deducir el impuesto 
incluido en sus adquisiciones de:  

A) Vehículos.  
B) Mobiliario y gastos de naturaleza personal.  
 
La enajenación de bienes de activo fijo estará gravada cuando el sujeto 

pasivo haya deducido el impuesto correspondiente en oportunidad de su 
adquisición  

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 20. 

 
El impuesto incluido en las circulaciones de bienes o prestaciones de 

servicios realizadas por los contribuyentes incluidos en el literal E) del artículo 
52 del Título 4 de este Texto Ordenado, no podrá ser deducido por los 
adquirentes.  

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 21. 

 
Fuente: Ley Nº 14.100, de 29 de diciembre de 1972, artículo 80.  

Decreto-Ley Nº 15.294, de 23 de junio de 1982, artículo 10.  
Ley Nº15.809, de 8 de abril de 1986, artículo 627.  

Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 174.  
Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículos 424 y 425.  

Ley Nº 16.002, de 25 de noviembre de 1988, artículo 97.  
Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, artículo 243.  

Ley Nº 16.697, de 25 de abril de 1995, artículo 8º.  
Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 560. 

Ley Nº18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículos 19 a 21.  

Ley Nº 19.479, de 5 de enero de 2017, artículo 15.  

 

Nota: Por Ley Nº 17.615, de 30 de diciembre de 2002, artículo 3º, se 
faculta al Poder Ejecutivo a otorgar a los transportistas terrestres 
profesionales de carga una deducción de hasta un 40% del monto de los 
peajes pagados y transitados en la República.  

 

 
Artículo 80.- Documentación.- Las operaciones gravadas deberán 

documentarse mediante facturas o boletas numeradas correlativamente, que deberán 
contener impreso el número de inscripción y demás datos para la identificación del 
contribuyente, los bienes entregados o servicios prestados, la fecha, importe de la 
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operación y monto del impuesto correspondiente de acuerdo a lo previsto en el literal A) 
del artículo 8º de este Título.  

 
El Poder Ejecutivo por vía reglamentaria podrá disponer otras formalidades y 

condiciones que deberán reunir las facturas o boletas, para un mejor control del 
impuesto. Asimismo, facúltase a la Dirección General Impositiva a autorizar a los 
contribuyentes a no discriminar en la factura el monto del impuesto correspondiente. 
Cuando el giro o naturaleza de las actividades haga imposible, a juicio de la oficina 
recaudadora la documentación pormenorizada, podrá ésta aceptar o establecer formas 
especiales de documentación, siendo aplicable en este caso lo dispuesto en el inciso 
octavo del artículo 9º de este Título.  

 
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo configurará defraudación, 

salvo prueba en contrario.  
 

Fuente: Ley Nº 14.100 de 29 de diciembre de 1972, artículo 90. 
Decreto-Ley Nº 14.252, de 22 de agosto de 1974, artículo 328.  
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TOCAF 
 

Artículo 2º.- Constituye materia de la presente ley de Contabilidad y 
Administración Financiera los hechos, actos u operaciones de los que se deriven 
transformaciones o variaciones en la Hacienda Pública.  

 
Quedan comprendidos en la misma, en carácter de Organismos de 

Administración-Financiero Patrimonial, sin perjuicio de las atribuciones y 
facultades, derechos y obligaciones que les asignen la Constitución de la 
República y las leyes: 

 
- Los Poderes del Estado. 
- El Tribunal de Cuentas. 
- La Corte Electoral. 
- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
- Los Gobiernos Departamentales. 
- Los entes autónomos y los servicios descentralizados. 
- En general todas las administraciones públicas estatales. 
 

Para los entes industriales o comerciales del Estado, las disposiciones 
contenidas en este Texto Ordenado serán de aplicación en tanto sus leyes 
orgánicas no prevean expresamente regímenes especiales. 

 
Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 451. 

Ley Nº 18.834, de 4 de 4 de noviembre de 2011, artículo 15. 
 

 
Artículo 33.-Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u 

otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que 
mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación 
administrativa y de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente. 
 

No obstante podrá contratarse: 
 

A) Por licitación abreviada cuando el monto de la operación no exceda de $ 
8.199.000* (ocho millones ciento noventa y nueve mil pesos uruguayos). 

 
(*monto actualizado período Enero – Diciembre 2017 – Fuente INE) 

 

B) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de $ 410.000* 
(cuatrocientos diez mil pesos uruguayos). 

 
(*monto actualizado período Enero – Diciembre 2017 – Fuente INE) 

 

C) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones 
de buena administración, en los siguientes casos de excepción: 

 
 
1) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no 

estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté 
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constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones 
nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales.  

 
Fuente: Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 17. 

 

          Tratándose de personas jurídicas de derecho privado, la propiedad estatal 
deberá ser sobre el total del capital social, al momento de la celebración del 
contrato. 

 
2) Cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se 

presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean 
manifiestamente inconvenientes. 

 
           La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a 

las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes 
originales, además de los que estime necesarios la Administración. 

 
3) Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 

exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no 
puedan ser sustituidos por elementos similares. Las marcas de fábrica de los 
distintos productos y servicios, no constituyen por sí mismas causal de 
exclusividad, salvo que por razones técnicas se demuestre que no hay 
sustitutos convenientes. En cada caso deberán acreditarse en forma 
fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico 
respectivo. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 16. 

 

4) Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, 
cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban 
confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia. 

 
5) Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país y 

que convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a los 
que esté adherida la Nación. 

 
6) Las reparaciones de maquinarias, equipos o motores cuyo desarme, traslado 

o examen previo resulte oneroso en caso de llamarse a licitación. Esta 
excepción no podrá aplicarse a las reparaciones comunes de mantenimiento, 
periódicas, normales o previsibles. 

 
7) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros. 
 
8) Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en 

secreto. 
 
9) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible 

la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio. 
 
10) Cuando exista notoria escasez de los bienes o servicios a contratar. 



36 
 

 
11) La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos. El precio 

máximo a pagar será el que surja de la tasación previamente efectuada. 
 
12) La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares de 

características especiales. 
 
13) La venta de productos destinados al fomento económico o a la satisfacción 

de necesidades sanitarias, siempre que la misma se efectúe directamente a 
los usuarios o consumidores. 

 
14) La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior, cuando el 

mismo se efectúe a editoriales o empresas especializadas en la materia. 
 
15) La adquisición de víveres frescos existentes en mercados, ferias o 

directamente a los productores. 
 
16) La adquisición en el exterior de gas natural, petróleo crudo y sus derivados, 

aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes. 
 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 183. 

 

17) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos 
intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que involucren 
un intercambio compensado con productos nacionales de exportación. 

 
18) Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados a la 

investigación científica por parte de la Universidad de la República, hasta un 
monto anual de US$ 5.000.000 (cinco millones de dólares de los Estados 
Unidos de América).  

 

VER: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017. 
Artículo 193.- Fíjase el monto correspondiente al importe anual 
establecido en el numeral 18) del literal C) del artículo 33 del Texto 
Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado 
(TOCAF) en US$ 10.000.000 (diez millones de dólares de los Estados 
Unidos de América). 

 

19) Las compras que realice la Presidencia de la República para el Sistema 
Nacional de Emergencias a efectos de atender situaciones de emergencia, 
crisis y desastres excepcionales, dando cuenta a la Asamblea General. 

 
20) Para adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o 

suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada 
ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social MIDES, 
hasta el monto establecido para la licitación abreviada. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 17. 

 

21) La compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en 
territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder 
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Ejecutivo. Las impugnaciones o recursos que en tales circunstancias se 
interpusieren, en cualquier etapa del procedimiento, no tendrán efecto 
suspensivo, salvo que así lo resuelva el jerarca del ente público contratante. 

 
           El ordenador, por razones fundadas, podrá exonerar a los oferentes o 

adjudicatarios, del depósito de garantías, o variar los porcentajes 
establecidos por el Artículo 64 de este Texto Ordenado. 

 
22) La contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte 

de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio 
industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se 
encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia. Las 
impugnaciones o recursos que en tales casos se interpusieran, en cualquier 
etapa del procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, salvo que así lo 
resuelva el jerarca de la empresa contratante. 

 
23) La adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de la 

Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), de 
conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. Las 
impugnaciones o recursos que en tales circunstancias se interpusieren, en 
cualquier etapa del procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, salvo que 
así lo resuelva el jerarca del ente público contratante. 

 
          El ordenador, por razones fundadas, podrá exonerar a los oferentes o 

adjudicatarios, del depósito de garantías, o variar los porcentajes 
establecidos por el Artículo 64 de este Texto Ordenado. 

 
24) Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al 

mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su 
dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública 
o de la Universidad Tecnológica. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 205. 

 

25) La contratación de bienes o servicios por parte del Inciso 15 Ministerio de 
Desarrollo Social, cualquiera sea su modalidad, con sindicatos de 
trabajadores, asociaciones de profesionales y fundaciones vinculadas a la 
Universidad de la República.  

 
26) Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que 

se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería 
(MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados 
por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o 
parcialmente por la empresa de servicios energéticos. 

 
27) La contratación de bienes o servicios por parte de los organismos señalados 

en el artículo 2 de este Texto Ordenado, cualquiera sea su modalidad, con 
asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República. 

 
28) Para adquirir bienes o contratar servicios por parte de la Unidad Operativa 

Central del Plan de Integración Socio-Habitacional Juntos. 
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29) Las contrataciones que realicen las unidades ejecutoras 016 “Servicio Oficial 
de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos” y 024 “Canal 5 - Servicio de 
Televisión Nacional” del Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura”, bajo 
la modalidad de canjes publicitarios. 

 
30) Para adquirir o reparar bienes destinados a cubrir necesidades provenientes 

de cursos de capacitación laboral, hasta un monto anual de $6.413.000* 
(seis millones cuatrocientos trece mil de pesos uruguayos) en la ANEP 
cuando los mecanismos previstos para ello no hagan posible las 
contrataciones en los plazos adecuados para su instrumentación. El jerarca 
del Inciso deberá autorizar el gasto en cada caso. 

 
* Monto actualizado a Enero – Diciembre 2014 –Fuente INE. 

 

31) La contratación de bienes o servicios por parte de la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado en el marco de convenios de 
complementación asistencial suscritos por el Directorio del organismo al 
amparo de las facultades que le otorga el literal G) del Artículo 5º de la Ley 
N° 18.161, de 29 de julio de 2007 y previo informe del Ministerio de Salud 
Pública. 

 Fuente: Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 29. 

 

           Para cubrir servicios tercerizados imprescindibles para el cumplimiento de 
los cometidos del organismo, cuando se haya interrumpido la prestación del 
servicio en forma anticipada a la fecha de finalización del contrato, ya sea 
por decisión unilateral del adjudicatario, por acuerdo de partes o por haberse 
rescindido el contrato por incumplimiento, únicamente en aquellos casos en 
que exista un procedimiento de contratación vigente con  otros oferentes 
dispuestos a prestar el servicio en las condiciones y precios ofertados, la 
Administración podrá convocarlos por el orden asignado al momento de 
evaluación de las ofertas. La contratación al amparo de esta excepción se 
extenderá hasta la culminación del trámite del nuevo procedimiento licitatorio 
que se convoque y no podrá exceder los seis meses. La intervención del 
Tribunal de Cuentas se realizará previo al pago de la primera factura.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 17. 

 

32) La realización de convenios de complementación docente por parte de la 
Universidad Tecnológica (UTEC) con otras universidades, instituciones 
educativas, entidades culturales o agentes del sector productivo y de 
servicios, tanto nacionales como internacionales que impliquen la realización 
de contribuciones por parte de la UTEC  

 
Fuente: Ley N° 19.149 de 24 de octubre de 2013, artículo 30. 

 
32 bis) Para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro 

esté a cargo de un Taller de Producción Protegida, debidamente acreditado 
ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hasta el monto establecido 
para la licitación abreviada  

 
Fuente: Ley Nº 19.159, de 25 de octubre de 2013, artículo 10. 
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33) Las adquisiciones y ventas que realice la Presidencia de la República, para 
las unidades productivas y de bosques y parques del establecimiento 
presidencial de Anchorena.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 18. 

 

34) Las compras que realice el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
para atender situaciones de emergencia agropecuaria, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 207 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, 
en la redacción dada por el artículo 359 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, con la modificación introducida por el artículo 169 de la 
Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 19. 

 

35) La contratación de servicios artísticos, cualquiera sea su modalidad, por 
parte del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", con cooperativas de 
artistas y oficios conexos, hasta el monto establecido para la licitación 
abreviada.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 20. 

 

36) La adquisición de alimentos por parte del Ministerio del Interior, cuya 
producción o suministro esté a cargo de cooperativas de productores y que 
se realice mediante convenios en los que participen las Intendencias 
Departamentales y con la finalidad de abastecer a los establecimientos 
carcelarios.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 21. 

 

37) Contratación de bienes o servicios y convenios con asociaciones y 
organizaciones que nuclean a micro, pequeñas y medianas empresas, que 
suscriba la Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas 
Empresas, del Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 16. 

 

Las contrataciones directas indicadas en las excepciones precedentes 
deberán ser autorizadas por los ordenadores primarios quiénes podrán delegar 
en los ordenadores secundarios dicha competencia en los casos que determinen 
fundadamente. 
 

Las contrataciones referidas en el Literal C) Numeral 1), no podrán incluir 
la participación, directa o indirecta de empresas privadas. 
 

Las realizadas al amparo del Literal C) Numeral 9), deberán contar con la 
certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto de la configuración de 
los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que 
corresponden al mercado. 

 
Exceptúense del control previo del Ministerio de Economía y Finanzas 

establecido en el inciso anterior, las contrataciones directas que deba realizar el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, cuando se 
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deba dar respuesta inmediata mediante la realización de las obras necesarias, 
en una de las siguientes situaciones: 

 
a) Defectos o vicios constructivos detectados en viviendas entregadas por la 

referida Secretaría de Estado y cuya responsabilidad le sea imputable. 
b) Reparación de sistemas de saneamiento y de agua potable en aquellos 

conjuntos habitacionales donde hubiese acordado realizarlo el Ministerio. 
c) Obras de infraestructura de aquellos conjuntos habitacionales no 

contemplados en el Decreto 51/995, de 1º de febrero de 1995. 
d) Daños causados por situaciones de emergencia, como inundaciones, 

tornados y otros. 
 

En el caso previsto en el literal a) el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente deberá, simultáneamente a la contratación directa, 
realizar las investigaciones administrativas y acciones de responsabilidad 
correspondientes. 
 

Sin perjuicio de la exoneración del control previo, el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente deberá informar al Ministerio de 
Economía y Finanzas de todas las contrataciones que se realicen al amparo de 
esta disposición, a los efectos de que, sin carácter previo se verifiquen los 
extremos previstos en el inciso cuya exoneración se habilita.  
 

Para el Poder Judicial, la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP), la Universidad de la República, las Intendencias Municipales, la Corte 
Electoral y el Poder Legislativo dicha certificación la realizará el Tribunal de 
Cuentas. 

 
Fuente: Ley N° 19.149, de 23 de octubre de 2013, artículo 32. 

 

Exceptúanse del control previo del Tribunal de Cuentas establecido en el 
inciso anterior, las contrataciones directas que deba realizar la Administración 
Nacional de Educación Pública, ante daños causados por factores climáticos o 
situaciones de emergencia que por su gravedad perjudiquen la prestación del 
servicio educativo. 
 

Se deberá informar al Tribunal de Cuentas de todas las contrataciones 
que se realicen al amparo de esta disposición, a los efectos de que, sin carácter 
previo, se verifiquen los extremos previstos en el Inciso cuya exoneración se 
habilita. 
 

Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas (Artículo 
8º del Código Civil). 
 

Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 482. 
Ley Nº 17.088, de 3º de abril de 1999, artículo 6º. 

Ley Nº 17.296, de 21de febrero de 2001, artículos 404 y 494. 
Ley Nº 17.978, de 26 de junio de 2006, artículo 8º. 

Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 276. 
Ley Nº 18.597, de 21 de setiembre de 2009, artículo 25. 

Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 692. 
Ley Nº 18.829, de 24 de octubre de 2011, artículo 19. 

Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículos 16, 17, 18 y 197. 
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Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, artículo 14. 
Ley Nº 19.149, de 23 de octubre de 2013, artículos 29, 30 y 32. 

Ley Nº 19.159, de 25 de octubre de 2013, artículo 10. 
Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 16 a 21. 

Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículos 16 y 20. 
Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículos 183 y 205. 

 

 Artículo 46.- Están capacitados para contratar con el Estado las personas 
físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la 
capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en 
alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 
 

1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un vínculo 
laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las 
ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o 
jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones 
de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, 
en este último caso de dependencia podrá darse curso a las ofertas 
presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga 
participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias 
mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente.   
 

2)  Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del 
Estado. 

 
3)  No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de 

acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 
 
4)  Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de 

cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o 
preparación de pliegos de bases y condiciones particulares u otros 
recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de contratación 
administrativa de que se trate. 

 
5)  Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que 

corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas 
demuestren solvencia y responsabilidad 

 
Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 487, 

 en la redacción dada por el artículo 27 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 
Numeral 1): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 22. 

 
 

 Artículo 48.- El pliego único de bases y condiciones generales será 
complementado con un pliego de bases y condiciones particulares para 
cada contratación. 
 
 Dicho pliego deberá contener como mínimo: 
 

 A) La descripción del objeto. 
 
 B) Las condiciones especiales o técnicas requeridas. 
 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/22
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 C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar 
las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de 
determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso. 

 
 D) El o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el 

procedimiento de conversión en una sola moneda para la 
comparación de las ofertas y el momento en que se efectuará la 
conversión. 

 
 E) Las clases y monto de las garantías, si corresponden. 
 
 F) El modo de la provisión del objeto de la contratación. 
 
 G) Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y la 

determinación de los mismos. 
 
 H) Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad 

necesaria para los posibles oferentes. 
 
  El ordenador interviniente determinará el precio del pliego particular o 
que no tenga costo. 
 
  El pliego particular podrá establecer que la adjudicación se pueda 
dividir de determinada forma entre dos o más oferentes. 
 
  Cuando el pliego particular no determine precisamente la cantidad a 
comprar, los oferentes podrán proponer precios distintos por cantidades 
diferentes de unidades que se adjudiquen. 
 
  En ningún caso, el pliego particular podrá exigir a los oferentes 
requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del 
objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se 
encuentren establecidos en alguna disposición legal que expresamente 
lo exija para la presentación de ofertas y no consten en el Registro Único 
de Proveedores del Estado (RUPE), reservándose solo al oferente que 
resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar 
en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran 
corresponder. 
  
  El pliego particular tampoco podrá exigir documentación a la que se 
pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema oficial de 
información de proveedores, excepto que el organismo contratante no 
esté integrado aún al RUPE de acuerdo a la reglamentación vigente. 
 
  Lo establecido precedentemente es sin perjuicio de las disposiciones 
sobre contenido de los pliegos a que refiere el artículo 8º de la Ley 
Nº 16.134, de 24 de setiembre de 1990, y a las disposiciones 
contractuales sobre comparación de ofertas contenidas en contratos de 
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préstamo con organismos internacionales de los que la República forma 
parte. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 15. 

 

 Artículo 50.- Es obligatoria la publicación en el sitio web de Compras y 
Contrataciones Estatales, por parte de las administraciones públicas estatales 
de la convocatoria a procedimientos competitivos correspondientes a 
contrataciones de obras, bienes y servicios, incluyendo la publicación del pliego 
de condiciones particulares, así como sus posteriores modificaciones o 
aclaraciones; y tendrá el alcance establecido en el artículo 4° de la Ley 
N° 15.869, de 22 de junio de 1987.   
 

Todas las administraciones públicas estatales deberán dar publicidad, en 
el mismo sitio del acto de adjudicación, declaración de desierta o de rechazo de 
ofertas, de todos sus procedimientos de contratación de monto superior al 50 % 
(cincuenta por ciento) del límite de su procedimiento de compra directa, incluidas 
las realizadas por mecanismos de excepción, así como a las ampliaciones y los 
actos de reiteración de gastos observados por el Tribunal de Cuentas, en la 
forma que disponga la reglamentación. 
 

Estos organismos contarán para ello con un plazo de diez días luego de 
producido el acto que se informa. 
 

La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado podrá facilitar a las 
empresas interesadas la información de la convocatoria a licitaciones en forma 
electrónica y en tiempo real. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 31. 
Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 29. 

 

 Artículo 64.- Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su 
oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval 
bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o 
extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego 
particular. Cada oferente podrá optar por no presentar garantía si ella no es 
obligatoria. En tal caso, el incumplimiento en el mantenimiento de su oferta se 
sancionará con una multa equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto máximo 
de su oferta. El acto administrativo o resolución que imponga la multa será título 
ejecutivo, sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que 
dicho incumplimiento pueda haber causado a la administración y la 
comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del Estado. 
 

Los adjudicatarios deberán garantizar el fiel cumplimiento del contrato 
mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o 
póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 5% (cinco por ciento) de 
la adjudicación. Esta garantía se podrá acrecer con una retención de los 
sucesivos pagos lo que deberá estar establecido en el pliego particular. 
 

La Administración podrá establecer en dicho pliego el derecho de los 
adjudicatarios a optar por no presentar garantía. En tal caso, el incumplimiento 
del contrato se sancionará con una multa equivalente al 10% (diez por ciento) de 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19438-2016/15
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la adjudicación. El acto administrativo o resolución que imponga la multa será 
título ejecutivo, sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y 
perjuicios que dicho incumplimiento pueda haber causado a la Administración y 
la comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del Estado. 
 

La Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes 
y adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente, 
determinar que sean obligatorias cuando la contratación lo justifique o exonerar 
de la presentación cuando ello le resulte conveniente. 
 

No se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las 
mismas sean inferiores al tope de la licitación abreviada, ni garantías de fiel 
cumplimiento del contrato por aquellas inferiores al 40% (cuarenta por ciento) del 
tope de la licitación abreviada. Su incumplimiento se sancionará en la forma 
establecida anteriormente. 
 

Cuando no corresponda retener garantías, las mismas deberán ser 
devueltas en el menor plazo posible, sea de oficio o a pedido de la parte 
interesada. 
 

Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 503 en la 
redacción dada por el artículo 36 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 

 

 Artículo 74.- Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o 
disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los 
plazos respectivos, hasta un máximo del 20% (veinte por ciento) o del 10% (diez 
por ciento) de su valor original en uno y otro caso y siempre que el monto 
definitivo no sobrepase el límite máximo de aprobación para el cual está 
facultada la respectiva autoridad. Cuando exceda ese límite deberá recabarse la 
aprobación previa de la autoridad competente. 
 

También podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sea 
de interés para la Administración y que excedan de las antes indicadas, con 
acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en 
materia de su aprobación. 
 

En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% (cien por ciento) 
del objeto del contrato. 
 

Fuente: Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 517 en la 
redacción dada por el artículo 400 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

 

 Artículo 76.- La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado 
(ACCE) será responsable del funcionamiento del Registro Único de Proveedores 
del Estado. Sin perjuicio de ello los demás organismos podrán llevar sus propios 
Registros, complementarios del Registro Único, intercambiando con éste la 
información común en forma electrónica y en tiempo real. 
 

Los interesados en contratar con el Estado, de acuerdo con lo que 
establezca la reglamentación, deberán inscribirse en dicho Registro Único 
excepto los que realicen contrataciones de monto inferior al límite fijado en la 
misma. Los proveedores extranjeros no domiciliados en el país que se inscriban 
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en Registros llevados por organismos contratantes que transfieran 
electrónicamente la inscripción al Registro Único de Proveedores del Estado, no 
requerirán inscripción especial en éste último. 
 

El Registro Único incorporará la información sobre sanciones a 
proveedores que resuelvan las Administraciones públicas estatales una vez que 
se encuentren firmes, las que se considerarán como antecedentes de los mismos 
para futuras contrataciones que se realicen. 
 

Cada proveedor tendrá derecho a conocer la información que el Registro 
tenga sobre el mismo, ya sea en forma directa o en forma electrónica en tiempo 
real, sin más trámite que su identificación. 
 

En el caso de la suspensión o eliminación resuelta por la ACCE, ésta 
podrá hacerla extensiva para todos los organismos contratantes, previa vista a 
los proveedores involucrados. 

 
Los hechos relevantes referidos al cumplimiento de contratos serán 

comunicados al Registro Único por parte de los funcionarios autorizados al 
efecto, sin agregar ninguna valoración subjetiva, de acuerdo con lo que 
determine la reglamentación. 
 

Todos los organismos públicos deberán verificar en el Registro Único la 
inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación que 
superen el límite de compra directa en la forma que establezca la 
reglamentación. 
 

Los oferentes inscriptos en el Registro Único tendrán derecho a no 
presentar certificados o comprobantes de su inscripción en el mismo, siendo 
suficiente su declaración al respecto y estando la misma sujeta a las 
responsabilidades legales en caso de falsedad. Igualmente no será necesario 
presentar certificación o comprobantes de la información que sobre ellos conste, 
válida y vigente, en el Registro Único y que fuera presentada por los proveedores 
o incorporada al mismo a través de transferencia electrónica con otros Registros 
Públicos. La certificación de cumplimiento de las obligaciones legales vigentes 
para oferentes o adjudicatarios que se presenten al Registro Único serán válidas 
ante todos los organismos públicos mediante el intercambio de información por 
medios electrónicos en tiempo real. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 46. 

 

Artículo 83.- Los bienes muebles deberán destinarse al uso o consumo 
para el que fueron adquiridos. Toda transferencia posterior deberá formalizarse 
mediante el acto administrativo que corresponda, siendo requisito indispensable 
que la dependencia a la cual se transfiera cuente con crédito presupuestal 
disponible para ser afectado por el valor de los bienes que reciba. 

 
Podrán transferirse sin cargo entre dependencias u organismos del 

Estado o donarse a entidades de bien público, los bienes muebles que por acción 
del tiempo u otros eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso. Otras 
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donaciones a dependencias u organismos del Estado o a entidades de bien 
público podrán efectuarse con el límite de la contratación directa. 

 
En todos los demás casos deberá procederse a su transferencia con cargo 

según lo dispuesto en el inciso primero o a su venta. 
 
La declaración de fuera de uso y el valor estimado deberán ser objeto de 

pronunciamiento por parte de organismos u oficinas competentes. 
 
Los organismos públicos no podrán mantener en inventarios bienes 

muebles sin destino administrativo útil, procediéndose a su transferencia, venta 
o donación, según corresponda. 

 
Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 529  

en la redacción dada por el artículo 653 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 
 

Artículo 149.- Los principios generales de actuación y contralor en 
materia de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado serán 
los siguientes: 

 
A) Flexibilidad. 
B) Publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia en los 

procedimientos competitivos para el llamado y la selección de las 
ofertas. 

C) Razonabilidad. 
D) Delegación. 
E) Ausencia de ritualismo. 
F) Materialidad frente al formalismo. 
G) Veracidad salvo prueba en contrario. 
H) Transparencia. 
I) Buena fe. 

 
Los principios antes mencionados servirán de criterio interpretativo 

para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las 
disposiciones pertinentes. 
 

Fuente: Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 562. 
Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 52. 

 

  



47 
 

Ley Nº 1.430 
de 11 de febrero de 1879 

LEY DE REGISTRO DE ESTADO CIVIL 

 

CAPÍTULO II 
Disposiciones comunes a los diversos libros del Registro 

 
Artículo 10.- En todos los asientos del Registro Civil se mencionarán: 

 
1) El lugar, año, mes, día y hora en que se hacen. 
 
2) Los nombres, apellidos, edad, sexo, estado, profesión, 

nacionalidad y  residencia de los interesados y los testigos que 
intervienen en los asientos. 

 
3) Todas las demás declaraciones exigidas por esta ley, con relación 

a cada clase de los mencionados asientos. 
 

     Los parientes no sólo pueden ser testigos, sino que deben ser 
preferidos. 

 
Artículo 39.- En los asientos del nacimiento, además de las declaraciones 

mencionadas en el artículo 10, deberá especificarse: 
 

1) La hora, día, mes, año y lugar del nacimiento. 
 
2) Sexo del recién nacido. 
 
3) El nombre que se le hubiere puesto o haya de ponérsele. 
 
4) Los nombres, apellidos, profesión, nacionalidad y domicilio del padre, 

madre y abuelos, cuando el nombre de dichos padres y abuelos 
estuviesen en el caso de ser declarados y además el nombre de los 
testigos. 

 
 En el caso de nacimiento de gemelos, se harán dos más asientos 
separados, siguiéndose el orden de numeración conforme a la prioridad del 
nacimiento. 
 
 Si el recién nacido tuviese o hubiese tenido uno o más hermanos del 
mismo hombre, se establecerá en el asiento el orden de la filiación. 
 

CAPÍTULO V 
Registro de defunciones 

 
Artículo 58.- El asiento, además de las declaraciones mencionadas en el 

artículo 10, que fuesen posible obtener, deberá establecer: 
 

1) El día, hora y lugar del fallecimiento. 
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2) El nombre, sexo, apellido, edad, profesión, nacionalidad y 
domicilio del fallecido. 

 
3) Los nombres, domicilio, nacionalidad y profesión de los hijos, 

padres y abuelos y a falta de éstos, de los más próximos parientes del muerto si 
fuesen conocidos. 

 
4) El nombre del cónyuge, si el muerto hubiese sido casado o viudo. 
 
5) La enfermedad o causa de muerte siendo conocida. 

 
El asiento será firmado por la persona o personas que hubiesen hecho la 

declaración de defunción, y en defecto o impedimento de éstos, por dos testigos 
escogidos con preferencia de entre los parientes o vecinos del fallecido. 
 

Si éste hubiese hecho testamento, se hará mención de esta circunstancia 
en el asiento, así como de la persona en cuyo poder existiera. 
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Ley Nº 9.328 
de 24 de marzo de 1934 

 

Artículo 1º.- Sustitúyese por las disposiciones siguientes, los artículos 25, 
26 y 29 de la Ley de Contribución Inmobiliaria, promulgada el 4 de enero del año 
en curso, suprimiéndose los artículos 27 y 28 de la misma: 
 

A) Los escribanos no podrán autorizar acto alguno que afecte el dominio de 
bienes raíces, sin que se les acredite previamente con el boleto de pago 
o de exoneración y el respectivo certificado de empadronamiento cuando 
procediere, estar abandonado o exonerado el impuesto del ejercicio en 
curso, siempre que esté vencido el plazo para la expedición de los 
boletos. No estándolo, se hará constar esa circunstancia en la escritura 
y se exigirá la exhibición de los documentos que acrediten el pago o la 
exoneración por el ejercicio anterior, debiendo en todos los casos hacer 
constar el número de empadronamiento consignado en dichos recados. 
Los escribanos que contravengan estas disposiciones, incurrirán en una 
multa equivalente al 20% del impuesto que haya quedado sin cobrar. 

 
B) Toda escritura de inscripción de bienes raíces, que tomen como base un 

plano oficial, posterior a la promulgación de la ley, expresará el número 
con que haya sido registrado en la Dirección General de Avalúos, para 
las propiedades del departamento de Montevideo, o por las respectivas 
oficinas técnicas de empadronamiento de los departamentos del litoral e 
interior. 

 
C) Ninguna oficina pública, del Estado, Municipios o Entes Autónomos, dará 

curso, trámite o entrega a escrito, petición o solicitud que tenga relación 
con bienes inmuebles, si previamente no se acredita el pago de la 
Contribución Inmobiliaria del año en curso, acompañado del boleto 
respectivo, salvo el caso que la gestión que se realice traiga como 
consecuencia el pago de la Contribución. 

 
D) En todos los casos de transmisión de dominio, el escribano autorizante 

hará la anotación en el certificado de empadronamiento, limitándola a los 
nombres de los otorgantes y fecha, si se trata de la enajenación total del 
terreno que el certificado determine y agregando a esos datos los del 
deslinde detallado y área de la parte objeto de la transmisión, si ésta es 
parcial. 
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Ley Nº 11.923 
de 27 de marzo de 1953 

 
Artículo 32.- Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos 

públicos rentados, de carácter permanente con cargo a fondos públicos ya 
dependan de la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes 
Autónomos o Servicios Descentralizados, u otros servicios de naturaleza estatal 
creados por ley, ya de una y otros, quedando en consecuencia prohibida la 
acumulación de sueldos en una misma persona. 

 
Los que se hallaren actualmente en esta situación, dentro de los 

trescientos sesenta días de la promulgación de esta ley deberán optar por uno 
de esos empleos. El que omitiera denunciar dicha situación incurrirá en la pena 
prevista por el artículo 164 del Código Penal. 

 
Vencido el plazo precedentemente establecido, el Tribunal de Cuentas 

dará cuenta a la Asamblea General sobre la forma en que se ha cumplido esta 
disposición y remitirá la nómina de las opciones ocurridas y de los funcionarios 
que se encuentren en las condiciones legales.  

 
Los funcionarios públicos que a la fecha de promulgación de esta ley,  sea 

cual fuere la naturaleza de sus servicios, acumulan sueldos del  Estado en virtud 
de las prórrogas del plazo de opción establecido por este artículo, podrán 
mantener esa situación, pero no tendrán derecho a  acumular una suma superior 
a los $ 500.00 (quinientos pesos) mensuales y los aumentos que por esta ley se 
otorga a los cargos con esta dotación. 

 
Exceptúanse de esta disposición las contrataciones a término de 

practicantes de medicina designados por concurso. 
 
Las disposiciones de los incisos anteriores no comprenden a los 

funcionarios que acumulen o puedan acumular al suyo, cargos docentes. 
 

 
Fuente: inciso 1) Ley Nº 12.079, de 11 de diciembre de 1953, artículo 12. 

Incisos 4,5 y 6 Ley Nº 12.376, de 31 de enero de 1957, artículo 171. 
 

 Artículo 33.- La prohibición establecida en la primera parte del artículo 
precedente no alcanza al personal que ejerza efectivamente funciones docentes, 
siempre que no exista coincidencia total o parcial de los horarios establecidos 
para el cumplimiento de sus funciones, ni, en iguales condiciones, a las 
situaciones legalmente autorizadas a la fecha de promulgación de esta ley, sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 35 y concordantes y en el artículo 11 
de la Ley N° 9.461, de 31 de enero de 1935. 
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Ley Nº 12.367 
de 8 de enero de 1957 

 

Artículo 64.- DEROGADO. 
Fuente: Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, artículo 677. 

 

TEXTO ORIGINAL. Prohíbese a toda persona física o jurídica, que 
desarrolle actividades de carácter civil, comercial y/o industrial, otorgar 
premios en efectivo o en especie a los consumidores de sus productos, 
cualquier que fuere el procedimiento empleado para ello. 

 
 

Artículo 65.- Todo aquel que en cualquier forma infringiere cumplimiento 
de la prohibición establecida en el artículo anterior, será sancionado con una 
multa de diez mil pesos ($ 10.000.00) la primera vez, la que se duplicará por 
cada reincidencia de su autor, sin perjuicio del comiso de los bienes y premios a 
que hubiere lugar, de acuerdo con la reglamentación que dicte el Poder 
Ejecutivo. 

 
Estas multas serán percibidas por la Dirección General de Impuestos 

Internos. 
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Ley Nº 12.803 
de 30 de noviembre de 1960 

 
 Artículo 158.- El régimen de dedicación total estará sujeto a las siguientes 
condiciones: 
 

a) DEROGADO. 
b) la consagración integral a las funciones del cargo, con exclusión de 

toda otra actividad remunerada, sea pública o privada.  
c) el cumplimiento de un horario mínimo de cuarenta horas semanales de 

labor. 
 

Los cargos en régimen de dedicación total tendrán, por tal concepto, una 
compensación complementaria equivalente al 40% del sueldo de escalafón fijado 
en la planilla, la que será liquidada con cargo al rubro 1.07. Exceptúanse de esta 
disposición los cargos del Item 6.23, Instituto de Investigaciones de Ciencias 
Biológicas, cuyas asignaciones, comprendida la que corresponde por dedicación 
total, fija la planilla respectiva. 
 

(Transitorio) Desde la fecha de promulgación de esta ley, y hasta el 30 de 
junio de 1962, el porcentaje estipulado precedentemente será calculado sobre el 
sueldo nominal que perciba el titular del cargo, en cada una de las etapas 
establecidas en la ley General de Sueldos. 
 

Los actuales titulares de los cargos a los que se les atribuye por esta ley 
el carácter de dedicación total podrán renunciar al régimen a que se refiere este 
artículo dentro de los noventa días de promulgada la presente ley en cuyo caso 
no percibirán la compensación complementaria. 
 

Los actuales titulares de los cargos sujetos al régimen de dedicación total, 
establecido por disposiciones legales anteriores a la presente, podrán optar, 
dentro del mismo plazo, por el régimen que establece esta ley o por el vigente a 
la fecha de promulgación de la misma. En este último caso, no percibirán la 
compensación complementaria que fija el inciso 2º del presente artículo, pero se 
les liquidará, con cargo al rubro 1.07, la diferencia entre los sueldos de 
dedicación total y parcial que establecen las leyes presupuestales vigentes a la 
fecha de la presente. 
 

Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo que establece 
este artículo. 

Fuente: Decreto Ley Nº 14.416 de 28 de agosto de 1975 artículo 18. 
 Decreto Ley Nº 14.189, de 30 de abril de 1974, artículo 19. 
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Ley Nº 13.318 
de 28 de diciembre de 1964 

 

 Artículo 142.- Exonérase del pago de derechos consulares a la lista de 
enseres personales y a los certificados de existencia, de residencia, de registro 
de estado civil y de estudios, que se expidan a los funcionarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y a los Agregados Militares, y a los familiares a su cargo, 
en ocasión de su retorno al país. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 253. 
 

 Artículo 337.- Créase con carácter permanente el Fondo de Seguro de 
Salud para los funcionarios y ex funcionarios jubilados de la Administración de 
las Obras Sanitarias del Estado (OSE), con el cual se financiará la asistencia 
médica complementaria a la que estos reciban del Seguro Nacional de Salud. 
 

Declárase que el Seguro de Salud que se constituye por la presente ley 
es una persona pública no estatal. 
 

Fuente: Ley Nº 18.728, de 5 de enero de 2011, artículo 2º. 
 

 Artículo 339.- El patrimonio que administra la Comisión Honoraria 
constituye el Fondo de Seguro de Salud creado por el artículo 337 de la presente 
ley y se integra con los siguientes recursos: 
 

A) Con un aporte, de cargo de OSE, del 1,25% (uno con veinticinco por ciento), 
de lo que abone a sus funcionarios por concepto de haberes con carácter 
retributivo, que dicho organismo verterá al Fondo en oportunidad de 
hacerlos efectivos. 

 
B) Los demás aportes que se reciban por concepto de herencias, legados, 

donaciones o contribuciones especiales. 
 
C) Los frutos civiles de sus bienes. 
 
D) Los recursos que puedan provenir de la gestión de administración por 

CHASSFOSE, de los centros recreativos y/o vacacionales de OSE y de 
CHASSFOSE. 

 
Fuente: Ley Nº 18.728, de 5 de enero de 2001, artículo 2º. 
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Ley Nº 13.637 
de 21 de diciembre de 1967 

 
 Artículo 221.-  A todos los ingresos recaudados por las oficinas 
dependientes de la Dirección General Impositiva, que tengan destino especifico 
o afectación de carácter legal, tanto nacionales como departamentales, se les 
deducirá un 5% (cinco por ciento) por compensación de servicios y gastos de 
recaudación. 
 
 Artículo 245.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la 
recaudación del Impuesto de Enseñanza Primaria, podrá ser efectuada en su 
totalidad por el Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal. 
 

Igualmente se autoriza a este Consejo a convenir con los Organismos que 
estime convenientes la recaudación del Impuesto por intermedio de cobradores, 
quienes deberán verter el producido de la recaudación en la forma en que el 
Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal lo determine, en la Tesorería 
del Organismo. 
 

Artículo 246.- No podrá destinarse para la atención total del servicio de 
recaudación del Impuesto, incluidas comisiones, del 12% (doce por ciento) del 
producido del mismo. 
 

Artículo 249. (Destino de la Recaudación). - El producido del Impuesto 
de Enseñanza Primaria se destinará en forma íntegra al Consejo Nacional de 
Enseñanza Primaria y Normal, el cual luego de la atención de los gastos de 
recaudación previstos por el artículo 246, lo podrá utilizar para los fines 
siguientes: 

 

a) Adquirir por expropiación, licitación o compra directa, inmuebles destinados 
a uso escolar o de oficinas de sus dependencias, requiriéndose para el caso 
de compra directa el voto conforme de la mayoría absoluta de sus miembros 
más uno. 

   Extiéndese para el caso de compras directas y licitaciones de inmuebles, 
la exoneración de todo Impuesto, tasa y contribución que grave las 
traslaciones de dominio ya establecidas en materia de expropiaciones, las 
que quedan determinadas con dicha amplitud. 

b) Construcción o ampliación de edificios destinados a establecimientos de 
Enseñanza y Oficinas de sus dependencias o reparaciones o mejoras en 
los mismos. Estas obras las podrá hacer directamente el Consejo Nacional 
de Enseñanza Primaria, cuando no excedan de un monto que alcance a 
cien veces el valor del metro cuadrado en el momento de disponerse la 
realización de las mismas por dicho Consejo. El valor del metro cuadrado 
de construcción que se tomará como para el cálculo será determinado por 
el Ministerio de Obras Públicas semestralmente para Montevideo, pero 
tendrá aplicación a los electos de este artículo para todo el país. 

   Las mencionadas obras y hasta el límite referido podrá realizarlas el 
Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal, sin el requisito de la 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4183664.htm#Art246
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licitación cuando su monto no pase de cincuenta veces del metro cuadrado 
de construcción en la forma de cálculo precedente. Si excediesen de cien 
mil pesos, deberá necesariamente hacerse un llamado restringido de 
precios, por intermedio de un diario del Departamento. 

   Hasta la suma de $ 1:000.000.00 (un millón de pesos) podrá contratarse 
directamente por resolución de todos los miembros del Consejo Nacional 
de Enseñanza Primaria y Normal 

   Hasta cincuenta mil pesos no será necesaria nada más que la mayoría 
absoluta de sus integrantes, para contratar directamente. Tratándose de 
reparaciones o de reparaciones y obras nuevas conjuntas, pero que éstas 
no sobrepasen el cincuenta por ciento de aquéllas, el Consejo podrá 
hacerlas directamente, cualquiera sea su monto, sometido a las exigencias 
precedentes en cuanto a licitación y llamados a precios. Si las ejecuta por 
intermedio de su personal presupuestado o contratado no regirán las 
exigencias de llamado a precios y licitación sino para la compra de 
materiales hasta los montos precedentemente expuestos. 

   Estas normas sobre llamado a precios, licitación, contratación directa, etc., 
regirán también para toda inversión que efectúe el Consejo Nacional de 
Enseñanza Primaria y Normal en edificación escolar, aunque se utilicen 
fondos de procedencia distinta a la del Impuesto de Enseñanza Primaria. 

   Cuando se trate de reparaciones o ampliaciones que las Comisiones de 
Fomento, vecinales o autoridades Municipales ofrezcan realizar 
directamente por su cuenta, aportando materiales y/o mano de obra, el 
Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal podrá contribuir para 
solventar las mismas hasta un 75% (setenta y cinco por ciento) del costo 
calculado de las obras. 

   El Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal reglamentará la 
forma de hacer las contribuciones y el contralor debido para la buena 
administración de los fondos por las Comisiones de Fomento, Vecinales o 
autoridades Municipales actuando en colaboración con las autoridades 
escolares departamentales. Para la determinación de los montos citados se 
estará a la estimación técnica. 

c) Arrendamientos. 

d) Gastos de alimentación, vestuario y artículos afines para escolares. 

e) Equipamiento de edificios escolares y demás dependencias del Consejo 
Nacional de Enseñanza Primaria y Normal. 

f) Útiles y materiales de enseñanza. 

g) Cualquier otra adquisición no comprendida en la anterior enumeración y 
necesaria para el cumplimiento de sus fines específicos, la que deberá 
contar con la mayoría especial requerida para la compra directa de 
inmuebles. 
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Ley Nº 13.640 
de 26 de diciembre de 1967 

 

Artículo 86.- El Servicio de Sanidad Policial funcionará bajo la 
denominación de "SERVICIO POLICIAL DE ASISTENCIA MEDICA Y SOCIAL" 
y atenderá al personal dependiente del ministerio del Interior y familiares a cargo 
del funcionario, así como también a los jubilados y pensionistas policiales y 
familiares a su cargo. 

 
La financiación de los servicios se hará sobre la base del descuento del 

2% de las asignaciones mensuales de los empleados, en sustitución de los 
porcentajes previstos por los Incisos G y H del artículo 5° de la ley N° 13.318, de 
28 de diciembre de 1964. 

 
La cuota correspondiente al núcleo familiar será reglamentada por el 

Poder Ejecutivo de acuerdo a los servicios que se preste. 
 
El habilitado del Ministerio del Interior y los Organismos que efectúan 

pagos a los funcionarios policiales, jubilados y en retiro, retendrán directamente 
el importe de los descuentos dispuestos en el presente artículo de esta ley para 
su depósito en la Tesorería del Ministerio del Interior, la cual abrirá una cuenta 
especial en el Banco de la República en la que serán depositados estos recursos. 

 
Los saldos no utilizados dentro del ejercicio pasarán automáticamente al 

ejercicio siguiente. 
 
Artículo 119.- Los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores 

pertenecientes al escalafón "M" grados 1 al 7, y hasta treinta funcionarios 
pertenecientes al escalafón "C", estarán comprendidos en el régimen que 
establece el artículo 158 de la ley 12.803, de 30 de noviembre de 1960, y 
disposiciones complementarias, modificativas y concordantes. Los funcionarios 
pertenecientes al escalafón "M" podrán renunciar al régimen de dedicación total 
durante los períodos de adscripción a la Cancillería, siempre y cuando las tareas 
ajenas a las cumplidas en el Ministerio no sean incompatibles con las funciones 
desempeñadas en él. Consecuentemente, dejarán de percibir la compensación 
derivada de dicho régimen. Los funcionarios pertenecientes al escalafón "C" 
podrán hacer uso de la opción establecida en el inciso tercero del artículo 158 
de la ley 12.803, de 30 de noviembre de 1960. La atribución del régimen de 
dedicación total para estos funcionarios será revocable en cualquier momento. 

 
Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 173. 

 

Artículo 539.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 55. 
 

TEXTO ORIGINAL.- Sustitúyense los cargos creados y las partidas para 
nuevas contrataciones que figuran en los Anexos I y II del artículo 2° de 
la presente ley por los siguientes: 
…….. 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13318//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,12803/Art158/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,12803/Art158/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,12803/Art158/HTM
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Ley Nº 13.728 
de 17 de diciembre de 1968 

 
PLAN NACIONAL DE VIVIENDAS 

______ 
 

 Artículo 81.- Créase el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización que 
se integrará con los siguientes recursos: 
 

A) El producido del impuesto vigente del 1% (uno por ciento) a todas las 
retribuciones nominales sujetas a montepío, sobre sueldos de 
funcionarios de los Entes del Estado, de los Municipios y de la 
Administración Central. El impuesto será de cargo del empleador, no 
pudiendo ser trasladada; 

 
B) A partir del primer día del mes siguiente al de promulgación de esta ley, 

el 1% (uno por ciento) sobre el monto imponible del impuesto creado 
por el artículo 25 del decreto-ley 15.294, de 23 de junio de 1982, que 
deben pagar quienes perciben rebribuciones por servicios personales 
se destinará al Fondo Nacional de Vivienda Y Urbanización. Esta 
disposición no modifica lo dispuesto por el numeral V) del artículo 618 
de la ley 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

 
          Esta disposición deja vigente la afectación dispuesta por el artículo 

7° de la ley 15.900, de 21 de octubre de 1987, del producido del 
impuesto que grava las jubilaciones y pensiones servidas por el Banco 
de Previsión Social (inciso 2° del artículo 25 del decreto-ley 15.294, de 
23 de junio de 1982), para la construcción de viviendas para dar en 
usufructo personal a jubilados y pensionistas cuyas asignaciones 
mensuales de pasividad sean inferiores al monto de dos Salarios 
Mínimos Nacionales. 

 
  A partir del primer día del mes siguiente a la promulgación de esta ley, 

deberá verterse al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización la 
totalidad del impuesto afectado, a los efectos del cumplimiento de esta 
disposición; 

 
C) Todas las partidas de Rentas Generales que por ley se disponga 

destinar al rubro vivienda. 
 
          Exceptúanse de lo dispuesto en este literal las partidas establecidas 

en el literal A) del artículo 590 de la ley 16170, de 28 de diciembre de 
1990, correspondientes a los períodos 1991/1992 y 1992/1993 por N$ 
4.226:250.000,00 (cuatro mil doscientos veintiséis millones doscientos 
cincuenta mil nuevos pesos) equivalente a U$S 5:250.000,00 (cinco 
millones doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América) cada una y de la correspondiente al período 1993/1994 por 
N$ 2.113:125.000,00 (dos mil ciento trece millones ciento veinticinco 
mil nuevos pesos) equivalente a U$ 2:625.000,00 (dos millones 
seiscientos veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América). 
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         Exceptúanse asimismo, las partidas establecidas en el literal B) del 

artículo 590 de la ley 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y en el 
artículo 434 de la ley 16.226, de 29 de octubre de 1991. 

 
          Todas estas partidas se destinan expresamente al Banco Hipotecario 

del Uruguay; 
 
D) Los préstamos internacionales que se contraigan con destino a la 

construcción o refacción de vivienda; 
 
E) La proporción del producido de la colocación de valores públicos de 

largo plazo con garantías hipotecarias que pueda emitir el Banco 
Hipotecario del Uruguay que se establezca en el Plan Quinquenal; 

 
F) El producido de la amortización y cobranza de los préstamos 

efectuados con los recursos previstos en esta disposición; 
 
G) Los reintegros de subsidios que correspondan; 
 
H) El importe de las multas que se recauden por incumplimiento de las 

prohibiciones de enajenación previstas en esta ley cuando el préstamo 
se realizó utilizando parcialmente recursos de la Cuenta Subsidios; 

 
I) Los aportes y las donaciones que reciba el Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con destino a la 
construcción de viviendas; 

 
J) El producido de la prestación de servicios, venta de pliegos de 

licitaciones y publicaciones relativas a vivienda. 
 

El Fondo creado por esta norma se destinará a la ejecución de la política 
de vivienda, a la adquisición de tierras, a la realización de servicios de 
infraestructura urbana y de servicios comunitarios mínimos. 
 

Todas las referencias hechas en esta ley al Fondo Nacional de Vivienda y 
Urbanización". 
 

Fuente: Ley Nº 16.237, de 2 de enero de 1992, artículo 1º. 
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Ley Nº 13.737 
de 9 de enero de 1969 

 
Artículo 154.- El Registro de Estado Civil, en la actualidad a cargo de los 

Jueces de Paz de la República, pasará desde la fecha que fije al efecto el Poder 
Ejecutivo, al reglamentar ésta disposición, a funcionar con los Oficiales de 
Estado Civil de la Dirección General de dicho Registro y demás personal actual 
de este Organismo y subsidiariamente con funcionarios de la Administración 
Central en condiciones de ser pasados en comisión, invirtiéndolos de las 
facultades necesarias bajo la dependencia y con los contralores previstos en el 
artículo 231 de la ley N° 13.640, de 26 de diciembre de 1967. 

 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/leyes/ley13640.htm
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Ley Nº 13.835 
de 7 de enero de 1974 

 
Artículo 104.- Los depósitos judiciales en dinero, cuando el depositario 

sea una institución pública, cuyas respectivas cuentas no tuvieron movimiento 
en un plazo de cinco años, se considerarán paralizados y serán vertidos a 
Rentas Generales. 
 
 La presunción establecida en el párrafo anterior quedará sin efecto y, por 
lo tanto no se efectuará la versión a Rentas Generales, cuando el Juzgado a 
cuya orden estuviere el depósito, comunique a la institución depositaria antes 
del vencimiento del referido plazo, que los autos relacionados con el depósito 
se encuentran en trámite o se aporte por parte interesada certificación 
expedida por el Juzgado en el mismo sentido. 
 

Artículo 106.- Transcurrido un plazo de cuatro años desde que se 
hubiere hecho la versión a Rentas Generales prevista en los artículos 
anteriores, prescribirá todo derecho a reclamar sobre las sumas vertidas. 
 
 Antes del vencimiento de dicho plazo podrá pedirse la devolución por 
quien tenga derecho a cuyos efectos el Poder Ejecutivo reglamentará el 
procedimiento pertinente. 

  



61 
 

Ley Nº 14.206 
de 6 de junio de 1974 

 
 Artículo 15.- Los funcionarios del Servicio Exterior tendrán en orden 
jerárquico decreciente, las siguientes categorías y grados. 
 

7 - Embajador. 

6 - Ministro. 

5 - Ministro Consejero. 

4 - Consejero. 

3 - Secretario de Primera. 

2 - Secretario de Segunda. 

1 - Secretario de Tercera. 
 

 Artículo 43.- Ningún funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores 
podrá ser destinado a prestar servicios en el exterior, salvo en los casos de 
cargos de particular confianza sin que acredite una antigüedad mínima de dos 
años en el desempeño de funciones en la Cancillería. 
 

Fuente: Ley Nº 15.767, de 13 de setiembre de 1985, artículo 27. 
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Decreto - Ley Nº 14.470 
de 2 de diciembre de 1975 

 

Artículo 46 bis.- Hasta el 10% (diez por ciento) de la remuneración que 
perciban las personas privadas de libertad por las relaciones laborales 
penitenciarias será destinado al Centro de Atención a las Víctimas de la Violencia 
y el Delito y estará incluido dentro de lo dispuesto por el artículo 595 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, con las modificaciones introducidas por 
los artículos 117 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, 128 y 457 de 
la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, 136 de la Ley Nº 18.172, de 31 de 
agosto de 2007, y 399 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 127. 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art595/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art595/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art117/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art128/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art457/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18172/art136/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18362/art399/HTM
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Decreto - Ley Nº 14.726 
de 15 de noviembre de 1977 

 

 Artículo 9º.-   El tiempo efectivo mínimo de antigüedad en cada Grado 
exigible para el ascenso será: 

 Teniente 2º      3 años; 

 Alférez 3 años; 

 Suboficial Mayor 3 años; 

 Sargento 1º 2 años; 

 Sargento 2 años; 

 Cabo de 1ª 1 año; 

 Cabo de 2ª 1 año; 

 Soldado de 1ª 1 año; 

 Soldado de 2ª 1 año. 
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Decreto - Ley Nº 14.755 
de 5 de enero de 1978 

 
Artículo 20.- Establécese que los ex funcionarios del Frigorífico Nacional 

que fueran incorporados oportunamente a diversas dependencias de la 
Administración Pública, están comprendidos para el cómputo de la antigüedad 
generada por los años de servicios cumplidos en el mencionado Organismo, a 
los efectos de la prima por antigüedad cuando corresponda y la licencia anual 
reglamentaria, en las previsiones del artículo 115 de la ley 13.241, de 31 de 
enero de 1964 y del artículo 3º del decreto 641/973, de 8 de agosto de 1973, 
respectivamente. 

 
Artículo 21. (Tasa por legalización de documentos).- La legalización de 

todo documento que efectúe el Ministerio de Educación y Cultura quedará 
gravada por una tasa de N$ 20 (nuevos pesos veinte) que será recaudada 
directamente por dicho Ministerio. 
 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13241/art115/HTM
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Decreto - Ley Nº 14.985 
de 28 de diciembre de 1979 

 
Artículo 107.- Las personas que ocupan cargos de Enfermeras 

Universitarias (Escalafón AaB) del Ministerio de Salud Pública, podrán acumular 
a su sueldo el de otro cargo que desempeñen en la Administración Pública, 
siempre que no exista superposición de horarios entre ambos cargos, de acuerdo 
a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. 
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Decreto - Ley Nº 15.757 
de 15 de julio de 1985 

 
Artículo 1º.- Créase la Oficina Nacional del Servicio Civil, Organo 

Administrativo Asesor y de contralor de la Administración Central, Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados. 
 

Artículo 7º.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Dictaminar sobre los proyectos de resoluciones, decretos y 
leyes, que en materia de su competencia le presente el Director 
de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

b) Emitir opinión de oficio o a requerimiento de cualquier organo 
estatal, respecto del cumplimiento de las normas del Servicio 
Civil y en particular de la carrera administrativa, de acuerdo con 
lo dispuesto por la Constitución, leyes, decretos y demás 
reglamentaciones. 

c) Pronunciarse preceptivamente sobre las destituciones de 
funcionarios antes de la resolución de la autoridad 
administrativa correspondiente. 

   Si esta autoridad no fuere el Poder Ejecutivo o el Directorio de 
un Ente Autónomo o de un Servicio Descentralizado, el 
pronunciamiento sólo se hará a requerimiento del órgano 
estatal de que se trate. 

d) Formular y elevar al Poder Ejecutivo, dentro del plazo de un 
año a partir de la fecha de su instalación, un proyecto de ley de 
Estatuto del Funcionario, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59 a 61 y concordantes de la Constitución. 

e) Formular y elevar al Poder Ejecutivo dentro del mismo plazo 
fijado en el literal anterior, un proyecto de ley que establezca 
las normas especiales a que se refieren los artículos 59, 
literal E) y 64 de la Constitución. 

f) Ser oída, a requerimiento del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, en los asuntos relacionados con el Servicio Civil 
y la carrera administrativa. 
 
     La Comisión Nacional del Servicio Civil, tendrá un plazo de 
noventa días corridos para expedirse, vencido el cual sin que 
haya dictamen, se devolverá de inmediato el expediente al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo.  
 
      Si, al vencimiento de dicho plazo, no fuera devuelto el 
expediente o fuere devuelto sin informe, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo dará cuenta de ello al Poder 
Ejecutivo. 
 

Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 52. 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,408/art59/1967/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,408/art61/1967/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,408/art59/1967/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,408/art64/1967/HTM/
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Ley Nº 15.785 
de 4 de diciembre de 1985 

 
 Artículo 11.- La Corporación Nacional para el Desarrollo tendrá los 
siguientes cometidos: 
 

A) Actuar como concesionario de proyectos de infraestructura pública de 
transporte, energía, telecomunicaciones y de cualquier otro tipo que 
sean de uso público, de acuerdo con lo que por ley, contratos y 
convenios se le asignen. A estos efectos la Corporación podrá crear 
o adquirir sociedades comerciales o participar en consorcios y/o en 
fideicomisos especializados en la explotación de las concesiones o 
proyectos que se le otorguen. 

 
B) Ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al 

desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con 
recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o 
internacionales. 

 
C) Constituir sociedades comerciales, consorcios y/o fideicomisos con 

entes autónomos y servicios descentralizados a los efectos de la 
realización de obras de infraestructura o prestación de servicios. 

 
D) Analizar y preparar proyectos de inversión así como identificar áreas 

de oportunidad en infraestructura pública. 
 
E) Prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o 

de administración contable y financiera, cuando los mismos no 
puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus 
cometidos. La verificación de la condición precedente constará en el 
acuerdo o en la decisión que determina la prestación de dichos 
servicios. 

 
          De los acuerdos o decisiones que impliquen la ejecución de este 

cometido con fondos públicos se informará al Ministerio de Economía 
y Finanzas.  

 
Fuente: Ley Nº 18.602 de 21 de setiembre de 2009, artículo 34. 

Literal E) Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 345. 

 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18602-2009/34
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18996-2012/345
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Ley Nº 15.809 
de 8 de abril de 1986 

 

Artículo 9º.- Las retribuciones de los cargos políticos y de particular 
confianza se determinarán aplicando los porcentajes que se detallan, sobre la 
retribución correspondiente a los Subsecretarios de Estado:  
 

a) Ministro de Estado; Secretario de la Presidencia de la República, y 
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto: 115% (ciento 
quince por ciento).  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo14. 

 

b) Subsecretario de Estado; Prosecretario de la Presidencia de la República; 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; Director de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil: 100% (cien por ciento) y Presidente del 
INAME.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 14 y 530. 

 

c) Director General de Secretaría; Jefe de Policía de Montevideo; Contador 
General de la Nación; Director General de Rentas; Director Nacional de 
Aduanas; Director General de la Salud; Subdirector de la Dirección 
General de la Seguridad Social; Director Nacional de Vialidad; Director 
Nacional de Transporte; Director de Hidrografía; Director de la Secretaría 
de Prensa y Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil; Presidente del Servicio Oficial de Difusión, 
Radiotelevisión y Espectáculos, Presidente de la Comisión Nacional de 
Educación Física, Director de Comercio Exterior, Director del INAME, 
Tesorero General de la Nación y Director Nacional de Industrias,85 % 
(ochenta y cinco por ciento).  
 

Fuente: Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996, artículos 155 y 300. 
 

d) Subdirector General de Secretaría; Consultor I de la Presidencia de la 
República; Jefe de Policía del Interior; Tesorero General de la Nación; 
Inspector General de Hacienda; Director de Comercio Exterior; Director 
Nacional de Turismo; Director Nacional de Energía; Director Nacional de 
Minería y Geología; Director Nacional de Industrias; Director de 
Arquitectura; Director Nacional de Correos; Consejero del Servicio Oficial 
de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; Vicepresidente de la 
Comisión Nacional de Educación Física; Vocal de la Comisión Nacional 
de Educación Física; Director Nacional del Trabajo; Director Nacional de 
Subsistencias; Director Administrativo del Instituto Nacional de 
Alimentación; Director General de Estadística y Censos; Subcontador 
General de la Nación; Director General, 77% (setenta y siete por ciento). 
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 80 y 170. 
Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 530. 

 

e) Subcontador General de la Nación; Director General de Estadística y 
Censos; Director General de Loterías y Quinielas; Director General del 
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Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado; Director de 
Zonas Francas; Director Nacional de Costos, Precios e Ingresos; 
Subdirector Nacional de Vialidad; Director General de Topografía; Director 
General de Transporte Carretero; Director General de Marina Mercante; 
Inspector General de Trabajo y Seguridad Social, y Directores de 
Recaudación, de Fiscalización, de Técnico Fiscal, de Administración y de 
Sistemas de Apoyo de la Dirección General Impositiva; 70% (setenta por 
ciento). 
 

f) Director de División de la Presidencia de la República; Consultor II de la 
Presidencia de la República; Secretario Particular del Presidente de la 
República; Subdirector Especializado de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subtesorero General de la Nación; 
Subinspector General de Hacienda; Subdirector de Comercio Exterior; 
Director del Instituto Nacional de Pescas; Director Técnico de la Junta 
Nacional de la Granja; Director de la Oficina de Programación y Política 
Agraria; Director General de Recursos Naturales Renovables; Director  
General de Servicios Agronómicos; Director General de Servicios 
Veterinarios; Director Técnico del Plan Agropecuario; Ejecutor de 
Proyectos (ingeniero) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
Secretario General del Ministerio de Educación y Cultura y Subdirector 
General de la Salud; 63% (sesenta y tres por ciento); Director Técnico de 
la Dirección Técnica de Servicios Veterinarios. Esta Dirección General 
será ejercida por un profesional con título habilitante expedido por la 
Facultad de Veterinaria, así como la Dirección General de Servicios 
Veterinarios.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 257. 

 

g) Director de Educación; Director de Cultura; Director Administrativo del 
Ministerio de Educación y Cultura; Director Nacional de Artes Visuales; 
Director de la Imprenta Nacional; Director del Diario Oficial; Director de la 
Biblioteca Nacional; Director del Instituto Nacional del Libro; Director del 
Archivo General de la Nación; Asesor Letrado Jefe del Ministerio de 
Educación y Cultura; Director del Museo Histórico Nacional; Director de 
Ciencia y Tecnología; Director de Justicia (al vacar); Director General del 
Registro de Estado Civil; Director General de Registros; Director de la 
Propiedad Industrial; Director Regional de Salud; Director de Dirección 
Coordinación y Control; Director de División de Servicios de Salud; 
Inspector General; Director Nacional de Recursos Humanos; Director de 
Recursos Materiales, y Director de Recursos Económico- Financieros, 
57% (cincuenta y siete por ciento). 

 
h) Escribano de Gobierno y Hacienda; Asesor Letrado de confianza del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y Director del Registro 
Nacional de Empresas; 51% (cincuenta y uno por ciento). 

 
Los montos que resulten por aplicación de esta disposición serán las 

retribuciones que por todo concepto percibirán los titulares por el desempeño de 
los cargos detallados. Solo podrán acumularse a estas, el sueldo anual 
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complementario, los beneficios sociales y la prima por antigüedad, cuando 
corresponda. 
 

VER: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 220 (incluye 
en el literal A) al "Presidente del Directorio del Instituto Nacional de 
Inclusión Social Adolescente) y en el literal B) a los miembros del 
Directorio del mismo Instituto), 
Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, artículo 164 creación de 
cargo: "Director General de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado". 

 
 Artículo 30.- El escalafón Técnico Profesional "B" comprende los cargos 
y contratos de función pública de quienes hayan obtenido una especialización de 
nivel universitario o similar, que corresponda a planes de estudio cuya duración 
deberá ser equivalente a dos años, como mínimo, de carrera universitaria liberal 
y en virtud de los cuales hayan obtenido título habilitante, diploma o certificado. 
 

También incluye a quienes hayan aprobado no menos del equivalente a 
tres años de carrera universitaria incluida en el escalafón Técnico Profesional 
"A". 

Fuente: Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 4º. 
 

Artículo 68.- Los créditos correspondientes a suministros por el ejercicio 
1985 que se aprueban en la presente ley, deberán ajustarse de acuerdo a lo que 
resulte de la aplicación de las normas vigentes en la materia (artículos 20 y 21 
del decreto-ley Nº 14.985, de 28 de diciembre de 1979). 

 
Artículo 69.- El Poder Ejecutivo ajustará cada cuatro meses los créditos 

presupuestales para gastos de funcionamiento, excluyendo suministros, de los 
incisos 02 al 26. 
 

Los ajustes serán realizados de modo uniforme, aplicando como máximo 
la variación del índice general de los precios al consumo elaborado por la 
Dirección General de Estadística y Censos y tomando en consideración las 
disponibilidades del Tesoro Nacional. 
 

Durante cada ejercicio, dichos ajustes se aplicarán sobre el saldo no 
comprometido de los créditos. A los efectos de la apertura anual dichos ajustes 
tendrán carácter permanente y se aplicarán sobre la totalidad de los créditos 
respectivos. 
 

De tales ajustes se dará cuenta a la Asamblea General. 
 

Artículo 70.- Las partidas autorizadas con carácter de proyectos de 
funcionamiento, subsidios o subvenciones, serán ajustadas en la forma 
establecida en el artículo anterior. 
 

De tales ajustes de será cuenta a la Asamblea General. 
 
Artículo 82.- El Poder Ejecutivo ajustará cada cuatro meses los créditos 

presupuestales para gastos de inversión de los Incisos 02 al 26, con excepción 
de los referidos en el artículo precedente. 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19535-2017/220
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Los ajustes serán realizados de modo uniforme aplicando, como máximo, 

la variación del índice general de los precios al consumo elaborado por la 
Dirección General de Estadística y Censos y tomando en consideración las 
disponibilidades de las respectivas fuentes de financiamiento. 
 

Durante cada ejercicio, dichos ajustes se aplicarán sobre el saldo no 
comprometido de los créditos. A los efectos de la apertura anual correspondiente 
a los ejercicios siguientes, dichos ajustes se aplicarán sobre la totalidad de los 
créditos respectivos. 
 

De tales ajustes se dará cuenta a la Asamblea General. 
 

Artículo 641.- Los escribanos no podrán autorizar ninguna enajenación 
de bienes inmuebles sin que se les justifique el pago de la totalidad del Impuesto 
Anual de Enseñanza Primaria, incluyendo el ejercicio en curso, o su exoneración. 

 
A tales efectos la Dirección General Impositiva emitirá una constancia de 

estar al día con el impuesto o de que el inmueble en cuestión no se haya 
alcanzado por el mismo. 

 
La omisión de esta obligación por parte de los escribanos, aparejará su 

responsabilidad solidaria respecto del impuesto que pudiera adeudarse. 
 
   El Registro de la Propiedad - Sección Inmobiliaria, no inscribirá 

documentos sin la constancia de estar al día con el impuesto. 
 
El Poder Ejecutivo determinará la fecha a partir de la cual comenzará a 

regir la presente disposición. 
 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 77. 
 

Artículo 677.- DEROGADO.  
 

Fuente: Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 228. 
 

TEXTO ORIGINAL. Derógase el artículo 64 de la Ley Nº 12.367, de 8 de 
enero de 1957 y sus modificativas. 

 
  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/15851-1986/228
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Ley Nº 15.851 
de 24 de diciembre de 1986 

 
Artículo 72.- El Ministerio de Relaciones Exteriores determinará cuáles 

destinos en el exterior presentan condiciones de vida especiales. Los 
funcionarios del Servicio Exterior cumplirán funciones en dichos destinos por un 
período de tres años, cumplido el cual tendrán derecho a ser trasladados 
automáticamente a otro destino no comprendido en esta norma, hasta el 
cumplimiento del quinquenio previsto en el artículo 40 del Decreto-Ley Nº 14.206, 
de 6 de junio de 1974, en la redacción dada por el artículo 147 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, y complementarios. En la Resolución del 
Poder Ejecutivo por la que se efectúe la designación a un destino declarado 
especial, se dispondrá expresamente el referido traslado al cumplimiento del 
citado período de tres años. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 19 de diciembre de 2010, artículo 335. 

 

Artículo 115.- Asígnase una partida anual de N$ 100:000.000 (nuevos 
pesos cien millones) con destino a otorgamiento de becas de estudio en el 
territorio nacional, en favor de estudiantes cuya condición económica así lo 
requiera y para la realización de cursos regulares en la enseñanza media o 
universitaria. 

 
La administración de dicho Fondo y el establecimiento de las condiciones 

de funcionamiento del sistema, corresponden a la "Comisión Nacional de Becas", 
constituida por siete delegados honorarios designados por las siguientes 
instituciones: uno por el Poder Ejecutivo, que la presidirá; dos por la Universidad 
de la República; dos por la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP) y dos por las Intendencias Municipales del Interior. El Poder Ejecutivo 
pondrá a disposición de la Comisión los funcionarios y los elementos materiales 
requeridos para su funcionamiento. 

 
La Comisión será instalada dentro del plazo de noventa días a partir de la 

vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 228.- Derógase el artículo 677 de la ley 15.809, de 8 de abril de 

1986, y restablécese la prohibición a toda persona física o jurídica que desarrolle 
actividades de carácter civil, comercial y/o industrial, de otorgar premios en 
efectivo o en especie a los consumidores de sus productos, cualquiera que fuere 
el procedimiento empleado para ello. 

 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14206/art40/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art147/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art147/HTM
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Ley Nº 15.869 
de 22 de junio de 1987 

 

Artículo 4º. La acción de nulidad no podrá ejercerse si previamente no ha 
sido agotada la vía administrativa. A este efecto los actos administrativos, 
expresos o tácitos, deberán ser impugnados con el recurso de revocación ante 
el mismo órgano que los haya dictado, dentro de los diez días corridos y 
siguientes al de su notificación personal o su publicación en el Diario Oficial. Si 
el acto administrativo no ha sido notificado personalmente ni publicado en el 
Diario Oficial, el interesado podrá recurrirlo en cualquier momento. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por un órgano sometido 
a jerarquía deberá interponerse además, en forma conjunta y subsidiaria, el 
recurso jerárquico para ante el jerarca máximo de dicho órgano. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por el Directorio o Director 
General de un Servicio Descentralizado, deberá interponerse además, en forma 
conjunta y subsidiaria, el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por un órgano sometido 
a jerarquía en un Servicio Descentralizado, deberán interponerse además, en 
forma conjunta y sucesivamente subsidiaria, el recurso jerárquico para ante el 
Directorio o Director General, y el recurso de anulación para ante el Poder 
Ejecutivo. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por un órgano de un 
Gobierno Departamental, deberá ser impugnado mediante el recurso de 
reposición ante ese órgano (artículo 317 de la Constitución), dentro de los diez 
días corridos y siguientes al de su notificación personal o su publicación en el 
Diario Oficial. Si el acto administrativo no ha sido notificado personalmente ni 
publicado como se indica, el interesado podrá recurrirlo en cualquier momento. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por un órgano de un 
Gobierno Departamental y si el mismo estuviere sometido a jerarquía, deberá 
interponerse además, en forma conjunta y subsidiaria, el recurso de apelación 
para ante el jerarca máximo de dicho órgano (artículo 317 de la Constitución). 
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Ley Nº 15.903 
de 10 de noviembre de 1987 

 
Artículo 134.- Las dependencias del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca", radicadas en el interior del país, sin perjuicio del 
cumplimiento de los cometidos privativos asignados a las unidades ejecutoras a 
las que se encuentran jerarquizadas, coordinarán su actuación con otras 
subordinadas a unidades ejecutoras distintas, en toda acción del Ministerio, en 
el medio en que sea requerido su concurso. Asimismo éstas deberán prestar la 
colaboración necesaria a las unidades ejecutoras, que no tengan dependencias 
en dicho medio y deban cumplir en el mismo la actividad que les fuere requerida. 

 
La reglamentación establecerá la forma de coordinación de los servicios 

aludidos y utilización racional de los recursos humanos y materiales con los que 
se cuente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 688 de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

 
Artículo 202.- A partir del 1º de mayo de 1987, las dotaciones 

presupuestales de los cargos técnicos y especializados de la Unidad Ejecutora 
011, "Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable" del Programa 
004, "Fomento de la Investigación Técnico - Científica", serán equivalentes a las 
de la Universidad de la República, en la forma que a continuación se expresa: 

 

A) Las de Investigador Jefe Profesional, escalafón A Grado 22 e 
Investigador Jefe Profesional, escalafón B Grado 21, a las de Profesor 
Titular, Grado 5. 

B) Las de Investigador Asistente, escalafón D Grado 19, a las de 
Profesor Agregado, Grado 4. 

C) Las de Investigador Ayudante, escalafón D Grado 17, a las de 
Profesor Adjunto, Grado 3. 

D) La de Asesor V Veterinario, escalafón A Grado 17; 
Técnico I Bibliotecólogo, escalafón B Grado 16; 
Técnico III Preparador, escalafón B Grado 13; 
Jefe de Departamento Electrónica, escalafón D Grado 17; 
Especialista Traductorado, escalafón D Grado 15; 
Jefe de Sección Bioterio, escalafón D Grado 14; 
Jefe de Sección Electrónica, escalafón D Grado 14; 
Jefe de Sección Fotografía, escalafón D Grado 14; 
Jefe de Sección Mecánica, escalafón D Grado 14; 
Jefe de Sección Secretaría Científica, escalafón D Grado14; 
Especialista I Biblioteca, escalafón D Grado 14; 
Especialista II Preparador, escalafón D Grado 13; 
Ayudante de Bioterio, escalafón D Grado 10; 
Especialista III Sección Secretaría Científica, escalafón D Grado 8; 
Oficial I Albañil, escalafón E Grado 10; 
Oficial I Carpintero, escalafón E Grado 10; 
Oficial I Electricista, escalafón E Grado 10; a las de igual escalafón y 
grado de la Universidad de la República. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/Art688/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/Art688/HTM
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Equiparado al padrón de Racionalización Presupuestal artículo 53 de la 
Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

 
Artículo 247.- Créase una partida anual de N$ 83:488.700 (nuevos pesos 

ochenta y tres millones cuatrocientos ochenta y ocho mil setecientos), para el 
pago adicional del 15% (quince por ciento) del sueldo básico, a todos aquellos 
funcionarios de los escalafones AaB (Enfermera Universitaria), AcB (Auxiliar de 
Enfermería) y Ad (Auxiliar de Servicio), que actúen en la atención directa de los 
pacientes internados en salas, servicios de emergencia y centros quirúrgicos, 
por el tiempo que desempeñen efectivamente tales tareas y durante la licencia 
anual reglamentaria. 

 
 Esta disposición regirá a partir del 1º de mayo de 1987. 

 

VER: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991 
 
Artículo 280.- La compensación por atención directa y supervisión 
a pacientes internados en salas, servicios de emergencia y blocks 
quirúrgicos, creada por el artículo 247 de la Ley Nº 15.903, de 10 
de noviembre de 1987, se fija en un 20%, (veinte por ciento), del 
sueldo básico. 
 
Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001 
 
Artículo 349.- El derecho a la compensación por atención directa a 
pacientes internados en sala, servicios de emergencia y block 
quirúrgico, creado por el artículo 247 de la Ley Nº 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, con la modificación dada por el artículo 280 de 
la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, quedará condicionada 
a la disponibilidad de crédito presupuestal. La insuficiencia de 
crédito determinará que el cupo asignado a la unidad ejecutora se 
distribuya proporcionalmente entre los funcionarios con derecho a 
dicho beneficio. 
El Director de la unidad ejecutora que comprometa gastos en 
contravención con la presente disposición responderá 
directamente por su acción u omisión. 

 

Artículo 451.- Constituye materia de la presente ley de Contabilidad y 
Administración Financiera los hechos, actos u operaciones de los que se 
deriven transformaciones o variaciones en la Hacienda Pública. Quedan 
comprendidos en la misma, en carácter de Organismos de Administración-
Financiero Patrimonial, sin perjuicio de las atribuciones y facultades, derechos 
y obligaciones que les asignen la Constitución de la República y las leyes: 

 - Los Poderes del Estado. 

 - El Tribunal de Cuentas. 

 - La Corte Electoral. 

 - El Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

 - Los Gobiernos Departamentales. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401//2004/HTM/
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- Los entes autónomos y los servicios descentralizados. 

 - En general todas las administraciones públicas estatales. 

 
  Para los entes industriales o comerciales del Estado, esta ley será de 

aplicación en tanto sus leyes orgánicas no prevean expresamente regímenes 
especiales. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 15 

 

Artículo 486.- Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o 
prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos 
Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación 
de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que 
la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las 
normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 

 
Dentro de lo dispuesto en el inciso anterior, y a mero título enunciativo, se 

incluye la fijación de otros montos que los vigentes para los procedimientos de 
adquisiciones, la determinación de requisitos y condiciones generales para 
procedimientos de compras, así como la de montos y forma de calcular los 
comparativos de adquisiciones de bienes o servicios nacionales con relación a 
sus similares extranjeros ofertados, de solución arbitral de las controversias 
contractuales y, asimismo, la exoneración al transporte marítimo de mercadería 
importada, de lo requerido por el artículo 3º del Decreto-Ley Nº 14.650, de 12 de 
mayo de 1977. 

 
No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas en los 

contratos referidos en los incisos anteriores deberán respetar los principios 
generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad de los 
oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado 
y selección de ofertas conforme a lo dispuesto en el numeral VI) del artículo 562 
de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 
artículo 52 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 22. 

 

Artículo 487.- Están capacitados para contratar con el Estado las 
personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio 
de la capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas 
en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 

 

1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un 
vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo 
admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por 
personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté 
vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o 
dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia 
podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista 
conflicto de intereses y la persona no tenga participación en el 
proceso de adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá 
dejarse constancia expresa en el expediente. 
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2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores 

del Estado. 

 
3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado 

de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

 

4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral 
de cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o 
preparación de pliegos de bases y condiciones particulares u otros 
recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de 
contratación administrativa de que se trate. 

 
5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que 

corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas 
demuestren solvencia y responsabilidad. 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 27. 
Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 22. 

 

Artículo 489.- El pliego único de bases y condiciones generales será 
complementado con un pliego de bases y condiciones particulares para cada 
contratación. 

 
 Dicho pliego deberá contener como mínimo: 
 

A) La descripción del objeto. 
 

B) Las condiciones especiales o técnicas requeridas. 
 

C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para 
evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a 
efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en 
su caso. 

 
D) El o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el 

procedimiento de conversión en una sola moneda para la 
comparación de las ofertas y el momento en que se efectuará 
la conversión. 

 
E) Las clases y monto de las garantías, si corresponden. 

 
F) El modo de la provisión del objeto de la contratación. 

 
G) Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y la 

determinación de los mismos. 
 

H) Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad 
necesaria para los posibles oferentes. 

 
El ordenador interviniente determinará el precio del pliego particular o que 

no tenga costo. 
 
El pliego particular podrá establecer que la adjudicación se pueda dividir 

de determinada forma entre dos o más oferentes. 
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Cuando el pliego particular no determine precisamente la cantidad a 

comprar, los oferentes podrán proponer precios distintos por cantidades 
diferentes de unidades que se adjudiquen. 

 
En ningún caso, el pliego particular podrá exigir a los oferentes requisitos 

que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la 
contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se encuentren establecidos 
en alguna disposición legal que expresamente lo exija para la presentación de 
ofertas y no consten en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), 
reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa 
de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran 
corresponder. 

  
El pliego particular tampoco podrá exigir documentación a la que se pueda 

acceder a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de 
proveedores, excepto que el organismo contratante no esté integrado aún al 
RUPE de acuerdo a la reglamentación vigente. 

 
Lo establecido precedentemente es sin perjuicio de las disposiciones 

sobre contenido de los pliegos a que refiere el artículo 8º de la Ley Nº 16.134, 
de 24 de setiembre de 1990, y a las disposiciones contractuales sobre 
comparación de ofertas contenidas en contratos de préstamo con organismos 
internacionales de los que la República forma parte. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 15. 

 

Artículo 503.- Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta 
mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o 
póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que 
la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular. Cada 
oferente podrá optar por no presentar garantía si ella no es obligatoria. En tal 
caso, el incumplimiento en el mantenimiento de su oferta se sancionará con una 
multa equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto máximo de su oferta. El acto 
administrativo o resolución que imponga la multa será título ejecutivo, sin 
perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que dicho 
incumplimiento pueda haber causado a la administración y la comunicación del 
hecho al Registro Único de Proveedores del Estado. 
 

Los adjudicatarios deberán garantizar el fiel cumplimiento del contrato 
mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o 
póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 5% (cinco por ciento) de 
la adjudicación. Esta garantía se podrá acrecer con una retención de los 
sucesivos pagos lo que deberá estar establecido en el pliego particular. 
 

La Administración podrá establecer en dicho pliego el derecho de los 
adjudicatarios a optar por no presentar garantía. En tal caso, el incumplimiento 
del contrato se sancionará con una multa equivalente al 10% (diez por ciento) de 
la adjudicación. El acto administrativo o resolución que imponga la multa será 
título ejecutivo, sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y 
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perjuicios que dicho incumplimiento pueda haber causado a la Administración y 
la comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del Estado. 
 

La Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes 
y adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente, 
determinar que sean obligatorias cuando la contratación lo justifique o exonerar 
de la presentación cuando ello le resulte conveniente. 
 

No se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las 
mismas sean inferiores al tope de la licitación abreviada, ni garantías de fiel 
cumplimiento del contrato por aquellas inferiores al 40% (cuarenta por ciento) del 
tope de la licitación abreviada. Su incumplimiento se sancionará en la forma 
establecida anteriormente. 
 

Cuando no corresponda retener garantías, las mismas deberán ser 
devueltas en el menor plazo posible, sea de oficio o a pedido de la parte 
interesada. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 36. 

 
Artículo 523.- La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado 

(ACCE) será responsable del funcionamiento del Registro Único de Proveedores 
del Estado. Sin perjuicio de ello, los demás organismos podrán llevar sus propios 
registros.  

 
Los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en dicho 

Registro Único y las administraciones públicas estatales no podrán contratar con 
proveedores no inscriptos, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación.  

 
El Registro Único incorporará la información sobre sanciones a 

proveedores que resuelvan las administraciones públicas estatales una vez que 
se encuentren firmes, las que se considerarán como antecedentes de los mismos 
para futuras contrataciones que se realicen.  

 
Los hechos que se consideren relevantes referidos al desarrollo de 

contratos serán comunicados al Registro Único por parte de los funcionarios 
autorizados al efecto, sin agregar ninguna valoración subjetiva, de acuerdo con 
lo que determine la reglamentación.  

 
Cada proveedor tendrá derecho a conocer la información que el Registro 

tenga sobre el mismo, ya sea en forma directa o en forma electrónica en tiempo 
real, sin más trámite que su identificación.  

 
En el caso de la suspensión o eliminación resuelta por una administración 

pública estatal, la ACCE podrá hacerla extensiva para todos los organismos 
contratantes, previa vista a los proveedores involucrados.  

Todos los organismos públicos deberán verificar en el Registro Único la 
inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación, en la 
forma que establezca la reglamentación.  
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Los oferentes inscriptos en el Registro Único tendrán derecho a no 
presentar certificados o comprobantes de su inscripción en el mismo, ni de la 
información que sobre ellos conste, válida y vigente, en el Registro Único y que 
fuera presentada por los proveedores o incorporada al mismo a través de 
transferencia electrónica con otros registros públicos. La certificación de 
cumplimiento de las obligaciones legales vigentes de oferentes o adjudicatarios 
se obtendrá en este Registro mediante el intercambio de información por medios 
electrónicos y será válida ante todos los organismos públicos. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 28. 

 

Artículo 529.- Los bienes muebles deberán destinarse al uso o consumo 
para el que fueron adquiridos. Toda transferencia posterior deberá formalizarse 
mediante el acto administrativo que corresponda, siendo requisito indispensable 
que la dependencia a la cual se transfiera cuente con crédito presupuestal 
disponible para ser afectado por el valor de los bienes que reciba. Podrán 
transferirse sin cargo entre dependencias u organismos del Estado o donarse a 
entidades de bien público, los bienes muebles que por acción del tiempo u otros 
eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso. Otras donaciones a 
dependencias u organismos del Estado o a entidades de bien público podrán 
efectuarse con el límite de la contratación directa. 

 
En todos los demás casos deberá procederse a su transferencia con cargo 

según lo dispuesto en el inciso primero o a su venta. 
 
La declaración de fuera de uso y el valor estimado deberán ser objeto de 

pronunciamiento por parte de organismos u oficinas competentes. 
 
Los organismos públicos no podrán mantener en inventarios bienes 

muebles sin destino administrativo útil, procediéndose a su transferencia, venta 
o donación, según corresponda. 

 
Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 653. 

 

Artículo 594.- Toda atribución de titularidad y disponibilidad de fondos 
públicos extrapresupuestales se entenderá hecha al 50% (cincuenta por ciento) 
de los mismos, salvo las excepciones dispuestas por Ley. 

 
Artículo 595.- Las unidades ejecutoras que se establecen a continuación 

dispondrán del 100% (cien por ciento), de los fondos establecidos en el artículo 
anterior: 

 
A) Del Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad ejecutora 

respectiva, encargada de la explotación del Establecimiento 
Anchorena. 

 
B) Del Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional": Unidad Ejecutora 001 

"Ministerio de Defensa Nacional", Unidad Ejecutora 006 "Servicio 
Geográfico Militar", Unidad Ejecutora 067 "Servicio de Intendencia del 
Ejército", Unidad Ejecutora 068 "Servicio de Material y Armamento", 
Unidad Ejecutora 069 "Servicio de Parques del Ejército", Unidad 
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Ejecutora 071 "Servicio Veterinario y de Remota", Unidad Ejecutora 
072 "Comando General de la Armada", Unidad Ejecutora 073 
"Comando General de la Fuerza Aérea", Unidad Ejecutora 086 
"Prefectura Nacional Naval", Unidad Ejecutora 085 "Servicio de Retiros 
y Pensiones Militares", Unidad Ejecutora 081 "Servicios de Sanidad de 
las Fuerzas Armadas", Unidad Ejecutora 088 "Dirección General de 
Aviación Civil" y Unidad Ejecutora 092 "Servicio de Tutela Social de las 
Fuerzas Armadas", Unidad Ejecutora 039 "Dirección Nacional de 
Meteorología", Unidad Ejecutora 130 "Dirección Nacional de Aviación 
Civil e Infraestructura Aeronáutica, Unidad Ejecutora 004, "Comando 
General del Ejército".  

 
C) Del Inciso 04 "Ministerio del Interior", todas sus unidades ejecutoras. 
 
D) Del Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas": Unidad Ejecutora 

003 "Inspección General de Hacienda", Unidad Ejecutora 005 
"Dirección de Zonas Francas", Unidad Ejecutora 008 "Dirección 
Nacional de Loterías y Quinielas", en cuanto a los fondos referidos en 
el decreto ley 15.716, de 6 de febrero de 1985, Unidad Ejecutora 009 
"Dirección General del Catastro Nacional y Administración de 
Inmuebles del Estado" y la Unidad Ejecutora 015 "Dirección Nacional 
de Subsistencias". 

 
E) Del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca" programa 

002 "Generación y Transferencia de Tecnología", Unidad Ejecutora 003 
"División Administración Financiera", Unidad Ejecutora 018 "Dirección 
Granos", Unidad Ejecutora 020 "Centro de Investigaciones Veterinarias 
Miguel Rubino" y Unidad Ejecutora 030 "Dirección de Contralor Legal". 

 
F) Del Inciso 09 "Ministerio de Turismo", todas sus unidades ejecutoras. 
 
G) Del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura": Unidad Ejecutora 

011 "Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable", Unidad 
Ejecutora 014, "Instituto Nacional del Libro", Unidad Ejecutora 016 
"Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos" y 
Unidades Ejecutoras 023 "Consejo del Niño", de los recursos indicados 
en el artículo 113 de la ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986. 

 
H) Del Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", todas sus unidades 

ejecutoras. 
 
I) Del Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social", todas sus 

unidades ejecutoras. 
 
J) Del Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública (ANEP)", 

todas sus unidades ejecutoras. 
 
K) Del Inciso 26 "Universidad de la República", todas sus unidades 

ejecutoras. 
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L) Del Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente", todas sus unidades ejecutoras. 

 
M) Del Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", los ingresos que 

recaude por concepto de venta de pliegos, servicios, multas, y por 
cualquier otro origen, con destino a financiar gastos de funcionamiento 
e inversión.  

  
Fuente: Literal B) (Unidad Ejecutora 004, "Comando General del Ejército")  

Ley Nº 18.172, de 31de agosto de 2007, artículo 136. 
Literal B) (Unidad Ejecutora 039 "Dirección Nacional de Meteorología")  

Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 128. 
Literal B) (Unidad Ejecutora 130 "Dirección Nacional de Aviación Civil e  

Infraestructura Aeronáutica") Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990, artículo 117. 
Literal L) Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 457. 

Literal M) Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de2008, artículo 399. 
 

Artículo 598.- A partir de la promulgación de la presente ley, las partidas 
por una sola vez establecidas en leyes de presupuesto y rendiciones de cuentas 
caducarán cuando sus saldos sean inferiores a N$ 10.000 (nuevos pesos diez 
mil). 
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Ley Nº 15.921 
de 17 de diciembre de 1987 

 

ZONAS FRANCAS 
_____ 

 
Capítulo IV 

De las exenciones y beneficios 
 

Artículo 19.- Los usuarios de las zonas francas están exentos de todo 
tributo nacional, creado o a crearse, incluso de aquellos en que por ley se 
requiera exoneración específica, respecto de las actividades que desarrollen en 
la misma. 
 

Artículo 20.- No estarán comprendidas en las precedentes exenciones 
tributarias las contribuciones especiales de seguridad social y las prestaciones 
legales de carácter pecuniario establecidas a favor de personas de derecho 
público no estatales de seguridad social. 
 

Cuando el personal extranjero que trabaje en la zona franca exprese por 
escrito su deseo de no beneficiarse del sistema de seguridad social vigente en 
la República, no existirá obligación de realizar los aportes correspondientes. 
 

Las rentas derivadas de la explotación de derechos de la propiedad 
intelectual y otros bienes intangibles estarán exentas siempre que provengan de 
actividades de investigación y desarrollo realizadas dentro de las zonas francas. 
 

Cuando los referidos bienes se encuentren amparados por la normativa 
de protección y registro de los derechos de propiedad intelectual, las rentas 
derivadas de los mismos estarán exoneradas exclusivamente por el monto 
correspondiente a la relación que guarden los gastos o costos directos incurridos 
para desarrollar dichos activos incrementados en un 30% (treinta por ciento), 
sobre los gastos o costos totales incurridos para desarrollarlos. A tales efectos, 
se considerará en el numerador, entre otros, los gastos o costos incurridos por 
el desarrollador y los servicios contratados con partes no vinculadas o con partes 
residentes vinculadas, no estando comprendidos los gastos o costos 
correspondientes a la concesión de uso o adquisición de derechos de propiedad 
intelectual, ni los servicios contratados con partes vinculadas no residentes. El 
Poder Ejecutivo establecerá los términos y condiciones en que se aplicará la 
presente exoneración. 

 
Fuente: Ley Nº 19.566, de 8 de diciembre de 2017, artículo 16.  

 
Artículo 21.- Los bienes, servicios, mercancías y las materias primas, 

cualquiera sea su origen, introducidos a las zonas francas estarán exentos de 
todo tributo o cualquier otro instrumento de efecto equivalente sobre la 
importación o de aplicación en ocasión de la misma, aun aquellos en que por ley 
se requiera exoneración específica cualquiera fuera su naturaleza. 
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Los bienes, servicios, mercancías y materias primas que procedan de 
territorio nacional no franco y sean introducidos a las zonas francas, lo serán de 
acuerdo a todas las normas vigentes para la exportación en ese momento. 
 

Capítulo VI 
De los bienes en zonas francas 

 
Artículo 36.- Los bienes, mercancías y materias primas de procedencia 

extranjera con destino a zonas francas deberán cumplir de inmediato con dicho 
destino una vez llegados al país. No podrán permanecer en ningún depósito, 
salvo en aquellos ubicados dentro de los recintos aduaneros y durante el lapso 
máximo que la reglamentación fije para cumplir con su introducción a la 
respectiva zona franca. 

 
Artículo 37.- No se permitirá el comercio al por menor dentro de las zonas 

francas en las actividades a realizar por los usuarios directos e indirectos. Esta 
prohibición no comprenderá la provisión de bienes y servicios entre usuarios o 
entre usuarios y desarrolladores de las zonas francas. Asimismo, aquellas 
actividades comerciales o de servicios destinadas a satisfacer el consumo final 
de bienes y servicios por parte del personal de las zonas en oportunidad de 
realizar su actividad laboral dentro de las mismas, que realice el desarrollador o 
contrate con terceros no usuarios y que resulten necesarias para la realización 
de las actividades de la zona, no se encuentran comprendidas en la prohibición 

 
Los usuarios de zonas francas podrán expedir certificados de depósito y 

warrants relativos a los bienes depositados en los espacios físicos que les 
hubiesen sido asignados, siempre que los referidos documentos sean 
refrendados previamente por el explotador de la zona franca respectiva. Este no 
autorizará la salida de la zona franca de dichos bienes si previamente no se le 
exhiben los instrumentos mencionados con la constancia de su anulación o se le 
acredita, en la forma que determine la reglamentación, el cumplimiento de 
cualquier otra circunstancia habilitante del retiro de los bienes. Los explotadores 
privados de zonas francas deberán llevar un adecuado control de inventarios, 
conforme al régimen que se establezca en la reglamentación. 

 
Dichos certificados sólo serán negociables una vez refrendados por la 

Dirección de Zonas Francas. 
 

Fuente: inciso primero Ley Nº 19.566, de 8 de diciembre de 2017, artículo 18.  
Inciso segundo Ley Nº 17.781, de 3 de junio de 2004, artículo 23. 
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Ley Nº 16.060 
de 4 de setiembre de 1989 

 
Artículo 93. (Reserva legal y otras).- Las sociedades deberán destinar no 

menos del 5% (cinco por ciento) de las utilidades netas que arroje el estado de 
resultado del ejercicio, para la formación de un fondo de reserva hasta alcanzar 
el 20% (veinte por ciento) del capital social. 
 

Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no podrán 
distribuirse ganancias hasta su reintegro. 
 

En cualquier tipo de sociedad podrán constituirse otras reservas siempre 
que las mismas sean razonables, respondan a una prudente administración y 
resulten aprobadas por socios o accionistas que representen la mayoría del 
capital social, sin perjuicio de las convenidas en el contrato. 
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Ley Nº 16.104 
de 23 de enero de 1990 

 
 Artículo 12.- Las licencias por enfermedad que superen los sesenta días 
en un período de doce meses o los noventa días en un período de veinticuatro 
meses, deberán ser comunicadas al jerarca de la unidad ejecutora. Éste 
ordenará solicitar el dictamen de sus servicios médicos o del Ministerio de Salud 
Pública en su caso, a efectos de determinar la pertinencia de la realización de 
Juntas Médicas de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con 
la finalidad de establecer la aptitud física o psíquica del funcionario para el 
desempeño de sus tareas habituales. 
 

Dichas inasistencias, cuando no determinen imposibilidad permanente 
para el desempeño de las funciones, podrán prolongarse hasta por un año. 
 

Quedan excluidas de los plazos establecidos en el inciso primero de este 
artículo, las inasistencias derivadas del embarazo. 
 

Por resolución fundada de las Juntas Médicas de la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado, se podrá extender dicho plazo por hasta un año 
más. 
 

Vencido dicho plazo se procederá a la destitución del funcionario por la 
causal de ineptitud física o psíquica, previo otorgamiento de las garantías del 
debido proceso. 
 

Si el interesado no comparece a la segunda citación que le practiquen las 
Juntas Médicas de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, o no 
iniciare el trámite jubilatorio dentro del plazo de treinta días a contar del siguiente 
al recibo del oficio para el Banco de Previsión Social (BPS), el Poder Ejecutivo 
dispondrá la retención de sus haberes hasta un 50% (cincuenta por ciento) de 
los mismos. 
 

Si del dictamen de las Juntas Médicas de la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado surgiere que el funcionario padece ineptitud física 
o psíquica permanente, con intervención y oportunidad de réplica del mismo, el 
servicio que corresponda le notificará que debe iniciar los trámites jubilatorios, 
haciéndole entrega en el mismo acto de un oficio dirigido al BPS en el que conste 
dicha comprobación. 
 

Dispuesta la destitución por ineptitud física o psíquica permanente, el 
BPS, sin más trámite, procederá a documentar los servicios, y verificados más 
de diez años le otorgará, en concepto de anticipo mensual el equivalente de las 
dos terceras partes de su sueldo nominal sin que su monto pueda en ningún 
caso ser inferior al mínimo jubilatorio general. 
 

Si no se produjese la destitución, de los sueldos retenidos se reintegrará 
la suma anticipada al BPS. 
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En los casos en que resultare que el funcionario destituido no tuviere 
derecho a percibir jubilación, el BPS le servirá como única indemnización, el 
equivalente de tantos sueldos en actividad como el número de años que hubiere 
prestado servicios a la Administración Pública, sin perjuicio de la indemnización 
que pudiera corresponder en el caso que la ineptitud provenga de un accidente 
en el desempeño de sus tareas. 
 

Los cargos de aquellos funcionarios amparados en el subsidio transitorio 
por incapacidad parcial (artículo 22 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 
1995, en la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 18.395, de 24 de 
octubre de 2008) permanecerán en reserva hasta tanto se resuelva en forma 
definitiva su situación. 
 

Deróganse los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 16.104, de 23 de enero de 
1990, con la modificación introducida por el artículo 30 de la Ley Nº 16.736, de 5 
de enero de 1996, y el artículo 69 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 
2002. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 45. 
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Ley Nº 16.105 
de 25 de enero de 1990 

 
 Artículo 8º.- Créase en la Unidad Ejecutora 026 del Subprograma 03 del 
Programa 07, del Inciso 07 de la Junta Nacional de la Granja, que tendrá a su 
cargo la dirección y vigilancia del Plan de Promoción Granjera, a cuyo fin actuará 
con autonomía técnica y dispondrá, en lo pertinente, de las facultades otorgadas 
por la Ley Nº 12.394, de 2 de julio de 1957 y sus modificativas, a la Comisión 
Honoraria del Plan Agropecuario. 
 

Dicha Junta Nacional estará compuesta por nueve miembros honorarios 
que durarán cuatro años en sus funciones y serán designados: uno por el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, que la presidirá: uno por el 
Ministerio de Economía y Finanzas; uno por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; uno por el Banco de la República Oriental del Uruguay; uno por la 
Cámara de Industrias del Uruguay y cuatro serán electos por los productores 
granjeros. 
 

Sustitúyese la denominación de la unidad ejecutora 006 "Junta Nacional 
de la Granja" por "Dirección General de la Granja" 
 
 Créase en dicha unidad ejecutora el cargo de Director General de la 
Granja, de particular confianza, comprendido en el literal d) del artículo 9º de la 
Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, con las modificaciones introducidas por los 
artículos 80, 170 y 530 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 
 

Fuente: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 74. 
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Ley Nº 16.134 
de 24 de setiembre de 1990 

 
 Artículo 8º.- En las contrataciones del Estado, Entes Autónomos Y 
Servicios Descentralizados, los pliegos generales y particulares a que refiere 
el artículo 489 de la ley 15.903, de 10 de noviembre de 1987, aun en los casos 
previstos en el artículo 486 de la referida ley, a efectos de asegurar la igualdad 
de tratamiento de los oferentes, deberán ajustarse a los siguientes criterios: 

1) A los oferentes de productos, servicios u obras nacionales, se les permitirá: 

 A) Ofertar en la misma moneda de pago que a los restantes oferentes: 

 
B) Obtener los mismos instrumentos de crédito o de pago que los restantes 

oferentes, incluyendo la apertura de cartas de crédito. 

2) En los casos que la adquisición del exterior se encontrara exonerada de 
tributos a la importación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) se sumarán 
idealmente a la oferta del exterior. El monto así calculado será el que se 
utilice en la comparación de ofertas. 

3) En las adquisiciones tanto de plaza como del exterior se requerirá que los 
oferentes coticen los objetos puestos en el almacén del comprador, 
incluyendo en dicho precio todos los gastos que ello implique. 

 
 

 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art489/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art486/HTM
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Ley Nº 16.170 
de 28 de diciembre de 1990 

 

Artículo 26.- Establécese la tabla de sueldos para seis horas de labor, que 
regirá en los escalafones siguientes: A Personal Técnico Profesional; B Personal 
Técnico Profesional; C Personal Administrativo; D Personal Especializado; E 
Personal de Oficios; F Personal de Servicios Auxiliares; J Personal Docente de 
otros organismos, y R Personal no incluido en los escalafones anteriores. 

 Grado Escala Compensación máxima al grado  

   %  

 16  202.693  84.51   

 15  188.552  80.24   

 14  175.397  76.44   

 13  163.160  73.26   

 12  151.777  70.87   

 11  141.188  69.25   

 10  131.338  66.78   

 9  122.175  65.17   

 8  113.652  64.48   

 7  105.723  64.66   

 6  98.347  57.71   

 5  91.485  53.72   

 4  85.103  54.60   

 3  79.166  56.63   

 2  73.642  48.08   

 1  70.136  45.80   

 
Los importes de la escala básica incluyen el 50% (cincuenta por ciento) 

complementario al incorporado por el artículo 19 de la Ley Nº 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987. 

 
Los actuales grados 1 al 7 se transforman en grado 1 de la presente tabla. 

 
Deróganse los artículos 50 y 52 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 
 
Artículo 662.- El Banco de Previsión Social, emitirá certificados a efectos 

de acreditar la situación de los contribuyentes, los que se regirán por los artículos 
siguientes. 

 
Artículo 663.- A los contribuyentes que se encuentren en situación 

regular de pago con sus aportaciones mensuales o trimestrales, cuotas de 
convenio de facilidades de pago y demás obligaciones correspondientes a todos 
los tributos recaudados o administrados por el Banco de Previsión Social, se les 
expedirá un certificado que será exigible y habilitará para: 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art19/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art50/HTM


91 
 

 

1) Realizar cobros a cualquier título, en organismos estatales, con excepción 
de los correspondientes a salarios, sueldos, dietas, jubilaciones, pensiones 
y demás asignaciones similares y complementarias. 

2) Tramitar permisos de importación. 

3) Percibir beneficios por exportaciones. 

4) Distribuir utilidades y presentar balances para su autorización. 

5) Reformar estatutos o contratos sociales. 

6) Otorgar promesas de enajenación de bienes inmuebles en régimen de 
propiedad horizontal proyectados o en construcción. 

7) Ceder cuotas sociales de sociedades de responsabilidad limitada y las 
correspondientes a los socios comanditarios en las sociedades en 
comandita. 

8) Enajenar y gravar vehículos automotores. Exceptúanse las prendas de 
automotores cuando se efectúen con el objeto de garantizar el pago de su 
precio o saldo de su precio por la empresa que lo adquiera. 

9) Obtener créditos en las instituciones públicas o privadas del sistema 
financiero nacional. 

 
Artículo 664.- A los contribuyentes que a la fecha del acto que motiva la 

solicitud, no registren adeudos de especie alguna con el Banco de Previsión 
social, se les expedirá un certificado especial, que será exigible y habilitará para: 
 

1) Enajenar total o parcialmente o ceder promesas de enajenación de 
establecimientos comerciales, industriales o agropecuarios, inclusive la 
enajenación de alguno de sus giros o elementos de producción. 

2) Enajenar total o parcialmente, ceder promesas de enajenación, disolver, 
liquidar, clausurar, fusionar, absorber, escindir o transformar empresas 
unipersonales o sociedades comerciales, industriales o agropecuarias, 
cualquiera sea la forma jurídica adoptada. 

3) Enajenar vehículos de transporte de pasajeros de uso públicos tanto 
colectivo como individual o de transporte de carga. 

4) Enajenar o gravar bienes inmuebles o ceder promesas de enajenación de 
dichos bienes con excepción de las situaciones previstas en el artículo 10 
del Decreto Reglamentario Nº 951/75, que se regirán por el numeral 9) del 
artículo 663 de la presente ley. 

5) Enajenar o gravar diques flotantes, aeronaves o buques y demás 
embarcaciones, con excepción de las dedicadas a la actividad deportiva. 

6) Otorgar contratos de prenda agraria o industrial, con excepción de los 
referidos a los vehículos incluidos en el numeral 8) del artículo 663 de la 
presente ley. 

 
Artículo 665.- Los certificados previstos por los artículos 663 y 664 de la 

presente ley, tendrán una vigencia de ciento ochenta días corridos a partir del 
día siguiente a su expedición. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
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No obstante, el organismo podrá establecer plazos y condiciones más 

estrictos para los contribuyentes que tengan deudas pendientes o antecedentes 
de incumplimiento, así como suspender la vigencia de los certificados expedidos, 
toda vez que el contribuyente se atrasare en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 

Artículo 666.- El certificado especial a que refiere el artículo 664 de la 
presente ley será expedido a los contribuyentes amparados a regímenes de 
facilidades de pago o de regularización de adeudos, por resolución fundada del 
Directorio, siempre que se encuentren al día en el cumplimiento de las cuotas de 
convenio y demás obligaciones y otorguen aval bancario o garantías reales o 
personales suficientes, a criterio del organismo. 

 
Artículo 667.- Los Registros Públicos no inscribirán documentación, de la 

prevista en los artículos 663 y 664 de la presente ley sin dejar constancia del 
número de certificado presentado y de su fecha de expedición. 

 
Artículo 668.- La realización de los actos previstos en los artículos 663 y 

664 de la presente ley sin los certificados correspondientes, hará incurrir en 
responsabilidad solidaria, respecto de las deudas tributarias del contribuyente 
omiso, a los intervinientes, profesionales y funcionarios públicos actuantes. 
 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art664
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
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Ley Nº 16.226 
de 29 de octubre de 1991 

 
 Artículo 291. DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 243. 
 

TEXTO ORIGINAL. Los funcionarios de la Inspección General del 
Trabajo y de la Seguridad Social que tengan tareas inspectivas, tendrán 
exclusividad con relación al tipo de actividades propias de su función. 
 
Podrán, asimismo, realizar otro tipo de actividades no conexas con sus 
tareas inspectivas, siempre que denuncien las mismas ante su 
organismo, y deberán abstenerse de participar en su condición de tales 
en aquellos asuntos que estén directa o indirectamente relacionados con 
su actividad privada, sin perjuicio de estar a la orden y debiendo cumplir 
con sus funciones cuando les sea requerido. 

 

 
 Artículo 462.- Las empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de 
la Industria y el Comercio, Impuesto a las Actividades Agropecuarias e Impuesto 
al Patrimonio, gozarán de beneficios tributarios por las donaciones que realicen 
para la compra de alimentos, útiles, vestimenta, construcciones y reparaciones 
a establecimientos de Educación Primaria, Secundaria, Técnico Profesional y 
Formación docente, que atiendan a las poblaciones más carenciadas.  
 

El 75% (setenta y cinco por ciento), del total de las sumas entradas 
convertidas en UR (unidades reajustables) a la cotización de la entrega efectiva 
de las mismas, se imputará como pago a cuenta de los tributos mencionados. El 
25% (veinticinco por ciento), restante podrá ser imputado a todos los efectos 
fiscales como gastos de la empresa. 

 
La Administración Nacional de Educación Pública, (ANEP), publicará para cada 
año civil la lista de escuelas que atienden la población más carenciada; y 
autorizará contribuciones hasta un máximo de 7 UR, (siete unidades 
reajustables), por alumno, que no podrá superar 1:500.000 UR, (un millón 
quinientas mil unidades reajustables), al año, en el total de escuelas 
beneficiarias. 
 

La empresa contribuyente podrá sugerir la escuela que desea beneficiar. 
El contribuyente entregará su donación a la Inspección Departamental de 
Educación Primaria para la compra de los bienes y servicios, debiendo expedirse 
el recibo correspondiente e indicará la escuela elegida. 
 

Dentro de los treinta días siguientes de recibida la donación se deberá 
poner a disposición de la Dirección de dicha escuela, los bienes y servicios 
aludidos, dejándose constancia firmada. 
 

El Poder Ejecutivo dentro de los noventa días de promulgada la presente ley, 
reglamentará la forma en que le serán canjeados al contribuyente los recibos 

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/18172-2007/243
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otorgados por la Inspección Departamental de Educación Primaria, por 
certificados de crédito. 
 

Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 579. 
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Ley Nº 16.246 
de 8 de abril de 1992 

 
De la organización del Puerto de Montevideo 

 
Artículo 15.- Créase la Capitanía del Puerto de Montevideo, que será la 

autoridad coordinadora de todas las actividades en dicho puerto. Funcionará 
como órgano desconcentrado de la Administración Nacional de Puertos, con 
autonomía funcional. 
 

El cargo de Capitán del Puerto de Montevideo será de particular confianza 
y su titular será designado por el Poder Ejecutivo de una terna propuesta por la 
Administración Nacional de Puertos, con el voto conforme de cuatro de los 
integrantes de su Directorio. La designación deberá recaer en persona 
notoriamente versada en los temas portuarios. 
 

El Capitán del Puerto de Montevideo tendrá la remuneración prevista en el 
literal c) del artículo 9º de la ley 15.809, de 8 de abril de 1986. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
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Ley Nº 16.320 
de 1º de noviembre de 1992 

 
 Artículo 10.- Créanse los cargos siguientes: 
 

En el inciso 02 " Presidencia de la República", programa 001 
"Determinación y Aplicación de la Politica de Gobierno ", un cargo de Escribano 
de Gobierno y Hacienda, Escalafón A, Grado 16.  
 

En el inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", programa 001 
"Secretaría", un cargo de Director de División, escalafón A grado 16, serie 
Abogado.  
 

Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 85. 
 

Artículo 27.- Todo funcionario tiene la obligación de sustituir al titular superior 
en caso de ausencia temporaria o en caso de acefalía del cargo. Esta obligación 
regirá aun cuando hubiera cargos vacantes intermedios. 

 
El jerarca de la respectiva unidad ejecutora dispondrá la sustitución entre los 

funcionarios que, de acuerdo a las normas reguladoras del ascenso, tengan 
vocación al cargo. Dicha sustitución deberá ser comunicada al superior 
jerárquico. 

 
El sustituto tendrá derecho a percibir la diferencia existente entre el sueldo 

del cargo cuyas tareas pasa a desempeñar y el del suyo propio, a partir de los 
cuarenta y cinco días de la ausencia del titular. 

 
Dentro de los dieciocho meses como máximo, contados desde la respectiva 

resolución y su notificación, el cargo deberá proveerse de acuerdo a las reglas 
del ascenso. En aquellos casos en que la ley prevé que la ausencia exceda el 
término de los dieciocho meses y no pueda resolverse por las reglas del ascenso, 
la subrogación podrá ser prorrogada mientras continúe la situación que le dio 
origen. 

 
La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos correspondientes. 
 
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente norma. 

 

DECRETO 8/993 de 12 de enero de 1993 
 
Visto: lo dispuesto por  los artículos 27 y 28 de la ley 16.320 de 1º de noviembre 
de 1992. 
 
Resultando: que  las referidas  disposiciones legales establecen un nuevo 
régimen  para la subrogación de  los funcionarios públicos, en caso de ausencia 
temporaria o acefalía de los titulares de los distintos cargos,  derogándose el  
régimen vigente establecido por los artículos 13 y 17 del decreto ley 14.416 de 
28 de agosto de 1975. 
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Considerando: que se hace necesario reglamentar las disposiciones legales 
citadas para facilitar su aplicación. 
 
Atento: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 168 
numeral 4º de la Constitución de la República, 
 
El Presidente de la República, actuando en Consejo de Ministros 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º.- El desempeño transitorio de las tareas inherentes a un cargo por, 
ausencia temporaria de su titular o por acefalía, será dispuesto en cada caso 
por resolución previa del jerarca de la unidad ejecutora, fundada en razones 
que hagan necesaria la subrogación y en el mérito funcional del subrogante. La 
designación deberá recaer en cualquiera de los titulares de los cargos de grado 
inferior, que tengan vocación para el ascenso. 
 
Artículo 2º.- Ninguna subrogación podrá realizarse por un término superior a 
los dieciocho meses, dentro del cual deberá proveerse la titularidad definitiva. 
Quedan exceptuadas del plazo fijado aquellas situaciones en las cuales la ley 
prevea la ausencia por un plazo mayor y no pueda proveerse la titularidad 
definitiva. 
 
Artículo 3º.- La resolución que dispone la subrogación establecerá el derecho 
del funcionario a percibir las diferencias de remuneración del cargo cuya tarea 
pase a desempeñar con las del suyo propio. Las referidas diferencias se 
liquidarán desde el día en que el funcionario asuma las tareas del cargo, con 
posterioridad a la resolución y siempre que hubieran transcurrido cuarenta y 
cinco días de la ausencia del titular o de la acefalía del cargo. 
 
En caso que dicho término no hubiera vencido, sin perjuicio del cumplimiento 
de las funciones encomendadas, las diferencias de sueldo se liquidarán una 
vez transcurridos los citados cuarenta y cinco días. A tales efectos la 
Contaduría General de la Nación habilitará los créditos correspondientes. 
 
Artículo 4º.- Los funcionarios subordinados a los jerarcas de los organismos 
comprendidos en el presente decreto, se abstendrán, bajo su responsabilidad, 
de ordenar sustituciones sin autorización de los referidos jerarcas. 
 
Artículo 5º.- Las disposiciones del presente decreto serán de aplicación, en lo 
pertinente, a los funcionarios contratados, correspondiendo abonar la 
diferencia entre la retribución de la función para la que fue contratado y la del 
funcionario que subroga. 
 
Artículo 6º.- Las subrogaciones dispuestas con anterioridad a la ley 16.320 de 
1º de noviembre de 1992, cesarán indefectiblemente al vencimiento de sus 
respectivos plazos, pudiendo la autoridad competente disponer una nueva 
subrogación de acuerdo a la presente reglamentación. 
 
Artículo 7º.- Derógase el decreto 899/975 de 20 de noviembre de 1975. 

 

 Artículo 236.- La Dirección Nacional de Hidrografía del Inciso 10 
"Ministerio de Transporte y Obras Públicas" y la Administración Nacional de 
Puertos tienen competencia para intimar en vía administrativa la movilización de 
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embarcaciones ubicadas en el área portuaria de los puertos bajo su jurisdicción 
y en cualquier vía navegable, ya sea en áreas terrestres o acuáticas, que se 
encuentren en alguna de las siguientes condiciones: 
 

A) Que estén hundidas, semihundidas o varadas. 
 
B) Que su inmovilidad afecte la operativa o seguridad portuaria, fluvial y 

marítima o haya riesgos de afectar el medio ambiente. 
 
C) Que no hubieran satisfecho sus obligaciones con la Dirección 

Nacional de Hidrografía o con la Administración Nacional de Puertos 
por el término de tres meses, según corresponda. 

 
La intimación se notificará al propietario, armador o representante, 

estableciendo un plazo de diez días corridos para la movilización o cumplimiento 
de las obligaciones con la Dirección Nacional de Hidrografía o con la 
Administración Nacional de Puertos, según corresponda, bajo apercibimiento de 
operar la traslación de dominio a favor del Estado. 
 

Serán solidariamente responsables de las obligaciones referidas 
precedentemente quienes hayan solicitado los servicios correspondientes, el 
propietario, el armador y el representante. 
 

Vencido el plazo dispuesto en la intimación sin que se hubiera dado 
cumplimiento a la misma, por resolución del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas se reputará abandonada la embarcación a favor del Estado, sin perjuicio 
de la responsabilidad pecuniaria por los gastos que demanden las operaciones, 
cuya relación, aprobada por el referido Ministerio, constituirá título ejecutivo. 
 

Se notificará al propietario, al armador o al representante y se hará una 
publicación en el Diario Oficial de la verificación del abandono, así como la 
pérdida de todos los derechos que existan a favor de terceros respecto de la 
embarcación abandonada, salvo que comparezcan a cumplir con lo intimado y 
asuman el pago de los gastos correspondientes. 
         

Transcurrido el plazo de diez días corridos desde la publicación o notificación, 
sin que se hubieran presentado interesados a deducir sus derechos, se 
documentará la correspondiente traslación de dominio mediante certificado 
notarial con las resultancias del expediente respectivo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 68. 
 

 Artículo 305.- Increméntase el renglón 0.6.1.304 "Por Funciones Distintas 
a las del Cargo", en las siguientes partidas: N$ 513:000.000 (nuevos pesos 
quinientos trece millones), para el programa 001 "Administración Superior", N$ 
2.231:000.000 (nuevos pesos dos mil doscientos treinta y un millones), para el 
programa 002 "Prestación Integral de Servicios de Salud" y N$ 407:000.000 
(nuevos pesos cuatrocientos siete millones), para el programa 003 "Formulación 
de las Políticas de Salud. 
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Dichas partidas se aplicarán a retribuir objetivamente funciones de alta 
responsabilidad (dedicación y permanencia) a no más del 25% (veinticinco por 
ciento) del total de los funcionarios del Ministerio, en la forma que éste 
reglamente.  

Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 270. 
 

Artículo 306.- Los funcionarios del Ministerio de Salud Pública que 
efectivamente presten funciones en el mismo, con excepción de los médicos que 
revistan en el escalafón A del programa 002 "Prestación Integral de los Servicios 
de Salud", recibirán un incentivo por asiduidad calculado porcentualmente sobre 
el sueldo básico, en las condiciones que establezca la reglamentación a dictar 
por el Poder Ejecutivo. 

 
Este incentivo se generará en forma mensual. Se exceptúan las 

inasistencias por concepto del goce de licencia anual ordinaria, licencia por 
maternidad, fallecimiento de padres legítimos y/o naturales y colaterales de 
segundo grado. Con respecto a las licencias por enfermedad, la reglamentación 
que dicte el Poder Ejecutivo determinará, qué situaciones estarán comprendidas 
en las excepciones, según la gravedad evolutiva de la afección, la que no podrá 
reiterarse dentro del año en que se generó tal beneficio. 

 
Créase a tal efecto, una partida de N$ 6.406:000.000 (nuevos pesos seis 

mil cuatrocientos seis millones), destinada a incrementar el renglón 0.6.1.404 
"Incentivo por Rendimiento". 

 
No serán beneficiarios del incentivo a que se refiere la presente 

disposición quienes perciban compensaciones por funciones de alta 
responsabilidad distintas a las de su cargo. 

 
Deróganse los artículos 414 y 415 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre 

de 1990, y destínase el crédito existente para el financiamiento del incentivo a 
que se refiere el presente artículo. 

 
Artículo 307.- Los funcionarios médicos que revistan en el escalafón A 

del programa 002 "Prestación Integral de los Servicios de Salud" que 
efectivamente presten funciones en el mismo, recibirán un incentivo por 
productividad médica, calculado porcentualmente sobre el sueldo básico, en las 
condiciones que establezca la reglamentación a dictar por el Poder Ejecutivo, 
atendiendo a la asiduidad, calidad de la prestación y productividad por actividad 
médica cumplida. 

 
Los parámetros a adoptarse tendrán en cuenta las recomendaciones de 

la Organización Mundial de la Salud. 
 
Créase a tal efecto, una partida de N$ 2.776:000.000 (nuevos pesos dos 

mil setecientos setenta y seis millones), destinada a incrementar el renglón 
0.6.4.401 "Asiduidad", el que pasará a denominarse "Incentivo por Productividad 
Médica". 

 
Créase asimismo una partida de N$ 1.062:000.000 (nuevos pesos un mil 

sesenta y dos millones), la cual será distinada en su mismo monto del programa 

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/17930-2005/270
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002 "Prestación Integral de Servicios de Salud" proyecto Nº 770 "Hospital 
Pasteur". Plan de Inversiones Públicas 1993, financiado con endeudamiento 
externo. 
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Ley Nº 16.343 
de 24 de noviembre de 1992 

 
 Artículo 10.- Créase la Comisión Técnica Asesora sobre Medicina 
Altamente Especializada, que funcionará en la órbita del Ministerio de Salud 
Pública. 
 

La Comisión Técnico Asesora estará integrada por un miembro, titular o 
alterno, representante de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo 
Nacional de Recursos, que la presidirá, un representante del Ministerio de Salud 
Pública, un representante por la Facultad de Medicina y un cuarto miembro que 
será designado por la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional 
de Recursos, a propuesta del cuerpo médico nacional. En caso de empate, el 
Presidente tendrá doble voto.  
  

Será cometido de esta Comisión Técnica asesorar al Ministerio de Salud 
Pública y a la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de 
Recursos en los aspectos técnico-asistenciales de su incumbencia. Tal 
asesoramiento será preceptivo en los siguientes casos. 
 

A) Introducción y desarrollo de nuevas técnicas y tecnología de alto costo 
y complejidad a cargo del Fondo Nacional de Recursos. 

 
B) Evaluación de la calidad de las acciones de atención médica que se  

realicen en los Institutos de Medicina Altamente Especializada.  
 

La Comisión Técnica Asesora recabará las opiniones que estime 
necesarias o convenientes para el cumplimiento de sus cometidos.  
 

Sin perjuicio del carácter preceptivo de su dictamen, éste no tendrá la 
condición de vinculante, debiendo la Comisión Honoraria Administradora 
resolver esos temas en forma fundada.  
 

Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 305. 

 

  

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/17930-2005/305
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Ley Nº 16.462 
de 11 de enero de 1994 

 
 Artículo 27.- Establécese la compensación otorgada por los 
incisos primero y segundo del artículo 77 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre 
de 1992, en los siguientes porcentajes: 

 % 

Personal Superior 30 

Suboficiales y Clase 25 

Alistados y Cadetes 20 

  
A partir del 1º de enero de 1994 la referida compensación estará sujeta a 

montepío. 
 
Créase una compensación mensual del 20%, (veinte por ciento), sobre el 

total de las retribuciones sujetas a montepío, por concepto de "Permanencia a la 
orden", para el siguiente personal: 

 

- Personal Superior de los Cuerpos de Servicios Generales determinado por 
el artículo 94 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

- Personal Reservista incorporado de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 111 del Decreto-Ley Nº 14.157, de 21 de febrero de 1974. 

- Personal del escalafón H del Cuerpo Técnico de la Fuerza Aérea Uruguaya. 

- Personal Superior y Subalterno de los subprogramas 001 "Administración 
Superior" y 002 "Asesoramiento, Coordinación y Planificación de las Fuerzas 
Armadas" del programa 001 "Administración Central del Ministerio de 
Defensa Nacional", programa 005 "Administración y Control Aviatorio y 
Aeroportuario", programa 006 "Salud Militar", programa 007 "Seguridad 
Social Militar", programas 008 "Justicia Militar" y 009 "Investigaciones y 
Estudios Meteorológicos". 

- Personal Civil equiparado, de todos los programas del Inciso. 

 
Esta compensación estará sujeta a montepío, no será tenida en cuenta a 

los efectos de la aplicación del artículo 42 de la Ley Nº 12.801, de 30 de 
noviembre de 1960, modificativas y concordantes, y no será considerada para 
calcular ninguna otra retribución de carácter porcentual. 
 

Queda excluido de su percepción el personal en situación de excedencia 
establecido por el artículo 81 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 
 

Suprímense las vacantes de cargos del escalafón K "Personal Militar" 
existentes al 30 de junio de 1993. 
 

Lo dispuesto por el inciso anterior será sin perjuicio del derecho a 
ascender, a la prosecución de la carrera administrativa y de la relación funcional 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art77/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art94/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14157/art111/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,12801/art42/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art81/HTM


103 
 

en su caso, no pudiéndose suprimir ninguna vacante que afecte de alguna 
manera lo establecido en el presente inciso. 
 

VER: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996 
Artículo 115.- Increméntase la compensación por Dedicación Integral 
establecida en el artículo 77 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 
1992, modificado por el artículo 27 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero 
de 1994, a los siguientes porcentajes: 

 

 Personal Superior 50%  

 Sub-Oficiales y Clases 35%  

 Alistados y Cadetes 30%  

 
Increméntase al 30% (treinta por ciento) la compensación por 
Permanencia a la Orden, establecida en el inciso tercero del artículo 27 
de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994. 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art77/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art27/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art27/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art27/HTM
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Ley Nº 16.466 
de 19 de enero de 1994 

 

Artículo 6º.- Quedan sometidas a la realización previa de un estudio de 
impacto ambiental las siguientes actividades, construcciones u obras, públicas o 
privadas: 
 

A) Carreteras, puentes, vías férreas y aeropuertos. 
 
B) Puertos, terminales de transvase de petróleo o productos químicos. 
 
C) Oleoductos, gasoductos y emisarios de líquidos residuales. 
 
D) Plantas de tratamiento, equipos de transporte y disposición final de 

residuos tóxicos o peligrosos. 
 
E) Extracción de minerales y de combustibles fósiles. 
 
F) Usinas de generación de electricidad de más de 10 MW, cualquiera sea 

su fuente primaria. 
 
G) Usinas de producción y transformación de energía nuclear. 
 
H) Líneas de transmisión de energía eléctrica de 150 KW o más. 
 
I) Obras para explotación o regulación de recursos hídricos. 
 
J) Complejos industriales, agroindustriales y turísticos, o unidades que, por 

su naturaleza y magnitud, puedan causar un impacto ambiental grave. 
 
K) Proyectos urbanísticos de más de cien hectáreas o en áreas menores 

consideradas de relevante interés ambiental a criterio del Poder 
Ejecutivo. 

 
L) Las que se proyectaren realizar en la faja de defensa costera definida 

por el artículo 153 del Código de Aguas. 
 
M) Aquellas otras actividades, construcciones u obras que, en forma 

análoga a las indicadas precedentemente, puedan causar impacto 
ambiental negativo o nocivo. El Poder Ejecutivo reglamentará esta 
disposición. 

 
N) El Poder Ejecutivo reglamentará los criterios mínimos de las actividades, 

construcciones u obras, a partir de los cuales se deberán realizar las 
evaluaciones de impacto ambiental. 

    
La enunciación precedente es sin perjuicio de lo establecido por otras 

normas legales específicas referidas a esta materia, que seguirán vigentes. 
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Artículo 11.- Los titulares de las actividades, construcciones u obras a 
ejecutar y los técnicos y profesionales intervinientes en su ejecución y dirección, 
serán solidariamente responsables de los perjuicios ocasionados por la 
realización de aquellas que no hubieran obtenido la autorización prevista en la 
presente ley, así como por el apartamiento de las normas contenidas en los 
antecedentes que hayan dado mérito su aprobación. 
 

  



106 
 

Ley Nº 16.524 
de 25 de julio de 1994 

 
FONDO DE SOLIDARIDAD 

____ 
 

 Artículo 3º.- El Fondo se integrará mediante una contribución 
especial (artículo 13 del Código Tributario) efectuada por los egresados 
de la Universidad de la República, del nivel terciario del Consejo de 
Educación Técnico-Profesional y de la Universidad Tecnológica, cuyos 
ingresos mensuales sean superiores a 8 BPC (ocho Bases de 
Prestaciones y Contribuciones). Dicha contribución especial deberá ser 
pagada a partir de cumplido el quinto año del egreso, hasta que se 
verifique alguna de las siguientes condiciones: 

 
 A) Que el contribuyente haya accedido a una jubilación servida por 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios (artículo 73 de la Ley Nº 17.738, de 7 de enero de 
2004), o por la Caja Notarial (artículo 52 de la Ley Nº 17.437, de 
20 de diciembre de 2001), o por el Banco de Previsión Social que 
incluya las actividades profesionales que motivan aportes al 
Fondo de Solidaridad; siempre que en todos los casos anteriores 
cese en toda actividad profesional remunerada. 

 
 B) Que transcurran veinticinco años desde el comienzo de la 

aportación. 
 
    C) Que el contribuyente presente una enfermedad física o psíquica 

irreversible que lo inhabilite a desempeñar cualquier tipo de 
actividad remunerada.  

 
 D) Que el contribuyente cumpla setenta años de edad. 
 

 El monto de la contribución se determinará atendiendo a la duración 
de la carrera del egresado, apreciada a la fecha de promulgación de la 
presente ley y a la cantidad de años transcurridos desde el egreso, de 
tal forma que: 
 

         A) Los egresados cuyas carreras tengan una duración inferior a 
cuatro años, aportarán anualmente una contribución equivalente 
a 0,5 BPC (media Base de Prestaciones y Contribuciones) entre 
los cinco a nueve años desde el egreso y una contribución 
equivalente a 1 BPC (una Base de Prestaciones y Contribuciones) 
a partir de cumplidos los diez años desde el egreso. 

 
         B) Los egresados cuyas carreras tengan una duración igual o 

superior a cuatro años, aportarán anualmente una contribución 
equivalente a 1 BPC (una Base de Prestaciones y Contribuciones) 
entre los cincos y nueve años desde el egreso y una contribución 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17738/art73/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17437/art52/HTM/
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equivalente a 2 BPC (dos Bases de Prestaciones y 
Contribuciones) a partir de cumplidos los diez años desde el 
egreso. 

 
     La reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo establecerá 

los requisitos necesarios que deberán cumplir quienes perciban 
ingresos inferiores a los establecidos en el inciso primero de este 
artículo, para justificar los mismos, así como la información que 
deberán suministrar los organismos públicos para el efectivo 
cumplimiento de lo dispuesto. En caso de incumplimiento de los 
requisitos formales establecidos por la reglamentación, el 
egresado será sancionado con una multa de hasta 0,5 BPC 
(media Base de Prestaciones y Contribuciones) por ejercicio, con 
un máximo de 2 BPC (dos Bases de Prestaciones y 
Contribuciones) por ejercicios acumulados. 

 
     Los contribuyentes pagarán la contribución directamente ante el 

Fondo de Solidaridad en las formas que este indique, excepto los 
afiliados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios, que se encuentren con declaración de ejercicio, 
quienes realizarán su aporte ante dicho organismo previsional, en 
forma conjunta e indivisible con sus aportes a la seguridad social. 

 
     La contribución podrá ser pagada anualmente o en cuotas, en 

las condiciones que establezca la reglamentación dictada por el 
Poder Ejecutivo, el que queda facultado para establecer pagos 
anticipados en el ejercicio. 

 
     El Fondo de Solidaridad expedirá a solicitud de los 

contribuyentes no afiliados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de Profesionales Universitarios y Caja Notarial de Seguridad 
Social, certificados que acrediten estar al día con la contribución 
especial, con vigencia hasta el 31 de marzo siguiente. En el caso 
de los contribuyentes afiliados a dichas Cajas, las constancias de 
situación regular de pagos emitidas por estos organismos 
previsionales acreditarán a la vez el cumplimiento de obligaciones 
para con el Fondo de Solidaridad, los que se expedirán salvo que 
estos organismos hayan sido informados por parte del Fondo de 
Solidaridad de que determinados contribuyentes no se 
encuentran al día.  

 
     Las entidades públicas o privadas deberán exigir anualmente a 

los sujetos pasivos de esta contribución especial, la presentación 
de la constancia referida en el inciso anterior. De no mediar tal 
presentación, las entidades mencionadas quedan inhabilitadas 
para pagar el 50% de facturas por servicios prestados, sueldos, 
salarios o remuneraciones de especie alguna, hasta un tope de 
40 BPC (cuarenta Bases de Prestaciones y Contribuciones), a los 
sujetos pasivos titulares del derecho. La inobservancia de lo 
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preceptuado será considerada falta grave en el caso del 
funcionario público que ordene y/o efectúe el pago. 

 
     Asimismo, la entidad que incumpla con lo previsto será 

solidariamente responsable por lo adeudado. 
 
     El Banco de Previsión Social y las demás entidades 

previsionales no podrán dar curso a ninguna solicitud de jubilación 
o retiro sin exigir la presentación de la constancia de estar al día 
con la contribución. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 271. 
Literal A) Ley Nº 19.589, de 28 de diciembre de 2017, artículo 1º. 

 

 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19589-2017/1
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Ley Nº 16.713 
de 3 de setiembre de 1995 

 
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

________ 
 

 Artículo 22.- (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El derecho a 
percibir el subsidio transitorio por incapacidad parcial, se configura en el caso de 
la incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual, 
sobrevenida en actividad o en períodos de inactividad compensada, cualquiera 
sea la causa que la haya originado, siempre que se acredite: 
 

A) No menos de dos años de servicios reconocidos de acuerdo al 
artículo 77 de la presente ley. 

 
Para los trabajadores que tengan hasta veinticinco años de edad sólo se 

exigirá un período mínimo de servicios de seis meses. 
 
B) Que se trate de la actividad principal, entendiéndose por tal la que 

proporciona el ingreso necesario para el sustento. 
 
C) Que se haya verificado el cese del cobro de las retribuciones de 

actividad en la que se produjo la causal del subsidio transitorio y 
durante el período de percepción del mismo. 

 
Si la incapacidad se hubiese originado a causa o en ocasión del trabajo, 

no regirá el período mínimo de servicios referido. 
 

Esta prestación se servirá, de acuerdo al grado de capacidad remanente 
y a la edad del afiliado, por un plazo máximo de tres años contados desde la 
fecha de la incapacidad o desde el vencimiento de la cobertura de las 
prestaciones por enfermedad y estará gravada de igual forma que los demás 
períodos de inactividad compensada. Si dentro del plazo antes indicado la 
incapacidad deviene absoluta y permanente para todo trabajo, se configurará 
jubilación por incapacidad total. 
 

Los beneficiarios de este subsidio quedan comprendidos en lo dispuesto por 
el literal A) del artículo 327 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

 
Fuente: Ley Nº 18.395, de 24 de octubre de 2009, artículo 5º. 

 

Artículo 167.- (Prestaciones exentas). Las prestaciones que se indican a 
continuación no constituyen materia gravada ni asignación computable. 

 
1) La alimentación de los trabajadores en los días trabajados, sea que 

se provea en especie o que su pago efectivo lo asuma el empleador. 
 
2) El pago total o parcial, debidamente documentado, de cobertura 

médica u odontológica, asistencial o preventiva, integral o 
complementaria otorgadas al trabajador, su cónyuge, concubina o 
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concubino con cinco años de convivencia ininterrumpida y demás 
características previstas por el literal E) del artículo 25 de la presente 
ley, sus  padres -cuando se encuentren a su cargo-, hijos menores de 
dieciocho años, o mayores de dieciocho y menores de veinticinco 
mientras se encuentren cursando estudios terciarios e hijos 
incapaces, sin límite de edad.  

 
3) El costo de los seguros de vida y de accidente personal del trabajador, 

cuando el pago de los mismos haya sido asumido total o parcialmente 
por el empleador. 

 
           La suma de las prestaciones exentas referidas precedentemente no 

podrán superar el 20% (veinte por ciento) de la retribución que el 
trabajador recibe en efectivo por conceptos que constituyan materia 
gravada. En el caso en que se supere dicho porcentaje, el excedente 
estará gravado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 153 de la 
presente ley. 

 
             La provisión de ropas de trabajo y de herramientas necesarias para 

el desarrollo de la tarea asignada al trabajador no constituirá materia 
gravada ni asignación computable.  

 
4) El costo del uso del transporte colectivo de pasajeros en los días 

trabajados cuando su pago efectivo sea asumido por el empleador. 
 

Fuente: Numeral 2) Ley Nº 18.246, de 27 de diciembre de 2007, artículo 18. 
Numeral 4) Ley Nº 17.555, de 18 de setiembre de 2002, artículo 60. 

 

  

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/18246-2007/18
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/17555-2002/60
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Ley Nº 16.736 
de 5 de enero de 1996 

 

Artículo 21.- A efectos del cumplimiento de las sentencias anulatorias del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de las reparaciones reconocidas en 
vía administrativa o judicial, en materia de funcionarios públicos pertenecientes 
a los Incisos comprendidos en el Presupuesto Nacional, la Contaduría General 
de la Nación podrá habilitar el crédito correspondiente hasta la creación del cargo 
o función contratada en la siguiente instancia presupuestal. 

 
Hasta tanto se disponga legislativamente la creación del cargo o función 

contratada, se considerará que los funcionarios alcanzados por esta norma 
gozan de todos los derechos inherentes al respectivo cargo o función contratada. 

 
Artículo 148.- Suprímese el cargo de particular confianza de Director 

Nacional de Información e Inteligencia. Créase, con el carácter de particular 
confianza, el cargo de Director General de Información e Inteligencia, el que 
estará comprendido en el literal D) del artículo 9° de la Ley N° 15.809, de 8 de 
abril de 1986. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de2015, artículo 192. 
 

Artículo 263.- Vencido el término dentro del cual el obligado debe abonar 
las sanciones pecuniarias, gastos de saneamiento, análisis oficiales y demás 
prestaciones que la ley pone a cargo del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, o ejecutoriada que sea la resolución en caso que ella se hubiera 
recurrido, se procederá al cobro por la vía judicial, constituyendo la misma título 
ejecutivo. 

 
Será competente para su cobro, cualquiera sea el monto, el Juzgado Letrado 

de Primera Instancia correspondiente al domicilio del demandado. 
 
En los departamentos donde haya dos o más jueces con igual jurisdicción y 

competencia, conocerá en la causa aquél en cuyo turno se hubiera dictado la 
resolución sancionatoria. En los Juzgados con sede en Montevideo, el turno se 
establecerá de acuerdo a las normas de procedimiento vigentes. 

 
En todos los casos se procederá por la vía de los artículos 353 y siguientes 

del Código General del Proceso. 
 
Cuando el demandado sea el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 

serán competentes los Juzgados radicados en Montevideo. 
 
Derógase el artículo 26 de la Ley Nº 12.293, de 3 de julio de 1956, en la 

redacción dada por el artículo 189 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 
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Ley Nº 16.871 
de 28 de setiembre de 1997 

 

CAPÍTULO I 
ORGANIZACIÓN DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

 
Artículo 1º.- (Servicio de Registros Públicos).- Los Registros Públicos a 

los que refiere la presente ley constituyen en conjunto un servicio técnico-
administrativo sometido a jerarquía del Ministerio de Educación y Cultura, por 
intermedio de la Dirección General de Registros. 
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Ley Nº 17.011 
de 25 de setiembre de 1998 

 
LEY DE MARCAS 

_____ 
 

CAPITULO XII 
DE LAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS 

 
 

Artículo 73.- Constituyen indicaciones geográficas las indicaciones de 
procedencia y las denominaciones de origen.  
 

Artículo 74.- Indicación de procedencia es el uso de un nombre geográfico 
sobre un producto o servicio que identifica el lugar de extracción, producción o 
fabricación de determinado producto o prestación de determinado servicio. 

 
Las indicaciones de procedencia gozarán de protección sin necesidad de 

registro. 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 335. 

 

Artículo 75.- Denominación de origen es el nombre geográfico de un país, 
una ciudad, una región o una localidad que designa un producto o servicio cuyas 
cualidades o características se deban exclusiva o esencialmente al medio 
geográfico, incluidos factores naturales o humanos. 
 

Artículo 76.- Créase el Registro de Denominaciones de Origen en la 
Dirección Nacional de la Propiedad Industrial. 

 
Artículo 77.- El uso de una indicación de procedencia está limitado a los 

productores y a los prestadores de servicios establecidos en el lugar, 
exigiéndose con relación a las denominaciones de origen el cumplimiento de 
requisitos de calidad. 

 
Artículo 78.- El nombre geográfico que no constituya una indicación de 

procedencia o denominación de origen, podrá constituirse en marca, siempre 
que no induzca a error en cuanto al verdadero lugar de origen. 

 
Artículo 79.- Se exceptúa de la prohibición de uso de indicación geográfica 

que identifique vinos o bebidas espirituosas, a quienes la hayan utilizado de 
manera continua durante un lapso mínimo de diez años antes del 15 de abril de 
1994. 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LAS TASAS 

 

Artículo 99.- La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial percibirá 
por sus actuaciones las siguientes tasas, cuyo valor se establece en unidades 
indexadas: 
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      UI 

1 Solicitud de registro de 
marcas 

1.1 Denominativa 1 clase 
1121,03558 

  
1.2 Denominativa Por cada clase 

adicional 672,62135 

  1.3 Emblemática o mixta 1 clase 1569,44982 

  1.4 Emblemática o mixta 
Por cada clase 
adicional 896,828466 

2 Búsqueda de antecedentes 2.1 Denominativa 1 clase 224,207117 

  2.2 Emblemática 1 clase 448,414233 

3 Marcas de certificación o de 
garantía 

3.1 Denominativa 1 clase 
2690,4854 

  3.2 Denominativa 
Por cada clase 
adicional 1345,2427 

  3.3 Emblemática o mixta 1 clase 3363,10675 

  3.4 Emblemática o mixta 
Por cada clase 
adicional 1569,44982 

  
3.5 Modificaciones 
reglamentos de uso 

  
672,62135 

4 Marcas colectivas 4.1 Denominativa 1 clase 2690,4854 

  4.2 Denominativa 
Por cada clase 
adicional 1345,2427 

  4.3 Emblemática o mixta 1 clase 3363,10675 

  4.4 Emblemática o mixta 
Por cada clase 
adicional 1569,44982 

  
4.5 Modificaciones 
reglamentos de uso 

  
672,62135 

5 Denominaciones de origen   1 clase 2690,4854 

    
Por cada clase 
adicional 1569,44982 

6 Oposición   1 clase 1569,44982 

    
Por cada clase 
adicional 672,62135 

7 Recursos     896,828466 

8 Acciones de anulación     1345,2427 

9 Renovaciones 9.1 Denominativa 1 clase 1121,03558 

  9.2 Denominativa 
Por cada clase 
adicional 672,62135 

  9.3 Emblemática o mixta 1 clase 1569,44982 

  9.4 Emblemática o mixta 
Por cada clase 
adicional 896,828466 

  9.5 En plazo de gracia 1 clase 3363,10675 

    
Por cada clase 
adicional 1121,03558 

10 Reivindicaciones   1 clase 1121,03558 
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Por cada clase 
adicional 672,62135 

11 Transferencias   Por 1 clase 1121,03558 

    
Por cada clase 
adicional 672,62135 

12 Cambio de domicilio     448,414233 

13 Cambio de nombre     448,414233 

14 Contratos 
14.1 Franquicias (con 
licencia de uso de marca) 

  
1569,44982 

  
14.2 Licencias y 
sublicencias 

  
1569,44982 

  14.3 Modificaciones   672,62135 

  14.4 Prendas   672,62135 

  
14.5 Cancelación de 
prenda 

  
672,62135 

15 Embargos y prohibiciones 
de innovar 

15.1 Inscripción   
672,62135 

  
15.2 Levantamientos de 
embargos y prohibiciones 
de innovar 

  
672,62135 

16 Embargos y prohibiciones 
de innovar dispuestos en 
procedimientos laborales 

16.1 Inscripción   
EXONERADO 

  

16.2 Levantamientos de 
embargos y prohibiciones 
de innovar dispuestos en 
procedimientos laborales 

  

672,62135 

17 Títulos     448,414233 

18 Segundos títulos     2242,07117 

19 Solicitud de certificados 19.1 Por marca   560,517792 

  19.1 Por titular 
Hasta 10 
solicitudes o 
concesiones 560,517792 

    Más de 10 560,517792 

20 Solicitud de certificados 
urgentes (24 horas) 

    
1121,03558 

21 Ampliación de certificado     224,207117 

22 Solicitud de constancia     280,258896 

23 Solicitud de testimonio de 
expedientes 

  Hasta 10 hojas 
112,103558 

    
Por cada hoja 
subsiguiente 3,81152098 

24 Rescisión de contratos     672,62135 

25 Matrícula de agente     11210,3558 
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26 Acciones de cancelación de 
marcas una tasa de 1.345,24 
UI". 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 395. 

Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 189. 
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Ley N° 17.060, 
de 23 de diciembre de 1998 

 
LEY CRISTAL - FUNCIONARIOS PUBLICOS 

 
CAPITULO V - DECLARACION JURADA DE BIENES E INGRESOS DE LAS 

AUTORIDADES YFUNCIONARIOS PUBLICOS 
 

 Artículo 10.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los 
Ministros de Estado, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de Cuentas y de la Corte Electoral, 
los Senadores, los Representantes Nacionales y los Intendentes Municipales 
deberán formular una declaración jurada de bienes e ingresos a cualquier título. 
 
 Artículo 11.- También están comprendidos en la obligación del artículo 
precedente los funcionarios que se enumeran: 
 

 A) Subsecretarios de Estado, Secretario y Prosecretario de la Presidencia 
de la República, Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, 
Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, Director y 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Director y 
Subdirector de la Oficina Nacional del Servicio Civil, Miembros de la Junta 
Asesora en Materia Económico Financiera del Estado y Miembros de las 
Comisiones de las Unidades Reguladoras. 

 
 B) Ministros de los Tribunales de Apelaciones, Jueces, Secretarios 
Letrados de la Suprema Corte de Justicia, Secretarios de los Tribunales de 
Apelaciones, Actuarios y Alguaciles del Poder Judicial, Fiscales Letrados y 
Fiscales Adjuntos, Fiscal Adjunto y Secretario Letrado de la Fiscalía de 
Corte y Procuraduría General de la Nación, y Procurador Adjunto del 
Estado en lo Contencioso Administrativo. 

 
 C) Titulares de los cargos con jerarquía de Dirección General o Nacional 
e Inspección General de los Ministerios. 

 
 D) Director General de Rentas, Subdirector General, Directores de 
División, Encargados de Departamento, Encargados de la Auditoría Interna 
y Asesorías y todos los funcionarios que cumplan tareas inspectivas de la 
Dirección General Impositiva del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
 E) Embajadores de la República, Ministros del Servicio Exterior y personal 
diplomático que se desempeñe como Cónsul o Encargado de Negocios, 
con destino en el extranjero, y miembros de las delegaciones uruguayas en 
comisiones u organismos binacionales o multinacionales. 

 
 F) Presidentes, Directores, Directores Generales o miembros de los 
órganos directivos de las personas públicas no estatales, de empresas 
privadas pertenecientes mayoritariamente a organismos públicos y 
delegados estatales en las empresas de economía mixta. 
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 G) Miembros del Consejo Directivo del Servicio Oficial de Difusión, 
Radiotelevisión y Espectáculos y Director del Servicio Nacional de 
Televisión. 

 
 H) Rector y Decanos de las Facultades de la Universidad de la República, 
miembros del Consejo Directivo Central y de los Consejos de Educación 
Primaria, de Educación Secundaria y de Educación Técnico - Profesional 
de la Administración Nacional de Educación Pública. 

 
 I) Interventores de instituciones y organismos públicos o privados 
intervenidos por el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos, Servicios 
Descentralizados o Gobiernos Departamentales. 

 
 J) Secretarios y Prosecretarios de las Cámaras de Senadores y de 
Representantes y de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo y 
Director de Protocolo y Relaciones Públicas de la Comisión Administrativa 
del Poder Legislativo. 

 
 K) Directores, Directores Generales, Subgerentes Generales y Gerentes 
o funcionarios de rango equivalente cualquiera sea su denominación de los 
Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y personas públicas no 
estatales. 

 
 L) General de Ejército, Almirante y General del Aire, Generales, 
Contralmirantes y Brigadieres Generales de las Fuerzas Armadas en 
actividad, Jefes, Subjefes, Inspectores, Comisarios y Directores de Policía. 

 
 M) Ediles de las Juntas Departamentales y sus correspondientes 
suplentes y Ediles de las Juntas Locales Autónomas. 

 
 N) Gerentes, Jefes de Compras y ordenadores de gastos y de pagos de 
los organismos públicos cualquiera sea la denominación de su cargo. 

 
 O) Los funcionarios que ocupen cargos políticos o de particular confianza, 
declarados tales a nivel nacional o departamental (inciso cuarto del artículo 
60 e inciso segundo del artículo 62 de la Constitución de la República). 

 
 P) Los funcionarios que realicen funciones inspectivas en cargos cuya 
jerarquía no sea inferior a la de jefe o equivalente y los que efectúan 
tasación o avalúo de bienes, con las excepciones que por razón de escasa 
entidad la reglamentación establezca. 

 
 Q) La totalidad de los funcionarios de la Dirección Nacional de Aduanas y 
los que prestan servicios en dicha repartición. 

 
 R) La totalidad de los funcionarios de la Dirección General de Casinos y 
de los Casinos departamentales. 
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 S) Todos los funcionarios del Ministerio del Interior sin excepción estarán 
obligados a presentar declaraciones juradas de bienes e ingresos según 
las disposiciones consagradas en el Capítulo V de la presente ley y en la 
Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, y disposiciones modificativas y 
complementarias en la materia. 

 
La relación de cargos precedente no variará por cambios legales o 
reglamentarios de denominaciones. La contratación o asignación de funciones 
en forma permanente o interina en cualquiera de los cargos comprendidos 
genera la obligación de presentar declaración jurada cuando se cumplan los 
requisitos legales. 
 
La Junta podrá verificar la pertinencia de la nómina de funcionarios asignados a 
presentar declaración jurada remitida por organismos públicos. 
 
Las disposiciones de los literales F), N) y P) son aplicables a los funcionarios 
públicos o empleados que trabajan en las empresas privadas ya creadas o 
adquiridas por los organismos públicos y en las que se creen o adquieran en el 
futuro, así como en las creadas o adquiridas a su vez por las empresas privadas 
dependientes de aquellas y sus sucesivas, con sede en el territorio o fuera de él, 
siempre que la participación del Estado sea mayoritaria. 

Fuente: Ley Nº 18362, de 6 de octubre de 2018, artículo 299 

 
 Artículo 13.- Para la presentación de la declaración jurada inicial se 
dispondrá de un plazo de treinta días. Este plazo comenzará a computarse una 
vez cumplidos sesenta días de ejercicio ininterrumpido del cargo. 
 Para la primera declaración jurada a partir de la promulgación de la presente ley 
regirá lo dispuesto en el artículo 38. 
 Las declaraciones subsiguientes se formularán cada dos años contados a partir 
de la respectiva declaración inicial, siempre que el funcionario continuare en el 
ejercicio del cargo. Toda vez que cesare en el mismo deberá presentar una 
declaración final dentro de los treinta días del cese. 
 
 Artículo 16.- En caso de no presentación de la declaración jurada en los 
plazos previstos por el artículo 13 de la presente ley, la Junta cursará aviso a los 
funcionarios omisos. Si en los quince días posteriores no cumplieran con la 
obligación o no justificaran un impedimento legal, la Junta publicará en el Diario 
Oficial y en un diario de circulación nacional el nombre y cargo de los funcionarios 
que hayan omitido realizar la declaración dispuesta en los artículos 10 y 11 de la 
presente ley, sin perjuicio de lo que se establecerá en el artículo siguiente. 
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Ley Nº 17.163 
de 1º de setiembre de 1999 

 

LEY DE FUNDACIONES 
__________ 

 
Artículo 1º. (Objeto).- Las fundaciones son personas jurídicas 

reconocidas como tales por la autoridad competente que se constituyen 
mediante el aporte de bienes, derechos o recursos realizado por una o más 
personas físicas o jurídicas y que persiguen un objeto de interés general, sin 
propósito de lucro 
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Ley Nº 17.164 
de 2 de setiembre de 1999 

 

Artículo 117.- La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial percibirá 
por sus actuaciones las siguientes tasas, cuyo valor se establece en unidades 
indexadas: 

        UI 

A) Información 
Tecnológica 

        

1 Búsqueda por datos 
bibliográficos 

1.1 Antecedentes 
Nacionales 

    
448,414233 

  
1.2 Antecedentes 
Extranjeros 

    
672,62135 

  
1.3 Antecedentes 
Nacionales y Extranjeros 

    
896,828466 

2 Búsqueda Temática 
2.1 Antecedentes 
Nacionales 

    
672,62135 

  
2.2 Antecedentes 
Extranjeros 

    
896,828466 

  
2.3. Antecedentes 
Nacionales y Extranjeros 

    
1121,03558 

3 Copias de 
documentos de 
patentes: 

3.1 Nacionales 
3.1.1 Hasta 10 
páginas 

  
224,207117 

    
3.1.2 Excedente de 
10 páginas, por 
página 

  
11,2103558 

  3.2 Extranjeros 
3.2.1 Provenientes 
de bases de datos 
extranjeras 

3.2.1.1 
Hasta 10 
páginas 224,207117 

      

3.2.1.2 
Excedente 
de 10 
páginas por 
página 16,8155337 

    
3.2.2 Provenientes 
de las colecciones 
en disco compacto 

3.2.2.1 
Hasta 10 
páginas 224,207117 

      

3.2.2.2 
Excedente 
de 10 
páginas por 
página 11,2103558 

B) Actuaciones en 
materia de patentes: 

      
  

1 Presentación de 
solicitud de Patente de: 

1.1 Invención 
1.1.1 Hasta 10 
reivindicaciones 

  
2242,07117 

    

1.1.2 Por cada 
reivindicación 
excedente de 10 y 
hasta 50 

  

134,52427 
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1.1.3. Por cada 
reivindicación 
excedente de 50 

  
224,207117 

  
1.2 Modelos de Utilidad y 
Diseños Industriales 

    
1121,03558 

2 Publicación de la 
solicitud de Patente de: 

2.1 Invención     
1345,2427 

  
2.2 Modelo de Utilidad y 
Diseño Industrial 

    
448,414233 

3 Presentación de 
Observaciones por 
terceros a: 

3.1 Solicitudes de 
Patentes de Invención 

    
1121,03558 

  

3.2 Solicitudes de 
Patente de Modelos de 
Utilidad y Diseños 
Industriales 

    

560,51779 

4 Solicitud de Examen 
de Fondo 

4.1 Patentes de 
Invención 

4.1.1 Hasta 10 
reivindicaciones 

  
1345,2427 

    
4.1.2 Por cada 
reivindicación 
excedente de 10 

  
224,207117 

  
4.2 Modelos de Utilidad y 
Diseños Industriales 

    
448,414233 

5 Solicitud de Prórroga 
de Plazos 

5.1 Primera solicitud     
448,414233 

  
5.2 Segunda solicitud y 
siguientes 

    
1121,03558 

6 Concesión de Patente: 6.1 Invención 
6.1.1 Solicitud de 
hasta 10 
reivindicaciones 

  
1345,2427 

    
6.1.2 Solicitud de 11 
hasta 50 
reivindicaciones 

  
3587,31387 

    
6.1.2 Solicitud de 51 
a 100 
reivindicaciones 

  
4484,14233 

    

6.1.3 Solicitud de 
más de 100 
reivindicaciones 
hasta 200 

  

6726,2135 

    
6.1.4 Solicitudes de 
más de 200 
reivindicaciones 

  
9416,6989 

  
6.2 Modelos de Utilidad y 
Diseños Industriales 

    
1345,2427 

7 Anualidades 
7.1 Patentes de 
Invención 

7.1.1 1ª a 5ª   
2017,86405 

    7.1.2 6ª a 10ª   2690,4854 

    
7.1.3 10ª y 
siguientes 

  
3363,10675 

  
7.2 Modelos de Utilidad y 
Diseños Industriales 

7.2.1 1ª a 5ª   
672,62135 

    7.2.2 6ª y siguientes   1121,03558 
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8 Prórrogas de Plazo de 
Vigencia 

8.1 Modelos de Utilidad y 
Diseños Industriales 

    
1345,2427 

9 Transferencia de 
Solicitudes y Patentes 

9.1 Invención     
2242,07117 

  
9.2 Modelos de utilidad y 
Diseños Industriales 

    
896,828466 

10 Cambio de domicilio       448,414233 

11 Cambio de nombre       448,414233 

12 Solicitud de 
expedición de 
Certificado de Prioridad 
s/Convenio de París 

12.1 Invención 
12.1.1 Hasta 50 
páginas 

  

672,62135 

    
12.1.2 Más de 50 
páginas y hasta 200 

  
1345,2427 

    
12.1.3 Más de 200 
páginas 

  
1793,65693 

  
12.2 Modelo de Utilidad y 
Diseño Industrial 

    
224,207117 

13 Solicitud de 
expedición de 
certificados de 
solicitudes de patentes y 
otros documentos 

13.1 Invención 
13.1.1 Hasta 50 
páginas 

  

896,828466 

    
13.1.2 Más de 50 
páginas y hasta 200 

  
1121,03558 

    
13.1.3 Más de 200 
páginas 

  
1569,44982 

  
13.2 Modelo de Utilidad y 
Diseño Industrial 

    
448,414233 

14 Solicitud de 
certificado de estado de 
trámite 

14.1 Invención     
448,414233 

  
14.2 Modelos de Utilidad 
y Diseños Industriales 

    
224,207117 

15 Copias simples de 
documentos de patentes 
por página 

      
2,24207117 

16 Peticiones de 
anulación de patentes 
(art. 45) 

16.1 Invención 
16.1.1 Hasta 10 
reivindicaciones 

  
2242,07117 

    
16.1.2 Más de 11 
reivindicaciones 

  
4484,14233 

  
16.2 Modelos de Utilidad 
y Diseños Industriales 

    
1345,2427 

17 Contratos 
17.1 Inscripción de 
Licencias 

17.1.1 Solicitudes y 
Patentes de 
Invención 

  
1569,44982 

    

17.1.2 Solicitudes y 
patentes de Modelo 
de Utilidad y 
Diseños Industriales 

  

672,62135 

  17.2 Prendas     672,62135 
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17.3 Cancelación de 
Prenda 

    
672,62135 

18 Embargos y 
prohibiciones de innovar 

18.1 Inscripción     
672,62135 

  
18.2 Levantamientos de 
embargos y prohibiciones 
de innovar 

    
672,62135 

19 Embargos y 
prohibiciones de innovar 
dispuestos en 
procedimientos 
laborales 

19.1 Inscripción     

EXONERADO 

  

19.2 Levantamientos de 
embargos y prohibiciones 
de innovar dispuestos en 
procedimientos laborales 

    

672,62135 

20 Segundos títulos       2242,07117 

 Fuente: Ley N1 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 400. 
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Ley Nº 17.230 
de 7 de enero de 2000 

 
Artículo 1º.- Declárase el derecho de los alumnos mayores de quince años 

que concurran a establecimientos educacionales del país, a desarrollar una 
actividad productiva en concordancia con los objetivos educativos del desarrollo 
nacional. 
 

Artículo 2º.- Establécese el sistema de pasantías laborales como 
mecanismo regular de la formación curricular de los alumnos reglamentados del 
Subsistema de Educación Técnico-Profesional de la Administración Nacional de 
Educación Pública. 

 
La presente disposición será también aplicable a los alumnos reglamentados de 
los institutos privados de educación técnico-profesional que se hallen 
debidamente habilitados. 
 

Artículo 6º.- Cada pasantía laboral se cumplirá durante un período 
mínimo de tres meses, prorrogables por otros dos trimestres, en cada año lectivo, 
en empresas particulares cuyo giro esté vinculado a la naturaleza de los estudios 
que esté cursando cada alumno, y que se encuentren al día en los pagos del 
sistema de seguridad social. 

 
Artículo 9º.- Los pasantes y los docentes acompañantes deberán ser 

debidamente registrados como tales por la autoridad educacional, ante las 
oficinas de la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social, con 
expresión del lapso autorizado en cada caso. 

 
Artículo 10.- Los pasantes podrán ser acompañados por sus docentes 

siempre que la empresa correspondiente lo autorice en forma expresa, todo ello, 
sin perjuicio de la plena vigencia de las potestades de orientación, supervisión y 
evaluación a cargo de la autoridad educacional. 

 
Artículo 11.- El Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 

de Educación Pública (ANEP) determinará, por cuatro votos conformes, en 
cuales otros de sus servicios desconcentrados podrán ser aplicables los 
mecanismos de pasantías laborales a que refieren los artículos anteriores, así 
como también, las modalidades de pasantías no remuneradas que considere 
conveniente establecer. 
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Ley Nº 17.234 
de 22 de febrero de 2000 

 Artículo 8º.-  (Medidas de protección).- El Poder Ejecutivo, a propuesta 
del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, podrá 
establecer las siguientes limitaciones o prohibiciones respecto a las actividades 
que se realicen en las áreas comprendidas en el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y zonas adyacentes: 

A) La edificación o urbanización, salvo aquellas contenidas expresamente en 
los planes de manejo del área respectiva. 

B) La ejecución de obras de infraestructura o la instalación de monumentos 
que alteren el paisaje o las características ambientales del área. 

C) La introducción de especies alóctonas de flora y fauna silvestre. 

D) Los vertidos de residuos, así como el desagüe de efluentes o la liberación 
de emisiones contaminantes, sin el tratamiento que se disponga. 

E) La recolección, la muerte, el daño o la provocación de molestias a animales 
silvestres, incluyendo la captura en vivo y la recolección de sus huevos o 
crías, así como la alteración o destrucción de la vegetación. 

F) La emisión o producción de niveles de ruido perturbadores para el entorno. 

G) La actividad de caza y de pesca, salvo que éstas se encuentren 
específicamente contempladas en los planes de manejo de cada área. 

H) El desarrollo de aprovechamientos productivos tradicionales o no, que por 
su naturaleza, intensidad o modalidad, conlleven la alteración de las 
características ambientales del área. 

I) Los aprovechamientos y el uso del agua, que puedan resultar en una 
alteración del régimen hídrico natural, que tenga incidencia dentro de un 
área natural protegida. 

J) Otras medidas de análogas características, necesarias para la adecuada 
protección de los valores ambientales, históricos, culturales o paisajísticos 
de cada área. 
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Ley Nº 17.283 
de 28 de noviembre de 2000 

 

LEY DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
_________ 

 
Artículo 14. (Medidas complementarias).- Para asegurar el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y en las demás normas 
de protección del ambiente, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente podrá: 

 
A) Dictar los actos administrativos y realizar las operaciones 

materiales para prevenir, impedir, disminuir, vigilar y corregir la 
depredación, destrucción, contaminación o el riesgo de afectación 
del ambiente. 

 
B) Imponer el tratamiento de los desechos o de las emisiones, 

cualquiera sea su fuente, así como el automonitoreo de los mismos 
por los propios generadores. 

 
C) Exigir la constitución de garantía real o personal suficiente a juicio 

de la Administración, por el fiel cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las normas de protección ambiental o por los daños 
que al ambiente o a terceros eventualmente se pudiera causar. 

 
D) Disponer la suspensión preventiva de la actividad presuntamente 

peligrosa, mientras se realicen las investigaciones para constatarla 
o los estudios o trabajos dirigidos a analizar o impedir la 
contaminación o afectación ambiental. 

 
E) Adoptar medidas cautelares de intervención de los objetos o del 

producto de la actividad presuntamente ilícita y constituir secuestro 
administrativo si así lo considera necesario, cuando según la 
naturaleza de la infracción pudiera dar lugar al decomiso de los 
mismos. 
 

Artículo 20.- (Sustancias químicas).- Es de interés general la 
protección del ambiente contra toda afectación que pudiera derivarse del 
uso y manejo de las sustancias químicas, incluyendo dentro de las 
mismas, los elementos básicos, compuestos, complejos naturales y las 
formulaciones, así como los bienes y los artículos que las contengan, 
especialmente las que sean consideradas tóxicas o peligrosas. 

 
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

determinará, en virtud de la presente ley y de la reglamentación que dicte 
el Poder Ejecutivo, las condiciones aplicables para la protección del 
ambiente, a la producción, importación, exportación, transporte, 
envasado, etiquetado, almacenamiento, distribución, comercialización, 
uso y disposición de aquellas sustancias químicas que no hubieran sido 
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reguladas en virtud de los cometidos sectoriales asignados al propio 
Ministerio o a otros organismos nacionales. 

 
En cualquier caso, dichos organismos incorporarán en sus 

regulaciones, en coordinación con el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, disposiciones que aseguren 
niveles adecuados de protección del ambiente contra los efectos adversos 
derivados del uso normal, de accidentes o de los desechos que pudieran 
generar o derivar. 

 
Artículo 21. (Residuos).- Es de interés general la protección del 

ambiente contra toda afectación que pudiera derivarse del manejo y 
disposición de los residuos cualquiera sea su tipo. 

 
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente -

en acuerdo con los Gobiernos Departamentales, en lo que corresponda y 
de conformidad con el artículo 8º de esta ley- dictará las providencias y 
aplicará las medidas necesarias para regular la generación, recolección, 
transporte, almacenamiento, comercialización, tratamiento y disposición 
final de los residuos. 

 
Artículo 22. (Diversidad biológica).- Es de interés general la 

conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, como parte 
fundamental de la política nacional ambiental y a los efectos de la 
instrumentación y aplicación del Convenio sobre Diversidad Biológica 
(1992), aprobado por la Ley Nº 16.408, de 27 de agosto de 1993. 

 
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

establecerá medidas de identificación, seguimiento y conservación de la 
biodiversidad; así como asegurará la sostenibilidad de la utilización que 
de sus componentes se realice; y coordinará con facultades suficientes 
los cometidos y funciones de otras entidades públicas y privadas en 
materia de conservación y uso de las especies y sus hábitat. 
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Ley Nº 17.292 
de 25 de enero de 2001 

 
Artículo 48.- Las urbanizaciones desarrolladas en suelo categoría urbana 

o suelo categoría suburbana según lo que establezcan los instrumentos de 
ordenamiento territorial, que se encuadren dentro de las previsiones de la 
presente ley y de las normativas departamentales de ordenamiento territorial, 
podrán regirse por el régimen de la propiedad horizontal.  

 
Se entiende por "urbanización de propiedad horizontal" todo conjunto 

inmobiliario dividido en múltiples bienes o lotes objeto de propiedad individual 
complementados por una infraestructura de bienes inmuebles y servicios 
comunes, objeto de copropiedad y coadministración por parte de los propietarios 
de los bienes individuales. 
 

Las superficies mínimas de los bienes individuales no serán inferiores a 
las que, para la zona en que se propone implantar el conjunto, determinen las 
ordenanzas o planes directores o planes de uso del suelo del departamento 
respectivo. 
 

En los suelos categorías urbana y suburbana, para las actuaciones 
residenciales, de turismo residencial o similares, el área comprendida entre los 
componentes de la trama de circulación pública, no podrá superar un máximo de 
10.000 (diez mil) metros cuadrados. Dicha restricción no alcanza a los 
amanzanamientos aprobados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 
N° 18.308, de 18 de junio de 2008. 
 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, en los suelos categoría 
suburbana, cuando así lo establezcan las Directrices Departamentales, Planes 
Locales, Planes Parciales o Programas de Actuación Integrada previstos en los 
artículos 16, 17, 19, 20 y 21 de la Ley N° 18.308, de 18 de junio de 2008, se 
podrán admitir superficies mayores para las áreas comprendidas entre los 
componentes de la trama de la circulación pública, en función de la estructura 
territorial adoptada y del uso turístico como destino principal, siempre que se 
asegure la continuidad de la trama de circulación pública y la libre accesibilidad 
a los espacios públicos actuales y a aquellos que se creen simultáneamente con 
el acto de aprobación del fraccionamiento. 
 

Lo dispuesto no se restringe a la Urbanización de Propiedad Horizontal 
prevista en el presente artículo, y regirá cualquiera sea el régimen de propiedad 
de que se trate.  

 
Fuente: inciso primero Ley Nº 18.308 de 18 de junio de 2008, artículo 83.  

Incisos 4, 5 y 6 Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 282. 
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Ley Nº 17.296 
de 21 de febrero de 2001 

 
Artículo 147.- Destínase una partida de $ 19:000.000 (pesos uruguayos 

diecinueve millones) -Objeto del Gasto 299- Otros Servicios- con cargo a la 
financiación 1.2. Fondos con Afectación Especial, del Programa 013 Servicio de 
Sanidad Policial del Inciso 04 Ministerio del Interior, para la realización de 
contratos de servicios de personal médico, paramédico y de enfermería, para 
cubrir necesidades transitorias del Servicio. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará, dentro del plazo de 90 días, los términos 

en que se realizarán dichos contratos. 
 
Artículo 404.- Se exceptúa del control previo del Ministerio de Economía 

y Finanzas para las contrataciones directas amparadas en lo establecido en el 
numeral 9) del literal C) del artículo 33 del Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado (TOCAF), y que deba realizar el Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente para dar respuesta 
inmediata en una de las siguientes situaciones.  
 

A) Defectos o vicios constructivos detectados en viviendas entregadas 
por la referida Secretaría de Estado y cuya responsabilidad le sea 
imputable. 

 
B) Reparación de sistemas de saneamiento y de agua potable en 

aquellos conjuntos habitacionales donde hubiese acordado realizarlo 
el Ministerio. 

 
C) Obras de infraestructura de aquellos conjuntos habitacionales no  

contemplados en el Decreto 51/995, de 1º de febrero de 1995. 
 
D) Daños causados por situaciones de emergencia, como inundaciones, 

tornados y otros. 
 
E) Cuando deba darse una respuesta inmediata y provisoria a las 

familias o personas en riesgo de vida por inhabitabilidad de la 
vivienda, violencia o maltrato. 

 
En el caso previsto en el literal A) el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente deberá, simultáneamente a la contratación directa, 
realizar las investigaciones administrativas y acciones de responsabilidad 
correspondientes. 
 

Sin perjuicio de la exoneración referida en el inciso primero de este 
artículo, se deberá informar al Ministerio de Economía y Finanzas de todas las 
contrataciones que se realicen al amparo de esta disposición, a los efectos de 
que, sin carácter previo se verifiquen los extremos previstos en el inciso cuya 
exoneración se habilita. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 294. 
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 Artículo 542.- Créase una contribución adicional al Fondo de Solidaridad 
creado por la Ley Nº 16.524, de 25 de julio de 1994, que gravará a los egresados 
de la Universidad de la República cuyas carreras tengan una duración igual o 
superior a cinco años, cuyos ingresos mensuales sean superiores a 6 (seis) 
salarios mínimos nacionales. Dicho adicional deberá ser pagado a partir de 
cumplido el quinto año del egreso, hasta completar veinticinco años de aportes 
al Fondo de Solidaridad o hasta que se efectivice el cese en la actividad laboral 
por jubilación. 

Los referidos egresados aportarán anualmente una contribución equivalente a 
5/3 (cinco tercios) de un salario mínimo nacional, que podrá ser pagada 
anualmente o en cuotas, de acuerdo a las condiciones establecidas 
reglamentariamente por el Poder Ejecutivo. 

La reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo establecerá los ingresos 
computables y los requisitos necesarios que deberán cumplir quienes perciban 
ingresos inferiores a los establecidos en el inciso primero de este artículo, para 
justificar los mismos, así como la información que deberán suministrar los 
organismos públicos para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto. 

El producto de la contribución adicional se asignará a la Universidad de la 
República conforme a las normas que rigen los fondos de libre disponibilidad, 
con los siguientes destinos: 

A) 35% (treinta y cinco por ciento) para los proyectos institucionales en el 
interior del país. 

B) 25% (veinticinco por ciento) para mejoras en la infraestructura no edilicia 
destinada a la enseñanza; bibliotecas; formación de docentes y 
publicaciones. 

C) 40% (cuarenta por ciento) para la infraestructura edilicia destinada a la 
enseñanza. 

 
Fuente: Ley Nº 17.451, de 10 de enero de 2002, artículo 7º. 

 

 Artículo 581.-  Declárase que la inmunidad impositiva establecida por 
el artículo 463 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, no tendrá 
aplicación cuando la misma implique un trato discriminatorio para los bienes de 
producción nacional ofrecidos en plaza con respecto a los importados. 

 
Consecuentemente la inmunidad impositiva no comprenderá la importación 

como hecho generador en el Impuesto Aduanero Unico y Recargos a la 
Importación, Impuesto al Valor Agregado (IVA) e Impuesto Específico Interno 
(IMESI) en su caso. 

 
Exceptúase a los Gobiernos Departamentales de su inclusión en el Régimen 

establecido en los incisos anteriores. 
 
La base imponible para el IVA en la importación estará constituida por el valor 

normal de aduanas más el arancel. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art463/HTM
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Lo dispuesto en los incisos precedentes es aplicable, asimismo, en los 
supuestos en lo que el órgano estatal gravado es a la vez el titular de la potestad 
tributaria (autoimposición). 

 
 Artículo 611.-  Apruébanse, en el marco de la revisión prevista en 

los artículos 700 y siguientes de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996 y como 
una etapa de la misma, los precios y tasas que perciben las unidades ejecutoras 
de la Administración Central por concepto de trámites, servicios o similares, que 
se detallan a continuación por organismo recaudador: 

 
Inciso 03 – Ministerio de Defensa Nacional  

Unidad Ejecutora 004 – Comando General del Ejército  

Servicio de Material y Armamento  

Servicios Importe Categoría 
Jurídica 

Guía de arma 0,6 UR/ guía Tasa 

Carné de recargador 2,5 UR/carné Tasa 

Permiso de importación de armas y municiones 2 UR/permiso Tasa 

Custodia del traslado interno de importación 2 UR/ día Tasa 

Depósito De armas 0,25 UR/100 Kg/mes Tasa 

Carné de Coleccionista 1 UR/ carné Tasa 

Habilitación Anual coleccionista 0,5 UR/habilit Tasa 

Habilitación de casas comerciales 3 UR/habilitac Tasa 

Inciso 05 – Ministerio de Economía y Finanzas  

Unidad Ejecutora 009 – Dirección Nacional de Catastro  
 
. 

Servicios Importe Categoría 
Jurídica 

Solicitud de deslinde 1 tasa catastral/parcela o 
unidad de prop. Horizontal 

Tasa 

Solicitud de fusión o reparcelamiento de inmuebles 2 tasas catastrales/padrón Tasa 

Solicitud de revisión de valor real 1 tasa catastral/padrón Tasa 

Tasación de obra correspondiente a declaraciones 
juradas art. 5º Ley Nº 16.107 

1 tasa catastral/tasación Tasa 

Declarac. Jurada de caracterización urbana 1 tasa catastral/declaración 
jurada 

Tasa 

 
Quedan exonerados del pago de las tasas antedichas, los organismos de la 

Administración Central y los correspondientes al artículo 220 de la Constitución 
de la República, así como los que correspondan a inmuebles con un valor 
catastral (anterior a la operación prevista) inferior a $ 50.000 (pesos uruguayos 
cincuenta mil). 

 
 
 

Inciso 07 – Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  

Unidad Ejecutora 003 – Dirección General de Recursos Naturales Renovables  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art700/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16107/art5/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,411/art220/1997/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,411/art220/1997/HTM/


133 
 

División Forestal  
 
. 

 
Servicios 

 
Importe 

Categoría 
Jurídica 

Inspección de campo a solicitud de parte 7,5 UR/Inspección Tasa 

Estudio de proyecto o ampliación 3 UR/Proyecto o ampliación Tasa 

Procesamiento de Información técnica especial 0,7 UR/hora hombre Precio 

Certificados de exoneración 0,75 UR/certificado Tasa 

Datos estadísticos básicos 0,2 UR/ejemplar Precio 

Revista "Uruguay Forestal" 0,25 UR/ejemplar Precio 

Inciso 11 – Ministerio de Educación y Cultura  
 
. 

Servicios Importe Categoría 
Jurídica 

Testimonio Acta estado civil 0,08 UR/testimonio Tasa 

Testimonio de Exped. matrim. 0,08 UR/testimonio Tasa 

Testimonio de transcripción Partida parroquial 0,08 UR/testimonio Tasa 

Testimonio de transcripción Partida consular 0,08 UR/testimonio Tasa 

Testimonio de inscripción de actos y hechos 
ocurridos en el extranjero 0,08 UR/testimonio Tasa 

Testimonio de inscripción de escritura de adopción 0,08 UR/testimonio Tasa 

Legalización de firma 0,08 UR/legalización Tasa 

Certificados de estado civil 0,05 UR/certificado Tasa 

Certificado negativo de Inscripción 0,15 UR/certificado Tasa 

Expediente matrimonio cuando el número de 
testigos no supere el mínimo legal 0,3 UR/expediente Tasa 

Testigos adicionales 0,75 UR/testigo Tasa 

Expediente matrimonial de matrimonio celebrado a 
domicilio 18,05 UR/expediente Tasa 

Libreta de matrimonio 0,25 UR/libreta Tasa 

Inscripción de primera copia de escritura de 
adopción 0,6 UR/inscripción Tasa 

Inscripción de actos y hechos del estado civil 
ocurridos en el extranjero 0,75 UR/inscripción Tasa 

Inscripción de la transcripción de partida parroquial 0,75 UR/inscripción Tasa 

Certificado de declaración testimonial relativo al 
estado civil de soltero 1,2 UR/certificado Tasa 

Transcripción supletoria de extranjero radicado en 
la República 1,25 UR/transcripción Tasa 

 
Quedan exonerados los expedientes de matrimonio "in extremis" o de personas 

impedidas de concurrir por razones de fuerza mayor. 
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Ley Nº 17.437 
de 20 de diciembre de 2001 

 
 Artículo 52.- Según la causal que la determine, la jubilación puede ser: 
 
A) Jubilación común. 
 
B) Jubilación por incapacidad total. 
 
C) Jubilación por edad avanzada. 
 

  



135 
 

Ley Nº 17.514 
de 2 de julio de 2002 

 
 Artículo 9º.- En toda cuestión de violencia doméstica, además de las 
medidas previstas en el artículo 316 del Código General del Proceso, el Juez, de 
oficio, a petición de parte o del Ministerio Público deberá disponer todas las 
medidas tendientes a la protección de la vida, la integridad física o emocional de 
la víctima, la libertad y seguridad personal, así como la asistencia económica e 
integridad patrimonial del núcleo familiar. 
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Ley Nº 17.738 
de 7 de enero de 2004 

 
 Artículo 73.- Causales).- Según la causal que la determine, la jubilación 

puede ser: 
 
a)  común. 
b)  por incapacidad. 
c)  por edad avanzada.  
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Ley Nº 17.792 
de 14 de julio de 2004 

 
Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo y a la Universidad de la 

República a constituir, conjunta o separadamente, una fundación con el "Institut 
Pasteur" de París -República Francesa- de conformidad a las disposiciones de 
la presente ley y a la Ley Nº 17.163, de 1º de setiembre de 1999. La fundación 
tendrá como fines principales la realización y difusión de investigaciones 
científicas y tecnológicas en el campo de la salud humana y su objeto será 
acorde al del "Institut Pasteur". La fundación podrá prestar servicios en forma 
onerosa para su financiamiento así como realizar, en el marco de su objeto, todo 
tipo de actos, contrataciones y asociaciones con entidades públicas o con 
instituciones y empresas privadas, del país o del extranjero. 

 
Artículo 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a celebrar un Convenio con el 

Gobierno de la República Francesa de conversión de parte de los pagos de los 
servicios de la deuda con dicho Estado, por un monto mínimo de cinco millones 
de euros, que se destinará como aporte a la fundación a que refiere la presente 
ley, mediante los mecanismos que se establezcan en el referido Convenio, 
pudiendo proceder a la apertura de una cuenta en una institución Bancaria a 
tales efectos. 

 
De lo actuado se dará cuenta a la Asamblea General, la que dispondrá de 

un plazo de treinta días para su consideración, teniéndose por aprobado si ésta 
no se expidiese en el término referido. 

 
Artículo 3º.- Exonérase a la fundación que se constituya de todo tributo 

nacional vinculado directamente a su objeto. 
 
Dicha exoneración no comprenderá a los impuestos al Valor Agregado 

(IVA), Impuesto Específico Interno (IMESI) y de Contribución al Financiamiento 
de la Seguridad Social (COFIS), correspondientes a las eventuales prestaciones 
de servicios y enajenaciones de bienes que la fundación realice en el país, en 
competencia con empresas del sector privado, salvo que éstas gocen de 
similares beneficios. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer las referidas hipótesis de 

competencia. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17163//HTM
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Ley Nº 17.829 
de 18 de setiembre de 2004 

 
 Artículo 1º.- En las retenciones sobre retribuciones salariales y 
pasividades tendrán prioridad las dispuestas por Juez competente destinadas a 
servir pensiones alimenticias y luego, por su orden, las siguientes: 
 

A) Retenciones por concepto de servicio de garantía de alquileres 
provisto por la Contaduría General de la Nación, por las compañías 
de seguros autorizadas a funcionar por el Banco Central del 
Uruguay o por cualquier otra entidad habilitada al efecto. 

 
B) Cuota sindical. 
 
C) Cuotas correspondientes a créditos otorgados por la División 

Crédito Social del Banco de la República Oriental del Uruguay. 
 
D) Cuotas correspondientes a créditos concedidos por el Banco 

Hipotecario del Uruguay, la Agencia Nacional de Vivienda y la 
Comisión Honoraria pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre 
(MEVIR - Doctor Alberto Gallinal Heber). 

 
E) Cuotas correspondientes a la contratación de seguros de vida 

colectivos con el Banco de Seguros del Estado u otras compañías 
de seguros autorizadas a funcionar por el Banco Central del 
Uruguay. 

 
F) Cuotas de afiliación a instituciones de asistencia médica colectiva 

u otras instituciones de asistencia médica de régimen de prepago. 
 
G) Cuotas correspondientes a Créditos de Nómina otorgados por las 

instituciones habilitadas a tales efectos y a actos cooperativos 
realizados por sus socios en Cooperativas de Consumo con 
autorización legal a retención de haberes. 

 
Quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal D) anterior las 

retenciones solicitadas por el Ministerio de Defensa Nacional derivadas de los 
préstamos con destino a vivienda otorgados al personal del Inciso en actividad, 
retirados, pasivos y pensionistas. 
 

En caso de concurrencia de operaciones en un mismo nivel de prioridad, 
prevalecerá la operación comunicada con anterioridad ante la empresa o entidad 
obligada a retener. La reglamentación establecerá la fecha que corresponda a 
las operaciones de tracto sucesivo con comunicación mensual. 
. 

Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 32. 

 

Artículo 2º.- Entre las demás retenciones sobre retribuciones salariales y 
pasividades que presenten las cooperativas y las asociaciones civiles habilitadas 
a tales efectos, el orden de prioridad estará dado por la antigüedad en que la 
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institución que ordena la retención hubiere hecho valer el derecho de fuente 
legal, en cada empresa u organismo público o privado que oficie como agente 
de retención. 

 
  Cuando la retención se origine en el otorgamiento de un crédito en efectivo 

o en el financiamiento en cuotas de la venta de productos o prestación de 
servicios, dicha operación se denominará Crédito con Retención de Haberes. En 
estos casos, las instituciones sólo podrán hacer uso de dicho derecho de fuente 
legal en aquellas operaciones cuya tasa de interés implícita, en los términos 
definidos en la Ley Nº 18.212, de 5 de diciembre de 2007, a la fecha de 
concreción de la operación, no supere en un porcentaje mayor a 30% (treinta por 
ciento) la tasa media de interés de los créditos al consumo a que hace referencia 
el literal A) del inciso tercero del artículo 12 de la mencionada ley, considerando 
monedas y plazos similares. En el caso de créditos hipotecarios de vivienda, se 
tomará como referencia la tasa media de interés de los créditos para vivienda 
informada por el Banco Central del Uruguay (BCU). 

 
Las instituciones a las que refieren los incisos anteriores del presente 

artículo también podrán ofrecer créditos sin hacer uso de dicho derecho de 
fuente legal, en cuyo caso serán de aplicación los topes máximos de interés 
previstos en el artículo 11 de la Ley Nº 18.212, modificativas y concordantes, 
computados sobre la tasa media de interés de los créditos al consumo a que 
hace referencia el literal B) del inciso tercero del artículo 12 de la mencionada 
ley. En el caso de créditos hipotecarios de vivienda se tomará como referencia 
la tasa media de interés de los créditos para vivienda informada por el BCU. 

 
Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 33. 

 

Artículo 3º.- Ninguna persona física podrá percibir por concepto de 
retribución salarial o pasividad una cantidad en dinero inferior al 30% (treinta por 
ciento) del monto nominal, deducidos los impuestos a las rentas y sus 
correspondientes anticipos, y las contribuciones especiales de seguridad social. 
Dicho porcentaje se elevará a 35% (treinta y cinco por ciento) a partir de la 
promulgación de esta ley, a 40% (cuarenta por ciento) a partir del 1° de enero de 
2019, a 45% (cuarenta y cinco por ciento) a partir del 1° de enero de 2020 y a 
50% (cincuenta por ciento) a partir del 1° de enero de 2021. En el caso de las 
retenciones previstas en el literal A) del artículo 1° de la presente ley y de las 
correspondientes a los actos cooperativos a los que refiere el literal G) del 
mismo, dicho porcentaje se mantendrá en 30% (treinta por ciento). 

 
Fuente: Ley Nº 19.536, de 27 de setiembre de 2017, artículo 1º. 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19210-2014/33
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Ley Nº 17.866 
de 21 de marzo de 2005 

 
Artículo 9º.- Al Ministerio de Desarrollo Social le compete: 
 

A) Asesorar al Poder Ejecutivo y proponer las políticas 
nacionales en las materias de su competencia. 

B) Sin perjuicio de las competencias de otros Ministerios y 
organismos formular, ejecutar, supervisar, coordinar, 
programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias 
y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos 
mayores, discapacitados y desarrollo social en general. 

C) Coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, 
implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la 
educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio 
ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no 
discriminación y a los cuidados. 

D) Diseñar, organizar y operar un sistema de información social 
con indicadores relevantes sobre los grupos poblacionales en 
situaciones de vulnerabilidad, que permita una adecuada 
focalización del conjunto de políticas y programas sociales 
nacionales. 

E) Diseñar, organizar y administrar un sistema de identificación, 
selección y registro único de los núcleos familiares o 
individuos habilitados para acceder a los programas sociales, 
sujeto a criterios de objetividad, transparencia, selectividad, 
temporalidad, y respetando el derecho a la privacidad en los 
datos que así lo requieran. 

F) Implementar, ejecutar y coordinar Programas de Atención a la 
Emergencia Social, mediante la cobertura de las necesidades 
básicas de quienes se hallan en situación de indigencia y de 
extrema pobreza, buscando el mejoramiento de sus 
condiciones de vida y su integración social. 

G) Proporcionar información y asesoramiento sobre los 
programas disponibles para quienes se encuentran en 
situación de indigencia o extrema pobreza. 

H) Coordinar con los Gobiernos Departamentales, la ejecución 
de sus cometidos. 

I) Sin perjuicio, en cuanto corresponda, de las competencias del 
Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, atender los asuntos internacionales 
referidos al desarrollo social, así como la celebración y 
complementación de convenios bilaterales y multilaterales de 
cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales 
o extranjeras. 
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J) La regulación, promoción, seguimiento y monitoreo de las 
actividades de las entidades estatales que actúan en materia 
de juventud, mujer, adultos mayores y discapacitados, en 
cuanto corresponda. 

K) Fiscalizar, con carácter preceptivo, a toda institución privada 
con la que ejecute programas sociales bajo la modalidad de 
convenios, en cuanto al cumplimiento efectivo de los mismos. 

L) Cumplir todos los cometidos que las distintas normas 
establecieron de cargo de los Institutos que por esta ley se 
trasladan a su órbita de competencia, pudiendo ejercer todas 
las facultades determinadas en los mismos, por lo que todas 
las remisiones efectuadas en dicha normativa a los referidos 
Institutos, deberán entenderse efectuada al Ministerio de 
Desarrollo Social. 

LL) Establecer ámbitos de coordinación y asesoramiento con la 
sociedad civil involucrada en los objetivos del Ministerio de 
Desarrollo Social. 

 
Fuente: Ley Nº 19.353, de 27 de noviembre de 2105, artículo 19. 
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Ley Nº 17.897 
de 14 de setiembre de 2005 

 
 Artículo 19.- Créase el Centro de Atención a las Víctimas de la Violencia 

y el Delito, el cual funcionará en la órbita del Inciso 04 "Ministerio del Interior", 
programa 001 "Administración", unidad ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio 
del Interior". El Centro tendrá como cometido principal la asistencia primaria a 
víctimas de violencia y delito, a sus familiares, así como la promoción de sus 
derechos y prevención, desarrollando para ello acciones de tipo promocional, 
formativo y asistencial. Los cometidos accesorios serán la difusión, capacitación 
e investigación. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición en consonancia con 

lo establecido en la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia 
para las víctimas de delitos y del abuso de poder, adoptada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en su Resolución 
40/34, de 29 de noviembre de 1985. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 146. 
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Ley Nº 17.904 
de 7 de octubre de 2005 

 
Artículo 17.- El 20% (veinte por ciento) de las pautas publicitarias en 

televisión y radio que contraten por todo concepto y bajo cualquier modalidad los 
órganos del Poder Ejecutivo, entes autónomos y servicios descentralizados, 
serán contratadas con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las 
radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos 
(SODRE). 
 

Queda excluida la publicidad que se realice en medios del exterior. 
 

En el caso de los ingresos percibidos en mérito al inciso primero del 
presente artículo, a favor de Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional no será 
de aplicación lo establecido en el inciso segundo del artículo 127 de la Ley Nº 
17.556, de 18 de setiembre de 2002. 
 

La Contaduría General de la Nación adecuará los créditos a los efectos 
que Canal 5 y las radiodifusoras del SODRE puedan disponer de la totalidad de 
los recursos que se obtengan por este concepto. 

 

VER: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006 
Artículo 77.- A partir de la vigencia de esta ley se entenderá que la 
expresión "pautas", utilizada en el artículo 17 de la Ley Nº 17.904, de 7 
de octubre de 2005, se refiere a los montos en dinero o canje de 
publicidad, susceptibles de cuantificación, que dichos órganos, entes 
autónomos y servicios descentralizados gasten en publicidad. 
 
La publicidad por éstos realizada mediante agencias no exime del 
cumplimiento de la mencionada ley. 
 
Interprétase, asimismo, que por publicidad también se entiende todo tipo 
de comunicado, inclusive los que tengan interés público, siempre que los 
mismos sean pagados por los organismos mencionados en el artículo 17 
de la Ley Nº 17.904, de 7 de octubre de 2005, con excepción de aquellas 
publicaciones que se realizan por mandato legal. 
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Ley Nº 17.930 
de 19 de diciembre de 2005 

 

SECCIÓN II  
FUNCIONARIOS  

 
Artículo 21.- Los funcionarios públicos designados para ocupar cargos 

políticos o de particular confianza, quedarán suspendidos en el ejercicio de los 
cargos presupuestados o funciones contratadas de los que fueren titulares al 
momento de la designación, con excepción de los docentes. 

 
Durante el período de la reserva, el funcionario mantendrá todos los 

derechos funcionales, especialmente el de la carrera administrativa cuando 
corresponda a su estatuto jurídico y las retribuciones que por cualquier concepto 
venía percibiendo hasta la toma de posesión del cargo, cualquiera sea su 
naturaleza, fueran financiadas con Rentas Generales o Recursos con Afectación 
Especial, las que serán ajustadas en la oportunidad y condiciones en que 
disponga el Poder Ejecutivo. 

 
Los funcionarios que sean llamados a ocupar los cargos mencionados en 

el inciso primero de este artículo, podrán optar por las remuneraciones 
establecidas para los mismos incluida dedicación exclusiva y gastos de 
representación, o exclusivamente, las correspondientes a aquéllos reservados, 
sin perjuicio de la eventual acumulación de sueldos por el ejercicio de cargos o 
funciones docentes, la que se regulará por las normas vigentes. 

 
Deróganse los artículos 1º del Decreto-Ley Nº 14.622, de 24 de diciembre 

de 1976, 21 de la Ley Nº 15.767, de 13 de setiembre de 1985, 43 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y 12 de la Ley Nº 17.296, de 21 de 
febrero de 2001. 

 
Toda referencia legal realizada a las normas que se derogan, se entenderá 

referida al presente artículo. 
 
Artículo 141.- Ningún funcionario del escalafón M "Servicio Exterior" o del 

escalafón A "Profesional Universitario" que al 31 de diciembre de 1985, 
integraban dicho escalafón, podrá ser acreditado como Jefe de Misión 
diplomática permanente por más de un total de quince años a lo largo de su 
carrera funcional. Para el cálculo de dicho período total se tomará en cuenta el 
tiempo ya cumplido como Jefe de Misión diplomática permanente con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley. El Poder Ejecutivo podrá, por 
resolución fundada, exceptuar por única vez del límite de quince años 
establecido en este artículo hasta un máximo de cinco funcionarios. 

 
Artículo 269.- El beneficio creado por el artículo 247 de la Ley Nº 15.903, 

de 10 de noviembre de 1987, con la redacción dada por el artículo 280 de la Ley 
Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, será extendido a partir del año 2007 a los 
funcionarios que cumplan funciones en el primer nivel de atención, como primera 
etapa en el proceso de generalización de dicho beneficio en las condiciones 
prescriptas en el artículo 349 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley14622.htm
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley15767.htm#art21
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art12
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El Poder Ejecutivo en acuerdo con los Ministerios de Salud Pública y de 
Economía y Finanzas reglamentará la percepción de este beneficio. 

 
A efectos del cumplimiento de lo precedentemente expuesto, increméntase 

la partida asignada por el artículo 247 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre 
de 1987, en la suma de $ 11.015.380 (once millones quince mil trescientos 
ochenta pesos uruguayos) para el año 2007, $ 38.540.000 (treinta y ocho 
millones quinientos cuarenta mil pesos uruguayos) para el año 2008, y $ 
39.310.000 (treinta y nueve millones trescientos diez mil pesos uruguayos) para 
el año 2009. 

 
Artículo 293.- Créanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" hasta 

cinco mil ciento setenta cargos asistenciales y de apoyo necesarios, con el fin de 
incorporar las funciones desempeñadas en dependencias del Inciso, por el 
personal que a la fecha de la promulgación de la presente ley se encuentre 
contratado por las Comisiones de Apoyo a las unidades ejecutoras del Ministerio 
de Salud Pública – Administración de Servicios de Salud del Estado y por el 
Patronato del Psicópata. 

 
Autorízase al Ministerio de Salud Pública a transferir, en forma total o 

parcial, del grupo 5 y 2, respectivamente al grupo 0, los créditos que la legislación 
vigente traspasa a las Comisiones de Apoyo de las unidades ejecutoras del 
organismo y al Patronato del Psicópata, con el objeto de contratar y/o 
complementar los salarios respectivos. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución para el cumplimiento de esta 

disposición, previo asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de 
la Contaduría General de la Nación, determinando la escala salarial y funcional 
respectiva, sin que ello implique mayor costo para el Estado. 

 
Quedan incluidos en la presente disposición los cuidadores de pacientes 

que ejercen funciones en las Colonias de Asistencia Psiquiátricas doctor 
Bernardo Etchepare y Santín Carlos Rossi, en el hospital doctor Piñeyro del 
Campo y en el hospital Pereira Rossell. 

 
 

  

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17930&Anchor=#art264
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Ley Nº 17.947 
de 8 de enero de 2006 

 
Artículo 2º.- Conforme a lo dispuesto por el numeral 6º) del artículo 85 de 

la Constitución de la República, autorízase al Poder Ejecutivo a emitir deuda 
pública nacional siempre que el incremento de la deuda pública neta al cierre de 
cada ejercicio respecto al último día hábil del año anterior, no supere los 
siguientes montos: 

 
 A) 16.000.000.000 UI (dieciséis mil millones de unidades indexadas) 

en el ejercicio 2015. 
 
 B) 21.000.000.000 UI (veintiún mil millones de unidades indexadas) 

en el ejercicio 2016. 
 
 C) 17.000.000.000 UI (diecisiete mil millones de unidades indexadas) 

en el ejercicio 2017. 
 
 D) 15.000.000.000 UI (quince mil millones de unidades indexadas) 

en el ejercicio 2018. 
 
 E) 13.500.000.000 UI (trece mil quinientos millones de unidades 

indexadas) a partir del ejercicio 2019. 
 

 Cuando medien situaciones climáticas adversas que determinen que 
la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) deba 
asumir costos extraordinarios para la generación de energía, el tope referido en 
el inciso anterior podrá ser adicionalmente incrementado en hasta un máximo 
equivalente al 1,5% (uno con cinco por ciento) del Producto Bruto Interno (PBI). 
En ningún caso, a los efectos dispuestos en este artículo, los costos 
extraordinarios incurridos por UTE, sumados a la variación del Fondo de 
Estabilización Energética (artículo 773 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010) podrán superar el 1,5% (uno con cinco por ciento) del PBI. El Poder 
Ejecutivo dará cuenta de lo actuado a la Asamblea General. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 184. 
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Ley Nº 17.950 
de 8 de enero de 2006 

 
Artículo 3º.- Los interesados en acceder al Sistema Nacional de 

Acreditación que se crea en la presente ley, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 

A) Poseer título de Profesional Veterinario o equivalente expedido 
o reconocido por la Universidad de la República y constancia 
anual de ejercicio de la profesión expedida por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. 

B) Cumplir con las actividades de capacitación técnico-
profesional, en caso de que la autoridad competente lo 
requiera. 

C) Cumplir con los procedimientos de evaluación requeridos para 
la acreditación. 

 
Artículo 6º.- Los profesionales registrados en el Sistema Nacional de 

Acreditación no podrán realizar actividades vinculadas a las funciones 
asignadas, en empresas o explotaciones de las que sean titulares, 
copropietarios, asociados o administradores, o mantengan con sus titulares una 
relación de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

 
Los funcionarios de la Dirección General de Servicios Ganaderos del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca no podrán acreditarse. 
 

  



148 
 

Ley Nº 18.046 
de 24 de octubre de 2006 

 
Artículo 25.- Asígnanse al Inciso 08 "Ministerio de Industria, Energía y 

Minería", los siguientes créditos anuales en moneda nacional: 
 

PROGRAMA UNIDAD 
EJECUTORA 

DESTINO FINANCIACIÓN IMPORTE 

001 - 
Administración 
Superior 

001 - Dirección 
General de 
Secretaría 

Proyecto de Funcionamiento 
"Fortalecimiento e 
Implementación de Políticas 
de Especialización 
Productiva" 

1.1 18.500.000 

004 - 
Administración y 
Elaboración del 
Registro de la 
Propiedad 
Industrial 

004 - Dirección 
Nacional de la 
Propiedad 
Industrial 

Contrapartida de 
Cooperación Internacional 

1.1       720.000 

 
El Inciso comunicará la distribución por objeto del gasto a la Contaduría 

General de la Nación, a efectos de la apertura de los créditos correspondientes 
en un plazo de treinta días de aprobada la presente ley. Las partidas asignadas 
no podrán ser ejecutadas hasta tanto no se formalice la referida distribución. 

 
Increméntase el grupo 0 "Servicios Personales", incluido aguinaldo y aportes 

sociales, a efectos de realizar contratos a término de hasta diez profesionales de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

- Unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" $ 813.250 
(ochocientos trece mil doscientos cincuenta pesos uruguayos) anuales para 
la contratación de hasta dos economistas. 

- Unidad ejecutora 008 "Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear" 
$ 3.415.650 (tres millones cuatrocientos quince mil seiscientos cincuenta 
pesos uruguayos) anuales para la contratación de hasta seis ingenieros. 

- Unidad ejecutora 010 "Dirección Nacional de Telecomunicaciones" 
$ 813.250 (ochocientos trece mil doscientos cincuenta pesos uruguayos) 
anuales para la contratación de hasta dos ingenieros. 

 
Artículo 28.- Asígnanse al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", 

las siguientes partidas anuales en moneda nacional con cargo a Rentas 
Generales: 

 

PROGRAMA UNIDAD 
EJECUTORA 

DESTINO IMPORTE 

001 - 
Administración 
General 

001 - -
Dirección 
General de 
Secretaría 

Proyecto de 
Funcionamiento 
"Descentralización, 
Democratización y 
Accesibilidad de 

11.200.000 
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Bienes y Servicios 
Culturales y 
Educativos" 

    

Proyecto de 
Funcionamiento 
"Desarrollo del 
Uruguay Cultural y las 
Industrias Creativas" 

2.800.000 

    

Sistema Nacional de 
Acreditación y 
Promoción de la 
Calidad de la 
Educación Superior 
en Uruguay 

500.000 

    
Foro Iberoamericano 
de Ayuda IBERMEDIA 

2.417.000 

004 - Fomento 
de la 
Investigación 
Técnico-
Científica 

011 - Instituto 
de 
Investigaciones 
Biológicas 
Clemente 
Estable 

Contratación de horas 
de docencia - 
investigación para 
jóvenes 
investigadores 
(equivalentes a 
grados 1 y 2 de la 
Universidad de la 
República), y régimen 
de dedicación total 
para los actuales 
investigadores 
Ayudantes escalafón 
D, grado 11 

3.000.000 

006 - 
"Promoción 
Editorial y 
Bibliotecaria" 

015 - Dirección 
General de la 
Biblioteca 
Nacional 

Servicios Técnicos – 
microfilmación, 
encuadernación - 
publicación, extensión 
cultural 

2.000.000 

007 - 
Organización 
de 
Espectáculos 
Artísticos y 
Administración 
de Radio y TV 
Oficiales 

016 – Servicio 
Oficial de 
Difusión, 
Radiotelevisión 
y Espectáculos 
(SODRE) 

Gastos de 
Funcionamiento 

4.000.000 

  

 
 
024 – Canal 5 – 
Servicio de 
Televisión 
Nacional 

 
 
Gastos de 
Funcionamiento 

 
 
 
4.000.000 

 

El Inciso comunicará la apertura por objeto del gasto a la Contaduría 
General de la Nación, dentro de los treinta días de entrada en vigencia de la 
presente ley. 

 
Facúltase al Consejo Directivo del Instituto de Investigaciones Biológicas 

Clemente Estable, a distribuir la partida asignada por el presente artículo entre 
ambos destinos y a efectuar las referidas contrataciones, previo informe de la 
Contaduría General de la Nación. Las partidas asignadas no podrán ser 
ejecutadas hasta tanto no se formalice la referida distribución. 
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El Consejo Directivo del Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente 

Estable podrá, asimismo, utilizar las economías generadas por licencias 
extraordinarias sin goce de sueldo de su personal científico presupuestado, para 
contratar horas de docencia-investigación en forma transitoria. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 28. 
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Ley Nº 18.172 
de 31 de agosto de 2007 

 
Artículo 27.- Créase una partida anual única por concepto de "Canasta de Fin 

de Año", que se abonará mediante ticket de alimentación antes del 24 de 
diciembre de cada ejercicio, al personal perteneciente a los escalafones A, B, C, 
D, E, F, J, K, L y R de los Incisos 02 al 15, de acuerdo a los montos que a 
continuación se detallan: 

 

- 2 Bases de Prestaciones y Contribuciones para quienes hayan percibido 
menos del monto equivalente a 5 Bases de Prestaciones y Contribuciones 
en el aguinaldo total correspondiente al año inmediato anterior. 

- 1 Base de Prestaciones y Contribuciones para quienes hayan percibido 
entre 5 y 10 Bases de Prestaciones y Contribuciones en el aguinaldo total 
correspondiente al año inmediato anterior. 

- 1/2 Base de Prestaciones y Contribuciones para quienes hayan percibido 
entre 10 y 20 Bases de Prestaciones y Contribuciones en el aguinaldo total 
correspondiente al año inmediato anterior. 

 
La Contaduría General de la Nación reasignará a nivel de cada Inciso, las 

asignaciones presupuestales que hayan sido utilizadas por este concepto en el 
ejercicio 2006 de los objetos del gasto donde se hubieran imputado las mismas, 
a uno específico que se habilitará a tales efectos. 

 
Sustitúyese a partir de la promulgación de la presente ley, toda distribución que 

se realizara con fines similares; las asignaciones presupuestales que hayan sido 
utilizadas para financiar las mismas, serán reasignadas con el mismo criterio del 
inciso anterior. 

 
La Contaduría General de la Nación procederá a habilitar los créditos 

necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, en caso 
de resultar insuficiente el financiamiento previsto en los incisos segundo y 
tercero. 
 

Artículo 240.- Sustitúyese el artículo 324 de la Ley Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005, por el siguiente: 

 

 "ARTÍCULO 324.- Los funcionarios del Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social", programa 007 "Contralor de la Legislación Laboral y de la 
Seguridad Social", unidad ejecutora 007 "Inspección General de Trabajo y de 
la Seguridad Social", que tengan tareas inspectivas podrán optar por el 
régimen de dedicación exclusiva. 

   A los efectos de este artículo, se entiende por dedicación exclusiva aquella 
por la cual el funcionario que realice tareas inspectivas no podrá realizar 
directa o indirectamente ninguna actividad pública o privada rentada u 
honoraria". 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art324/HTM
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Los funcionarios inspectores que ingresen a la Inspección General de Trabajo 
y Seguridad Social, a partir de la vigencia de la presente ley, quedarán 
comprendidos en el régimen de exclusividad dispuesto por el artículo 324 de 
la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. El ingreso se realizará mediante 
llamado a concurso. 

 
Los inspectores que no opten por el régimen de exclusividad y los Jefes de 

Oficina de Trabajo del Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social" en el 
interior del país, conservarán con carácter de "Compensación personal" la 
retribución que perciben a la fecha de la vigencia de la presente ley con cargo al 
anterior objeto del gasto 042.039 "Por Tareas Inspectivas". 

 
Para los que opten por el nuevo régimen, se computará como fecha efectiva 

de ingreso al mismo, la de aceptación de la opción. 
 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art324/HTM
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Ley Nº 18.211 
de 5 de diciembre de 2007 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1º.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la 
salud que tienen todos los habitantes residentes en el país y establece las 
modalidades para su acceso a servicios integrales de salud. Sus disposiciones 
son de orden público e interés social. 

 
Artículo 2º.- Compete al Ministerio de Salud Pública la implementación 

del Sistema Nacional Integrado de Salud que articulará a prestadores públicos y 
privados de atención integral a la salud determinados en el artículo 265 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

 
Dicho sistema asegurará el acceso a servicios integrales de salud a todos 

los habitantes residentes en el país. 
 

CAPÍTULO V 
COBERTURA DE ATENCIÓN MÉDICA 

 
Artículo 45.- Las entidades públicas y privadas que integren el Sistema 

Nacional Integrado de Salud deberán suministrar a su población usuaria los 
programas integrales de prestaciones que apruebe el Ministerio de Salud 
Pública, con recursos propios o contratados con otros prestadores integrales o 
parciales públicos o privados. 

 
 

Los programas integrales de prestaciones incluirán: 
 

A) Actividades de promoción y protección de salud dirigidas a las personas. 

B) Diagnóstico precoz y tratamiento adecuado y oportuno de los problemas de 
salud-enfermedad detectados. 

C) Acciones de recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos, según 
corresponda. 

D) Acceso a medicamentos y recursos tecnológicos suficientes. 

 
La reglamentación de la presente ley definirá taxativamente las 

prestaciones incluidas, que serán descriptas en términos de sus componentes y 
contarán con indicadores de calidad de los procesos y resultados, conforme a 
los cuales la Junta Nacional de Salud auditará la atención brindada a los efectos 
de autorizar el pago de cuota salud a los prestadores. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art265/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art265/HTM
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Ley Nº 18.240 
de 27 de diciembre de 2007 

 
PROGRAMA URUGUAY TRABAJA 

__________ 
 

 Artículo 5º.- (Requisitos de inscripción).- Podrán inscribirse para 
participar en el Programa las personas residentes en el país, mayores de 18 
años de edad y menores de 65 años de edad, que reúnan las siguientes 
condiciones: 

 

A) Poseer nivel de escolaridad inferior al 3er. año del Ciclo Básico o su 
equivalente. 

B) Haber permanecido en situación de desocupación laboral en el país por un 
período no inferior a 2 (dos) años, inmediatamente anterior a la fecha de 
inicio de cada proceso de inscripción. 

C) Integrar hogares en situación de vulnerabilidad socioeconómica, conforme 
a criterios estadísticos de acuerdo a lo que disponga la reglamentación, 
teniéndose en cuenta, entre otros, los siguientes factores: ingresos del 
hogar, condiciones habitacionales y del entorno, composición del hogar, 
características de sus integrantes y situación sanitaria. 

 
A los efectos de esta ley se entiende por hogar, el núcleo constituido tanto 

por una persona como aquel integrado por un grupo de personas, vinculadas o 
no por lazos de parentesco, que al menos para la alimentación dependan de un 
fondo común. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 302. 
 

Artículo 6º.- (Incompatibilidades).- No podrán postularse para el Programa 
Uruguay Trabaja ni participar en él: 

 
A) Quienes se encuentren en actividad o, en su caso, perciban subsidio 

por inactividad compensada, subsidio transitorio por incapacidad 
parcial, jubilaciones o pensiones servidas por instituciones de seguridad 
social o equivalentes, nacionales o extranjeras, exceptuando pensiones 
por invalidez y de sobrevivencia. 
 

B) Los titulares o integrantes, aun sin actividad, de empresas activas 
registradas ante el Banco de Previsión Social o, en su caso, la Dirección 
General Impositiva. 

 
La comprobación de que una persona se encuentra comprendida en 

cualquiera de las hipótesis de incompatibilidad, implicará su eliminación de la 
nómina de postulantes o el cese automático de su participación, según 
corresponda. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 303. 
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Ley Nº 18.250 
de 6 de enero de 2008 

 
Artículo 10.- El Estado uruguayo garantizará el derecho de las personas 

migrantes a la reunificación familiar con padres, cónyuges, concubinos, hijos 
solteros menores o mayores con discapacidad, de acuerdo al artículo 40 de la 
Constitución de la República. 

 

Artículo 33.- Tendrán la categoría de residentes permanentes: 

 
a) Los cónyuges, concubinos, padres, hermanos y nietos de uruguayos 

bastando que acrediten dicho vínculo. 

 
b) Los nacionales de los Estados Partes del MERCOSUR y Estados 

Asociados que acrediten dicha nacionalidad. 

 
  La solicitud de trámite de residencia podrá ser presentada ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores o las Oficinas Consulares de la 
República. 

 
  El Ministerio de Relaciones Exteriores dará traslado al Ministerio del 

Interior a los efectos de que se expida respecto de los antecedentes penales 
del peticionario, en un plazo máximo de quince días hábiles. 

 
  El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá expedirse sobre el 

otorgamiento de la residencia solicitada en un plazo no mayor a treinta días 
hábiles. 

 
  A los efectos de la reglamentación, los requisitos correspondientes 

no podrán resultar más exigentes que los previstos para tramitar la residencia 
temporal. 

Fuente: Ley Nº 19.254, de 28 de agosto de 2014, artículo 2º. 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art40/2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art40/2004/HTM/
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Ley Nº 18.284 
de 16 de mayo de 2008 

 
Artículo 7º.- Créase el Fondo de Fomento Cinematográfico y Audiovisual, 

el que priorizará el apoyo al desarrollo y la producción de proyectos 
cinematográficos y audiovisuales, y se nutrirá de los siguientes recursos: 

 

A) Una partida anual de $ 25.000.000 (veinticinco millones de 
pesos uruguayos) a partir del 1º de enero de 2008, con cargo 
a Rentas Generales. 

B) Las donaciones y legados que lo tengan por destinatario. 

C) Otros fondos que le sean asignados. 

D) Los recursos derivados de la aplicación de los artículos 235 y 
siguientes de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, 
en lo que refiere a los proyectos de fomento de la actividad 
cinematográfica y audiovisual. 

 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art235/HTM
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Ley Nº 18.308 
de 18 de junio de 2008 

 

LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
________ 

 
 

Artículo 16. (Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Sostenible).- Las Directrices Departamentales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible constituyen el instrumento que establece el 
ordenamiento estructural del territorio departamental, determinando las 
principales decisiones sobre el proceso de ocupación, desarrollo y uso del 
mismo. 
 

Tienen como objeto fundamental planificar el desarrollo integrado y 
ambientalmente sostenible del territorio departamental, mediante el 
ordenamiento del suelo y la previsión de los procesos de transformación del 
mismo. 
 

Es de competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales la 
elaboración y aprobación de las Directrices Departamentales. 
 

Artículo 17. (Planes Locales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible).- Los Planes Locales de Ordenamiento del Territorio son los 
instrumentos para el ordenamiento de ámbitos geográficos locales dentro de un 
departamento. 
 

Se realizarán a iniciativa del Gobierno Departamental con la participación 
de las autoridades locales, las que definirán en cada caso su contenido, salvo 
cuando los contenidos del Plan Local estén indicados en un instrumento de 
ordenamiento territorial del ámbito departamental. Su tramitación y aprobación 
se hará en los términos establecidos en la presente ley. 
 

Es de competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales la 
elaboración y aprobación de los presentes instrumentos, así como la definición 
del ámbito de cada Plan Local. 
 

Artículo 18. (Planes Interdepartamentales de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Sostenible).- Los Planes Interdepartamentales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible constituyen el instrumento que establece el 
ordenamiento estructural y detallado, formulado por acuerdo de partes, en los 
casos de micro regiones compartidas. 
 

Tendrán la naturaleza de los Planes Locales de Ordenamiento Territorial 
y serán elaborados y aprobados por los Gobiernos Departamentales 
involucrados. 
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CAPÍTULO IV 
INSTRUMENTOS ESPECIALES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

Artículo 19. (Instrumentos Especiales). Son los instrumentos 
complementarios o derivados de los anteriores: Planes Parciales, Planes 
Sectoriales, Programas de Actuación integrada y los Inventarios, Catálogos y 
otros instrumentos de protección de bienes y espacios. 
 

Los Instrumentos Especiales deberán ser aprobados por los respectivos 
Gobiernos Departamentales y tendrán efecto vinculante sobre los derechos y 
deberes de las personas y de la propiedad inmueble. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 607. 
 

Artículo 20. (Planes Parciales y Planes Sectoriales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible).- Los Planes Parciales constituyen 
instrumentos para el ordenamiento detallado de áreas identificadas por el Plan 
Local o por otro instrumento, con el objeto de ejecutar actuaciones territoriales 
específicas de: protección o fomento productivo rural; renovación, rehabilitación, 
revitalización, consolidación, mejoramiento o expansión urbana; conservación 
ambiental y de los recursos naturales o el paisaje; entre otras. 
 

Los Planes Sectoriales constituyen instrumentos para la regulación 
detallada de temas específicos en el marco del Plan Local o de otro instrumento 
y en particular para el ordenamiento de los aspectos territoriales de las políticas 
y proyectos sectoriales con impacto estructurante. 
 

Los Planes Parciales y los Planes Sectoriales serán aprobados por los 
respectivos Gobiernos Departamentales y se formalizarán en los documentos 
adecuados conforme a la Ordenanza Departamental. 
 

Artículo 21. (Programas de Actuación Integrada).- Los Programas de 
Actuación Integrada constituyen el instrumento para la transformación de 
sectores de suelo categoría urbana, suelo categoría suburbana y con el atributo 
de potencialmente transformable e incluirán, al menos: 

 

a) La delimitación del ámbito de actuación en una parte de suelo con 
capacidad de constituir una unidad territorial a efectos de su ordenamiento 
y actuación. 

b) La programación de la efectiva transformación y ejecución. 

c) Las determinaciones estructurantes, la planificación pormenorizada y las 
normas de regulación y protección detalladas aplicables al ámbito. 

 
Tienen por finalidad el cumplimiento de los deberes territoriales de cesión, 

equidistribución de cargas y beneficios, retorno de las valoraciones, 
urbanización, construcción o desarrollo entre otros. 
 

El acuerdo para autorizar la formulación de un Programa de Actuación 
Integrada se adoptará por la Intendencia Municipal de oficio o a instancia de 
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parte, la que deberá presentar la propuesta del ámbito sugerido y justificación de 
la viabilidad de la actuación. 
 

La Intendencia Municipal podrá autorizar la elaboración del Programa de 
Actuación Integrada y la posterior ejecución por gestión pública, privada o mixta, 
según los criterios establecidos en la Ordenanza Departamental. 
 

La elaboración por iniciativa privada únicamente podrá autorizarse cuando 
cuente con la conformidad de la mayoría de los propietarios de suelo en el ámbito 
propuesto y se ofrezcan garantías suficientes de su ejecución, todo ello en 
arreglo a lo que establezca la Ordenanza Departamental correspondiente. 
 

CAPÍTULO III 
FACULTADES Y OBLIGACIONES TERRITORIALES 

 
Artículo 38. (Condiciones generales de los instrumentos. Límites y 

estándares mínimos).- Los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo 
sostenible en las áreas delimitadas de suelo urbano, suelo suburbano o suelo 
con el atributo de potencialmente transformable, preverán las reservas de 
espacios libres y equipamiento, así como límites de densidad y edificabilidad. 
 

Con carácter general, en las actuaciones residenciales, industriales, de 
servicios, turísticas, deportivas, de recreación u otras, las reservas para espacios 
libres, equipamientos, cartera de tierras y otros destinos de interés municipal, 
departamental o nacional, sin perjuicio del área destinada a circulaciones, no 
podrán ser inferiores al 10% (diez por ciento) del sector a intervenir. 
 

El Gobierno Departamental, atendiendo a las características 
socioeconómicas de su ámbito jurisdiccional o la dotación de áreas para 
circulaciones públicas del proyecto, podrá disminuir el citado estándar hasta el 
8% (ocho por ciento). 
 

Los terrenos antes referidos deberán ser cedidos de pleno derecho a la 
Intendencia Municipal o a la entidad pública que ésta determine, como condición 
inherente a la actividad de ejecución territorial. 
 

En todos los casos los instrumentos de ordenamiento territorial exigirán 
que las nuevas urbanizaciones y fraccionamientos antes de su autorización 
definitiva ejecuten a su costo, la red vial y la conexión a la red vial general para 
la continuidad de la trama existente, además de las infraestructuras indicadas en 
el literal a) del artículo 32 de la presente ley. 
 

En caso contrario deberán otorgar garantía real o personal suficiente a 
favor del Gobierno Departamental por el valor de dichas infraestructuras. 
 

La evacuación de aguas servidas deberá estar conectada a la red urbana 
preexistente en el sector o realizada a través de un sistema técnicamente 
avalado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(MVOTMA) y aprobado por la Intendencia Municipal para cada caso. 
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Artículo 43. (Régimen de los fraccionamientos en suelo urbano y suelo 
potencialmente transformable).- No podrán autorizarse fraccionamientos en 
suelo urbano o en suelo con el atributo de potencialmente transformable sin que 
se hayan cumplido con las condiciones determinadas por el artículo 38 de la 
presente ley. 

 
Para las cesiones de solares o inmuebles de los fraccionamientos 

autorizados con posterioridad a la presente ley, en las que se concreta el derecho 
a la participación de los mayores valores de la acción territorial de los poderes 
públicos, además de las áreas destinadas al uso público, la traslación de dominio 
opera de pleno derecho por su figuración en los respectivos planos de proyecto 
de acuerdo con el Decreto-Ley Nº 14.530, de 1º de julio de 1976. 

 
TÍTULO V 

LA ACTUACIÓN Y CONTROL EN EL MARCO DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
CAPÍTULO I 

ACTUACIÓN TERRITORIAL 
 
Artículo 66. (Derecho de preferencia).- El Gobierno Departamental tendrá 

preferencia para la adquisición de inmuebles objeto de enajenación onerosa 
entre particulares en las áreas dispuestas específicamente por los instrumentos 
de ordenamiento territorial a excepción de lo dispuesto en la Ley Nº 11.029, de 
12 de enero de 1948. 
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Ley Nº 18.331 
de 11 de agosto de 2008 

 
Artículo 1º. Derecho humano.- El derecho a la protección de datos 

personales es inherente a la persona humana, por lo que está comprendido en 
el artículo 72 de la Constitución de la República. 

 
Artículo 12. Principio de responsabilidad.- El responsable de la base de 

datos es responsable de la violación de las disposiciones de la presente ley. 
 
Artículo 30. Prestación de servicios informatizados de datos personales.- 

Cuando por cuenta de terceros se presten servicios de tratamiento de datos 
personales, éstos no podrán aplicarse o utilizarse con un fin distinto al que figure 
en el contrato de servicios, ni cederlos a otras personas, ni aun para su 
conservación. 

 
Una vez cumplida la prestación contractual los datos personales tratados 

deberán ser destruidos, salvo que medie autorización expresa de aquel por 
cuenta de quien se prestan tales servicios cuando razonablemente se presuma 
la posibilidad de ulteriores encargos, en cuyo caso se podrá almacenar con las 
debidas condiciones de seguridad por un período de hasta dos años. 

 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art72/2004/HTM/
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Ley Nº 18.335 
de 15 de agosto de 2008 

 
Artículo 7º.- Todo paciente tiene derecho a una atención en salud de 

calidad, con trabajadores de salud debidamente capacitados y habilitados por 
las autoridades competentes para el ejercicio de sus tareas o funciones. 

 
Todo paciente tiene el derecho a acceder a medicamentos de calidad, 

debidamente autorizados por el Ministerio de Salud Pública e incluidos por éste 
en el formulario terapéutico de medicamentos, y a conocer los posibles efectos 
colaterales derivados de su utilización. 

 
Todo paciente tiene el derecho a que sus exámenes diagnósticos, estudios 

de laboratorio y los equipos utilizados para tal fin cuenten con el debido control 
de calidad. Asimismo tiene el derecho de acceso a los resultados cuando lo 
solicite. 
 

Artículo 18.- Todo paciente tiene derecho a conocer todo lo relativo a su 
enfermedad. Esto comprende el derecho a: 

 

A) Conocer la probable evolución de la enfermedad de acuerdo a los 
resultados obtenidos en situaciones comparables en la institución 
prestadora del servicio de salud. 

B) Conocer en forma clara y periódica la evolución de su enfermedad que 
deberá ser hecha por escrito si así lo solicitase el paciente; así como el 
derecho a ser informado de otros recursos de acción médica no disponibles 
en la institución pública o privada donde se realiza la atención de salud. 

   En situaciones excepcionales y con el único objetivo del interés del 
paciente con consentimiento de los familiares se podrá establecer 
restricciones al derecho de conocer el curso de la enfermedad o cuando el 
paciente lo haya expresado previamente (derecho a no saber). 

   Este derecho a no saber puede ser relevado cuando, a juicio del médico, 
la falta de conocimiento pueda constituir un riesgo para la persona o la 
sociedad. 

C) Conocer quién o quiénes intervienen en el proceso de asistencia de su 
enfermedad, con especificación de nombre, cargo y función. 

D) Que se lleve una historia clínica completa, escrita o electrónica, donde figure 
la evolución de su estado de salud desde el nacimiento hasta la muerte. 

   La historia clínica constituye un conjunto de documentos, no sujetos a 
alteración ni destrucción, salvo lo establecido en la normativa vigente. 

   El paciente tiene derecho a revisar su historia clínica y a obtener una copia 
de la misma a sus expensas, y en caso de indigencia le será proporcionada 
al paciente en forma gratuita. 

   En caso de que una persona cambie de institución o de sistema de 
cobertura asistencial, la nueva institución o sistema deberá recabar de la o 
del de origen la historia clínica completa del usuario. El costo de dicha 
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gestión será de cargo de la institución solicitante y la misma deberá contar 
previamente con autorización expresa del usuario. 

   La historia clínica es de propiedad del paciente, será reservada y sólo 
podrán acceder a la misma los responsables de la atención médica y el 
personal administrativo vinculado con éstos, el paciente o en su caso la 
familia y el Ministerio de Salud Pública cuando lo considere pertinente. 

   El revelar su contenido, sin que fuere necesario para el tratamiento o 
mediare orden judicial o conforme con lo dispuesto por el artículo 19 de la 
presente ley, hará pasible del delito previsto en el artículo 302 del Código 
Penal. 

E) Que los familiares u otras personas que acompañen al paciente -ante 
requerimiento expreso de los mismos- conozcan la situación de salud del 
enfermo y siempre que no medie la negativa expresa de éste. 

   En caso de enfermedades consideradas estigmatizantes en lo social, el 
médico deberá consultar con el paciente el alcance de esa comunicación. 
La responsabilidad del profesional en caso de negativa por parte del 
enfermo quedará salvada asentando en la historia clínica esta decisión. 

F) Que en situaciones donde la ciencia médica haya agotado las posibilidades 
terapéuticas de mejoría o curación, esta situación esté claramente 
consignada en la historia clínica, constando a continuación la orden médica: 
"No Reanimar" impartida por el médico tratante, decisión que será 
comunicada a la familia directa del paciente. 

G) Conocer previamente, cuando corresponda, el costo que tendrá el servicio 
de salud prestado, sin que se produzcan modificaciones generadas durante 
el proceso de atención. En caso de que esto tenga posibilidad de ocurrir 
será previsto por las autoridades de la institución o los profesionales 
actuantes. 

H) Conocer sus derechos y obligaciones y las reglamentaciones que rigen los 
mismos. 

I) Realizar consultas que aporten una segunda opinión médica en cuanto al 
diagnóstico de su condición de salud y a las alternativas terapéuticas 
aplicables a su caso. Las consultas de carácter privado que se realicen con 
este fin serán de cargo del paciente. 
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Ley Nº 18.362 
de 6 de octubre de 2008 

 

Artículo 82.- La Agencia de Compras tendrá los siguientes cometidos: 

 
A) Asesorar al Poder Ejecutivo en la elaboración y 

seguimiento de políticas de compras públicas y en los 
procesos de actualización de la normativa. 

 

B) Asesorar a los organismos dependientes del Poder 
Ejecutivo en materia de compras y contrataciones 
estatales y, mediante convenios, a los demás organismos 
públicos autónomos. 

 
C) Desarrollar y mantener el Registro Único de Proveedores 

del Estado al servicio de las administraciones públicas 
estatales y de las empresas proveedoras de los mismos. 

 
D) Desarrollar y aplicar el catálogo común de bienes y 

servicios adecuados para el intercambio de información 
entre los organismos públicos. 

 

E) Realizar la más amplia difusión, preparación de materiales 
y capacitación en las normativas relativas a las 
contrataciones del Estado y a las mejores prácticas 
aplicables, propugnando la aplicación de criterios y 
procedimientos simples y uniformes que faciliten la tarea 
de compradores y proveedores. 

 

F) Desarrollar y mantener el sitio web de compras y 
contrataciones estatales donde las Administraciones 
Públicas Estatales publiquen la información referida a 
contrataciones de obras, bienes y servicios, de forma tal 
que constituya una herramienta de transparencia puesta 
a disposición de la ciudadanía. 

 
G) Desarrollar normas de calidad de productos y servicios, 

coordinando con organismos de normalización y 
certificación y con el Instituto Nacional de Calidad. 

 

H) Asesorar a las Administraciones Públicas Estatales para 
mejorar su gestión de compras, proponer manuales de 
procedimientos, sugerir acciones que contribuyan a la 
eficiencia y eficacia de los procesos y realizar 
evaluaciones posteriores de las contrataciones. 

 
I) Asesorar a los proveedores en las mejores prácticas y los 

procedimientos y herramientas aplicables en los procesos 
de contratación. 

  J) Determinar los lineamientos estratégicos del órgano 
desconcentrado del Poder Ejecutivo, Unidad Centralizada 
de Adquisiciones que funciona en el Inciso 05 - "Ministerio 
de Economía y Finanzas", sin perjuicio de su autonomía 
técnica. 
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K)                     Imponer las sanciones de: advertencia, multa económica, 
ejecución de garantía de mantenimiento de la oferta o de 
fiel cumplimiento del contrato y suspensión, en los casos 
sustanciados por la Unidad Centralizada de 
Adquisiciones a raíz de las denuncias por 
incumplimiento que deriven de los procesos de 
contratación por ella convocados.

 

 
La Agencia de Compras podrá comunicarse directamente con todas 
las Administraciones Públicas Estatales, los organismos públicos y las 
entidades privadas para el cumplimiento de sus cometidos. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 14. 
Literal J) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 25. 

Literal K) Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 206. 
 

Artículo 186.- Autorízase a la Unidad Ejecutora 009 "Dirección Nacional de 
Catastro" a abonar al personal un incentivo, condicionado al cumplimiento de 
metas anuales de desempeño, que no podrá superar el 10% (diez por ciento) del 
total de retribuciones anuales no variables que perciban los mismos. 

 
A tales efectos habilítase en la Financiación 1.1. "Rentas Generales" una 

partida de $ 6:070.000 (seis millones setenta mil pesos uruguayos) incluidos 
aguinaldo y cargas legales. 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección Nacional 

de Catastro, previo informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil y 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, establecerá el sistema de 
retribuciones por cumplimiento de metas de desempeño referido en el 
inciso anterior, en base a los siguientes criterios: 

 

1) Abarcar a la totalidad de los funcionarios que cumplan 
funciones en la Dirección Nacional de Catastro. 

2) Basarse en la evaluación del cumplimiento de metas anuales 
de desempeño correspondientes a cada grupo de trabajo de la 
Dirección Nacional de Catastro. 

3) Realizar la evaluación fundamentalmente de base grupal y con 
indicadores objetivos establecidos previamente. 

4) Que todos los grupos a ser evaluados reciban un incentivo 
máximo que representará un porcentaje similar del monto anual 
de sus remuneraciones. 

5) Realizar la evaluación y el pago de los incentivos una vez al 
año. 

6) Realizar la distribución de los incentivos en cada grupo en base 
a los niveles de remuneración del cargo y en proporción al 
presentismo en el año correspondiente. 

 
Artículo 225.- Increméntase en el Inciso 08 "Ministerio de Industria, 

Energía y Minería", Programa 001 "Administración Superior", Unidad Ejecutora 
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001 "Dirección General de Secretaría", Financiación 1.1 "Rentas Generales", el 
Proyecto de Funcionamiento "Fortalecimiento e Implementación de Políticas de 
Especialización Productiva", para los ejercicios y montos en moneda nacional 
que se detallan: 

 

Ejercicio Monto 

2008 11.500.000 

2009 21.500.000 

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 
 

Artículo 490.- La Administración de las Obras Sanitarias del Estado y los 
contratistas que intervengan en la ejecución de las obras y suministros para la 
realización de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del 
Sistema Maldonado-Punta del Este, departamento de Maldonado, estarán 
exonerados de todo tributo a la importación o aplicado en ocasión de ésta que 
grave la introducción al país de bienes que tengan aplicación directa a estas 
obras. 

 
Asimismo, estarán exonerados del Impuesto al Valor Agregado en tanto 

grave sus operaciones -incluidas las importaciones- que tengan aplicación 
directa a dichas obras. 

 
Se entiende por aplicación directa a las obras aquellos suministros de 

bienes y servicios, con entrega o no de materiales, que se incorporen o utilicen 
directamente en la estructura de la obra formando un mismo cuerpo con ella. 

 
Artículo 491.- Las firmas consultoras que intervengan en las obras a que 

hace referencia el artículo anterior estarán exoneradas del Impuesto al Valor 
Agregado por los servicios que presten en relación directa con las referidas 
obras. 

 
Artículo 492.- Al solo efecto de la liquidación del Impuesto al Valor 

Agregado se otorgará a los contratistas y firmas consultoras que intervengan en 
la ejecución de las obras del Programa de Saneamiento Ambiental de Ciudad de 
la Costa, exclusivamente en su parte financiada con endeudamiento externo y 
en la ejecución de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del 
Sistema Maldonado-Punta del Este, departamento de Maldonado, un régimen 
administrativo similar al que rige para los exportadores. 
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Ley Nº 18.381 
de 17 de octubre de 2008 

 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
_______ 

 

Artículo 1º.- (Objeto de la ley).- La presente ley tiene por objeto promover 
la transparencia de la función administrativa de todo organismo público, sea o no 
estatal, y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la 
información pública. 
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Ley Nº 18.437 
de 12 de diciembre de 2008 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
______ 

 
Artículo 112.- (Coordinación del Sistema Nacional de Becas).- La 

Comisión Nacional de Becas, constituida de acuerdo a lo establecido por la Ley 
Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y por un representante del Fondo de 
Solidaridad, creado por la Ley Nº 16.524, de 25 de julio de 1994, y modificativas, 
aprobará las solicitudes de becas que las Comisiones Coordinadoras 
Departamentales de la Educación le remitan a su consideración. La supervisión 
será realizada por la Comisión Nacional de Becas con la colaboración de las 
Comisiones Coordinadoras Departamentales de la Educación. 

 
La Comisión Nacional de Becas procurará articular los sistemas de becas 

y apoyo a estudiantes para lograr una mayor racionalidad en la gestión y mayor 
impacto en los fines perseguidos con las becas. 
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Ley Nº 18.546 
de 2 de setiembre de 2009 

 

Artículo único.- Apruébase el Ajuste Complementario del Acuerdo sobre 
Permiso de Residencia, Estudio y Trabajo para Nacionales Fronterizos 
Uruguayos y Brasileños para Prestación de Servicios de Salud, firmado en la 
ciudad de Río de Janeiro, el 28 de noviembre de 2008. 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1817//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,237//HTM/
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Ley Nº 18.596 
de 18 de setiembre de 2009 

 
Artículo 1º.- Reconócese el quebrantamiento del Estado de Derecho que 

impidiera el ejercicio de derechos fundamentales a las personas, en violación a 
los Derechos Humanos o a las normas del Derecho Internacional Humanitario, 
en el período comprendido desde el 27 de junio de 1973 hasta el 28 de febrero 
de 1985. 
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Ley Nº 18.600 
de 21 de setiembre de 2009 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º. (Ámbito de aplicación).- Queda reconocida la admisibilidad, 

validez y eficacia jurídicas del documento electrónico y de la firma electrónica. 
 

Los servicios de certificación deberán ajustarse a lo previsto en esta ley, 
su actividad no estará sujeta a autorización previa y se realizará en régimen de 
libre competencia, sin que ello implique sustituir o modificar las normas que 
regulan las funciones que corresponde realizar a quienes están facultados 
legalmente para dar fe pública. 
 

Las disposiciones de esta ley no alteran el Derecho preexistente respecto 
a la celebración, perfeccionamiento, validez y eficacia de los actos y negocios 
jurídicos. 
 

Artículo 2º. (Definiciones).- A los efectos de esta ley se entenderá por: 
 

A) "Acreditación" el procedimiento en virtud del cual el prestador de 
servicios de certificación demuestra a la Unidad de Certificación 
Electrónica que cumple con esta ley y su respectiva reglamentación. 

 
B) "Certificado electrónico": documento electrónico firmado 

electrónicamente que da fe del vínculo entre el firmante o titular del 
certificado y los datos de creación de la firma electrónica. 

 
C) "Certificado reconocido": certificado electrónico emitido por un 

prestador de servicios de certificación acreditado. 
 
D) "Datos de creación de firma": los datos únicos, tales como códigos o 

claves criptográficas privadas, que el firmante utiliza para crear la 
firma electrónica. 

 
E) "Datos de verificación de firma": los datos, tales como códigos o 

claves criptográficas públicas, que se utilizan para verificar la firma 
electrónica. 

 
F) "Dispositivo de creación de firma": componente informático que sirve 

para aplicar los datos de creación de firma. 
 
G) "Dispositivo de verificación de firma": componente informático que 

sirve para aplicar los datos de verificación de firma. 
 
H) "Documento electrónico o documento digital": representación digital 

de actos o hechos, con independencia del soporte utilizado para su 
fijación, almacenamiento o archivo. 
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I) "Fecha electrónica": conjunto de datos en forma electrónica utilizados 
como medio para determinar el momento en que se ha efectuado una 
actuación sobre otros datos electrónicos a los que está asociado. 

 
J) "Firma electrónica": los datos en forma electrónica anexos a un 

documento electrónico o asociados de manera lógica con el mismo, 
utilizados por el firmante como medio de identificación. 

 
K) "Firma electrónica avanzada": la firma electrónica que cumple los 

siguientes requisitos; 
 

1) Requerir información de exclusivo conocimiento del firmante, 
permitiendo su identificación unívoca. 

 
2) ser creada por medios que el firmante pueda mantener bajo su 

exclusivo control; 
 
3) ser susceptible de verificación por terceros; 
 
4) estar vinculada a un documento electrónico de tal modo que 

cualquier alteración subsiguiente en el mismo sea detectable; y 
 
5) haber sido creada utilizando un dispositivo de creación de firma 

técnicamente seguro y confiable y estar basada en un certificado 
reconocido válido al momento de la firma. 

 
L) "Firmante o signatario": persona que utiliza bajo su exclusivo control 

un certificado electrónico o un certificado reconocido para efectuar 
operaciones de firma electrónica o firma electrónica avanzada. 

 
M) "Prestador de servicios de certificación": persona física o jurídica, 

pública o privada, nacional o extranjera, que expida certificados 
electrónicos o preste otros servicios de certificación en relación con la 
firma electrónica. 

 
N) "Prestador de servicios de certificación acreditado": aquel prestador 

de servicios de certificación acreditado ante la Unidad de Certificación 
Electrónica. 

 
Ñ) "Titular del certificado": persona que utiliza bajo su exclusivo control 

un certificado electrónico. 
 
O)  Tercero aceptante: persona que acepta de su titular un certificado 

electrónico expedido por un prestador de servicios de certificación 
acreditado. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 41. 
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Ley Nº 18.602 
de 21 de setiembre de 2009 

 

AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Creación 

__________ 
 
Artículo 37.- La participación accionaria de la Corporación Nacional para 

el Desarrollo en las sociedades constituidas a los efectos de la prestación de 
servicios previstos por el artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de 4 de diciembre de 
1985, con la modificación introducida por el numeral 5) del artículo 83 de la Ley 
Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el artículo 34 de la 
presente ley, será minoritaria. 
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Ley Nº 18.651 
de 19 de febrero de 2010 

 
Sección II 

Accesibilidad de personas con discapacidad 
 

Artículo 76.- En cumplimiento de los artículos 68 y 69 de la presente ley, 
establécese como prioridad la supresión de barreras físicas con el fin de lograr 
la accesibilidad para las personas con discapacidad, mediante la aplicación de 
normas técnicas UNIT sobre accesibilidad en: 

 

A) Los ámbitos urbanos arquitectónicos y de transporte que se creen, en 
los existentes o en los que sean remodelados o sustituidos en forma 
total o parcial sus elementos constitutivos. 

B) Los edificios de uso público y privados con concurrencia de público. 

C) Las áreas sin acceso al público en general o las correspondientes a 
edificios industriales y comerciales. 

D) Las viviendas individuales. 

E) Las viviendas colectivas. 

 
Subsección II 

Disposiciones para el cumplimiento de la Sección I 
 

Artículo 78.- A los efectos de la aplicación del artículo 76 de la presente 
ley se deberá cumplir con lo dispuesto en las Normas Técnicas UNIT sobre 
accesibilidad correspondiente, teniendo en cuenta además, lo especificado a 
continuación y todo aquello que sin estar expresamente referido corresponda. 
En los ámbitos descriptos en el literal A) del artículo 76 referido: 

 

1) Itinerarios peatonales: contemplarán una anchura mínima en todo su 
recorrido que permita el paso de personas usuarias en silla de ruedas. 
Los pisos serán antideslizantes sin resaltos ni aberturas que permitan 
el tropiezo de personas usuarias de sillas de ruedas. Los desniveles de 
todo tipo tendrán un diseño, grado e inclinación que permitan la 
transitabilidad, utilización y seguridad de las personas con 
discapacidad. 

2) Escaleras y rampas: las escaleras deberán facilitar su utilización por 
parte de personas con discapacidad, estarán dotadas de pasamanos. 
Las rampas tendrán las características señaladas para los desniveles 
en el numeral 1) precedente. 

3) Parques, jardines, plazas y espacios libres: deberán observar en sus 
itinerarios peatonales las disposiciones establecidas para los mismos 
en el numeral 1) precedente. Los baños públicos deberán ser 
accesibles y utilizables por personas con discapacidad. 
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4) Estacionamientos: en la vía pública tendrán lugares accesibles 
reservados y señalizados, cercanos a los accesos peatonales, para 
vehículos que transporten personas con discapacidad. 

5) Señales, equipamientos y elementos urbanos: deberán ser accesibles 
y se dispondrán de forma que no constituyan obstáculo, en especial, 
para las personas ciegas o de baja visión y para las personas que se 
desplacen en silla de ruedas. 

6) Obras en la vía pública: estarán señalizadas, protegidas y deberán 
permitir detectar a tiempo la existencia del obstáculo. En las obras que 
reduzcan la sección transversal de la acera se deberá construir un 
itinerario peatonal alternativo con las características señaladas en el 
numeral 1) precedente. 

 
Respecto de los edificios descriptos en el literal B) del artículo 76 de la 

presente ley: 
 

1) Deberán contemplar la accesibilidad y la posibilidad de su uso en todas 
sus partes por personas con discapacidad. 

2) Cuando corresponda contar con estacionamientos, se deberán 
reservar lugares accesibles cercanos a los accesos peatonales. 

3) Deberán contar con espacios de circulación horizontal y de 
comunicación vertical que permitan el desplazamiento y la maniobra de 
dichas personas. 

4) Deberán contar con zonas reservadas señalizadas y adaptadas a los 
efectos de ser utilizadas por personas que se desplazan en silla de 
ruedas. 

5) Deberán contar con servicios higiénicos adaptados a las necesidades 
de dichas personas. 

 
A los efectos de las áreas descriptas en el literal C) del artículo 76 de la 

presente ley, se deberán concretar los grados de adaptabilidad a las personas 
con discapacidad. 

 
Con respecto a las viviendas descriptas en el literal D) del artículo 76 de la 

presente ley se observarán, cuando corresponda, las disposiciones de esta ley 
y su reglamentación en materia de diseño, ejecución y remodelación. 

 
En lo que refiere a las viviendas descriptas en el literal E) del artículo 76 de 

la presente ley, deberán desarrollarse condiciones de adaptabilidad y 
practicabilidad en los grados y plazos que establezca la reglamentación para los 
conjuntos ya existentes, respetándose para las nuevas las disposiciones de la 
presente ley. 

 
Artículo 79.- Las prioridades, requisitos y plazos de las adecuaciones 

establecidas en los artículos 76 y 78 de la presente ley, relativas a barreras 
urbanas y en edificios de uso público serán determinadas por la reglamentación 
en base a la realización de planes de accesibilidad, pero su ejecución total no 
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podrá exceder un plazo de ocho años desde la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley. 

 
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en 

acuerdo con los Gobiernos Departamentales, fijará el orden de prioridad para el 
desarrollo de las obras pertinentes. 

 
En toda obra nueva la aprobación de los proyectos requerirá 

imprescindiblemente la inclusión en los mismos de las disposiciones 
establecidas en la presente ley, su reglamentación y las respectivas 
disposiciones municipales en la materia. 

 
En toda obra de remodelación de edificios de vivienda se exhorta cuando 

sea posible a efectuar las adecuaciones pertinentes de acuerdo con lo 
establecido en las normas previstas en el presente Capítulo. 
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Ley Nº 18.719 
de 27 de diciembre de 2010 

 

Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo adecuará anualmente las remuneraciones 
de los funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 15 con el propósito de 
mantener el poder adquisitivo del trabajador público, sin perjuicio de los 
incrementos adicionales particulares que se encuentren financiados en las 
normas presupuestales correspondientes, efectuándose la próxima adecuación 
el 1º de enero de 2011. 
 

Los ajustes serán realizados tomando en consideración la meta de 
inflación fijada por el Comité de Coordinación Macroeconómica para el período 
de vigencia del aumento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de la Ley 
Nº 18.401, de 24 de octubre de 2008, con la modificación introducida por el 
artículo 3º de la Ley Nº 18.670, de 20 de julio de 2010, y las disponibilidades del 
Tesoro Nacional. En caso que la meta de inflación se establezca en términos de 
un rango, se tomará en consideración el centro del mismo. 
 

Los ajustes deberán incluir, asimismo, un correctivo que tome en cuenta 
la diferencia en más que se hubiere registrado entre la variación observada del 
Índice de Precios al Consumo (IPC) confeccionado por el Instituto Nacional de 
Estadística durante la vigencia del ajuste anterior y el porcentaje de ajuste 
otorgado. 
 

Si la variación del IPC medida en años móviles en cualquiera de los meses 
posteriores al ajuste fuere superior al 10% (diez por ciento), el Poder Ejecutivo 
convocará al Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector Público 
previsto en el artículo 11 de la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009, a los 
efectos de compartir información y analizar las medidas más adecuadas a 
adoptar. En estos casos, el Poder Ejecutivo queda habilitado a aplicar en el 
siguiente ejercicio financiero dos ajustes salariales semestrales. Si durante dicho 
ejercicio financiero la variación del IPC considerada en años móviles no supera 
el 10% (diez por ciento) en ninguna de las mediciones mensuales, se volverá a 
aplicar la periodicidad establecida en el inciso primero del presente artículo. 
 

Si la variación acumulada del IPC en los meses posteriores al ajuste de 
las remuneraciones y hasta la mitad del período fuere superior al 10% (diez por 
ciento), el Poder Ejecutivo dispondrá un nuevo ajuste, lo que se hará con 
vigencia al mes siguiente de tal acontecimiento. 
 

De cualquiera de los mencionados ajustes se dará cuenta a la Asamblea 
General. 
 

Los organismos comprendidos en los artículos 220 y 221 de la 
Constitución de la República adecuarán las remuneraciones de sus funcionarios 
en la misma oportunidad y con los mismos criterios establecidos en el presente 
artículo, sin perjuicio de los incrementos adicionales que se encuentren 
financiados en las normas presupuestales correspondientes. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18401.htm#art2
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18401.htm#art2
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18670.htm#art3
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18508.htm#art11
http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
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Los eventuales incrementos salariales adicionales no incluidos en esta 
ley, de los funcionarios públicos comprendidos en los Incisos 02 al 15, se 
determinarán por los procedimientos y en los ámbitos previstos por la Ley 
Nº 18.508, de 26 de junio de 2008, sobre Negociación Colectiva en el Sector 
Público, y serán incluidos en la Rendición de Cuentas de cada ejercicio. 
 

Deróganse los artículos 6º y 7º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
y los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 16.903, de 31 de diciembre de 1997. 

 
Artículo 21.- Prohíbese toda designación o contratación de servicios 

personales de cualquier naturaleza, que tenga por objeto la prestación de las 
tareas inherentes a los cargos para sustituir a los funcionarios declarados 
excedentes durante el mismo período de gobierno. Todo acto administrativo 
dictado en contravención a esta disposición será considerado nulo y hará incurrir 
en responsabilidad al jerarca que lo haya dictado. 
 

La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá controlar en forma previa a 
todo acto de designación o contratación, el efectivo acatamiento de lo 
establecido en este artículo. 
 

Artículo 22.- La Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) procederá a 
redistribuir al funcionario excedente teniendo en cuenta: 

 

A) Las necesidades de recursos humanos que le hubieran sido comunicadas. 

B) Las tareas desempeñadas en el organismo de origen, cuando corresponda. 

C) El perfil del funcionario, que incluirá la descripción de sus competencias una 
vez definidas las mismas. 

 
La ONSC deberá resolver la solicitud de personal en un plazo máximo de 

diez días hábiles, debiendo notificar al organismo solicitante los datos del 
funcionario cuyos servicios se ofrecen o la inexistencia en el Registro del perfil 
laboral demandado. 
 

En función de los criterios señalados y de la estructura de cargos del 
organismo de destino, el o los funcionarios podrán ser ofrecidos para 
desempeñarse en un escalafón distinto al de su origen. A tales efectos el 
organismo, a través de la Escuela Nacional de Administración Pública de la 
ONSC, deberá recapacitar al funcionario de acuerdo al perfil de destino. 
 

Artículo 23.- La redistribución del funcionario podrá disponerse dentro del 
mismo departamento donde reside o desempeñaba su trabajo habitualmente, o 
fuera de éste, cuando ello no suponga un traslado superior a los 50 kilómetros, 
siempre que haya transporte público con al menos dos frecuencias diarias entre 
ambas localidades.  

 
El lugar de residencia del funcionario deberá ser acreditado según 

disponga la reglamentación. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18508.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18508.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art6
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16903.htm
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En el caso que el destino previsto fuera en un lugar distinto a la localidad 
en la que reside o trabajaba y supere a los 50 kilómetros, deberá contarse con 
la conformidad previa del funcionario. 
 

Artículo 24.- La Oficina Nacional del Servicio Civil publicará por medios 
electrónicos adecuados el listado del registro de funcionarios a redistribuir 
indicando perfil laboral, sexo, lugar de residencia y de trabajo habitual de cada 
funcionario en la función pública, resguardando su anonimato. 
 

Artículo 25.- El funcionario incluido en la nómina de personal a redistribuir 
no verá afectados sus derechos, garantías y deberes inherentes a la vinculación 
con su oficina de origen, hasta el momento de su incorporación definitiva. El 
funcionario deberá continuar trabajando en el organismo donde ha sido 
declarado excedente o permanecer a la orden en caso de suspensión o 
supresión del servicio, hasta que comience a prestar funciones en su nuevo 
destino. 
 

Artículo 26.- Los funcionarios que se encuentren en situación de ser 
redistribuidos a la fecha de promulgación de la presente ley, hubieran sido o no 
ofrecidos con anterioridad, serán ofrecidos por la Oficina Nacional del Servicio 
Civil (ONSC), en un plazo no superior a sesenta días. 
 

El jerarca del organismo dispondrá de treinta días para analizar la 
propuesta, no pudiendo rechazar al funcionario cuyos servicios le hubieren sido 
ofrecidos. No obstante el jerarca podrá por resolución fundada solicitar se 
reconsidere la redistribución, acreditando fehacientemente que el funcionario no 
cumple con el perfil solicitado o que presenta antecedentes disciplinarios 
incompatibles con el cargo o función a desempeñar, lo que será valorado por la 
ONSC. 
 

Si no se expidiese en treinta días, se entenderá aceptada la propuesta, 
debiendo la ONSC notificar al interesado y continuar con el procedimiento de 
redistribución. 
 

Una vez realizada la adecuación presupuestal y una vez dictada la 
resolución de incorporación, el organismo de destino deberá finalizar el proceso 
de incorporación en un plazo máximo de sesenta días a partir de la fecha de esta 
última. 
 

Artículo 27.- El organismo de origen notificará al funcionario su destino 
en forma fehaciente, en un plazo máximo de tres días hábiles. Una vez 
notificado, el funcionario deberá presentarse en el organismo de destino dentro 
de los diez días hábiles siguientes. El incumplimiento injustificado de dicha 
obligación se entenderá como renuncia tácita al cargo o función. 
 

Artículo 28.- El funcionario cuya oferta haya sido aceptada, pasará a 
prestar servicios en el organismo en forma anticipada a su incorporación. Dicho 
pase anticipado será dispuesto por la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas de notificada la aceptación expresa a 
la ONSC o de configurada la aceptación tácita. Hasta su incorporación formal, 



180 
 

continuará siendo funcionario de la oficina de origen y percibirá la retribución 
propia de dicha oficina, sin percibir las compensaciones propias de la oficina de 
destino. 
 

Para el caso de suspensión o supresión de servicios será de aplicación lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

 
La no comparecencia del funcionario a dos citaciones, sin causa 

justificada, configurará su renuncia tácita, extremo que será comprobado por la 
ONSC, mediante los procedimientos que ésta determine. 

 
Artículo 29.- La incorporación del funcionario declarado excedente en la 

oficina de destino será resuelta por el jerarca del Inciso. La Comisión de 
Adecuación Presupuestal, creada por el artículo 471 de la Ley Nº 16.226, de 29 
de octubre de 1991, proyectará las correspondientes resoluciones de 
incorporación. 

 
Artículo 30.- Una vez resuelta la incorporación, el cargo redistribuido y su 

dotación deberán ser suprimidos en la repartición de origen y se habilitarán en la 
de destino. La inclusión del funcionario en la respectiva planilla presupuestal de 
destino, deberá efectuarse en el término de sesenta días a partir de la aprobación 
del acto administrativo de incorporación. El no cumplimiento de este plazo será 
responsabilidad de los encargados de los servicios involucrados en ambas 
oficinas, de origen y destino. 
 

A los efectos indicados precedentemente, la Contaduría General de la 
Nación y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto aplicarán, en su caso, los 
mecanismos pertinentes a los efectos de implementar presupuestalmente el acto 
administrativo de incorporación, financiando la totalidad de la retribución del 
funcionario en el organismo de destino. 
 

Artículo 31.- En todos los procedimientos de redistribución, la Comisión 
a que refiere el artículo 471 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, 
efectuará la adecuación presupuestal correspondiente, determinando el cargo y 
remuneración que corresponda asignar. 
 

Para el cumplimiento de dicha actividad dispondrá de un plazo de noventa 
días corridos contados a partir del día siguiente al de la recepción de las 
actuaciones remitidas a tales efectos por la Oficina Nacional del Servicio Civil, 
quedando facultada a solicitar información complementaria o asesoramiento, en 
cuyo caso se suspenderá el plazo otorgado por el lapso comprendido entre la 
solicitud de la información o asesoramiento, y su recepción. 
 

Artículo 32.- La adecuación presupuestal deberá atender a la 
comparación de la retribución que le corresponde al funcionario en la oficina de 
destino con la que percibía en la oficina de origen, considerando igual régimen 
horario, no siendo de aplicación lo dispuesto por el artículo 105 de la llamada 
Ley Especial Nº 7, de 23 de diciembre de 1983, con la modificación introducida 
por la presente ley. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art12
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art471
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art471
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Para el cálculo de la retribución a percibir en la oficina de destino por el 
funcionario redistribuido, se tomará la retribución del funcionario en su oficina de 
origen a la fecha de ser declarado excedente, con las actualizaciones al 
momento de la adecuación.  

 
Las mismas comprenderán el sueldo y todas las compensaciones de 

carácter permanente y retributivo, percibidas en el organismo de origen, con 
excepción de las compensaciones por dedicación exclusiva, por prestación de 
funciones especiales no permanentes de ese organismo o de tareas distintas a 
las inherentes a su cargo o función. 
 

En caso que el régimen horario que cumple el funcionario excedente, en 
la oficina de origen, difiera del régimen horario de la oficina de destino, a efectos 
de comparar las remuneraciones se deberán considerar las retribuciones de la 
siguiente manera: 

 

- Si en origen el horario es mayor que en destino, se tomará la retribución de 
origen correspondiente al régimen horario del funcionario y se comparará 
con la de destino, correspondiente a la carga horaria que rija en destino. 

- Si en origen el horario es menor que en destino, la retribución de origen 
deberá transformarse a valores del régimen horario de destino. 

 
Se entiende por compensaciones de carácter permanente aquellas cuyo 

derecho al cobro se genera por lo menos una vez en el año, durante un período 
como mínimo de tres años, con excepción del sueldo anual complementario. 
 

Se considera que tienen carácter retributivo aquellas partidas que 
independientemente de su denominación o financiación se abonen a los 
funcionarios por la prestación de servicios. 
 

Cuando la retribución se integre con conceptos de monto variable, se 
tomará el promedio mensual de lo percibido en los últimos doce meses previos 
a la declaración de excedencia. 
 

Las retribuciones en especie se tomarán por su equivalente monetario. 
 

Si la retribución que le corresponde al cargo o función en el organismo de 
destino fuere igual o superior a la que el funcionario percibe en la oficina de 
origen, se asignará aquélla. Si fuere menor, la diferencia resultante se mantendrá 
como compensación personal al funcionario y en todos los casos se 
incrementará con los aumentos que establezca el Poder Ejecutivo para los 
salarios públicos. De la citada compensación deberán descontarse los 
incrementos por cambios en la tabla de sueldos, ascensos, aumento de grado 
del funcionario y compensaciones y partidas, cualquiera sea su financiación, que 
se abonen en la oficina de destino al momento de la incorporación o que se 
otorguen en el futuro. 
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Los montos en que se abate la compensación personal, en virtud de los 
conceptos expuestos, se transferirán a los objetos del gasto correspondientes a 
dichos conceptos. 
 

Artículo 33.- El Poder Ejecutivo con el asesoramiento de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil reglamentará el régimen de redistribución de la 
presente ley, dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 

Artículo 34.- El régimen de redistribución regulado por los artículos 
precedentes se aplicará, en lo pertinente, a los funcionarios públicos incluidos en 
el registro de personal a redistribuir de la Oficina Nacional del Servicio Civil a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 
 

Artículo 35.- Los funcionarios públicos cónyuges o concubinos (Ley 
Nº 18.246, de 27 de diciembre de 2007) de funcionarios públicos, que, por 
razones de servicio, desempeñen tareas en localidades diferentes y deseen 
prestar servicios en la misma localidad, podrán pasar a prestar servicios en 
comisión en cualquier dependencia de la Administración Pública, quedando 
exceptuados de toda prohibición al respecto. Estos pases dispondrán a 
propuesta de la Oficina Nacional del Servicio Civil y resueltos por ésta tendrán 
carácter preceptivo. 

 
Artículo 38.- Los funcionarios que a la fecha de entrada en vigencia de la 

presente ley se encuentren desempeñando contratos de función pública de 
carácter permanente en los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, pasarán 
a ocupar cargos presupuestados del último grado ocupado del escalafón y serie 
de la unidad ejecutora respectiva. 

 
Si la retribución del cargo presupuestal fuere menor que la 

correspondiente a la función contratada, la diferencia se mantendrá como 
compensación personal transitoria, que se absorberá en futuros ascensos. 

 
La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 

correspondientes a los efectos de atender las eventuales erogaciones 
resultantes de la presente disposición. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 5º. 

 

Artículo 51.- Es becario quien, siendo estudiante, sea contratado por una 
entidad estatal, con el fin de realizar un aprendizaje laboral, con la única finalidad 
de brindarle una ayuda económica para contribuir al costo de sus estudios a 
cambio de la prestación de tareas de apoyo. 
 

El contratado no podrá superar las treinta horas semanales de labor y 
tendrá una remuneración de 4 BPC (cuatro Bases de Prestaciones y 
Contribuciones); en caso de pactarse un régimen horario inferior, la 
remuneración será proporcional al mismo. Si se trata de una mujer embarazada 
o con un hijo menor a cuatro años, la remuneración será de 6 BPC (seis Bases 
de Prestaciones y Contribuciones) por treinta horas semanales. 
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Es pasante quien, habiendo culminado los estudios correspondientes, sea 
contratado por una entidad estatal, con la única finalidad de que desarrolle una 
primera experiencia laboral relacionada con los objetivos educativos de la 
formación recibida. 
 

El contratado tendrá una remuneración de 7 BPC (siete Bases de 
Prestaciones y Contribuciones), por un régimen horario de cuarenta horas 
semanales de labor. En caso de pactarse un régimen inferior, la remuneración 
será proporcional al mismo. 
 

La extensión máxima de los contratos de beca y pasantía que se otorguen 
a partir de la vigencia de la presente ley será de dieciocho meses incluida la 
licencia anual, y en ningún caso podrá ser prorrogable. Si se genera una prórroga 
la misma será nula y constituirá falta grave para el jerarca que la disponga. 
 

Los contratados bajo el régimen de beca o pasantía que se establece en 
el presente artículo tendrán derecho al Fondo Nacional de Salud, sin que ello 
implique costo presupuestal. 
 

Los créditos asignados para tales contrataciones no pueden aumentarse 
por medio de trasposiciones ni refuerzos. No obstante, dichos créditos podrán 
reasignarse a los efectos de financiar otras modalidades contractuales. La 
limitante establecida precedentemente no será de aplicación en los organismos 
comprendidos en el artículo 220 de la Constitución de la República que tuvieren 
regímenes especiales. 
 

La selección se realizará mediante concurso a través del Sistema de 
Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional de 
Servicio Civil, a cuyo efecto se dictará la reglamentación correspondiente. En el 
caso de becas o pasantías para la prestación de servicios generales en la 
Administración Nacional de Educación Pública la selección se hará entre los 
estudiantes de sus centros escolares, mediante llamados a aspirantes de 
acuerdo a la reglamentación que el ente establezca. 

 
Los becarios y pasantes sólo tendrán derecho a una licencia por hasta 

veinte días hábiles anuales por estudio, que se prorrateará al período de la beca 
y pasantía si fuera inferior al año, a licencia médica debidamente comprobada, 
a licencia maternal y a licencia anual, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
Nº 18.345, de 11 de setiembre de 2008, con las modificaciones introducidas por 
la Ley Nº 18.458, de 2 de enero de 2009. 
 

Será causal de rescisión del contrato haber incurrido en cinco o más faltas 
injustificadas por año. 
 

Los becarios y pasantes, para cobrar sus haberes, deberán acreditar el 
haber inscripto su contrato en la ONSC. 

 
La ONSC deberá mantener un registro actualizado con la información de 

los contratos de beca y pasantía. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18345.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18345.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18458.htm
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El haber sido contratado bajo el régimen de beca y pasantía inhabilita a la 
persona a ser contratada bajo este régimen en la misma oficina o en cualquier 
otro órgano y organismo del Estado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder 
Judicial, órganos y organismos de los artículos 220 y 221 de la Constitución de 
la República y Gobiernos Departamentales). 
 

La unidad ejecutora contratante, previo a la suscripción del contrato, 
deberá consultar a la Oficina Nacional del Servicio Civil si el aspirante ha sido 
contratado en estas modalidades. 
 

Suscrito el contrato de beca y pasantía deberán comunicarlo en un plazo 
de diez días. Queda exceptuado de lo dispuesto en el presente régimen el 
establecido en los artículos 10 a 13 de la Ley Nº 16.873, de 3 de octubre de 1997, 
en la redacción dada por el artículo único de la Ley Nº 18.531, de 14 de agosto 
de 2009, salvo en lo que refiere a la extensión máxima de los contratos de beca. 
 

Los becarios y pasantes que sean contratados, no podrán desempeñar 
tareas permanentes. 
 

Autorízase a las unidades ejecutoras de los Incisos del Presupuesto 
Nacional a contratar en calidad de becarios o pasantes, de acuerdo con la 
definición anterior, a estudiantes y egresados, cuando se cuente con crédito 
presupuestal en el Objeto 057 "Becas de Trabajo y Pasantías y otras 
Retribuciones". 
 

Deróganse los siguientes artículos: 620 a 627 de la Ley Nº 17.296, de 21 
de febrero de 2001 y literales A) y B) del artículo 41 de la Ley Nº 18.046, de 24 
de octubre de 2006, en la redacción dada por el artículo 4º de la Ley Nº 18.362, 
de 6 de octubre de 2008. 

 
Fuente: (Inciso 8º) Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 249. 

(Inciso 7º) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 311. 

 
Ver: inciso 13: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 309 se 

exceptúa a la ANEP. 

 
Artículo 54.- Los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional podrán 

contratar servicios personales bajo la modalidad del "contrato laboral", el que se 
regirá por las normas del derecho privado del trabajo. 

 
Dicha modalidad se documentará mediante la suscripción de un contrato 

en el que se establecerán las condiciones de trabajo respectivas. Sólo podrá ser 
utilizado por razones de necesidad, expresamente justificadas y en ningún caso 
para la prestación de tareas permanentes. 
 

El plazo o condición deberá ser previsto de antemano y no podrá superar 
los doce meses. El vínculo se extinguirá por agotamiento del plazo o 
cumplimiento de la condición. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16873.htm#art10
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18531.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art620
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18046.htm#art41
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art4
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19149-2013/309
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Las contrataciones se realizarán mediante concurso o sorteo en el caso 
de funciones no calificadas, a través del Sistema de Reclutamiento y Selección 
de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

Habilítase a la Contaduría General de la Nación a realizar las 
reasignaciones correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones 
que se crean por el presente artículo. 
 

Quienes a la fecha de vigencia de la presente ley, tengan contrato vigente 
ya sea eventual o zafral, continuarán en funciones hasta el cumplimiento del 
plazo contractual establecidos en los respectivos contratos o en las 
correspondientes resoluciones de designación. 
 

Deróganse las siguientes disposiciones: artículo 41 de la Ley Nº 18.046, 
de 24 de octubre de 2006, con las modificaciones introducidas por el artículo 4º 
de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008; literal m) del artículo 4º de la Ley 
Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990 incorporado por el artículo 191 de la Ley 
Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, y artículo 62 del Decreto-Ley Nº 15.167, 
de 6 de agosto de 1981. 

 
Artículo 72.- Las trasposiciones de créditos de gastos de funcionamiento 

podrán realizarse: 
 

1) Dentro de un mismo programa y unidad ejecutora, con la autorización del 
jerarca de la misma, se podrán trasponer créditos no estimativos con las 
siguientes limitaciones: 

 A) El grupo 0 no podrá ni trasponer ni recibir trasposiciones de otros 
grupos, como tampoco podrán trasponerse entre sí, los objetos 
auxiliares integrantes de los subgrupos 01, 02 y 03. En los restantes 
subgrupos, solamente se podrán efectuar trasposiciones hasta el límite 
del crédito disponible no comprometido y siempre que no correspondan 
a conceptos retributivos inherentes a cargos, funciones contratadas o 
de carácter personal, al sueldo anual complementario y a las cargas 
legales sobre servicios personales. 

 B) En los grupos destinados a gastos no se podrán trasponer créditos de 
objetos destinados exclusivamente a misiones diplomáticas o misiones 
oficiales salvo entre sí. 

 C) Los créditos destinados a suministros de organismos o dependencias 
del Estado, personas de derecho público no estatal y otras entidades 
que presten servicios públicos nacionales, empresas estatales y 
paraestatales podrán trasponerse entre sí. 
 
   Podrán asimismo trasponerse a otros objetos del gasto que no sean 
suministros, debiendo contar para ello con informe previo y favorable del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 D) Los objetos del grupo 5 "Transferencias" podrán ser reforzantes y 
reforzados, requiriéndose informe previo favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18046.htm#art41
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art191
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art191
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15167.htm#art62
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 E) No podrán trasponerse los grupos 6 "Intereses y otros Gastos de la 
Deuda", 8 "Aplicaciones Financieras" y 9 "Gastos Figurativos". Los 
créditos de los objetos del gasto correspondientes a los grupos 1 
"Bienes de Consumo" y 2 "Servicios no Personales" con crédito 
habilitado en forma expresa, con excepción del 199 y 299, sólo podrán 
trasponerse con informe previo y favorable del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

 F) El grupo 7 "Gastos no Clasificados" no podrá recibir trasposiciones, 
excepto los objetos de los subgrupos 7.4 "Otras Partidas a Reaplicar" y 
7.5 "Abatimiento del Crédito". 

 G) Las asignaciones presupuestales destinadas a arrendamientos no 
podrán ser traspuestas. 

 H) Lo Los proyectos de funcionamiento podrán ser reforzantes y reforzados, 
requiriéndose informe previo y favorable del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

2) Entre programas ejecutados por la misma unidad ejecutora, regirán las 
mismas limitaciones establecidas en el punto anterior y serán dispuestas 
por el jerarca de la misma dejando constancia que no afectan el logro de 
los objetivos y metas. 

   Asimismo, los objetos auxiliares integrantes de los subgrupos 01, 02 y 03 
podrán ser traspuestos entre programas ejecutados por la misma unidad 
ejecutora cuando la referida trasposición se realice a efectos de identificar 
la asignación del costo del puesto de trabajo al programa. La reasignación 
autorizada debe realizarse considerando todos los conceptos retributivos 
inherentes al cargo, función contratada o de carácter personal, así como el 
sueldo anual complementario y las cargas legales correspondientes. Esta 
reasignación no implica modificación en la estructura de cargos de la unidad 
ejecutora aprobada en la presente ley. 

3) Entre programas ejecutados por distintas unidades ejecutoras del mismo 
inciso regirán las limitaciones establecidas en el numeral 1) de la presente 
norma, las trasposiciones serán autorizadas por el jerarca del Inciso, 
debiendo dejar expresa constancia que la misma no afecta los objetivos y 
metas de los programas. 

4) Entre financiaciones sólo podrán realizarse trasposiciones desde la fuente 
de financiamiento 1.1 "Rentas Generales" hacia otras fuentes de 
financiamiento, con exclusión de los objetos del gasto inherentes a 
suministros. 

   Las modificaciones de las fuentes de financiamiento previstas en el 
presente numeral deberán ser autorizadas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, previo informe de la Contaduría General de la Nación justificando 
la existencia de disponibilidad suficiente en la fuente con la cual se financia. 

 
Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los organismos 

comprendidos en el artículo 220 de la Constitución de la República que tuvieren 
regímenes especiales. 

 

http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
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Derógase el artículo 48 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 31. 
Numeral 1) literal D): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 14. 

Literal H): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 15. 

 

Artículo 157.- Las entidades públicas, estatales o no, deberán adoptar las 
medidas necesarias e incorporar en sus respectivos ámbitos de actividad las 
tecnologías requeridas para promover el intercambio de información pública o 
privada autorizada por su titular, disponible en medios electrónicos. 
 

Artículo 158.- Son obligaciones de las entidades públicas, estatales o no: 
 

A) Adoptar las medidas necesarias e incorporar en sus respectivos ámbitos de 
actividad las tecnologías requeridas para posibilitar el intercambio de 
información. 

B) Los sujetos involucrados en el intercambio de información deberán cumplir 
con las obligaciones de secreto, reserva o confidencialidad. Asimismo, 
adoptar aquellas medidas necesarias para garantizar niveles de seguridad 
y confidencialidad adecuados. 

C) Recabar el consentimiento de acuerdo con lo previsto en la Ley Nº 18.331, 
de 11 de agosto de 2008, de Protección de Datos Personales y Acción de 
Hábeas Data. 

D) Responder por la veracidad de la información al momento de producirse el 
intercambio. 

 
Artículo 159.- A los efectos de cumplir con los cometidos de la Agencia 

para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la 
Información y del Conocimiento, en el intercambio de información las entidades 
públicas, estatales o no, deberán ajustar su actuación a los siguientes principios 
generales: 

 

A) Cooperación e integralidad. 

B) Finalidad. 

C) Confianza y seguridad. 

D) Previo consentimiento informado de los titulares de datos personales. 

E) Eficiencia y eficacia. 

 
Dichos principios generales servirán también de criterio interpretativo para 

resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las 
disposiciones pertinentes. 
 

La reglamentación establecerá el mecanismo para proceder al 
intercambio de información. Sin perjuicio de ello, el procedimiento se iniciará con 
la presentación de una solicitud fundada y firmada por el jerarca del organismo 
emisor, ante el jerarca del organismo receptor. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art48
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18331.htm
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Cuando proceda el intercambio de información, los organismos podrán: 
 

1) Formalizar un acuerdo que establezca los mecanismos o condiciones de 
intercambio. 

2) Adoptar los mecanismos o condiciones de intercambio definidos por el 
órgano competente y formalizar un acuerdo. 

En ambos casos, el acuerdo establecerá las condiciones, protocolos y 
criterios funcionales o técnicos con los que se llevará a cabo dicho intercambio. 
 

Artículo 160.- La Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 
Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento deberá ejercer 
todas las acciones necesarias para el cumplimiento de los fines y principios 
establecidos en los artículos 157 a 159 de la presente ley, y tendrá las siguientes 
potestades: 

 
A) Dictar y proponer las políticas, normas, estándares y procedimientos 

que deberán ser tenidos en cuenta por los organismos estatales y no 
estatales para garantizar la interoperabilidad. 

 
B) Crear el Registro de Acuerdos de Interoperabilidad. 
 
C) Asesorar en forma preceptiva al Poder Ejecutivo en la consideración 

de proyectos de ley o reglamentos que refieran total o parcialmente a 
lo dispuesto en lo referente a intercambio de información. 

 
D) Fiscalizar el cumplimiento de los extremos establecidos en los 

artículos 157 a 159 de la presente ley. 
 
E) Resolver todo caso de controversia entre el organismo emisor y 

receptor, adoptando resolución fundada y vinculante dentro de los 
cuarenta y cinco días corridos de conocida la posición de ambas partes. 

 
F) Apercibir directamente a los organismos estatales y no estatales que 

incumplan con lo establecido en los citados artículos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 81. 

 
Artículo 316.- Autorízase a la unidad ejecutora 008 "Dirección Nacional 

de Loterías y Quinielas" a contratar becarios, de acuerdo con las condiciones 
legales y reglamentarias, para actuar exclusivamente como niños cantores. 
Tendrán preferencia los candidatos que sugiera el Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay en el marco actual de contrataciones. 

 
La Contaduría General de la Nación reasignará los créditos de la partida 

creada en el artículo 539 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, que 
actualmente se utilizan para financiar las retribuciones referidas. 

 
Artículo 361.- Habilítase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca" una partida anual de $ 20.000.000 (veinte millones de pesos 
uruguayos) a partir del ejercicio 2011, incluidos aguinaldo y cargas legales, para 
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la adecuación de la estructura de remuneraciones que se considere 
imprescindible a efectos de facilitar el proceso de reestructura organizativa y de 
cargos del Inciso. 
 

El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca deberá aplicar la partida 
de acuerdo con las pautas que determinen la Oficina Nacional del Servicio Civil 
y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. El Poder Ejecutivo a propuesta del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, con informe previo y favorable de 
la Oficina Nacional del Servicio Civil, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
y de la Contaduría General de la Nación, autorizará la distribución de la misma. 

 
Artículo 528.- Establécese una partida equivalente al 25% (veinticinco por 

ciento) de la tasa fijada en el literal D) del artículo 143 de Ley Nº 14.100, de 29 
de diciembre de 1972, en la redacción dada por los artículos 1º del Decreto-Ley 
Nº 15.122, de 10 de abril de 1981 y 417 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 
1986, la que será percibida por los Oficiales de Estado Civil -ya sea en calidad 
de funcionarios con cargo presupuestal o aquellos que cumplen dicha función en 
calidad de investidos- por la celebración de ceremonias de matrimonios 
realizados en el domicilio de los contrayentes o donde éstos determinaren fuera 
del local donde funcionan dichas oficinas o del horario habitual de ellas. 
 

Serán percibidas por la Dirección General del Registro de Estado Civil, la 
que los distribuirá en partes iguales entre los funcionarios referidos en el párrafo 
anterior que efectivamente realicen las ceremonias de matrimonio. Esta partida 
será la única que los Oficiales actuantes podrán percibir por tales conceptos. La 
Dirección General del Registro de Estado Civil reglamentará por resolución 
fundada tal situación. 

 
A partir de la promulgación de la presente ley, quedará sin efecto la partida 

extra de compensación que perciben los Oficiales de Estado Civil que cumplen 
funciones en las Oficinas 10 y 11. 
 

Deróganse el artículo 418 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y el 
artículo 369 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 194. 

 
Artículo 605.- Increméntanse en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", los créditos para la ejecución de los 
proyectos de inversión incluidos en el Plan Quinquenal de Vivienda y 
Urbanización, fuente de financiamiento 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda", en las 
unidades ejecutoras, programas, proyectos y ejercicios, según el siguiente 
detalle en moneda nacional: 

 
 

Unidad 
Ejecutora 

Programa Proyecto 2011 2012 2013 2014 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley14100.htm#art143
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15122.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15122.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art417
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art418
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art369
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001 - 
Dirección 
General 
de 
Secretaría 

521 - 
Programa de 
Rehabilitación 
y 
Consolidación 
Urbano 
Habitacional 

730 - 
Programa de 
integración de 
asentamientos 
irregulares 39.144.221 39.144.218 203.447.570 7.402.767 

002 - 
Dirección 
Nacional 
de 
Vivienda 

520 - 
Programa 
Nacional de 
Realojos 720 - Realojos 110.401.875       

521 - 
Programa de 
Rehabilitación 
y 
Consolidación 
Urbano 
Habitacional 

704 - 
Rehabilitación 
y 
consolidación 
urbano 
habitacional 387.161.672 626.760.414 483.056.172 976.049.483 

522 - 
Programa de 
Actuación 
Integrada 

721 - 
Programa de 
Actuación 
Integrada     234.562.539 157.016.000 

524 - Vivienda 
rural y 
pequeñas 
localidades 

722 - Vivienda 
rural y 
pequeñas 
localidades     190.381.900 190.381.900 

525 - Política 
de incentivo a 
la inversión 
privada en 
vivienda de 
interés social  

719 - Política 
de incentivo a 
la inversión 
privada en 
vivienda de 
interés social 49.440.413 171.343.550   69.098.031 

TOTAL 
586.148.181 837.248.182 1.111.448.181 1.399.948.181 

 

A partir de la vigencia de la presente ley, los créditos presupuestales 
asignados con la financiación 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda" se ajustarán 
bimestralmente en función de la recaudación de los ingresos previstos en el 
artículo 81 de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, en la redacción 
dada por el artículo 1º de la Ley Nº 16.237, de 2 de enero de 1992, y sus 
modificativas, con excepción de los establecidos en el literal d) del referido 
artículo. 
 

Los organismos recaudadores de los ingresos afectados a dicho Fondo 
deberán comunicar a la Contaduría General de la Nación y al Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la recaudación mensual 
dentro de los quince días siguientes al mes de su percepción. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley13728.htm#art81
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16237.htm#art1
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Artículo 717.- Autorízase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de 
Salud del Estado" a crear hasta 800 cargos asistenciales y de apoyo en el 
ejercicio 2011, hasta 4.500 cargos en el ejercicio 2012 y hasta 2.400 cargos en 
el ejercicio 2013 con el fin de incorporar las funciones desempeñadas en 
dependencias del inciso por el personal que, al 31 de diciembre de 2010, se 
encontraba contratado por las Comisiones de Apoyo y la Comisión Honoraria del 
Patronato del Psicópata. 
 

La Administración de los Servicios de Salud del Estado transferirá de los 
créditos incluidos en el planillado anexo con destino a las Comisiones de Apoyo 
y al Patronato del Psicópata al grupo 0 "Retribuciones Personales" los montos 
requeridos para financiar las incorporaciones autorizadas en el inciso precedente 
o complementar los salarios respectivos. 
 

Asígnase, con financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida de hasta 
$ 144.012.549 (ciento cuarenta y cuatro millones doce mil quinientos cuarenta y 
nueve pesos uruguayos) para el ejercicio 2011, de $ 239.324.401 (doscientos 
treinta y nueve millones trescientos veinticuatro mil cuatrocientos un pesos 
uruguayos) para el ejercicio 2012 y, a partir del ejercicio 2013, partidas anuales 
de $ 319.099.201 (trescientos diecinueve millones noventa y nueve mil 
doscientos un pesos uruguayos). 
 

Éstos serán destinados a complementar el financiamiento 
correspondiente a diferencias en las cargas legales de los cargos creados al 
amparo de la presente norma y del artículo 293 de la Ley Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005, respecto al régimen vigente para las Comisiones. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará, previo informe favorable 
del Ministerio de Economía y Finanzas, los importes autorizados 
precedentemente, en la oportunidad en que se produzca la efectiva creación de 
cargos o la incorporación del complemento salarial al grupo 0 "Retribuciones 
Personales", y por el monto que efectivamente impliquen las cargas legales, 
dentro de los máximos anuales establecidos. 
 

La Administración de los Servicios de Salud del Estado reglamentará las 
condiciones de presupuestación del personal cuya incorporación se autoriza en 
la presente ley, tomando en consideración la evaluación del funcionario y las 
necesidades de los servicios. En ningún caso la presupuestación prevista en el 
presente artículo podrá significar lesión de derechos funcionales. 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 285. 

 

VER: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017 
 
Artículo 201.- Inclúyense en la autorización dispuesta por los artículos 
293 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, y 717 de la Ley Nº 
18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 
285 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, las contrataciones 
realizadas por la Comisión de Apoyo de la unidad ejecutora 068 
"Administración de Servicios de Salud del Estado" y la Comisión 
Honoraria de Patronato del Psicópata, que fueran posteriores al 19 de 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art293
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diciembre de 2005 y 31 de diciembre de 2010 respectivamente, y 
anteriores al 31 de diciembre de 2015, siempre que los trabajadores 
contratados tuvieren al menos dieciocho meses de antigüedad 
ininterrumpida y cuenten con evaluación favorable. 
 
La Administración de Servicios de Salud del Estado reglamentará las 
condiciones de presupuestación del personal cuya incorporación se 
autoriza, tomando en consideración las necesidades del servicio y la 
evaluación del trabajador. 

 

Artículo 773.- Créase un Fondo de Estabilización Energética (FEE) con 
el objetivo de reducir el impacto negativo de los déficit hídricos sobre la situación 
financiera de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) y 
sobre las finanzas públicas globales. 
 

El FEE estará constituido en la Corporación Nacional para el Desarrollo. 
El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de UTE, reglamentará la forma en que 
se realizarán los aportes al FEE, así como las condiciones de administración y 
utilización de los recursos. Las reglas para el uso del FEE estarán regidas por 
criterios vinculados con las condiciones hidrológicas de las cuencas relevantes 
para la producción de energía eléctrica. 
 

El FEE podrá tener una disponibilidad de hasta 4.000.000.000 UI (cuatro 
mil millones de unidades indexadas). Autorízase al Ministerio de Economía y 
Finanzas a transferir los montos necesarios para la constitución de este Fondo 
hasta el nivel de disponibilidad máxima autorizada, así como los montos 
necesarios para el posterior mantenimiento del Fondo en los niveles máximos 
establecidos en la presente norma. 
 

Los aportes al Fondo se realizarán, a partir de la promulgación de la 
presente ley, con recursos provenientes de Rentas Generales recaudados 
directamente, así como con versiones a Rentas Generales realizadas por UTE 
con este destino específico. 
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Ley Nº 18.834 
de 4 de noviembre de 2011 

 

 Artículo 31.- Es obligatoria la publicación en el sitio web de Compras y 
Contrataciones Estatales, por parte de las administraciones públicas estatales 
de la convocatoria a procedimientos competitivos correspondientes a 
contrataciones de obras, bienes y servicios, incluyendo la publicación del pliego 
de condiciones particulares, así como sus posteriores modificaciones o 
aclaraciones; y tendrá el alcance establecido en el artículo 4° de la Ley N° 
15.869, de 22 de junio de 1987. 
  

Es obligatoria la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones 
Estatales, por parte de las administraciones públicas estatales, la convocatoria 
a todos los procedimientos competitivos correspondientes a contrataciones de 
obras, bienes y servicios, incluyendo la publicación del pliego de condiciones 
particulares, así como sus posteriores modificaciones o aclaraciones; esta 
obligación tendrá el alcance establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 15.869, de 
22 de junio de 1987.  
 
 Todas las administraciones públicas estatales deberán dar publicidad en 
el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, al acto de adjudicación, 
declaración de desierta o de rechazo de ofertas, a todos sus procedimientos de 
contratación de monto superior al 20% (veinte por ciento) del límite de su 
procedimiento de compra directa, incluidos los realizados por mecanismos de 
excepción, así como las ampliaciones y los actos de reiteración de gastos 
observados por el Tribunal de Cuentas, en la forma que disponga la 
reglamentación. 
 
 Estos organismos contarán para ello con un plazo de diez días luego de 
producido el acto que se informa. 
 
 La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado podrá facilitar a las 
empresas interesadas la información de la convocatoria a licitaciones en forma 
electrónica y en tiempo real. 
 
 Asimismo las administraciones públicas estatales deberán publicar en el 
sitio web de Compras y Contrataciones Estatales la convocatoria a los 
procedimientos de contratación directa, excluidas las realizadas por casos de 
excepción, cuyo monto sea superior al 20% (veinte por ciento) del límite de su 
procedimiento de compra directa, y a los solos efectos de dar debida publicidad 
al acto. 
 
 Lo previsto en el inciso precedente no implicará la aplicación de lo previsto 
en el artículo 15 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016 y en el artículo 
39 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. La publicación deberá 
realizarse conforme lo previsto en el artículo 493 de la Ley Nº 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 34 de la Ley Nº 18.834, 
de 4 de noviembre de 2011, en un plazo no inferior a cuarenta y ocho horas 
hábiles previas a la fecha límite de presentación de las ofertas. 
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Estos organismos contarán para ello con un plazo de diez días luego de 
producido el acto que se informa. 
 

La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado podrá facilitar a las 
empresas interesadas la información de la convocatoria a licitaciones en forma 
electrónica y en tiempo real. 

 
Fuente: Inciso 1) Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 29. 

Incisos 2 a 7) Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 14. 
 

Artículo 84.- Autorízase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
el pago de una compensación de acuerdo al siguiente detalle: 

 

1) Para las jerarquías de Personal Superior y Subalterno, en los grados 
de Suboficial Mayor y Sargento 1ro. y equivalentes, del escalafón "K" 
militar y civiles equiparados a los grados militares correspondientes a 
dicho personal, excluido el personal de la unidad ejecutora 033 
"Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas" 
comprendido en el artículo 103 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre 
de 2008, de hasta un 22% (veintidós por ciento) sobre las 
retribuciones permanentes sujetas a montepío, descontando los 
aumentos dispuestos por el artículo 163 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, sin incluir los objetos del gasto 041.003 
"Permanencia en el grado Esc. Militar" y 044.001 "Prima por 
antigüedad", de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 

2) Para Aprendices y Cadetes, en los porcentajes que se detallan, sobre 
el sueldo nominal de un Soldado de 1ra. descontando lo que perciben 
actualmente por remuneración salarial: 

Grados Porcentajes 
hasta 

Aprendiz y Cadete Aspirante 50% 

Cadete 1er. año 70% 

Cadete 2º año 90% 

Cadete 3er. año 100% 

 

La Contaduría General de la Nación, con la finalidad de financiar el 
aumento previsto en este artículo, habilitará en la unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría de Estado", un objeto de gasto específico para 
dicha compensación que se financiará con los créditos correspondientes a las 
vacantes que se supriman en el ejercicio 2011 y con la reasignación de un monto 
de $ 79:949.244 (setenta y nueve millones novecientos cuarenta y nueve mil 
doscientos cuarenta y cuatro pesos uruguayos) del objeto del gasto 051.001 
"Horas docentes de funcionarios Escalafón No Docente", creado por el 
artículo 181 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y el monto 
correspondiente a aguinaldo y cargas legales, de las unidades ejecutoras 004 
"Comando General del Ejército", 018 "Comando General de la Armada" y 023 
"Comando General de la Fuerza Aérea". 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18362/art103/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art163/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art165/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art165/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art181/HTM
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La Dirección General de Secretaría procederá a redistribuir la partida 
reasignada entre las unidades ejecutoras que correspondan. 

 
La compensación creada en este artículo, estará sujeta a montepío, no 

será objeto de recálculo y percibirá exclusivamente los incrementos salariales de 
carácter general que determine el Poder Ejecutivo para los funcionarios públicos 
de la Administración Central, no pudiendo ser utilizada como base de cálculo de 
ninguna otra retribución que se fije en base a porcentajes. 

 
Artículo 112.- Transfórmanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", 

programa 423 "Información y Registro sobre Personas Físicas y Bienes", unidad 
ejecutora 031 "Dirección Nacional de Identificación Civil", tres funciones 
contratadas de Oficial Subayudante grado 6 (PE) (CP) en tres funciones 
contratadas de Comisario grado 10 (PE) (CP). 

 
Artículo 116.- Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", unidad 

ejecutora 033 "Guardia Republicana", programa 460 "Prevención y Represión 
del Delito", en el Subescalafón Ejecutivo, escalafón L "Personal Policial", 
cuarenta funciones contratadas de Guardia de Segunda (GR). 

 
Artículo 128.- Autorízase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", a retener de 

los haberes del funcionario el costo del equipamiento policial, en caso de extravío 
o desapoderamiento del mismo, cuando de las circunstancias del caso surja que 
dicho funcionario actuó con culpa o dolo. 

 
Artículo 173.- Créanse como órganos desconcentrados del Poder 

Ejecutivo, los que funcionarán en el ámbito del Inciso 10 "Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas", dependiendo jerárquicamente del Ministro de 
Transporte y Obras Públicas o de quien él delegue, a: 
 
 A)  La "Dirección Nacional de Transporte Ferroviario", la que tendrá 

como cometidos: 
 
 1)  Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de política de 

transporte ferroviario. 
 
 2)  Definir los estándares aceptables para la infraestructura, 

incluyendo los límites de carga y velocidad en cada tramo de 
la vía. 

 
 3)  Establecer los requisitos para ser operador ferroviario y 

habilitar los operadores ferroviarios que cumplan con dichos 
requisitos. 

 
 4)  Establecer las normas que deberá cumplir el material tractivo 

y remolcado y habilitarlo. 
 
 5)  Reglamentar los requisitos para ser conductor ferroviario y 

habilitarlos. 
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 6)  Definir los recorridos de cada operador en la red y establecer 
los criterios de prioridad entre los diferentes operadores, 
determinando las preferencias sobre cada canal de 
circulación o tramo de infraestructura, así como los límites a 
dichas preferencias. 

 
 7)  Proponer al Poder Ejecutivo el establecimiento de los 

cánones y tarifas a abonar por los operadores habilitados y 
los criterios sobre los cuales se deberán calcular los peajes a 
abonar por el derecho de uso de la infraestructura ferroviaria. 

 
 8)  Establecer las normas que deberán cumplir los dispositivos 

de señalización y comunicaciones. 
 
 9)  En general, establecer y controlar el cumplimiento de los 

reglamentos, resoluciones e instrucciones necesarias para el 
correcto funcionamiento del modo ferroviario, y su 
correspondiente régimen de sanciones. 

 
 10)  Regular los servicios complementarios al transporte que se 

brinden a los operadores ferroviarios. 
 
 11)  Gestionar el centro de circulación por la red ferroviaria, 

participando, en la vigilancia y el control del desplazamiento 
de trenes y todo otro elemento que circule por la 
infraestructura ferroviaria. La Dirección Nacional de 
Transporte Ferroviario autorizará el uso de la vía a solicitud 
del operador ferroviario correspondiente, de acuerdo con la 
disponibilidad, en tiempo real. 

 
 12)  Requerir los asesoramientos técnicos que correspondan para 

el cumplimiento de las funciones enumeradas. 
 
 B)  El "Órgano Investigador de Accidentes e Incidentes Ferroviarios", 

el que estará integrado por delegados designados a propuesta de 
la Dirección Nacional de Transporte Ferroviario, la Administración 
de Ferrocarriles del Estado, la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad de la República y de los operadores ferroviarios 
habilitados. Los citados representantes designarán un quinto 
miembro que lo presidirá. 

 
 El Órgano Investigador tendrá por cometidos la investigación de 
causas de accidentes y la determinación de responsabilidades en la 
materia, actuando con autonomía técnica y elevando su informe, el que 
no tendrá carácter vinculante, al Ministro de Transporte y Obras 
Públicas, a través de la Dirección Nacional de Transporte Ferroviario. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 109. 
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 Artículo 236.- El Poder Judicial comunicará a la Contaduría General de la 
Nación, dentro de los sesenta días de promulgada la presente ley, las 
reasignaciones de créditos presupuestales a efectos de financiar las erogaciones 
con destino a la realización y financiación de programas de capacitación 
permanentes en el Centro de Estudios Judiciales del Uruguay, para Magistrados 
del Poder Judicial y del Ministerio Público del Uruguay en materia de Derechos 
Humanos, que contengan cursos sobre la debida investigación y juzgamiento de 
hechos constitutivos de desaparición forzada de personas y de sustracción de 
niños y niñas, con la contratación de expertos nacionales y extranjeros en el 
tema. 

Artículo 267.- Las operaciones financieras de los entes autónomos y 
servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido 
el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al 
equivalente en moneda nacional a 85.000.000 UI (ochenta y cinco millones de 
unidades indexadas), deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e 
informadas a la Asamblea General dentro de los treinta días de aprobado. 
También se incluirán las operaciones financieras de las personas jurídicas 
controladas por los mencionados entes. Esta norma no comprende las 
operaciones financieras realizadas por el Banco Central del Uruguay, el Banco 
de Seguros del Estado, el Banco Hipotecario del Uruguay y el Banco de la 
República Oriental del Uruguay. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 337. 
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Ley Nº 18.846 
de 25 de noviembre de 2011 

 
TÍTULO I 

APOYO A LA COMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA DE LA VESTIMENTA 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º. (Objetivos).- Las disposiciones de la presente ley están 

orientadas a obtener los objetivos generales y específicos en la industria de la 
vestimenta que a continuación se detallan: 

 

I) Objetivos generales. 

 A) Asegurar la sustentabilidad del sector. 

 B) Mejorar la calidad y las condiciones del trabajo. 

II) Objetivos específicos. 

 A) Mejorar el modelo productivo. 

 B) Mejorar la competitividad y la productividad del sector. 

 C) Crear fuentes de empleo con mano de obra calificada. 

 D) Disminuir el empleo precario. 

 
Artículo 6º. (Monto de la subvención).- El monto de la subvención total 

destinado al sector de la vestimenta será de US$ 27.500.000 (veintisiete millones 
quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América) con la distribución 
anual que se establece en el artículo 7º de la presente ley y de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

 

A) El 33% (treinta y tres por ciento) de la subvención se asignará a las 
empresas que demuestren calificar, de acuerdo con todos los conceptos 
detallados en el presente artículo y en cada caso de acuerdo al porcentaje 
de participación de la masa salarial de cada empresa, en el total de las 
empresas beneficiarias que cumplan con los requisitos del artículo 4º de la 
presente ley. Se considerará como masa salarial la suma de todas las 
partidas remuneratorias nominales mensuales abonadas por la empresa, 
derivadas de la prestación de servicios en relación de dependencia, que se 
encuentren sujetas a gravamen por la seguridad social y siempre que estén 
vinculadas a la actividad promocionada. En ningún caso el monto de la 
subvención para una empresa podrá superar el 20% (veinte por ciento) de 
su masa salarial en el período considerado. Para hacer efectivo el cobro de 
la misma las empresas deberán acreditar la nómina presentada al Banco 
de Previsión Social. 

   La reglamentación establecerá la forma de realizar los cálculos referidos 
en el inciso anterior, la forma de asignación de la masa salarial en aquellos 
casos en que una misma empresa desarrolle actividades promovidas y no 
promovidas y la aplicación de fondos excedentes si los hubiera. 
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B) El 33% (treinta y tres por ciento) de la subvención se destinará a los 
trabajadores debidamente registrados en el Banco de Previsión Social 
dentro de los rubros considerados en esta subvención. 

   La reglamentación establecerá el procedimiento para la asignación del 
mencionado porcentaje así como las condiciones y oportunidades de 
acceso a la prestación referida. 

C) El 34% (treinta y cuatro por ciento) de la subvención y los eventuales 
excedentes de los fondos asignados al concepto anterior se asignarán entre 
las empresas en base a los proyectos que presenten para el desarrollo de 
sus capacidades productivas: inversión en actualización tecnológica, 
ampliación de capacidad, capacitación, diseño, innovación, mejoras en la 
gestión comercial e industrial, con un tope anual por empresa equivalente 
al 100% (cien por ciento) de lo que recibe según el literal A). Para el primer 
año se tomará un monto de 10% (diez por ciento) de la masa salarial de los 
cuatro trimestres anteriores. Los proyectos deberán ser cofinanciados por 
la empresa en 20% (veinte por ciento) cuando se trate de certificaciones de 
responsabilidad social por parte de empresas internacionales o de 
formación de personal en institutos reconocidos y un mínimo de 40% 
(cuarenta por ciento) en cualquier otro concepto. La reglamentación 
determinará los indicadores para medir los avances en el logro de las metas 
planteadas en el artículo 1º de la presente ley. 
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Ley Nº 18.860 
de 23 de diciembre de 2011 

 
Artículo 4º.- Antes del 31 de octubre de cada año una Comisión 

conformada por delegados de los Intendentes, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y del Ministerio de Economía y Finanzas elevará al Congreso de 
Intendentes una propuesta de valores de aforo vehiculares, alícuotas a aplicar 
sobre los mismos y todo otro elemento necesario para calcular el valor del 
impuesto a los vehículos de transporte (numeral 6º del artículo 297 de la 
Constitución de la República) correspondiente al ejercicio siguiente, las formas 
de pago del tributo, así como todo otro aspecto que contribuya a la 
homogeneidad del monto del tributo a nivel nacional. 
 

El Congreso de Intendentes resolverá sobre la misma antes del 15 de 
noviembre de cada año, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 273 y 275 
y en el numeral 6º del artículo 297 de la Constitución de la República. 
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Ley Nº 18.874 
de 23 de diciembre de 2011 

 
MONOTRIBUTO SOCIAL MIDES 

____ 

 
Artículo 4º.- (Alcance objetivo).- Podrán optar por el régimen a que refiere 

el artículo 1° de la presente ley, los sujetos a que refiere dicho artículo que 
cumplan simultáneamente con las siguientes condiciones: 

 
A) Los ingresos derivados de la actividad no superen en el ejercicio el 

60% (sesenta por ciento) del límite establecido en el literal E) del 
artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, para los sujetos 
comprendidos en el literal A) del artículo 1° de la presente ley. Para los 
restantes sujetos, el límite ascenderá al 100% (cien por ciento) del 
monto establecido en el referido literal. 
 

      Por el ejercicio en que dichos montos sean superados, deberá 
tributarse según disponga la normativa vigente. Para tributar por el 
régimen que crea esta ley, en el siguiente ejercicio, deberá contar con 
el aval preceptivo del Ministerio de Desarrollo Social quien controlará 
que el emprendimiento siga cumpliendo con las condiciones que 
establece el artículo 1° de la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 7°. 

 
        A los solos efectos de lo dispuesto en el presente literal, facúltase al 

Poder Ejecutivo a establecer un régimen especial para el cálculo de los 
montos referidos en el inciso primero, a través del cómputo de un 
porcentaje de los ingresos que se originen en operaciones cuya 
contraprestación se realice mediante la utilización de tarjetas de 
crédito, tarjetas de débito, instrumentos de dinero electrónico u otros 
instrumentos análogos que establezca la reglamentación.  

 
B) Desarrollen actividades no realizando la explotación de más de un 

puesto de ventas simultáneamente. En el caso de producción 
artesanal, se faculta al Poder Ejecutivo a que en la reglamentación 
autorice excepciones en consideración del tipo de actividad, dando 
cuenta a la Asamblea General de lo actuado, en forma semestral. 
 

Fuente: Ley Nº 19.417, de 15 de junio de 2016, artículo 3º. 

 
Artículo 13.- Sin perjuicio de las excepciones a la obligación de 

documentar dispuesta por el artículo 44 del Decreto Nº 597/988, de 21 de 
setiembre de 1988, en la redacción dada por el artículo 1º del Decreto Nº 
388/992, de 17 de agosto de 1992, los sujetos a los que refiere esta ley, 
debidamente registrados y en actividad, deberán expedir comprobante oficial de 
venta de bienes o prestación de servicios toda vez que realicen alguna de estas 
operaciones comerciales. El costo de impresión de los primeros cien 
comprobantes será asumido por el Ministerio de Desarrollo Social. 

  

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19417-2016/3
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Ley Nº 18.930 
de 17 de julio de 2012 

 

Artículo 1º. (Obligación de informar).- Los titulares de participaciones 
patrimoniales al portador emitidas por toda entidad residente en el país, deberán 
proporcionar la siguiente información a la entidad emisora, con destino al Banco 
Central del Uruguay: 

 

A) Los datos que permitan su identificación como titulares de las acciones, 
títulos y demás participaciones patrimoniales al portador. En el caso en que 
exista un tenedor o custodio, mandatario o quien ejerza los poderes de 
representación, con facultades de administración y disposición de las 
participaciones patrimoniales con iguales facultades que su titular, la 
identificación comprenderá al propietario de los títulos y a quien desarrolle 
tales funciones de tenencia, custodia o representación. 

B) El valor nominal de las acciones y demás títulos al portador de los que sea 
titular. 

 
Lo dispuesto en el inciso anterior alcanza a todos los títulos de 

participación patrimonial emitidos al portador, a los instrumentos referidos en los 
artículos 302 y 420 a 433 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989 y a los 
instrumentos de naturaleza equivalente. 
 

En los casos en que se verifique desmembramiento de dominio, la 
información deberá comprender tanto al nudo propietario como al usufructuario. 
 

Serán aplicables a los fiduciarios de los fideicomisos y a las entidades 
administradoras de los fondos de inversión, las disposiciones correspondientes 
a las entidades emisoras. Sus beneficiarios y cuotapartistas estarán alcanzados 
por todas las disposiciones que la presente ley aplica a los titulares. 
 

A los efectos de la presente ley, se consideran residentes las entidades 
comprendidas en el artículo 13 del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 
 

Artículo 2º. (Obligación de informar. Entidades no residentes).- Igual 
obligación de información que la establecida en el artículo anterior tendrán los 
titulares de participaciones patrimoniales en entidades no residentes, siempre 
que tales entidades cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

 

A) Actúen en territorio nacional a través de un establecimiento permanente, de 
acuerdo a la definición establecida en el artículo 10 del Título 4 del Texto 
Ordenado 1996; o 

B) Radiquen en territorio nacional su sede de dirección efectiva, para el 
desarrollo de actividades empresariales en el país o en el exterior. Se 
entenderá que una entidad tiene su sede de dirección efectiva en territorio 
nacional cuando en él radique la dirección y control del conjunto de sus 
actividades. Asimismo, a efectos de la definición de las actividades 
empresariales comprendidas en el presente literal, será de aplicación la 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/art302/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/art420/HTM
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definición establecida en el numeral 1) literal B) del artículo 3º del Título 
referido precedentemente. 

 
Los propietarios de cuotas de participación en fondos de inversión del 

exterior, cuyos administradores sean residentes en territorio nacional, en todos 
los casos quedarán obligados. 
Deberán cumplir con la obligación a que refiere el penúltimo inciso del artículo anterior, 
los fideicomisos del exterior cuyo fiduciario o administrador sea residente en territorio 
nacional. 
 

 Artículo 24.- (Registro de estados contables).- Las sociedades civiles, las 
asociaciones civiles, las fundaciones, las cooperativas, las sociedades y 
asociaciones agrarias, las entidades no residentes que cumplan las condiciones 
a que refiere el artículo 2º de la presente ley, y los fideicomisos y fondos de 
inversión no sometidos a regulación por el Banco Central del Uruguay, deberán 
registrar sus estados contables ante el órgano estatal de control. 
 
   El Poder Ejecutivo establecerá los montos mínimos de activos o ingresos 
a partir de los cuales corresponderá el cumplimiento de la obligación, así como 
los plazos para la presentación de los estados contables. 
 
   La obligación de registrar los estados contables a que refiere el inciso 
primero del presente artículo, se deberá cumplir en las mismas condiciones y 
bajo el mismo régimen sancionatorio que se dispone por el artículo 97 bis de la 
Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en la redacción dada por el artículo 
151 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, con la misma consecuencia 
establecida en el inciso cuarto del artículo 80 del Título 1 del Texto Ordenado 
1996, en la redacción dada por el artículo 313 de la Ley Nº 18.996, de 7 de 
noviembre de 2012, en caso de omisión. 
 
 El órgano estatal de control tendrá, asimismo, respecto de los obligados 
a registrar sus estados contables, la potestad sancionatoria prevista para las 
sociedades comerciales en el artículo 412 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre 
de 1989. 
 
 A los efectos de fiscalizar el cumplimiento de la obligación de registrar sus 
estados contables, el órgano estatal de control podrá solicitar y recabar la 
información pertinente de los obligados por el presente artículo, así como de las 
sociedades comerciales. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 215. 
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Ley Nº 18.996 
de 7 de noviembre de 2012 

 

 Artículo 5º.- Facúltase al Poder Ejecutivo, en oportunidad de aprobar las 
reestructuras organizativas y de puestos de trabajo previstas por el artículo 6º de 
la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la redacción dada por el 
artículo 7º de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, a contratar bajo el 
régimen del artículo 50 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la 
redacción dada por el artículo 4º de la presente ley, con informe previo y 
favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a quienes: 
 

a) se encuentren contratados a la fecha de aprobación de la respectiva 
reestructura al amparo de los artículos 52 inciso cuarto in fine, 53 y 55 de 
la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 6º y 105 de la Ley Nº  18.834, 
de 4 de noviembre de 2011, y hayan sido seleccionados como resultado de 
un proceso técnico de selección pública y abierta; 

b) resulten finalmente seleccionados en aquellos llamados que se hubieren 
publicado en el portal de Uruguay Concursa -Sistema de Reclutamiento y 
Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil-
, al momento de la aprobación de las reestructuras. 

 
Para estos casos exceptúase al Poder Ejecutivo de aplicar lo dispuesto 

por los incisos tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 50 de la Ley Nº 18.719, 
de 27 de diciembre de 2010. 
 

Para dichos contratos provisorios se utilizarán los créditos habilitados para 
ocupar vacantes del último nivel del escalafón correspondiente, pudiéndose 
disponer el pago de compensaciones con otros créditos del Grupo 0 
"Retribuciones Personales", en caso de cumplimiento de tareas de mayor 
responsabilidad. 
 

Los créditos correspondientes a aquellos contratados que no cumplan con 
los requisitos enumerados en el literal a) de la presente disposición, podrán ser 
reasignados para contrataciones al amparo de los artículos 51, 52, 54 y 58 de 
la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, o financiar puestos de trabajo en 
la reestructura. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 
correspondientes a efectos de atender las eventuales erogaciones resultantes 
de la presente disposición. 
 

Artículo 16.- A partir de la fecha de promulgación de la presente ley, 
quedarán excluidos de la nómina del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril 
de 1986, modificativas y concordantes, los siguientes cargos, cuyas 
retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes que se expresa sobre la 
retribución por todo concepto correspondiente al sueldo nominal de Senador de 
la República: Ministros de Estado 100% (cien por ciento), Secretario de 
Presidencia 100% (cien por ciento), Director de la Oficina de Planeamiento y 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art6/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art7/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art50/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art53/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18834/art6/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18834/art105/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art50/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art51/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM


205 
 

Presupuesto 100% (cien por ciento), Subsecretario de Estado 85% (ochenta y 
cinco por ciento), Prosecretario de Presidencia 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director General de Secretaría 70% (setenta por ciento), Director 
General de la Presidencia de la República 70% (setenta por ciento), Subdirector 
de la Oficina Nacional del Servicio Civil 70% (setenta por ciento), Director de 
unidad ejecutora 60% (sesenta por ciento), Director de Policía Nacional 60% 
(sesenta por ciento); pudiendo adicionar a las mismas exclusivamente los 
beneficios sociales. No regirá para estos cargos lo dispuesto por el artículo 16 
de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el 
artículo 5º de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994 y el artículo 17 de la 
citada Ley Nº 16.170. 
 

Los cargos taxativamente enumerados precedentemente son los únicos 
cuyas retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes allí referidos al 
sueldo nominal de Senador de la República. 

 
Para el cálculo de toda otra retribución o dotación, cualquiera sea la norma 

que la establezca -general o especial-, cuyo monto se determine en relación a, 
o en un porcentaje de las retribuciones de los cargos enumerados taxativamente 
en el inciso primero del presente artículo, se tomará como base el valor de los 
sueldos nominales de dichos cargos al 1º de enero de 2010, actualizado en la 
oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen 
en el futuro los sueldos de la Administración Central. 
 

Queda comprendido en la hipótesis prevista en el inciso precedente el 
cálculo de las retribuciones de los demás cargos que permanecen incluidos en 
el artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y 
concordantes, así como del complemento de remuneración previsto en los 
artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, fijándose la 
retribución del Subsecretario de Estado y la de los titulares de los cargos 
mencionados en los referidos artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de 
noviembre de 1992, en la forma mencionada en dicho inciso. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 
correspondientes a los efectos de atender las erogaciones resultantes del 
presente artículo. 

 

NOTA: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 274 
(creación de cargo: "Director General de Control de Inocuidad 
Alimentaria") y 453 (creación de cargo: "Director de la Dirección General 
de Coordinación"). 

 

Artículo 56.- Asígnase al Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 023 "Comando General de 
la Fuerza Aérea", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", una 
partida anual de $ 12.613.250 (doce millones seiscientos trece mil doscientos 
cincuenta pesos uruguayos), en el grupo 0 "Retribuciones Personales", con 
destino a una compensación mensual, no sujeta a montepío, para el personal 
que desempeña tareas de policía aérea nacional. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art16/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art5/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art17/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art8/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art8/HTM
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/274
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/453
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Disminúyese en el programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 

023 "Comando General de la Fuerza Aérea", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", el crédito de los siguientes objetos del gasto: 

 

Objeto del Gasto Importe 

042.103 909.806 

059.000 75.817 

081.000 147.843 

082.000 9.856 

 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente norma. 
 
 

VER: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017. 
 
Artículo 43. Increméntase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
unidad ejecutora 023 "Comando General de la Fuerza Aérea", programa 300 
"Defensa Nacional", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", la 
partida asignada por el artículo 56 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012, con destino al pago de una compensación mensual para el 
personal que desempeña tareas de policía aérea nacional, en $ 1.058.421 
(un millón cincuenta y ocho mil cuatrocientos veintiuno pesos uruguayos). 
 
 Las erogaciones resultantes de la aplicación de lo dispuesto por el inciso 
anterior, se financiarán con la disminución de los créditos presupuestales de 
la unidad ejecutora 023 "Comando General de la Fuerza Aérea", programa 
300 "Defensa Nacional", correspondiente a la supresión de los siguientes 
cargos: 

 

Cantidad Escalafón Grado Denominación Serie 

1 A 04 Asesor X Contador 

1 A 04 Asesor X Ingeniero Mecánico 

1 C 01 Administrativo III Administrativo 

 
 Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

 

Artículo 64.- .- Asígnase en el Inciso 03 - "Ministerio de Defensa 
Nacional", programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 004 "Comando 
General del Ejército", una partida anual de $ 6.684.857 (seis millones seiscientos 
ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y siete pesos uruguayos), con cargo 
a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", para financiar el pago de una 
compensación especial, no sujeta a montepío, que será percibida por el personal 
de la Compañía Especial Antiterrorista (CEAT) del Batallón de Infantería de 
Paracaidistas Nº 14, el personal de la Sección de Antenistas del Batallón de 
Apoyo y Servicios de Comunicaciones Nº 2 y el personal de Ingenieros afectado 
a incidentes QBRN (químico, biológico, radiológico y nuclear), que se encuentre 
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directa y materialmente afectado a funciones de riesgo en cumplimiento de 
misiones de índole operacional propias de su ámbito. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 82. 

 

Artículo 65.- Autorízase al Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 018 "Comando General de 
la Armada", a efectuar el pago de una compensación especial para el personal 
embarcado, la que será percibida por el Personal Superior y Subalterno de la 
Armada Nacional. 

 
Increméntase en la unidad ejecutora 018 "Comando General de la 

Armada", programa 300 "Defensa Nacional", con cargo a la Financiación 1.1 
"Rentas Generales", grupo 0 "Retribuciones Personales" en $ 24.192.267 
(veinticuatro millones ciento noventa y dos mil doscientos sesenta y siete pesos 
uruguayos), para el pago de la referida compensación, la cual no estará sujeta a 
montepío. 

 
Disminúyese en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", el crédito de los 

siguientes objetos del gasto: 
 

A) En el programa 300 "Defensa Nacional": 041.008 "Diferencia de 
pasividad militar a reincorporados A184L14157", en $ 813.644 
(ochocientos trece mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
uruguayos); 042.103 "Mayor Resp. y espec. Esc. K MDN Dto. 474/005 
y CGN 12/01/06", en $ 1.800.629 (un millón ochocientos mil 
seiscientos veintinueve pesos uruguayos); 043.005 "Retrib. mensual 
situac. excedencia 16226 A82" en $ 340.325 (trescientos cuarenta mil 
trescientos veinticinco pesos uruguayos); 048.012 "Comp. del 5,3% - 
personal Esc. K y Equip. - L.16.333 A.2", en $ 269.880 (doscientos 
sesenta y nueve mil ochocientos ochenta pesos uruguayos); 059.000 
"Sueldo Anual Complementario", en $ 268.707 (doscientos sesenta y 
ocho mil setecientos siete pesos uruguayos); 081.000 "Aporte 
patronal sistema seguridad social s/retrib.", en $ 523.978 (quinientos 
veintitrés mil novecientos setenta y ocho pesos uruguayos), y 082.000 
"Otros aportes patronales sobre retribuciones a F.N.V.", en $ 34.932 
(treinta y cuatro mil novecientos treinta y dos pesos uruguayos). 

B) En el programa 460 "Prevención y Represión del Delito": 042.103 
"Mayor Resp. y espec. Esc. K - MDN Dto 474/005 y CGN 12/01/06", 
en $ 90.272 (noventa mil doscientos setenta y dos pesos uruguayos); 
048.012 "Comp. del 5,3% - personal Esc. K y Equip. - L.16.333 A.2", 
en $ 29.300 (veintinueve mil trescientos pesos uruguayos); 059.000 
"Sueldo Anual Complementario", en $ 9.965 (nueve mil novecientos 
sesenta y cinco pesos uruguayos); 081.000 "Aporte patronal sistema 
seguridad social s/retrib.", en $ 19.431 (diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y uno pesos uruguayos), y 082.000 "Otros aportes patronales 
sobre retribuciones a F.N.V.", en $ 1.295 (mil doscientos noventa y 
cinco pesos uruguayos). 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará el pago de la referida compensación. 
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Artículo 131.- Todos los establecimientos de faena, industrializadores y 

depósitos de carne, productos cárnicos, subproductos y derivados de las 
especies bovinas, ovinas, porcinas, equinas, avícolas, conejos, liebres y 
animales de caza menor, así como todos los establecimientos industrializadores 
y depósitos de productos, subproductos lácteos y derivados de la leche, miel y 
productos de la colmena, con destino al abasto y a la exportación, deberán estar 
obligatoriamente registrados y habilitados desde el punto de vista higiénico 
sanitario y tecnológico, por la unidad ejecutora 005 "Dirección General de 
Servicios Ganaderos" del Inciso 07, "Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca". 

 
A tales efectos, queda facultada dicha Dirección para disponer la 

suspensión preventiva o transitoria, en caso de pérdida superviniente o 
incumplimiento de los requisitos o las condiciones higiénico sanitarias o 
tecnológicas exigidas para la habilitación de los establecimientos referidos en el 
inciso anterior, mientras no se ajusten a dichos requisitos o condiciones, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en el artículo 285 de 
la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, modificativas y concordantes. 

 
Artículo 208.- Créase la Comisión de Salud Bucal Escolar, como 

organismo desconcentrado dependiente del Ministerio de Salud Pública, con los 
cometidos que le atribuye la presente ley. 

 
Artículo 209.- La Comisión de Salud Bucal Escolar, será dirigida por: 
 

A) Dos delegados del Ministerio de Salud Pública, uno de los cuales la 
presidirá. 

B) Un delegado de la Universidad de la República, designado a propuesta 
de la Facultad de Odontología. 

C) Dos delegados de la Administración Nacional de Educación Pública. 

 
Artículo 210.- Son cometidos y atribuciones de la Comisión de Salud Bucal 

Escolar: 
 

A) Promover, coordinar, desarrollar planes y programas de apoyo a las 
políticas educativas, preventivas y asistenciales para niños, en materia 
de salud bucal, así como llevar adelante su ejecución, con el personal 
a su orden o con aquel que corresponda, en función de los convenios 
que celebre con otras entidades. 

B) Coordinar con los servicios públicos correspondientes, entidades 
oficiales o privadas, asistenciales, sociales, sindicales, culturales, 
deportivas y cooperativas, las acciones tendientes al cumplimiento de 
sus cometidos. 

C) Contribuir al ejercicio del derecho a la educación, prevención y 
asistencia de la salud bucal escolar, mediante acciones que permitan 
la igualdad de acceso al derecho consignado y al desarrollo saludable 
de la infancia en la materia mencionada. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art285/HTM
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D) Desarrollar programas educativos, preventivos y asistenciales para la 
población objetivo, según el diseño que se adopte, en el marco de la 
normativa vigente, pudiendo ampliarlos en el futuro. 

E) Programar anualmente su plan de actividades y aplicar recursos, 
informando al Poder Ejecutivo. 

 
Artículo 211.- La Comisión de Salud Bucal Escolar deberá elaborar el 

proyecto de su reglamento orgánico, que elevará al Ministerio de Salud Pública 
para su aprobación dentro de los ciento ochenta días de su constitución. 

 
Artículo 212.- Créase en el inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", el 

"Programa de Salud Bucal", dentro del cual se constituye la Comisión de Salud 
Bucal Escolar como su unidad ejecutora. La unidad ejecutora referida será, así 
mismo, responsable del cumplimiento de los objetivos y del manejo de los 
recursos que se le asignen, en el marco del programa que defina el Ministerio de 
Salud Pública. 

 
El Presidente de la Comisión de Salud Bucal Escolar revestirá el carácter 

de ordenador primario de gastos en las condiciones previstas en la legislación 
vigente. 

 
Artículo 213.- El Ministerio de Salud Pública proveerá a la Comisión de 

Salud Bucal Escolar los recursos humanos y los recursos materiales necesarios 
para su correcto funcionamiento. Sin perjuicio, el personal actualmente afectado 
al Programa de Salud Bucal Escolar perteneciente al Ministerio de Salud Pública, 
que a la fecha de promulgación de la presente ley se encontrare vinculado a 
dicho programa, cualquiera sea la naturaleza del vínculo que lo sustente, pasará 
a depender funcionalmente de la Comisión que se crea. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Salud Pública, 

para adecuar sus programas y redistribuir los créditos presupuestales a los 
efectos de adaptarlos a su nuevo ordenamiento. 

 
Artículo 214.- Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar a los beneficios 

establecidos por el artículo 462 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, 
en la redacción dada por el artículo 579 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 
1996, a las empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas e Impuesto al Patrimonio, por las donaciones que 
realicen al Estado – Ministerio de Salud Pública, con destino a la Comisión de 
Salud Bucal Escolar y para el cumplimiento de sus cometidos. 

 
Artículo 216.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 469. 
 

TEXTO ORIGINAL. Los funcionarios profesionales del Inciso 13 
"Ministerio de Trabajo y Seguridad Social" que, a la fecha de 
promulgación de la presente ley, se encuentren asignados a la atención 
de consultas y audiencias de conciliación de conflictos individuales y 
colectivos de trabajo y aquellos que desempeñen tareas de 
asesoramiento ante el Poder Judicial y el Banco de Seguros del Estado 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art462/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art579/HTM
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por trabajadores siniestrados o sus causahabientes, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley Nº 16.074, de 10 de octubre de 1989, podrán percibir 
una compensación especial, equivalente al 25% (veinticinco por ciento) 
de las retribuciones sujetas a montepío, excluidas las partidas variables, 
la prima por antigüedad y los beneficios sociales. 
La compensación prevista en el inciso anterior será financiada con cargo 
al crédito presupuestal anual asignado al objeto del gasto 042.520, con 
cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", incrementándose en un 
monto de $ 12.867.227 (doce millones ochocientos sesenta y siete mil 
doscientos veintisiete pesos uruguayos), incluidos aguinaldo y cargas 
legales. 
La base de cálculo de la compensación a que refiere este artículo 
quedará determinada por las partidas presupuestales vigentes a la 
promulgación de la presente ley. 
Deróganse el artículo 291 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991 
y el artículo 101 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007. 

 

Artículo 279.- Incorpóranse a los profesionales de la salud del Inciso 29 
"Administración de los Servicios de Salud del Estado", entendiendo por tales a 
aquellas personas que desempeñan funciones técnicas inherentes a los 
escalafones A y B, vinculadas en forma directa a la atención de la salud humana, 
al régimen de acumulación de cargos establecido en el artículo 107 del Decreto-
Ley Nº 14.985, de 28 de diciembre de 1979, siempre que dichos cargos 
pertenezcan al área de la atención a la salud humana. 

 
Dicha acumulación deberá contar con el visto bueno del Consejo de la Red 

Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS) y del Ministerio de Salud 
Pública. 

 
Artículo 285.- Ver: Ley Nº 18.719, artículo 717, inciso primero. 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16074//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art291/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18172/art101/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14985/art107/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14985/art107/HTM
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Ley Nº 19.009 
de 22 de noviembre de 2012 

 

Artículo 33. (Sanciones).- En caso de constatarse infracciones, previo los 
procedimientos administrativos pertinentes, la Unidad Reguladora de Servicios 
de Comunicaciones (URSEC) aplicará la sanción que determine la 
reglamentación, la cual se graduará atendiendo a la naturaleza de los hechos 
comprobados y antecedentes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

A) Observación verbal con mera constancia en el acta. 

B) Apercibimiento escrito. 

C) Multa entre 5.000 UI (cinco mil unidades indexadas) y 500.000 UI 
(quinientas mil unidades indexadas). 

D) Suspensión de actividades con clausura de local comercial, entre uno a 
cinco días continuos, con salvaguarda de no interrumpir el curso de los 
envíos de correspondencia. 

E) Revocación de la licencia. 

 
Las resoluciones firmes de la URSEC que impongan sanciones de 

carácter pecuniario a los prestadores del servicio postal infractores constituirán 
título ejecutivo en los términos dispuestos por los artículos 91 y siguientes del 
Código Tributario. 
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Ley Nº 19.037 
de 28 de diciembre de 2012 

 
Artículo 9º.- Créase el Consejo de Museos, con carácter de órgano 

consultivo del Ministerio de Educación y Cultura en materia de elaboración de 
políticas museísticas de alcance nacional, que funcionará en el ámbito de la 
unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", Inciso 11 "Ministerio de 
Educación y Cultura". 
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Ley Nº 19.121 
de 20 de agosto de 2013 

 
ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA  

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 

CAPÍTULO II 
 

CONDICIONES DE TRABAJO, DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES, 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 

Artículo 14. (Licencia anual reglamentaria).- Los funcionarios tendrán 
derecho a una licencia anual reglamentaria de veinte días hábiles por año, la que 
se usufructuará dentro del período correspondiente. Cuando los funcionarios 
tengan más de cinco años de servicio tendrán además derecho a un día 
complementario de licencia por cada cuatro años de antigüedad. 
 

La licencia reglamentaria o su complemento por antigüedad, será 
remunerada y se suspenderá en caso de configurarse las circunstancias que den 
mérito a la concesión de licencia por enfermedad. 
 

Artículo 15. (Licencias especiales).- Los funcionarios también tendrán 
derecho a las siguientes licencias: 
 

Por enfermedad. Según lo determine el Servicio de Certificaciones 
Médicas correspondiente. Cuando la licencia por enfermedad supere los sesenta 
días en un período de doce meses o los noventa días en un período de 
veinticuatro meses, el jerarca, previo informe de su servicio médico o de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, resolverá sobre la 
pertinencia de la realización de una Junta Médica, a fin de establecer la aptitud 
física o psíquica del funcionario para el desempeño de sus tareas habituales, 
siendo de aplicación la ley específica en la materia. 
 

Por estudio. Hasta por un máximo de veinte días hábiles anuales, que 
podrán gozarse en forma fraccionada, por aquellos funcionarios que cursen 
estudios en institutos de enseñanza secundaria básica, educación media 
superior, educación técnico profesional superior, enseñanza universitaria, 
instituto normal y otros de análoga naturaleza pública o privada, habilitados por 
el Ministerio de Educación y Cultura o por la Administración Nacional de 
Educación Pública. 
 

A los efectos de su usufructo, será necesario acreditar el examen rendido 
y haber aprobado por lo menos dos materias en el año civil anterior. 
La referida licencia se reducirá a un máximo de diez días hábiles, cuando el 
funcionario solo haya aprobado dos materias en dos años civiles inmediatos 
precedentes a la fecha de la solicitud. 
 

Estos requisitos no serán de aplicación en los casos en que el funcionario 
esté cursando el primer año de sus estudios o inicie una nueva carrera. 
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También tendrán derecho a esta licencia, los funcionarios profesionales 
que cursen estudios de grado, postgrado, maestría y doctorados, así como a los 
efectos de realizar tareas de carácter preceptivo para la finalización de sus 
programas de estudio, tales como presentación de tesis, monografías y carpetas 
finales. 
 

Por maternidad. Toda funcionaria pública embarazada tendrá derecho 
mediante presentación de un certificado médico en el que se indique la fecha 
presunta del parto, a una licencia por maternidad. La duración de esta licencia 
será de trece semanas. A esos efectos la funcionaria embarazada deberá cesar 
todo trabajo una semana antes del parto y no podrá reiniciarlo sino hasta doce 
semanas después del mismo. La funcionaria embarazada, podrá adelantar el 
inicio de su licencia, hasta seis semanas antes de la fecha presunta del parto. 
Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, la licencia tomada 
anteriormente será prolongada hasta la fecha del alumbramiento y la duración 
del descanso puerperal obligatorio no deberá ser reducida.  

 
En caso de enfermedad que sea consecuencia del embarazo, se podrá 

fijar un descanso prenatal suplementario. En caso de enfermedad que sea 
consecuencia del parto, la funcionaria tendrá derecho a una prolongación del 
descanso puerperal cuya duración será fijada por los servicios médicos 
respectivos. 
 

En caso de nacimientos múltiples, pretérminos o con alguna discapacidad, 
la licencia por maternidad será de dieciocho semanas. 
 

Por paternidad, de diez días hábiles. 
 
 En caso de nacimientos prematuros con menos de treinta y dos semanas 
de gestación y que requieran internación, el padre y la madre, biológico o 
adoptivo, tendrán derecho a licencia mientras dure dicha internación con un 
máximo de sesenta días. Al término de esta licencia comenzará el usufructo de 
la licencia por maternidad o paternidad. En el caso de la licencia por maternidad 
corresponderá el usufructo de dieciocho semanas de licencia. 
 

Por adopción, de seis semanas continuas, que podrá ser aplicable a partir 
de que se haya hecho efectiva la entrega del menor. Cuando los dos padres 
adoptantes sean beneficiarios de esta licencia, solo uno podrá gozar de la 
misma, y al restante corresponderán diez días hábiles. 
 

Por donación de sangre, órganos y tejidos. Por donación de sangre, el 
funcionario tendrá derecho a no concurrir a su trabajo el día de la donación. 
 

En el caso de donación de órganos y tejidos, la cantidad de días será la 
que estimen necesaria los médicos del Instituto Nacional de Donación y 
Transplante de Células, Tejidos y Órganos, para la recuperación total del 
donante. 
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Para la realización de exámenes genito-mamarios, las funcionarias 
tendrán derecho a un día de licencia a efectos de facilitar su concurrencia a 
realizarse exámenes de Papanicolaou o radiografía mamaria. 
 

Asimismo, los funcionarios tendrán derecho a un día de licencia a efectos 
de realizarse exámenes del antígeno prostático específico (PSA) o ecografía o 
examen urológico. 
 

En todos los casos deberá presentarse el comprobante respectivo. 
 

Por duelo de diez días corridos por fallecimiento de padres, hijos, 
cónyuges, hijos adoptivos, padres adoptantes y concubinos; de cuatro días en 
caso de hermanos, y de dos días para abuelos, nietos, padres, hijos o hermanos 
políticos, padrastros o hijastros, en todos los casos deberá justificarse 
oportunamente. 
 

Por matrimonio o por unión libre reconocida judicialmente de quince días 
corridos a partir del acto de celebración o dictado de sentencia. 
 

Por jubilación de hasta cinco días hábiles, a los efectos de realizar el 
trámite correspondiente. 
 

Por violencia doméstica, en casos de inasistencia al servicio debido a 
situaciones de violencia doméstica debidamente acreditadas el jerarca 
respectivo dispondrá que no se hagan efectivos los descuentos 
correspondientes. 
 

Por integración de Comisiones Receptoras de Votos organizadas por la 
Corte Electoral, en caso de ejercer sus funciones, tendrán asueto el día siguiente 
al de la elección y cinco días de licencia. Los funcionarios designados como 
suplentes que se presenten el día de la elección en el local asignado a la hora 7, 
tendrán derecho a dos días de licencia si no suplen a los titulares. La inasistencia 
a los cursos de capacitación hará perder el derecho al uso de la licencia 
establecida. 
 

Sin goce de sueldo. El jerarca podrá conceder en forma justificada a los 
funcionarios de carrera, una licencia sin goce de sueldo de hasta un año. 
Cumplido el mismo no podrá solicitarse nuevamente hasta transcurridos cinco 
años del vencimiento de aquella. 
 

El límite de un año no regirá para: 
 

A) Los funcionarios cuyos cónyuges o concubinos -también funcionarios 
públicos- sean destinados a cumplir servicios en el exterior por un período 
superior a un año. 

B) Los funcionarios que pasen a prestar servicios en organismos 
internacionales de los cuales la República forma parte, cuando ellos sean 
de interés de la Administración y por un plazo que no podrá exceder de los 
cinco años. 
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C) Los funcionarios con cargos docentes designados o electos para 
desempeñar cargos docentes de gobierno universitario. Los funcionarios 
que deban residir en el extranjero, por motivos de cumplimiento de cursos 
o realización de investigaciones sobre temas atinentes a su profesión o 
especialización y que sean de interés para la Administración, y que 
obtengan una licencia sin goce de sueldo de hasta un año, al vencimiento 
de la misma deberán retornar a cumplir tareas en la Administración por el 
plazo de hasta un año. El incumplimiento de dicho extremo se considerará 
omisión funcional. 

 
El jerarca podrá conceder en casos específicos debidamente fundados, a 

los funcionarios contratados, una licencia sin goce de sueldo de hasta seis 
meses. 
 

Fuente: Ley Nº.19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 7º. 
VER: Decreto Nº 336/014, de 21 de noviembre de 2014 artículo 1º, 

Régimen no aplicable a la Dirección General de Casinos. 

 
 

TÍTULO II 
DE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 
CAPÍTULO II 

CONFORMACIÓN DE LA REMUNERACIÓN 
 

Artículo 34. (Remuneración al puesto, incentivos y condiciones 
especiales de trabajo).- La remuneración del funcionario en relación al puesto de 
trabajo en el organismo, se integrará con un componente referido al cargo, un 
componente relativo a la ocupación o a la función de conducción, asociados a la 
responsabilidad y especialidad. 

 
Asimismo podrá integrarse con un componente de carácter variable y 

coyuntural relativo a actividades calificadas, que considere uno o varios de los 
siguientes aspectos: el valor estratégico, la oferta de esa actividad en el mercado 
y la dedicación exclusiva. 
 

Transitoriamente toda retribución del funcionario en relación al puesto de 
trabajo que exceda la comprendida en el inciso anterior será clasificada como 
"diferencia personal de retribución", y se absorberá por ascensos o 
regularizaciones posteriores de su titular. 
 

La retribución del funcionario podrá estar integrada además por los 
incentivos o complementos transitorios y variables que disponga la 
Administración como premio a su evaluación de desempeño, o por 
establecérsele circunstancialmente condiciones especiales de trabajo. Dichos 
incentivos o complementos transitorios deberán fijarse por periodos no 
superiores al año, y ratificarse o rectificarse al vencimiento del plazo, 
clasificándose en forma expresa y separada como "complementos o incentivos 
transitorios". 
 

http://www.impo.com.uy/bases/decretos/336-2014/1
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Artículo 35. (Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional).- Créase en 
el ámbito de la Presidencia de la República la Comisión de Análisis Retributivo y 
Ocupacional. 

 
La Comisión estará integrada por representantes de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, del Ministerio de Economía y Finanzas y de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil, que la presidirá, y contará con el apoyo 
técnico de la Contaduría General de la Nación en el ámbito de su competencia. 

 
Los cometidos de la Comisión serán el estudio y asesoramiento del 

sistema ocupacional y retributivo de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto 
Nacional y del proceso de adecuación de las estructuras de cargos, debiendo 
pronunciarse preceptivamente acerca de la oportunidad y mérito de la provisión 
de vacantes. 

 
El Poder Ejecutivo, previo informe favorable de la Comisión de Análisis 

Retributivo y Ocupacional y, de corresponder, cuando se hubieran utilizado los 
mecanismos de negociación colectiva previstos en la Ley Nº 18.508, de 26 de 
junio de 2009, definirá la asignación de retribuciones relacionadas al 
componente ocupacional y funcional y las de carácter variable y coyuntural 
relativo a actividades calificadas, siempre que el Inciso cuente con créditos 
suficientes. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento de la Comisión que se 

crea por el presente artículo pudiendo establecer para su apoyo la creación de 
subcomisiones técnicas, con participación de representantes de los funcionarios. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 3º. 

 
CAPÍTULO III 

SISTEMA ESCALAFONARIO 
 

Artículo 36. (Sistema escalafonario).- Créase una estructura integrada 
por escalafones, subescalafones y cargos, que constituye el sistema 
escalafonario para los funcionarios comprendidos en el presente Título. 
 

Artículo 37. (Aplicación).- El sistema será de aplicación a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 

La reglamentación establecerá en forma general para los actuales 
escalafones A, B, C, D, E, F, J, R y S, de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
y modificativas y para los escalafones del Sistema Integrado de Retribuciones y 
Ocupaciones de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, y sus respectivas 
modificativas y complementarias, la correspondencia de cargos con el nuevo 
sistema escalafonario, basándose, entre otros, en los principios de buena 
administración, objetividad, racionalidad y equidad. 
Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un plan de implantación, dando cuenta 
en cada caso a la Asamblea General. 
 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18172//HTM
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Artículo 38. (Definición de escalafón).- Se entiende por escalafón un 
grupo de cargos, definido por la homogeneidad de las actividades generales que 
comprende y por el tipo de formación adquirida que se requiere para su 
ejecución. 
 

Artículo 39. (Integración).- El sistema escalafonario se integra por los 
siguientes escalafones: Servicios Auxiliares y Oficios, Administrativo, Técnico y 
Profesional. 
 

Artículo 40. (Definición de subescalafón).- Se entiende por subescalafón, 
al conjunto de cargos que, perteneciendo a un mismo escalafón, han sido sub 
agrupados en atención a la exigencia del nivel de formación que se requiere para 
su ejercicio. 
El escalafón de Servicios Auxiliares y Oficios comprenderá los siguientes 
subescalafones: Servicios Auxiliares y Calificado en Oficios. 
 

El escalafón Administrativo será único. 
 

El escalafón Técnico y Profesional comprende los siguientes 
subescalafones: Calificado en Técnicas Terciarias, Técnico Universitario, 
Profesional Universitario. 
 

Artículo 41. (Escalafón de Servicios Auxiliares y Oficios).- El escalafón 
Servicios Auxiliares y Oficios comprende los cargos con formación para la 
realización de tareas en las que predominan la destreza y habilidad manual en 
la ejecución de los oficios universales o equivalentes, sus apoyos y tareas 
auxiliares a otras actividades que aseguren o brinden servicios de infraestructura 
y mantenimiento. 
 

Artículo 42. (Escalafón Administrativo).- El escalafón Administrativo 
comprende los cargos con formación en normas, procedimientos, técnicas y 
prácticas administrativas, el manejo de equipos de oficina y sistemas 
informatizados a nivel de utilitarios y aplicaciones informáticas, y los 
conocimientos y habilidades para el trato, atención y orientación del público en 
la gestión de los trámites ante la Administración. 
 

Artículo 43. (Escalafón Técnico y Profesional).- El escalafón Técnico y 
Profesional comprende los cargos con formación terciaria, tecnológica, técnica, 
profesional, científica, educativa y cultural. 
 

Artículo 44. (Subescalafón Servicios Auxiliares).- El subescalafón 
Servicios Auxiliares comprende los cargos con formación práctica en la 
realización de tareas en las que predominan la destreza y habilidad manual para 
el trabajo. Sus tareas son de construcción y mantenimiento de infraestructura y 
la de realización de servicios auxiliares de apoyo a la gestión. 
 

Artículo 45. (Subescalafón Calificado en Oficios).- El subescalafón 
Calificado en Oficios comprende los cargos con formación culminada en oficios 
universales o sus equivalentes, para la realización de tareas en las que 
predominan la destreza y habilidad manual para el trabajo. 
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Artículo 46. (Subescalafón Calificado en Técnicas Terciarias).- El 

subescalafón Calificado en Técnicas Terciarias comprende los cargos con 
formación terciaria en normas, procedimientos, técnicas y prácticas 
especializadas en la asistencia a la gestión, enseñanza e investigación técnica 
y/o profesional en todas las áreas del conocimiento humano. 
 

Artículo 47. (Subescalafón Técnico Universitario).- El subescalafón 
Técnico Universitario comprende los cargos con formación universitaria en 
conceptos y métodos para la ejecución de actividades y la enseñanza e 
investigación técnica en todas las áreas del conocimiento humano. 
 

Artículo 48. (Subescalafón Profesional Universitario).- El subescalafón 
Profesional Universitario comprende los cargos con formación universitaria en 
principios, doctrinas y métodos que permiten la ejecución de funciones y la 
enseñanza e investigación científico y profesional en todas las áreas del 
conocimiento humano. 
 

Artículo 49. (Niveles).- Los cargos que integren cada subescalafón se 
ubicarán en uno de seis niveles de una escala ascendente aplicando una 
valoración que contemple entre otros, los siguientes criterios: grado de dificultad 
de la tarea, la responsabilidad exigida, los saberes medidos a través del 
conocimiento y la pericia y el grado de influencia en lo funcional o en lo técnico. 
 

La reglamentación establecerá las denominaciones correspondientes a 
los niveles de los cargos pertenecientes a cada subescalafón. 
 

Artículo 50. (Definición de cargo).- El cargo es una posición jurídica 
dentro del organismo, a la que le corresponde un conjunto de actividades 
asociadas a labores, tareas administrativas o técnicas, oficios o profesiones con 
determinado nivel de responsabilidad. 
 

Artículo 51. (Titularidad de cargo).- Todo funcionario presupuestado es 
titular de un cargo y tiene derecho a desempeñar el mismo en las condiciones 
que establezca la Administración, de conformidad con la Constitución de la 
República y la ley. 
 

Artículo 52. (Definición de ocupaciones).- Se entiende por ocupaciones a 
los efectos del presente Estatuto, el conjunto de tareas asignables a los cargos. 
A un mismo cargo se le podrán asignar diferentes ocupaciones de similar nivel 
relacionadas con su especialidad. 
 

La Administración asignará las ocupaciones a cada cargo respetando la 
correspondencia de nivel entre la ocupación y el cargo. 
 

 
 
 
 
 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401//2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401//2004/HTM/
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CAPÍTULO IV 
EL ASCENSO 

 
Artículo 53. (Ascenso).- El ascenso es la mejora en la situación funcional, 

resultante de la provisión de un cargo presupuestal mediante un concurso de 
méritos y antecedentes o de oposición y méritos. 

 
Artículo 54. (Derecho al ascenso).- El derecho al ascenso es la 

posibilidad de postularse para la provisión de cargos presupuestales de cualquier 
escalafón y nivel, conforme con lo dispuesto por el artículo anterior. 

 
Artículo 55. (Principio y procedimiento).- Los concursos de ascenso para 

proveer cargos vacantes valorarán los conocimientos, aptitudes y actitudes de 
los postulantes, necesarios para su ejercicio, su calificación o evaluación del 
desempeño anterior, la capacitación que posee en relación al cargo para el cual 
concursa y los antecedentes registrados en su foja funcional. 
 

El ascenso se realizará a través de concurso de oposición y méritos o 
méritos y antecedentes. 
 

En primer término se evaluarán todos los postulantes del Inciso que 
cumplan con los requisitos excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, 
subescalafón, cargo o nivel al que pertenezcan, y que hayan ejercido 
ininterrumpidamente durante dos años como mínimo el cargo del que sean 
titulares. 
 

De no ser posible seleccionar, se procederá a evaluar a los funcionarios 
del Inciso que se postulen, cumplan con los requisitos expuestos y hayan 
ejercido ininterrumpidamente durante un año como mínimo el cargo del que sean 
titulares. 
 

De no ser posible seleccionar entre los funcionarios del propio Inciso, se 
procederá, en las mismas condiciones, a evaluar a los funcionarios que se 
postulen del resto de los Incisos de la Administración Central. 
 

De resultar desierto, únicamente podrá proveerse por un llamado público 
y abierto bajo el régimen del contrato de provisoriato. 
Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 
 

CAPÍTULO V 
SISTEMA DE ROTACIÓN 

 
Artículo 56. (Cambio de ocupación).- El jerarca del Inciso podrá asignar 

al cargo diferentes ocupaciones, en atención a las necesidades de la 
Administración y a la planificación de los recursos humanos, sin perjuicio de la 
capacitación adicional que sea necesario impartir a su titular para posibilitarlo. 

 
Las ocupaciones definidas para los cargos deberán respetar el nivel de 

los mismos y las labores, oficios, trabajos técnicos, administrativos o 
profesionales de su especialidad. 
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La asignación de una nueva ocupación a un cargo no requiere de la 

vacancia del mismo. 
 

Artículo 57. (Traslados en el Inciso).- El jerarca del Inciso podrá disponer 
el traslado de funcionarios y sus respectivos cargos de una a otra unidad 
ejecutora para desarrollar iguales o diferentes tareas, en atención a sus 
necesidades de gestión y a la planificación de los recursos humanos. 
 

Las tareas asignadas deberán respetar el nivel del cargo y las labores, 
oficios, trabajos técnicos, administrativos o profesionales de su especialidad. 
 

Artículo 58. (Traslado entre Incisos).- El Poder Ejecutivo en atención a 
las necesidades de gestión y previo informe favorable de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, podrá disponer el traslado de funcionarios y sus respectivos cargos 
de un Inciso a otro para desarrollar iguales o diferentes tareas. 
Las tareas asignadas deberán respetar el nivel del cargo y las labores, oficios, 
trabajos técnicos, administrativos o profesionales de su especialidad. 
 
 

CAPÍTULO VI 
FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 

 
Artículo 59. (Administración superior).- Se entiende por administración 

superior, el conjunto de las funciones que se asignan para ejercer las actividades 
de supervisión, conducción y alta conducción de las jefaturas de un 
Departamento, División o Área respectivamente. 
 

Comprende las funciones pertenecientes a la estructura organizacional 
vinculadas al desarrollo y aplicación de instrumentos de gestión, a la 
determinación de objetivos, a la planificación, programación, coordinación, 
gestión y dirección de actividades y al control y evaluación de resultados. 
 

Artículo 60. (Línea de jerarquía).- Dentro de una unidad ejecutora y en la 
misma línea jerárquica, la cadena de mando administrativo la inicia el jerarca de 
la misma, le sigue el Gerente de Área, el que tiene jerarquía superior al Director 
de División, y este lo tendrá sobre el Jefe de Departamento. 
 

Artículo 61. (Función de supervisión).- La función que ejerce la 
supervisión de un Departamento se denomina Jefe de Departamento y se valora 
en una de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de 
exigencia y responsabilidad que le determine la Administración. 
 

Artículo 62. (Función de conducción).- La función que ejerce la 
conducción de una División se denomina Director de División y se valora en una 
de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de exigencia 
y responsabilidad que le determine la Administración. 
 

Artículo 63. (Función de alta conducción).- La función que ejerce la alta 
conducción de un Área se denomina Gerente de Área y se valora en una de tres 
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categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de exigencia y 
responsabilidad que le determine la Administración. 
 

Artículo 64. (Asignación de funciones de supervisión, conducción y alta 
conducción).- La asignación de las funciones de supervisión, conducción y alta 
conducción, debe realizarse por concurso de oposición, presentación de 
proyectos y méritos, en el que se evalúen las competencias requeridas para el 
gerenciamiento, los conocimientos y destrezas técnicas. 
 

Artículo 65. (Suscripción de un compromiso de gestión).- El funcionario 
seleccionado deberá suscribir un compromiso de gestión aprobado por el 
jerarca, independientemente de su proyecto presentado, a desarrollar en el 
Departamento, División o Área, en atención a las pautas, políticas y estrategias 
definidas y alineado al Plan Estratégico del Inciso. 
 

Las funciones de administración superior tendrán una vigencia de hasta 
seis años, pudiendo el funcionario volver a concursar por la que ejercía. 
Vencido el plazo o evaluado negativamente durante el transcurso del mismo, el 
funcionario de carrera volverá a desempeñar tareas correspondientes a su cargo 
y nivel. 
 

Artículo 66. (Procedimiento para la asignación de funciones).- En primer 
término se evaluarán los postulantes del Inciso que cumplan con los requisitos 
excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, subescalafón y cargo al 
que pertenezcan, que hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo durante 
dos años el cargo del que es titular y que este sea igual o superior al tercer nivel 
de jerarquía del subescalafón de procedencia. 
 

De no ser posible seleccionar, en segundo término se evaluarán los 
postulantes del Inciso que cumplan con los requisitos expuestos, hayan ejercido 
ininterrumpidamente como mínimo durante un año el cargo del que es titular y 
que este sea igual o superior al segundo nivel de jerarquía del subescalafón de 
procedencia. 
 

De no ser posible seleccionar, en tercer término, se evaluará a los 
postulantes del Poder Ejecutivo que cumplan con los requisitos expuestos, 
hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo durante un año el cargo del 
que es titular y que este sea igual o superior al segundo nivel de jerarquía del 
subescalafón de procedencia. 
 

Cumplido el procedimiento anterior y de resultar desierto, se realizará un 
llamado público y abierto, de oposición, presentación de proyectos y méritos, en 
el que se evalúen las competencias requeridas para el gerenciamiento, los 
conocimientos y destrezas técnicas. La persona seleccionada suscribirá un 
contrato de administración superior, definido en el Título III de la presente ley. 
 

Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 
 

Artículo 67. (Régimen horario y exigencia de dedicación de la alta 
conducción).- El ejercicio de las funciones de alta conducción, exige un mínimo 
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de cuarenta horas semanales efectivas de labor y dedicación exclusiva. Esta 
última solo quedará exceptuada por la docencia universitaria y la producción y 
creación literaria, artística, científica y técnica, siempre que no se origine en una 
relación de dependencia. 
 

 
CAPÍTULO VII 

SUBROGACIÓN 
 

Artículo 68. (Obligación de subrogar).- Todo funcionario tiene la 
obligación de sustituir al titular de un cargo o función superior en caso de 
ausencia temporaria o de acefalía de los mismos. 
 

Artículo 69.- El jerarca de la unidad ejecutora a la cual corresponda, 
dispondrá inmediatamente la sustitución seleccionando entre los funcionarios 
que cubran el perfil del puesto a subrogar. La subrogación deberá ser 
comunicada al jerarca del Inciso respectivo. 
 

Ninguna subrogación podrá realizarse por un término superior a los 
dieciocho meses, dentro del cual deberá proveerse la titularidad de acuerdo a 
las reglas del ascenso. Quedan exceptuadas del plazo fijado aquellas 
situaciones en las cuales la ley prevea la ausencia por un plazo mayor y en 
consecuencia no pueda proveerse la titularidad. 
 

Para los funcionarios que subroguen a aquellos que pasen a ocupar 
cargos políticos o de particular confianza o funciones de conducción, no regirá el 
plazo establecido en el inciso precedente. 
 

La resolución a que hace referencia el inciso primero, establecerá el 
derecho del funcionario a percibir las diferencias de sueldo del puesto que pasa 
a ocupar y el del suyo propio. Las referidas diferencias se liquidarán desde el día 
en que el funcionario tome posesión del cargo o función. 
 

 
CAPÍTULO VIII 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
 

Artículo 73. (Sanciones).- Sin perjuicio de otras que las normas legales 
establezcan, se podrá imponer por razón de faltas cometidas, las siguientes 
sanciones:  

- Observación con anotación en el legajo personal del funcionario. 

- Amonestación (apercibimiento) con anotación en el legajo personal del 
funcionario. 

- Suspensión hasta por el término de seis meses. La suspensión hasta de 
tres meses será sin goce de sueldo, o con la mitad de sueldo según la 
gravedad del caso. La que exceda de este último término será siempre sin 
goce de sueldo. 
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   Todo descuento por sanción se calculará sobre las partidas permanentes 
sujetas a montepío que integran el salario percibido por el funcionario en el 
momento de la infracción. 

- Destitución. 

 
 
 
 

TÍTULO III 
DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

 
Artículo 90. (Personal en régimen de provisoriato).- Es el personal que 

en virtud de un contrato, formalizado por escrito, presta servicios de carácter 
personal, por el término de quince meses, en las condiciones establecidas por la 
normativa vigente. 
 

El contrato de provisoriato, solo se podrá realizar cuando el 
Inciso respectivo tenga vacante de ingreso y no haya personal a redistribuir que 
pueda ocuparla. 
 

Se consideran vacantes de ingreso las que se encuentren en el último 
nivel del escalafón correspondiente o aquellas que habiéndose procedido por el 
régimen del ascenso, no se hubieran podido proveer. 
 

Las vacantes de ingreso del último nivel del escalafón no podrán ser 
provistas por el mecanismo del ascenso. 
 

Artículo 91. (Personal de administración superior).- Es el personal 
seleccionado conforme con lo dispuesto por el inciso cuarto del artículo 66 de la 
presente ley, que en virtud de un contrato de administración superior, formalizado 
por escrito, presta servicios de carácter personal, en funciones de supervisión, 
de conducción o de alta conducción, por el plazo de hasta seis años. 
 

Artículo 92. (Personal con contrato de trabajo).- Es el personal que en 
virtud de un contrato de trabajo, formalizado por escrito, desempeñe tareas 
transitorias, excepcionales, a término, o tareas permanentes específicas cuyo 
aumento de volumen transitorio no pueda ser afrontado por los funcionarios 
presupuestados, y cuya contratación se realiza con cargo a partidas para 
jornales y contrataciones, por el plazo de hasta dos años y prórrogas por idéntico 
plazo. 
 

Artículo 93. (Reclutamiento y selección).- Se realizará a través del 
Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil. 
 

Artículo 94. (Mecanismos de selección).- La selección de postulantes se 
realizará en todos los casos por concurso de oposición y méritos o méritos y 
antecedentes. Las bases podrán prever en el caso que el número de aspirantes 
así lo ameriten, una instancia de sorteo en forma previa al inicio del 
procedimiento de selección a aplicar. 
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Solo en aquellos casos en que los requisitos necesarios para los puestos 

lo ameriten, se habilitará como único mecanismo la realización de un sorteo 
público. El jerarca deberá fundamentar la elección de esta opción y deberá contar 
con la aprobación de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
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Ley Nº 19.149 
de 24 de octubre de 2013 

 

Artículo 130.- A partir del ejercicio 2013, los contratos previstos en el 
artículo 147 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, que realice la 
Dirección Nacional de Sanidad Policial, con cargo al Fondo creado por el 
artículo 86 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, que excedan el 
monto anual de $ 170.000.000 (ciento setenta millones de pesos uruguayos) 
serán absolutamente nulos. 

 
 Del monto establecido en el inciso precedente, $ 56.000.000 (cincuenta y 
seis millones de pesos uruguayos) podrán ser utilizados exclusivamente con 
destino a centros de tratamiento intensivo pediátrico y ampliación de las camas 
del Centro de Tratamiento Intensivo y Cuidados Intermedios de Adultos respecto 
de las existentes en el ejercicio 2012. 
 
 A partir del año 2014, el monto máximo de facturación total pasará a ser 
$ 190.000.000 (ciento noventa millones de pesos uruguayos) y de $ 76.000.000 
(setenta y seis millones de pesos uruguayos) el establecido en el inciso 
precedente. 
 
 Los montos fijados serán ajustados anualmente de acuerdo con la variación 
del Índice Medio de Salarios elaborado por el Instituto Nacional de Estadística. 
 
 Derógase el artículo 264 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
en la redacción dada por el artículo 102 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012. 
 
 Esta norma regirá desde la promulgación de la presente ley. 
 

Artículo 177.- Créanse las siguientes tasas a ser recaudadas por la unidad 
ejecutora 004 "Dirección General de Servicios Agrícolas" del Inciso 07 - 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", las que quedarán fijadas en 
unidades indexadas (UI) según se detalla a continuación: 

 
 1) Tasa de evaluación y registro, renovación y control de productos 

fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y agentes 
biológicos: 15.000 UI. 

 2) Tasa de registro, renovación y control de alimentos para animales: 
1.250 UI. 

 3) Tasa por habilitación y auditoría de plantas de elaboración de 
alimentos para animales, plantas formuladoras, plantas 
elaboradoras de productos fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, 
enmiendas y agentes biológicos: 1.250 UI. 

 4) Tasa por habilitación de empresas agroaplicadoras: 1.250 UI. 
 5) Tasa por habilitación de cada equipo de aplicación: 250 UI. 
 
 Los fondos recaudados por aplicación de las tasas mencionadas 
constituirán Recursos con Afectación Especial y seguirán el régimen previsto en 
el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 
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Artículo 241.- Los Académicos de Número de la Academia Nacional de 
Letras podrán percibir en concepto de dieta el equivalente a 1 BPC (una Base 
de Prestación y Contribución) por asistencia efectiva a cada sesión de la 
Academia Nacional de Letras aprobado por el Decreto Nº 90/004, de 11 de marzo 
de 2004, y hasta 4 BPC (cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones) 
mensuales. Percibirán la dieta los académicos que registren como mínimo la 
mitad más una de las asistencias a las sesiones del año académico. 

 
 La erogación que se autoriza en la presente norma será con cargo a los 
créditos presupuestales de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de 
Secretaría" del Inciso 11 - "Ministerio de Educación y Cultura". 
 

 
Artículo 252.- Facúltase a las unidades ejecutoras 001 “Dirección General 

de Secretaría” y 003 “Dirección Nacional de Cultura” del Inciso 11 “Ministerio de 
Educación y Cultura”, a realizar contratos artísticos cuyo monto anual en cada 
uno no supere en el ejercicio el equivalente a la compra directa. Los contratos 
realizados al amparo de la presente norma no requerirán informe previo de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y serán financiados con cargo al grupo 2 
“Servicios no Personales” de cada unidad ejecutora. 
 

Artículo 255.- Créase, incorporada al artículo 611 de la Ley Nº 17.296, de 
21 de febrero de 2001, una tasa única para la expedición de testimonios de las 
actas de estado civil por el sistema de gestión digital de la Dirección General del 
Registro de Estado Civil, con un costo equivalente a 0,125 UR/testimonio.  
 
 Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la implementación de 
un sistema único de expedición de testimonios de partidas de estado civil          -
modificativo del creado por las normas indicadas en el inciso primero de este 
artículo- con una tasa única idéntica a la indicada precedentemente.  
 
 Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley.  
 

Artículo 339.- Increméntase a partir de la promulgación de la presente ley, 
en el Inciso 29 - "Administración de los Servicios de Salud del Estado", el grupo 0 
"Retribuciones Personales", Financiación 1.1 "Rentas Generales", en 
$ 30.000.000 (treinta millones de pesos uruguayos) con destino a la creación de 
puestos de trabajo para fortalecer la dotación de los recursos humanos en el 
marco del Programa de Salud Rural. 
 
 

Artículo 346.- Facúltase a la Universidad Tecnológica (UTEC) a constituir 
el Fondo de Infraestructura Pública-UTEC, con el objetivo de contribuir al 
crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura edilicia educativa 
pública. 

 
 El Fondo de Infraestructura Educativa Pública-UTEC será administrado por 
la Corporación Nacional para el Desarrollo en ejercicio de los cometidos 
asignados por el artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de 4 de diciembre de 1985, en 
la redacción dada por el artículo 34 de la Ley Nº 18.602, de 21 de setiembre de 



228 
 

2009, con la modificación introducida por el artículo 345 de la Ley Nº 18.996, de 
7 de noviembre de 2012, que se ajustará estrictamente a las directivas de la 
UTEC y realizará todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos 
que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los 
oferentes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 132 del Texto Ordenando 
de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 
 
 Facúltase a la UTEC a transferir al Fondo los créditos presupuestales 
correspondientes a proyectos de inversión, de lo que se dará cuenta a la 
Asamblea General. 
 
 La UTEC deberá incluir anualmente en la Rendición de Cuentas, un informe 
especial en el que conste la información referente a las inversiones realizadas 
en el ejercicio cerrado, así como las programadas para los ejercicios siguientes, 
sin perjuicio de adjuntar los estados contables correspondientes al Fondo de 
Infraestructura Pública-UTEC. 
 
 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 

Artículo 378.- Créase la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) que 
funcionará en el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de 
Bienes y Servicios, creado por el artículo 202 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero 
de 1996. 

 Su objeto será unificar en un solo punto de entrada, a través de medios 
electrónicos, los permisos, certificados, licencias y demás autorizaciones, 
documentos e informaciones, que se exigen ante y por los organismos públicos 
para cumplir con los trámites de importación, exportación y tránsito de 
mercaderías. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la implementación progresiva de la VUCE 
por parte de los organismos competentes en materia de comercio exterior para 
la emisión de documentos y autorizaciones, debiéndose ajustar y simplificar los 
formatos y procesos que actualmente se exigen para la realización de los 
mismos. 

 

 Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 
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Ley Nº 19.158 
de 25 de octubre de 2013 

 

CAPÍTULO III 
CONSEJO NACIONAL DE METEOROLOGÍA 

 
Artículo 13. (Consejo Nacional de Meteorología).- Créase el Consejo 

Nacional de Meteorología, que funcionará en el ámbito del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, tendrá carácter honorario 
y estará integrado por un representante de cada uno de los siguientes 
organismos: 

 

A) Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, que la 
presidirá. 

B) Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

C) Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

D) Ministerio de Defensa Nacional. 

E) Sistema Nacional de Emergencias. 

F) Universidad de la República. 
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Ley Nº 19.167 
de 29 de noviembre de 2013 

 
TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1º. (Objeto).- La presente ley tiene por objeto regular las técnicas 
de reproducción humana asistida acreditadas científicamente así como los 
requisitos que deben cumplir las instituciones públicas y privadas que las 
realicen. 
 

A tales efectos se entiende por técnicas de reproducción humana asistida 
el conjunto de tratamientos o procedimientos que incluyen la manipulación de 
gametos o embriones humanos para el establecimiento de un embarazo. 
 

Quedan incluidas dentro de las técnicas de reproducción humana asistida 
la inducción de la ovulación, la inseminación artificial, la microinyección 
espermática (ICSI), el diagnóstico genético preimplantacional, la fecundación in 
vitro, la transferencia de embriones, la transferencia intratubárica de gametos, la 
transferencia intratubárica de cigotos, la transferencia intratubárica de 
embriones, la criopreservación de gametos y embriones, la donación de gametos 
y embriones y la gestación subrogada en la situación excepcional prevista en el 
artículo 25 de la presente ley. 

 
La aplicación de cualquier otra técnica no incluida en la enumeración 

detallada precedentemente, requerirá la autorización del Ministerio de Salud 
Pública, previo informe favorable de la Comisión Honoraria de Reproducción 
Humana Asistida. 
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Ley Nº 19.175 
de 20 de diciembre de 2013 

 

CAPÍTULO X 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 75. (Infracción).- Constituye infracción y será sancionada toda 

acción u omisión contraria a las disposiciones contenidas en la presente ley, a 
las obligaciones derivadas de los acuerdos internacionales de los que es parte 
el Estado y a los reglamentos y resoluciones administrativas que se dicten en 
materia pesquera y acuícola. 
 

Artículo 76. (Clases de infracciones).- Las infracciones podrán ser muy 
graves, graves o leves, de conformidad con los artículos siguientes de la 
presente ley. 

 
Artículo 77. (Infracciones muy graves).- Se considerarán infracciones 

muy graves: 
 

1) Pescar con embarcaciones autorizadas para la pesca industrial en aguas 
destinadas a la pesca continental o en las zonas reservadas a la pesca 
artesanal. 

2) El uso y tenencia, en la pesca industrial, de artes y métodos de pesca no 
autorizados. 

3) La captura o extracción de especies diferentes a las autorizadas. 

4) Capturar o extraer recursos hidrobiológicos declarados en veda. 

5) Procesar, transportar o comercializar productos pesqueros y acuícolas cuya 
procedencia legal no sea posible acreditar, especies declaradas en veda o 
declaradas en peligro de extinción o con tallas menores a las establecidas. 

6) Procesar, transportar o comercializar productos pesqueros y acuícolas que 
entrañen riesgo para la salud pública, así como productos que no cumplan 
las normas sanitarias y de inocuidad. Asimismo, deberán cumplir con los 
requisitos de seguridad industrial y de preservación del ambiente. 

7) El cambio de las embarcaciones empleadas por otras de mayor capacidad 
de pesca para la actividad de pesca, sin la autorización correspondiente. 

8) Arrojar a las aguas plantas tóxicas, productos químicos o explosivos. 

9) La ejecución de actividades de acuicultura sin contar con la autorización o 
concesión pertinente, cuando causen daños graves. 

10) La importación o el cultivo de especies exóticas sin contar con la 
autorización a que se refiere el artículo 64 de la presente ley. 

11) El incumplimiento de las condiciones ambientales a que se refiere el 
artículo 61 de la presente ley. 

12) El incumplimiento de las condiciones sanitarias a que se refiere el 
artículo 59 de la presente ley. 
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Artículo 78. (Infracciones graves).- Se consideran infracciones graves: 
 

1) El uso y tenencia a bordo, en la pesca artesanal, de artes y métodos de 
pesca no autorizados. 

2) Tratar la captura incidental de modo diferente a lo dispuesto por la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA). 

3) Transbordar el producto de la pesca a embarcaciones no autorizadas o 
disponer de dicho producto antes de llegar al puerto de desembarque. 

4) Tratar los desperdicios de modo diferente a lo dispuesto por la DINARA. 

5) Suministrar a las autoridades competentes información falsa, incorrecta o 
incompleta con relación a la pesca y a la acuicultura. 
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Ley Nº 19.210 
de 29 de abril de 2014 

 

INCLUSIÓN FINANCIERA 
__________ 

 
CAPÍTULO V 

RÉGIMEN DE INEMBARGABILIDAD Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

Artículo 20. (Inembargabilidad).- Las sumas acreditadas en cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en los Capítulos I, III y IV del presente Título 
tendrán el régimen de inembargabilidad previsto en el numeral 1) del artículo 381 
de la Ley Nº 15.982, de 18 de octubre de 1988 (Código General del Proceso), en 
la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, 
por el término de ciento ochenta días corridos a contar desde la fecha en que se 
realizó la acreditación. 

 
A los efectos del conocimiento de las sumas acreditadas a que refiere el 

inciso anterior, será de aplicación lo previsto en el artículo 3º de la Ley Nº 18.139, 
de 15 de junio de 2007. La reglamentación establecerá el criterio para determinar 
cuál es el saldo a computar como de naturaleza salarial. 
 

Elimínase el numeral 12) del artículo 381 de la Ley Nº 15.982 (Código 
General del Proceso), en la redacción dada por el artículo único de la Ley 
Nº 19.153, de 24 de octubre de 2013. 
 

Artículo 21. (Excepción).- Durante los dos primeros años de vigencia de 
la presente ley, en los casos a que refieren los artículos 10, 16 y 17 precedentes, 
las remuneraciones, pasividades, beneficios sociales y otras prestaciones 
adeudadas podrán abonarse a través de medios diferentes a los previstos, 
siempre que exista acuerdo entre acreedor y deudor. El Poder Ejecutivo podrá 
prorrogar dicho plazo por hasta un máximo de un año. En las localidades de 
menos de 2.000 habitantes, dicha prórroga se extenderá hasta que existan 
puntos de extracción de efectivo disponibles, como ser cajeros automáticos, 
corresponsales financieros u otros análogos, de acuerdo a los términos que 
defina la reglamentación. 

 
En el caso de los trabajadores del servicio doméstico, el acuerdo a que 

refiere el inciso anterior podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de 2017. El 
Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo en los casos y condiciones que 
establezca la reglamentación. 

 
Si a la fecha de entrada en vigencia del cronograma al que refiere el 

artículo 11 de la presente ley el empleador, el instituto de seguridad social o la 
compañía de seguros mantuviera en vigor un acuerdo con alguna institución para 
el pago de las remuneraciones, pasividades, beneficios sociales u otras 
prestaciones, según corresponda, dicho acuerdo se mantendrá vigente por un 
plazo máximo de un año o hasta que el acuerdo se extinga, si esto acontece 
antes de transcurrido el año. 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15982/art381/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19090/art1/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18139/art3/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15982/art381/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19153//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19153//HTM
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 En esos casos, la libre elección del trabajador, pasivo o beneficiario 
prevista en los artículos 11, 15, 16 y 18 de la presente ley recién podrá ser 
ejercida una vez finalizada la vigencia del acuerdo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 4º. 
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Ley Nº 19.288 
de 26 de setiembre de 2014 

 
SOCIEDADES ANÓNIMAS Y EN COMANDITA POR ACCIONES 

SE ESTABLECEN NORMAS PARA LA DEPURACIÓN DE SOCIEDADES 
INACTIVAS Y PARA LA IDENTIFICACIÓN DE TITULARES DE 

PARTICIPACIONES PATRIMONIALES AL PORTADOR 
__________ 

 
Artículo 1º.- Las Sociedades Anónimas y en Comandita por Acciones, a 

que refiere el artículo 1º de la Ley Nº 18.930, de 17 de julio de 2012, que no 
cumplan en un plazo de noventa días corridos contados desde la vigencia de la 
presente ley, con la obligación de información sobre los titulares que representen 
al menos el 50% (cincuenta por ciento) del capital integrado o su equivalente, 
según corresponda, de acuerdo a los artículos 6º y 7º de la referida ley, quedarán 
disueltas de pleno derecho. En tal caso, no será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 165 y 166 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. 
 

A los efectos de la determinación del porcentaje dispuesto en el inciso 
anterior, se considerará la suma de las participaciones patrimoniales emitidas al 
portador que hayan cumplido con la obligación referida, más las participaciones 
patrimoniales nominativas y escriturales, respecto del capital integrado o su 
equivalente. 
 

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables de conformidad con 
la Ley Nº 18.930, la regularización de las obligaciones de información a que 
refiere el inciso primero, deberá efectuarse comunicando la titularidad al 1º de 
agosto de 2012. 
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Ley Nº 19.292 
de 16 de diciembre de 2014 

 
Artículo 5º.- Se considera Organización Habilitada a toda aquella que 

esté integrada por al menos cinco productores agropecuarios, de los cuales 
como mínimo el 70% deben ser productores familiares agropecuarios y/o 
pescadores artesanales. Los productores familiares agropecuarios deben ser 
titulares de empresas con registro activo en la Dirección General de Desarrollo 
Rural del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
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Ley Nº 19.307 
de 29 de diciembre de 2014 

 

LEY DE MEDIOS 
____ 

 
CAPÍTULO II 

CONSEJO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
 

Artículo 66. (Consejo de Comunicación Audiovisual).- Créase como 
órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, sin perjuicio de su capacidad de 
avocación, el Consejo de Comunicación Audiovisual, que será responsable de la 
aplicación, fiscalización y cumplimiento de las disposiciones de la presente ley y 
su reglamentación en todo lo que no se encuentre bajo la competencia del Poder 
Ejecutivo o de la Ursec. 
 

Artículo 67. (Finalidad).- Actúa en función del interés general, protege y 
promueve el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, derecho a la 
información y los derechos culturales de todas las personas y de los prestadores 
de servicios de comunicación audiovisual de conformidad con los marcos legales 
vigentes. 

 
Artículo 68. (Competencias).- 

 

A) Elaborar su reglamento interno de funcionamiento. 

B) Monitorear las políticas y gestión de los medios del Sistema Público de 
Radio y Televisión Nacional (SPRTN). 

C) Estudiar y monitorear el funcionamiento y promover y estimular el desarrollo 
del sector. 

D) Velar por la promoción de la alfabetización mediática en el ámbito 
audiovisual con la finalidad de fomentar la adquisición de la máxima 
competencia mediática por parte de la población. 

E) Desarrollar un observatorio audiovisual sistematizando los datos 
estadísticos principales referentes a las empresas, agentes y consumidores 
del sector, tanto a escala nacional como internacional. 

F) Asesorar al Poder Ejecutivo y a sus organismos competentes aportando 
insumos para la formulación, instrumentación y aplicación de la política de 
comunicación audiovisual. 

G) Hacer cumplir la presente ley, sus reglamentaciones, las resoluciones 
emanadas del mismo y los actos jurídicos habilitantes de la prestación de 
servicios, dentro de su competencia y sin perjuicio de las competencias 
propias del Poder Ejecutivo y de la Ursec en la materia. 

H) Fiscalizar el respeto a los derechos de las personas. 

I) Asesorar, participar en la elaboración y monitorear las políticas para la 
protección y promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
en los servicios de comunicación audiovisual. 
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J) Elaborar los reglamentos y pliegos de bases y condiciones que regirán los 
llamados a interesados en prestar servicios de comunicación audiovisual, 
con el asesoramiento técnico de la Ursec, y con el asesoramiento no 
vinculante de la Comisión Honoraria Asesora de Servicios de Comunicación 
Audiovisual (Chasca). 

K) Previa autorización del Poder Ejecutivo, realizar los llamados públicos y 
abiertos a interesados en obtener una autorización o licencia para brindar 
servicios de comunicación audiovisual y la respectiva concesión de uso de 
espectro radioeléctrico, en caso de corresponder. 

L) Convocar, junto a la Ursec cuando corresponda, las consultas o audiencias 
públicas previstas en la presente ley y las que estime necesarias, dando 
debida publicidad a estas. 

M) Fiscalizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente ley y los compromisos asumidos por los prestadores de los 
servicios de comunicación audiovisual en los aspectos legales, 
administrativos, de contenidos y en el proyecto comunicacional. 

N) Mantener vínculos internacionales con entidades de similar competencia, 
proponer al Poder Ejecutivo la participación en organismos internacionales 
y asesorarlo en materia de convenios internacionales, dentro de su ámbito 
de acción. 

Ñ) Asesorar en los procedimientos de concesión, autorización, transferencia, 
renovación, revocación y declaración de caducidad de las concesiones, 
autorizaciones y licencias para prestar servicios comprendidos dentro de su 
competencia, los que deberán basarse en los principios generales de 
publicidad, igualdad y no discriminación. 

O) Dictar normas e instrucciones particulares sobre el funcionamiento de los 
servicios comprendidos en su competencia, con arreglo a lo establecido por 
las políticas sectoriales y los objetivos enunciados en la presente ley, 
pudiendo requerir a los prestadores públicos y privados información que sea 
relevante para el cumplimiento de sus fines. 

P) Proteger los derechos de usuarios y consumidores, de acuerdo a las 
previsiones de la Ley Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000, en los servicios 
comprendidos dentro de su competencia. 

Q) Entablar, cuando lo considere pertinente, la Acción de Protección de los 
Derechos en la Comunicación, para garantizar el pleno goce de los 
derechos de las personas reconocidos en los artículos 28, 31, 32, 33 y 34 
de la presente ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 a 
50 del Título IV, Capítulo VI de la presente ley. 

R) Aplicar todas las sanciones establecidas en el Capítulo correspondiente de 
la presente ley, salvo las que son de exclusiva competencia del Poder 
Ejecutivo y las que aplique el Poder Judicial, por la violación de los derechos 
de las personas reconocidos en los artículos 28, 31, 32, 33 y 34 de la 
presente ley. 

S) Mantener actualizados los registros de acceso público creados por la 
presente ley. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17250//HTM
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T) Recibir de los titulares de servicios de comunicación audiovisual sus 
balances anuales con contabilidad suficiente y auditada en tiempo y forma 
que dispondrá la reglamentación, los que serán tratados en los términos 
que establece la Ley Nº  18.331, de 11 de agosto de 2008. 

U) Prevenir y desalentar las prácticas monopólicas u oligopólicas, las 
conductas anticompetitivas, predatorias o de abuso de posición dominante. 

V) Implementar mecanismos para la solución arbitral de las diferencias que se 
susciten entre agentes del mercado de los servicios de comunicación 
audiovisual. 

W) Vigilar el cumplimiento de los cometidos del SPRTN y la adecuación de los 
recursos públicos asignados para ello. 

X) Convocar anualmente a la Chasca a los efectos de presentarle un informe 
de gestión. 

Y) Recomendar al Poder Ejecutivo nuevos eventos de interés general para la 
sociedad a incluir en los alcances y con las condiciones del artículo 39 de 
la presente ley y fiscalizar que el ejercicio de los derechos exclusivos para 
la emisión o retransmisión de dichos eventos, no perjudique el ejercicio del 
derecho al acceso a los mismos. 

 
Artículo 69. (Institucionalidad).- El Consejo de Comunicación Audiovisual 

se vinculará administrativamente con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio 
de Industria, Energía y Minería y actuará con autonomía técnica. 
 

A los efectos de cumplir con los artículos 118 y 119 de la Constitución de 
la República, el Consejo de Comunicación Audiovisual lo hará a través del propio 
Ministerio de Industria, Energía y Minería. 
 

Podrá comunicarse directamente con los Entes Autónomos, Servicios 
Descentralizados y demás órganos del Estado. 
 

Recibirá asesoría técnica de Ursec, la que seguirá teniendo potestad de 
fiscalización técnica de los servicios de comunicación audiovisual. 
 

Ajustará su actuación a los principios generales y reglas de procedimiento 
administrativo vigentes para la Administración Central. 
 

Sus actos administrativos podrán ser recurridos de conformidad con lo 
que disponen los artículos 317, 318 y 319 de la Constitución de la República y 
el Decreto-Ley Nº 15.524, de 9 de enero de 1984, la Ley Nº 15.869, de 22 de 
junio de 1987 y los artículos 40, 41 y 42 de la Ley Nº 17.292, de 25 de enero de 
2001. 
 

Artículo 70. (Financiamiento).- Para el cumplimiento de sus cometidos, el 
Consejo de Comunicación Audiovisual dispondrá de los siguientes recursos: 

 

A) Las tasas y precios que perciba de los operadores públicos o privados que 
desarrollen actividades comprendidas en su competencia, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 188 de la presente ley. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18331//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art118/2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art118/2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art317/2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15524//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15869//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17292/art40/HTM
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B) El producido de las multas que aplique. 

C) Las asignaciones que le sean atribuidas por disposiciones presupuestales. 

D) Los legados y las donaciones que se efectúen a su favor. 

E) Todo otro que le sea asignado o que resulte de su gestión. 

 
Artículo 71. (Integración).- El Consejo de Comunicación Audiovisual 

estará integrado por cinco miembros, incluyendo un presidente. 
El presidente tendrá a su cargo la representación del Consejo de Comunicación 
Audiovisual. 
 

El Consejo tendrá la calidad de ordenador secundario de gastos y pagos. 
 

Artículo 72. (Perfiles).- Los integrantes del Consejo de Comunicación 
Audiovisual deberán acreditar experiencia, calificación e idoneidad adecuadas 
para la función a desempeñar y en la defensa de los derechos a la libertad de 
expresión e información. 
 

No podrán, hasta transcurridos tres años desde la fecha del cese, ocupar 
cargos públicos de particular confianza política o cargos públicos electivos. 
Los titulares de los referidos cargos tendrán derecho a percibir el subsidio 
consagrado por el inciso final del numeral 2 del literal c) del artículo 35 del 
llamado acto institucional Nº 9, del 23 de octubre de 1979, en la redacción dada 
por el artículo 5º de la Ley Nº 15.900, de 21 de octubre de 1987, con las 
modificaciones del artículo único de la Ley Nº 16.195, de 16 de julio de 1991, en 
los términos y condiciones allí dispuestos. 
 

Cuando al momento de su designación ocuparan otros cargos públicos, 
quedarán suspendidos en los mismos a partir de su aceptación y por todo el 
tiempo que actúen como integrantes del Consejo, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 
 

Estarán comprendidos en la obligación establecida en el artículo 10 y 
siguientes de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre de 1998. 
 

Artículo 73. (Incompatibilidades).- El cargo de miembro del Consejo de 
Comunicación Audiovisual es incompatible con: 

 

A) El ejercicio de actividades que pudieran afectar su independencia o 
imparcialidad; 

B) Tener vínculos directos o indirectos con empresas o emprendimientos 
comerciales vinculados a la radio, la televisión, la publicidad, las 
telecomunicaciones o la comunicación; 

C) El ejercicio de otra actividad remunerada, pública o privada, salvo la 
docencia o la investigación académica; 

D) El ejercicio de funciones o cargos directivos o de asesoramiento en partidos 
políticos, sindicatos, comisiones, asociaciones, sociedades civiles o 
comerciales, fundaciones o similares; 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15900/art5/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16195//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art21/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17060/art10/HTM
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E) La actividad política partidaria y gremial o sindical, con excepción del voto. 

 
No podrán ejercer funciones, cargos directivos o de asesoramiento, ni 

otras funciones en empresas o emprendimientos comerciales vinculados a la 
radio, la televisión, la publicidad, las telecomunicaciones o la comunicación, 
hasta por un año luego de finalizado su mandato. 
 

Artículo 74. (Designación).- El Presidente del Consejo será designado 
por el Presidente de la República en acuerdo con el Consejo de Ministros, y los 
restantes cuatro miembros serán elegidos por la Asamblea General sobre 
propuesta motivada en las condiciones personales, funcionales y técnicas, por 
un número de votos equivalente a 2/3 (dos tercios) de sus integrantes. 
 

Si no se obtuviera este número de sufragios, para todos o algunos de los 
cargos, se citará a la Asamblea General a una nueva sesión dentro de los 
sesenta días corridos siguientes, y en este último caso se deberá obtener el voto 
conforme de la mayoría absoluta de los integrantes de la Asamblea General. 
 

Artículo 75. (Propuesta).- La Asamblea General integrará una Comisión 
Especial de nueve miembros conformada por todos los partidos políticos con 
representación en aquella, con el cometido de formular las propuestas de 
candidatos, según el siguiente procedimiento: 

 

A) Dentro de los quince días siguientes a la constitución de la Comisión, los 
miembros de la Asamblea General podrán proponer, en forma fundada, 
precandidatos que se ajusten a las cualidades descriptas en el artículo 72 
de la presente ley. 

B) Dentro de los treinta días siguientes, la Comisión podrá invitar y recibir a 
ciudadanos particulares u organizaciones sociales para escuchar 
propuestas o recabar opiniones sobre los precandidatos. 

C) En el término de los siguientes treinta días, la Comisión procederá a elevar 
a decisión de la Asamblea General la propuesta del candidato, resolución 
que en la Comisión deberá ser adoptada por dos tercios de sus integrantes. 

 
Si no se obtuviera este número de sufragios, para todos o algunos de los 

cargos, se citará a la Comisión a una nueva sesión dentro de los quince días 
corridos siguientes, y en este último caso se requerirá el voto conforme de la 
mayoría absoluta de sus integrantes. 
 

Artículo 76. (Mandato).- Los integrantes del Consejo de Comunicación 
Audiovisual con excepción del presidente, desempeñarán sus cargos en régimen 
de dedicación total y por un plazo de seis años, pudiendo ser prorrogable, por 
única vez, por un período no mayor a tres años. 
 

Los miembros salientes permanecerán en sus funciones hasta que 
asuman los nuevos miembros designados. 
 

El Presidente del Consejo permanecerá en su cargo hasta el cese del 
mandato del Presidente de la República que lo designó. 
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Artículo 77. (Cese).- Los integrantes del Consejo de Comunicación 
Audiovisual cesarán por: 

 

A) Expiración del plazo de su nombramiento, sin perjuicio de los casos en que 
se extienda hasta que asuma un nuevo miembro. 

B) Incapacidad superviniente. 

C) Renuncia aceptada. 

D) Por haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito con pena 
de penitenciaría. 

E) Destitución por alguna de las siguientes causales: 

 1. Actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y 
deberes del cargo. 

 2. Haber incurrido en falta grave a los deberes inherentes al cargo. 

 3. Incompatibilidad superviniente en caso de que no hubiera presentado 
renuncia o dejado sin efecto la misma, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 73 de la presente ley. 

 
El Presidente del Consejo de Comunicación Audiovisual podrá ser 

destituido por el Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros. 
Los restantes cuatro miembros podrán ser destituidos por la Asamblea General 
por el voto de la mayoría absoluta de sus integrantes y en sesión pública en la 
que el imputado podrá ejercer su defensa. 
 

En caso de renuncia, esta deberá presentarse ante el Consejo de 
Comunicación Audiovisual quien, de aceptarla, la comunicará a la Presidencia 
de la Asamblea General. 
 

En cualquiera de las hipótesis de cese se procederá a designar un 
sustituto de conformidad a los procedimientos previstos y, hasta tanto no se 
produzca la designación, el Consejo funcionará con el número de miembros 
restantes. 
 

Artículo 78. (Retribución).- La retribución mensual del Presidente del 
Consejo de Comunicación Audiovisual será equivalente a un 80% (ochenta por 
ciento) de la otorgada al Subsecretario de Estado, mientras que la de los 
restantes integrantes será equivalente a un 70% (setenta por ciento) de dicha 
retribución. 
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Ley Nº 19.313 
de 13 de febrero de 2015 

 
LEY DE NOCTURNIDAD 

____ 
 

Artículo 1º.- Declárase que el trabajo nocturno supone un factor negativo 
para la salud de los trabajadores, el cual debe estar especialmente tutelado por 
las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
 

Artículo 2º.- A la mujer grávida o que ha dado a luz, hasta un año posterior 
a su alumbramiento, se le asignará horario de trabajo diurno por parte del 
empleador, por la sola voluntad de la trabajadora, sin que esto signifique pérdida 
de la compensación por trabajo nocturno. 
 

Artículo 3º.- Se establece una sobretasa mínima del 20% (veinte por 
ciento) para las distintas áreas de actividad o equivalente en reducción horaria 
en aquellos casos que no lo tengan comprendido en su salario específico o en 
su forma de remuneración establecido de acuerdo al laudo, un porcentaje igual 
o superior a ésta. Cuando la compensación sea menor se ajustará al mínimo 
establecido en la presente ley. Lo mismo se aplicará en los casos de reducción 
horaria. Los Consejos de Salarios podrán fijar porcentajes mayores a la 
sobretasa mínima establecida anteriormente. 
 

Artículo 4º.- La sobretasa o compensación horaria dispuesta en el artículo 
anterior, solo se aplicará toda vez que el trabajador desarrolle efectivamente las 
tareas en horario nocturno por más de cinco horas consecutivas por jornada de 
labor. A estos efectos se establece como trabajo nocturno todo aquel que se 
desempeñe entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente. Lo dispuesto es 
sin perjuicio de lo establecido en las leyes especiales, los decretos que han 
homologado acuerdos de los Consejos de Salarios o los laudos dictados en el 
marco de la Ley Nº 18.566, de 11 de setiembre de 2009, que puedan establecer 
límites de tiempo diferentes o condiciones más beneficiosas para este tipo de 
labor. 
 

Artículo 5º. (Vigencia).- La presente norma será de aplicación a partir del 
1º de julio de 2015. 
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Ley Nº 19.315 
de 18 de febrero de 2015 

 

LEY ORGÁNICA POLICIAL 
__________ 

 
TÍTULO III 

CAPÍTULO I 
DE LAS UNIDADES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR 
 
Artículo 14.- (Dirección General de Información e Inteligencia Policial).- 

La Dirección General de Información e Inteligencia Policial es una unidad policial, 
cuyos cometidos son la recolección, procesamiento, análisis y diseminación de 
la información necesaria para la prevención y eventual represión de los hechos 
con apariencia de delito, coadyuvando a su vez a la toma de decisiones 
estratégicas en materia de seguridad pública. 

 
Dicha Dirección estará a cargo de un Director, el cual será designado por 

el Poder Ejecutivo como cargo de particular confianza. 
 
El Director General de Información e Inteligencia Policial percibirá un 

complemento de su retribución hasta alcanzar el 80% (ochenta por ciento) de las 
retribuciones del Director de Policía Nacional. El complemento autorizado no 
será incompatible con la percepción de haberes de retiro. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 54. 

 

Artículo 18. (Dirección Nacional de Asuntos Sociales).- La Dirección 
Nacional de Asuntos Sociales es una unidad ejecutora, de jurisdicción nacional, 
cuyos cometidos son la organización y gestión de la salud y de la asistencia y 
seguridad social policial. 
Créase el cargo de Director Nacional de Sanidad Policial con carácter de 
particular confianza. 
 

Por otro lado, tendrá un Subdirector Nacional de Asistencia y Seguridad 
Social Policial, que tendrá por cometido gestionar, tramitar, proponer y servir los 
retiros, pensiones, subsidios y demás prestaciones de seguridad social. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 182. 
 

TÍTULO IV 
DEL ESTATUTO DEL PERSONAL POLICIAL 

 
CAPÍTULO I 

DEL ESTATUTO Y EL ESTADO POLICIAL 
 

Artículo 40. (Suspensión del Estado Policial).- El Estado Policial se 
suspende cuando el policía incurra en actos expresamente determinados por la 
normativa vigente, tales como: 
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A) Medida cautelar dispuesta por la autoridad competente en un procedimiento 
disciplinario. 

B) Sanción disciplinaria. 

C) Procesamiento con prisión. 

D) Suspensión o pérdida de la ciudadanía legal. 

 
CAPÍTULO II 

DEL INGRESO A LA POLICÍA NACIONAL 
 

Artículo 42. (Situación de actividad).- En situación de actividad se 
encuentra el personal policial que desempeña o puede desempeñar las 
funciones inherentes a su grado. Esta situación comprende el servicio efectivo y 
el régimen de disponibilidad. 
 

Se considera en servicio efectivo al personal policial que desempeña 
funciones inherentes a su especialidad profesional en una unidad policial, a la 
cual ha sido afectado. 
 

Se considera en régimen de disponibilidad a la situación excepcional en 
la cual se encuentra el personal policial de la categoría de oficial, que carezca 
de destino por causa que no le sea imputable, en cuyo caso mantendrá el resto 
de los derechos y obligaciones que establece la presente ley. 

 
Ningún funcionario podrá estar más de dos años en régimen de 

disponibilidad. Cumplido dicho plazo, en forma preceptiva deberá disponerse su 
pase a retiro. 
En el caso de no configurar causal jubilatoria, mantendrá la situación de 
disponibilidad hasta que la configure, momento en que se aplicará el retiro 
obligatorio. 
 

Artículo 43. (Modalidades de ingreso).- El ingreso a la Policía Nacional 
se producirá por alguna de las siguientes modalidades: 

 

A) Como Cadete del Instituto Universitario Policial, teniendo la calidad de 
alumno durante el proceso de formación, del cual egresará previa 
aprobación del respectivo curso, con el grado de Oficial Ayudante del 
subescalafón ejecutivo, acorde con la especialización profesional que le 
corresponda. 

B) Como alumno del Instituto de Formación y Capacitación de la Escala Básica 
o de las Escuelas de Policía Departamentales, teniendo dicha calidad 
durante el proceso de formación, del cual egresará previa aprobación del 
correspondiente curso, con el grado de Agente, Bombero o Guardia del 
subescalafón ejecutivo. 

C) En un cargo vacante de ingreso de los subescalafones administrativo o 
especializado, mediante concurso. 

D) En un cargo vacante de ingreso del subescalafón técnico-profesional 
mediante concurso. 
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Artículo 44. (Requisitos para el ingreso).- Los requisitos para ingresar a 

la Policía Nacional son: 
 

A) Ser ciudadano natural o legal con más de tres años de ejercicio. 

B) Para el subescalafón ejecutivo, tener entre 18 y 35 años de edad, con 
excepción del cadete, cuyas condiciones de ingreso quedarán sujetas a la 
reglamentación. 

C) Para el resto de los subescalafones deberán tener entre 18 y 45 años de 
edad. 

D) Estar inscripto en el Registro Cívico Nacional. 

E) Haber aprobado los cursos, pruebas, exámenes o concursos que se 
establecen en esta ley y los que se exijan en la reglamentación. 

F) Poseer las condiciones psicofísicas necesarias para el desempeño de la 
función. 

G) Acreditar buena conducta. 

H) Haber aprobado, en cualquiera de sus opciones, los requisitos que se 
establezcan a través de la reglamentación respectiva. 

 
Artículo 45. (Ingreso de cadetes).- El Poder Ejecutivo gestionará la 

provisión de las vacantes que sean necesarias para el ingreso anual de cadetes. 
 

Cuando el número de aspirantes supere el número de vacantes, la prueba 
de admisión tendrá carácter de concurso de oposición. 
 

Artículo 46. (Personal de la Escala Básica).- El personal policial de la 
Escala Básica, perteneciente al subescalafón ejecutivo, podrá ingresar al curso 
de cadetes, de acuerdo con las disposiciones anteriores, sin que se modifique 
su situación presupuestal. 
 

El aspirante, al momento de su inscripción, no podrá tener más de 35 años 
de edad, deberá poseer una nota de concepto superior a bueno, reunir las 
condiciones que establece la presente ley y las que determine la reglamentación 
correspondiente. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a habilitar ingresos especiales del personal 

policial, perteneciente al subescalafón ejecutivo, al referido curso de cadetes, 
estableciendo reglamentariamente los requisitos de ingreso y edad máxima. 
 

CAPÍTULO IX 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Artículo 88. (Retención total de haberes).- Cuando un policía sea 

procesado por cualquier motivo, deberá disponerse en forma preceptiva la 
instrucción de sumario administrativo. 
 



247 
 

Si el procesamiento fuera con prisión preventiva o con aplicación de penas 
alternativas, deberá disponerse la retención total de haberes, mientras dure la 
reclusión o la medida alternativa dispuesta por la Justicia. 

 
En los casos en que el procesamiento con prisión preventiva o con 

aplicación de penas alternativas haya sido por un delito que haya ocurrido a 
consecuencia del desempeño de la función presumiéndose el cumplimiento de 
la ley, el Ministro del Interior por resolución fundada podrá disponer la no 
aplicación de retención de haberes mencionada en el inciso anterior. 
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Ley Nº 19.340 
de 28 de agosto de 2015 

 

CAPÍTULO III 

PATRIMONIO Y RECURSOS 

 

Artículo 15.-  (Pases en comisión).- Autorízase a la Junta de Transparencia 
y Ética Pública (JUTEP) a disponer por resolución fundada, hasta tres pases en 
comisión, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 15.851, de 
24 de diciembre de 1986, modificativas y concordantes. 
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Ley Nº 19.353 
de 27 de noviembre de 2015 

 

SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS 
____ 

 
Artículo 17. (Competencia de la Secretaría Nacional de Cuidados).- 

Compete a la Secretaría Nacional de Cuidados: 
 

A) La articulación y coordinación del SNIC. 

B) Formular el Plan Nacional de Cuidados, el que será sometido a la 
consideración de la Junta Nacional de Cuidados. En la formulación del Plan, 
la Secretaría y los órganos y organismos públicos integrantes del SNIC 
convocarán a los Gobiernos Departamentales y Municipales, así como al 
Comité Consultivo de Cuidados. 
 
   El Plan Nacional de Cuidados será quinquenal, debiendo ser formulado 
dentro de los ciento veinte días contados desde el inicio de cada periodo de 
gobierno.  
 

C) Implementar y supervisar los programas, instrumentos y actividades que se 
deriven del Plan Nacional de Cuidados, asegurando la coordinación y 
articulación interinstitucional, optimizando el aprovechamiento de los 
recursos disponibles. 

D) Coordinar los procesos de diseño y formulación de las asignaciones 
presupuestales del SNIC con los integrantes de la Junta Nacional de 
Cuidados. 

E) Formular propuesta sobre las asignaciones presupuestales del SNIC, 
sometiéndolas a consideración de la Junta Nacional de Cuidados. 

F) Realizar la vigilancia de las actividades del SNIC en el marco del Plan 
Nacional de Cuidados y de la implementación de las definiciones adoptadas 
por la Junta Nacional de Cuidados. 

G) Poner en conocimiento de los órganos y organismos integrantes del SNIC, 
acerca de toda infracción a las obligaciones que las leyes y las normas 
impongan en materia de cuidados. 

H) Asegurar la transparencia y acceso público a la información en todo lo 
relativo al SNIC, utilizando con este fin los instrumentos existentes en 
materia de sistemas de información, desarrollando las herramientas 
adicionales que aseguren su cumplimiento. 

I) Formular informe anual de lo actuado por el SNIC y someterlo a 
consideración de la Junta Nacional de Cuidados. 

J) Asesorar a la Junta Nacional de Cuidados en toda materia comprendida en 
el ámbito de su competencia y proporcionar el apoyo que la misma requiera 
para el cumplimiento de sus cometidos. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 27 de setiembre de 2017, artículo 178. 



250 
 

Ley Nº 19.355 
de 19 de diciembre de 2015 

 

 Artículo 34.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad 
ejecutora 001 "Presidencia de la República y Unidades Dependientes", programa 
481 "Política de Gobierno", la "Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología". 
  
 Dicha Secretaría tendrá como cometidos específicos: 
 

 A) Proponer al Poder Ejecutivo objetivos, políticas y estrategias para 
la promoción de la investigación y la innovación en todas las áreas del 
conocimiento. 

 
 B) Diseñar planes para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación científica y tecnológica. 
 
 C) Detectar necesidades y promover el desarrollo de capacidades en 

las áreas de incumbencia. 
 
 D) Realizar el seguimiento y evaluación permanentes de las acciones 

ejecutadas, elaborando informes para su remisión al Consejo de 
Ministros. 

 
 
 E) Los que se le asignen por norma objetiva de derecho. 
 

Fuente: Ley Nº 19.472, de 23 de diciembre de 2016, artículo 22. 
 

 Artículo 35.- Suprímense en el Inciso 02 "Presidencia de la República", 
unidad ejecutora 001 "Presidencia de la República y Unidades Dependientes", 
los siguientes cargos: 
 
- Seis cargos de Coordinador Regional, creados por el artículo 83 de la Ley 

Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
 
- Un cargo de Director de Relaciones Públicas, creado por el artículo 78 de 

la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. 
 
- Un cargo de Secretario Particular del Presidente de la República, creado 

por el artículo 72 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 
 
 Exclúyese el cargo de Escribano de Gobierno de la supresión establecida 
por el artículo 6º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 
 
 Transfórmase el cargo de Secretario General de la Secretaría Nacional 
Antilavado de Activos creado por el artículo 112 de la Ley Nº 18.172, de 31 de 
agosto de 2007, en la redacción dada por el artículo 91 de la Ley Nº 18.719, de 
27 de diciembre de 2010, en un cargo de Secretario Nacional para la Lucha 
contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, que tendrá 
carácter de particular confianza. 
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 A partir de la fecha de promulgación de la presente ley, quedarán 
excluidos de la nómina del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
modificativas y concordantes, los siguientes cargos del Inciso 02 "Presidencia de 
la República", unidad ejecutora 001 "Presidencia de la República y Unidades 
Dependientes", cuyas retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes 
que se expresan sobre la retribución correspondiente al sueldo nominal de 
Senador de la República: 
 

A) Director de División, Secretario General Ejecutivo de la Unidad Nacional 
de Seguridad Vial y Subdirector de la Secretaría de Prensa y Difusión de 
Presidencia: 45% (cuarenta y cinco por ciento), pudiendo adicionar a las 
mismas exclusivamente los beneficios sociales. 

 
B) Coordinador de los Servicios de Inteligencia del Estado, Director de la 

Unidad Nacional de Seguridad Vial, Director de la Secretaría de Prensa 
y Difusión de Presidencia, Escribano de Gobierno, Secretario de 
Derechos Humanos, Secretario General de la Secretaría Nacional de 
Drogas, Director de la Dirección Nacional de Emergencias, Director 
Ejecutivo de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional, 
Secretario Nacional para la Lucha Contra el Lavado de Activos y el 
Financiamiento del Terrorismo: 50% (cincuenta por ciento), pudiendo 
adicionar a las mismas exclusivamente los beneficios sociales. 

 
 No regirá para estos cargos lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo 5º 
de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994 y el artículo 17 de la Ley Nº 16.170, 
de 28 de diciembre de 1990. 
 
 Los cargos taxativamente enumerados precedentemente son los únicos 
del Inciso 02 cuyas retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes allí 
referidos al sueldo nominal de Senador de la República. 
 
 Para el cálculo de toda otra retribución o dotación, cualquiera sea la norma 
que la establezca, general o especial, cuyo monto se determine en relación a un 
porcentaje de las retribuciones de los cargos enumerados taxativamente en el 
inciso cuarto del presente artículo, se tomará como base el valor de los sueldos 
nominales de dichos cargos al 1º de enero de 2010, actualizado en la 
oportunidad y con los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen 
en el futuro los sueldos de los funcionarios de la Administración Central. 
 
 Queda comprendido en la hipótesis prevista en el inciso precedente el 
cálculo de las retribuciones de los demás cargos que permanecen incluidos en 
el artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986 modificativas y 
concordantes, así como del complemento de remuneración previsto en los 
artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, con las 
modificaciones introducidas por los artículos 57 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010 y 13 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, 
fijándose la retribución del Subsecretario de Estado y la de los titulares de los 
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cargos mencionados en los referidos artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º 
de noviembre de 1992, en la forma mencionada en dicho inciso. 
 
 La Contaduría General de la Nación reasignará los créditos 
correspondientes a los efectos de atender las erogaciones resultantes del 
presente artículo. 
 
 Artículo 76.- Las entidades públicas deberán simplificar sus trámites, 
siguiendo los lineamientos de gobierno electrónico, adoptando el procedimiento 
más sencillo posible para el interesado y exigiéndole únicamente el cumplimiento 
de los requisitos y etapas que sean indispensables para la obtención del 
propósito perseguido. 
 
 En virtud de lo señalado en el inciso anterior, las entidades públicas no 
deberán solicitar copias de la documentación presentada por los interesados 
cuando estas puedan obtenerse a través de medios electrónicos, ni solicitarles 
información que pueda obtenerse de otras entidades públicas. 
 
 Las entidades públicas deberán publicar en su sitio web y en el Portal del 
Estado Uruguayo cada uno de los trámites que ofrecen, con la indicación precisa 
de todos los requisitos que el interesado debe cumplir para su realización, del 
costo total que debe abonar, del plazo máximo de duración del trámite y de la 
dependencia donde debe realizarse el mismo. 
 
 Serán responsables de revisar periódicamente la información publicada, 
exhibiendo la fecha de la última revisión. No se podrá exigir al interesado el 
cumplimiento de requisitos adicionales a los previstos en la publicación referida. 
 
Artículo 114.- Asígnase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", programa 
481 "Política de Gobierno", unidad ejecutora 001 "Presidencia de la República y 
Unidades Dependientes", una partida anual en el grupo 0 "Retribuciones 
Personales" de $ 10.000.000 (diez millones de pesos uruguayos), incluidos 
aguinaldo y cargas legales, con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", 
a efectos de implementar la Ley N° 19.307, de 29 de diciembre de 2014 
(Servicios de Comunicación Audiovisual). 
 

Artículo 115.- Asígnase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", 
unidad ejecutora 011 "Secretaría Nacional del Deporte", una partida anual de 
$ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos), con cargo a la 
Financiación 1.1 "Rentas Generales" a fin de fortalecer la formación de nivel 
terciario en educación física. 
 
 El Inciso comunicará a la Contaduría General de la Nación la distribución 
de la asignación presupuestal entre retribuciones personales y gastos de 
funcionamiento. 
 
 Artículo 149.- Autorízase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional" 
un incremento salarial para el personal subalterno del escalafón K "Militar" y los 
civiles equiparados a un grado militar, en los grados y sus equivalentes que se 
detallan:  



253 
 

 

Grados y 
equivalentes 

Monto $ 

Cabo 1ra. 800 

Cabo 2da. 1.000 

Soldado 1ra. 1.500 

Aprendiz 2.000 

 
 Dichas partidas estarán sujetas a montepío, percibirán los incrementos 
salariales y ajustes que se determinen para los funcionarios públicos de la 
Administración Central y no serán utilizadas para el cálculo de ninguna otra 
retribución que se fije en base a porcentajes.  
 
 La financiación de las partidas se realizará con el incremento en el Grupo 
0 "Retribuciones Personales" por $ 256.341.020 (doscientos cincuenta y seis 
millones trescientos cuarenta y un mil veinte pesos uruguayos), incluido 
aguinaldo y cargas legales y la reasignación de créditos por $ 143.000.000 
(ciento cuarenta y tres millones pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas 
legales, desde el objeto del gasto 092.000 "Partidas globales a distribuir".  
 
 Las habilitaciones y reasignaciones establecidas en el inciso precedente 
se realizarán en el Programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría", debiendo ser comunicada por el Ministerio de 
Defensa Nacional a la Contaduría General de la Nación, su distribución entre las 
unidades ejecutoras, programas y objetos del gasto que correspondan.  
 
 El Ministerio de Defensa Nacional deberá suprimir vacantes, con 
excepción de las pertenecientes a las de la unidad ejecutora 033 “Dirección 
Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas”, debiendo disminuirse el crédito 
por la remuneración total percibida por quienes ocupaban dichos cargos al 
momento de quedar vacantes. La supresión se realizará hasta alcanzar al 31 de 
diciembre de 2019, una reducción de $256.341.020 (doscientos cincuenta y seis 
millones trescientos cuarenta y un mil veinte pesos uruguayos), pudiendo 
utilizarse para alcanzar dicho monto, otras economías que pudieran producirse 
en el Inciso en el Grupo 0 “Retribuciones Personales”. 
 
 El procedimiento para la determinación de las vacantes a suprimir y los 
créditos correspondientes a ser disminuidos, se establecerá entre el Ministerio 
de Defensa Nacional, la Oficina Nacional del Servicio Civil y el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 
 
 En oportunidad de cada Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal, el Ministerio de Defensa Nacional remitirá información sobre las 
vacantes suprimidas y la disminución de los créditos del Grupo 0 “Retribuciones 
Personales”. 
 

Artículo 151.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior" el "Programa 
de Alta Dedicación Operativa". 
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 El personal designado que se integrará voluntariamente para desempeñar 
funciones en el programa tendrá dedicación exclusiva y estará a disposición de 
las órdenes del jerarca para cumplir funciones exclusivamente operativas, en 
cualquier horario de la jornada y con la flexibilidad horaria que requiera la 
autoridad. 
 
 Será responsabilidad del jerarca de la unidad el adecuado funcionamiento 
del programa, tanto en lo que refiere a la alta dedicación, los resultados 
obtenidos, como la capacitación actualizada en la gestión óptima de los recursos 
materiales y la disponibilidad de los recursos tecnológicos. 
 
 A los efectos de la presente norma, se entiende por dedicación exclusiva 
aquella por la cual el funcionario no podrá realizar directa o indirectamente 
ninguna actividad pública o privada rentada u honoraria, excepto por: a) el 
ejercicio de la docencia en instituciones públicas o privadas; b) la producción y 
creación literaria, artística, científica y técnica, siempre que no se origine en una 
relación de dependencia; c) desarrollar actividades deportivas y artísticas fuera 
de la relación de dependencia; d) las derivadas de la administración del 
patrimonio personal y familiar (padres, hijos, cónyuges), siempre que no tenga 
relación alguna con las actividades controladas por el Ministerio del Interior. 
 
 Cuando se compruebe mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente que un funcionario sujeto al régimen de exclusividad realiza 
actividades incompatibles con dicho régimen o no cumpliere con las condiciones 
establecidas en el inciso segundo de la presente norma, será excluido del mismo 
y trasladado a otros servicios por resolución fundada del jerarca del Inciso, sin 
perjuicio de las investigaciones y sanciones que correspondieren. 
 
 Habilítase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", programa 460 
"Prevención y Represión del Delito", unidad ejecutora 001 "Secretaría del 
Ministerio del Interior", Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 
092.000 "Partidas globales a distribuir" una partida anual de $ 140.985.000 
(ciento cuarenta millones novecientos ochenta y cinco mil pesos uruguayos), 
incluido aguinaldo y cargas legales, con destino a abonar una compensación 
mensual a los funcionarios policiales del escalafón ejecutivo, que se afecten al 
programa, no pudiendo superar los mil funcionarios. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición en un plazo de 
ciento veinte días. 
 
 Artículo 152.- Habilítase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", 
programa 460 "Prevención y Represión del Delito", unidad ejecutora 001 
"Secretaría del Ministerio del Interior", Financiación 1.1 "Rentas Generales", 
objeto del gasto 057.001 "Becas", una partida anual de $ 67.015.053 (sesenta y 
siete millones quince mil cincuenta y tres pesos uruguayos), incluido aguinaldo y 
cargas legales. 
 
 Los becarios contratados al amparo de la presente ley, realizarán tareas de 
apoyo administrativo en las seccionales policiales y la Dirección Nacional de 
Bomberos, con destino a la mejora de atención al público, tendrán un horario de 
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seis horas diarias de labor, percibirán hasta 6 BPC (seis Bases de Prestaciones 
y Contribuciones) mensuales y serán contratados por hasta dieciocho meses 
prorrogables una única vez por hasta doce meses más. Dentro del período 
contractual podrán ser cesados en cualquier momento previa evaluación 
insatisfactoria por parte de la Administración. 
 
 La Oficina Nacional del Servicio Civil participará en la selección de los 
becarios y en la reglamentación de los requisitos necesarios para el ingreso y 
demás condiciones de la contratación.  
 
 Artículo 165.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", unidad 
ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior", un "Equipo Especializado 
en Graves Violaciones a los Derechos Humanos" que colaborará en forma 
directa con operadores jurídicos del Poder Judicial y de la Fiscalía General de la 
Nación, en las investigaciones sobre las violaciones a derechos humanos 
ocurridas en el marco del quebrantamiento al Estado de Derecho a que se refiere 
la Ley Nº 18.596, de 18 de setiembre de 2009. 
 
 El equipo especial funcionará en el ámbito de la Dirección de Asuntos 
Internos y se encargará de realizar las coordinaciones pertinentes en el 
Ministerio del Interior para que las investigaciones y trámites solicitados se 
efectúen en forma adecuada. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición en un plazo de 
ciento veinte días a partir de la vigencia de la presente ley. 
 
 Artículo 275.- Facúltase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca", unidad ejecutora 009 "Dirección General de Control de Inocuidad 
Alimentaria", a contratar un Gerente en Inocuidad, un Gerente en Bioseguridad 
y un Gerente en Barreras Sanitarias, quienes deberán acreditar idoneidad 
suficiente de acuerdo a las tareas a desempeñar, por un plazo de un año, 
renovable no más allá del período de gobierno, previa suscripción de un 
compromiso de gestión aprobado por el jerarca y sujeto a evaluación anual. 
 
 Las personas contratadas no adquirirán la calidad de funcionarios públicos. 
Si la contratación recayere en funcionarios públicos, podrán optar por el régimen 
que se establece en el presente artículo, manteniendo la reserva del cargo en su 
oficina de origen, de acuerdo con el régimen previsto en el artículo 21 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005.  
 
 El monto de cada contrato individual, no podrá superar el equivalente a 
$ 94.811 (noventa y cuatro mil ochocientos once pesos uruguayos) por todo 
concepto, ajustándose en la misma oportunidad y porcentaje que se disponga 
para los funcionarios de la Administración Central.  
 
 Las contrataciones previstas en la presente norma, serán financiadas con 
créditos presupuestales de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de 
Secretaría", programa 320 "Fortalecimiento de la base productiva de bienes y 
servicios", Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 095.002 
"Fondo para Contratos Temporales" por $ 4.626.303 (cuatro millones seiscientos 
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veintiséis mil trescientos tres pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas 
legales. 
 
 Artículo 297.- Facúltase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", a contratar 
diecinueve Directores Departamentales, los que deberán acreditar idoneidad 
suficiente de acuerdo a las tareas a desempeñar en el marco de la Ley Nº 18.126, 
de 12 de mayo de 2007 y del artículo 182 de  la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto 
de 2007, por un plazo de un año, renovable no más allá del período de gobierno, 
previa suscripción de un compromiso de gestión aprobado por el jerarca y sujeto 
a evaluación anual. 
 
 Las personas comprendidas en la situación precitada no adquirirán la 
calidad de funcionarios públicos. Cuando la contratación recayere en 
funcionarios públicos, podrán estos optar por el régimen que se establece en el 
presente artículo, manteniendo la reserva del cargo de su oficina de origen, de 
acuerdo con el régimen previsto en el artículo 21 de la Ley Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005. 
 
 El monto de cada contrato individual no podrá superar la suma de $ 59.000 
(cincuenta y nueve mil pesos uruguayos), a valores del 1º de enero de 2015, por 
todo concepto, ajustándose en la misma oportunidad y porcentaje que se 
disponga para los funcionarios de la Administración Central. 
 
 Las contrataciones previstas en este artículo se financiarán con créditos 
presupuestales existentes en el grupo 0 "Servicios Personales", de la unidad 
ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 320 "Fortalecimiento 
de la base productiva de bienes y servicios" del Inciso 07 "Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca", de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 A) $ 15.301.885 (quince millones trescientos un mil ochocientos ochenta y 

cinco pesos uruguayos) incluido aguinaldo y cargas legales, del objeto 
del gasto 092.000 "Partidas globales a Distribuir". 

 
 B) $ 2.931.180 (dos millones novecientos treinta y un mil ciento ochenta 

pesos uruguayos) incluido aguinaldo y cargas legales, del objeto del 
gasto 095.002 "Fondo para Contratos Temporales de Derecho Público". 

 
 La Contaduría General de la Nación efectuará las reasignaciones que 
correspondan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
 
 Artículo 311.- Créase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca", unidad ejecutora 007 "Dirección General de Desarrollo Rural", el 
Registro de Productores Familiares el que tendrá por finalidad registrar y 
administrar las declaraciones juradas realizadas por los productores o 
productoras familiares de acuerdo a las definiciones establecidas por el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca determinará el contenido y funcionamiento de dicho Registro, 
que estará vinculado al Registro Nacional de Organizaciones Habilitadas creado 
por el artículo 8º de la Ley Nº 19.292, de 16 de diciembre de 2014. 
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 Artículo 337.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería, con el asesoramiento de la Dirección Nacional de 
la Propiedad Industrial, a otorgar exoneraciones totales o parciales de los tributos 
fijados por el artículo 99 de la Ley Nº 17.011, de 25 de setiembre de 1998 y sus 
modificativas y por el artículo 117 de la Ley Nº 17.164, de 2 de setiembre de 
1999 y sus modificativas, cuando las actividades y servicios que presta dicha 
Dirección, en materia de signos distintivos y patentes, se suministren a otros 
organismos públicos o a instituciones que posean acuerdos con la misma. 
 
 Artículo 338.- Facúltase al Ministerio de Industria, Energía y Minería a 
través de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial a disminuir las tasas 
cobradas por los servicios que presta, aplicando descuentos de hasta un 90% 
(noventa por ciento) sobre las mismas a instituciones públicas, pequeñas y 
medianas empresas, inventores independientes y centros de investigación, a fin 
de fomentar la política nacional en materia de desarrollo de ciencia, tecnología e 
innovación. 
 
  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
 
 Artículo 416.- Transfórmanse en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y 
Cultura", unidad ejecutora 011 "Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente 
Estable", Programa 240 "Investigación Fundamental", la denominación y 
escalafón de los siguientes cargos: 
 

Cargos a transformar Cargos transformados 

Esc. Grado Denominación Serie Esc. Grado Denominación Serie 

A 16 Investigador Jefe Profesional A 16 
Profesor Titular de 
Investigación 

Profesional 

D 13 Investigador Asistente A 13 
Profesor 
Agregado de 
Investigación 

Profesional 

D 11 Investigador Ayudante A 11 
Profesor Adjunto 
de Investigación 

Profesional 

 
 Los mismos serán ocupados exclusivamente por los funcionarios cuya 
situación dio origen a las respectivas transformaciones. En ningún caso las 
transformaciones previstas en el presente artículo podrán significar lesión de 
derechos funcionales. Los cargos serán equiparados a los de la Universidad de 
la República como lo indica el artículo 202 de la Ley Nº 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, que establece el carácter docente de los investigadores del 
IIBCE y mantendrán su carácter de dedicación total. 
 

 Artículo 417.- Increméntase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y 

Cultura", programa 280 "Bienes y Servicios Culturales", unidad ejecutora 001 

"Dirección General de Secretaría", con cargo a la financiación 1.1 "Rentas 

Generales", en $ 18.000.000 (dieciocho millones de pesos uruguayos), la partida 

destinada al "Fondo de Fomento Cinematográfico y Audiovisual", creado por el 

artículo 7º de la Ley Nº 18.284, de 16 de mayo de 2008. 
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 Artículo 456.- Quedan exceptuados de la prohibición establecida en el 
artículo 32 de la Ley Nº 11.923, de 27 de marzo de 1953, modificativas y 
concordantes, los profesionales de la salud que se desempeñen como suplentes 
en el sistema de emergencia en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad 
ejecutora 104 "Instituto Nacional de Donación y Transplante de Células, Tejidos 
y Órganos". 
 
 En todos los casos se aplicará el límite de sesenta horas semanales de 
labor. 
 
 Artículo 468.- Los funcionarios profesionales abogados, pertenecientes al 
escalafón A, que a la fecha de vigencia de la presente ley presten efectivamente 
funciones en la División Jurídica de la unidad ejecutora 007 "Inspección General 
del Trabajo y de la Seguridad Social" del Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social", podrán optar por quedar comprendidos en el régimen de 
dedicación exclusiva. Aquellos funcionarios que no opten por el régimen de 
dedicación exclusiva serán trasladados a otras unidades organizativas del Inciso. 
 
 Los funcionarios profesionales abogados pertenecientes al escalafón A que 
ingresen, mediante ascenso, rotación o concurso público, a la unidad ejecutora 
007 "Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social", División Jurídica, 
quedarán comprendidos en el régimen de dedicación exclusiva. 
 
 A los efectos de la presente norma, se entiende por dedicación exclusiva el 
régimen por el cual el funcionario no podrá realizar directa o indirectamente 
ninguna actividad pública o privada rentada u honoraria, excepto el ejercicio de: 
 
 A) La docencia en instituciones públicas o privadas. 
 

B) Producción y creación literaria, artística, científica y técnica, siempre 
que no se origine en una relación de dependencia. 

 
C) Actividades deportivas y artísticas fuera de la relación de 

dependencia. 
 
D) Actividades derivadas de la administración del patrimonio personal o 

familiar (padres, hijos, cónyuges y concubinos), siempre que dicho 
patrimonio no se encuentre vinculado a la prestación de servicios 
profesionales, ni implique la prestación de servicios, ni tenga relación 
alguna con las actividades de la Inspección General de Trabajo y de 
la Seguridad Social. 

 
 Las tareas permitidas no pueden obstaculizar la función específica de los 
profesionales en la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 Cuando se compruebe mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente que un funcionario sujeto al régimen de exclusividad establecido 
en el presente artículo, realiza actividades incompatibles con dicho régimen, será 
excluido del mismo y trasladado a otra unidad organizativa por resolución 
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fundada del jerarca del Inciso, sin perjuicio de los procedimientos disciplinarios y 
sanciones que correspondieren. 
 
 El horario a cumplir de los profesionales abogados pertenecientes al 
escalafón A, comprendidos en el presente régimen, será como mínimo de ocho 
horas diarias y cuarenta horas semanales de labor, con permanencia a la orden 
y con la obligación de concurrir al interior del país cuando el jerarca lo disponga. 
 
 Establécese la siguiente estructura de la División Jurídica de la unidad 
ejecutora 007 "Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social" del 
Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social" y las remuneraciones 
nominales mensuales que percibirán los profesionales abogados, pertenecientes 
al escalafón A, por todo concepto: 
 
Hasta 1 cargo Profesional Abogado A grado 4 con una retribución de $ 69.000 
(sesenta y nueve mil pesos uruguayos). 
 
Hasta 14 cargos Profesional Abogado A10 con una retribución de $ 86.000 
(ochenta y seis mil pesos uruguayos). 
Hasta 2 cargos Profesional Abogado A13 con una retribución de $ 89.000 
(ochenta y nueve mil pesos uruguayos). 
 
Hasta 1 Función de Conducción de Dirección $ 92.000 (noventa y dos mil pesos 
uruguayos). 
 
 Estas retribuciones recibirán únicamente los ajustes salariales que otorgue 
el Poder Ejecutivo para la Administración Central. 
 
 Transfiérese, para la financiación de las compensaciones establecidas en 
el presente artículo, la suma de $ 8.197.923 (ocho millones ciento noventa y siete 
mil novecientos veintitrés pesos uruguayos) anuales, incluidos aguinaldo y 
cargas legales, del objeto del gasto 092.000 "Partida Global a Distribuir" al objeto 
del gasto 042.524 "Dedicación exclusiva". 
 
 Artículo 469.- Los funcionarios profesionales y técnicos pertenecientes a 
los escalafones A y B del Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y de la Seguridad 
Social" que presten funciones de consultas, negociación individual y negociación 
colectiva, en la unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de Trabajo" o en la 
unidad ejecutora 004 "Dirección Nacional de Coordinación en el Interior", 
percibirán una compensación especial, equivalente al 25% (veinticinco por 
ciento) de las retribuciones sujetas a montepío, excluidas las partidas variables, 
la prima por antigüedad, los beneficios sociales y la compensación por tareas de 
mayor responsabilidad dispuesta por el artículo 5º de la Ley Nº 18.996, de 7 de 
noviembre de 2012. La asignación de funciones a las que refiere este inciso, sólo 
podrá realizarse en tanto exista financiamiento de acuerdo a lo establecido en el 
inciso cuarto del presente artículo. 
 
 Los funcionarios que al 7 de noviembre de 2012 estaban asignados a las 
funciones señaladas y que a la fecha de vigencia de la presente ley perciben la 
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compensación especial del 25% (veinticinco por ciento) dispuesta por el artículo 
216 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, continuarán percibiéndola. 
 
 Asimismo los funcionarios que, a la fecha de vigencia de la presente ley, 
perciben la antedicha compensación especial  por el desempeño de tareas de 
asesoramiento ante el Poder Judicial y el Banco de Seguros del Estado en los 
casos de trabajadores siniestrados y sus causahabientes (artículo 59 de la Ley 
Nº 16.074, de 10 de octubre de 1989), continuarán percibiéndola, no generando 
derecho a la compensación  especial del inciso primero de este artículo, cuando 
sean asignados a alguna de las funciones allí previstas. 
 
 La base de cálculo de la compensación a que refiere este artículo, quedará 
determinada por las partidas presupuestales vigentes a la fecha de promulgación 
de la presente ley, recibiendo únicamente los aumentos que se dispongan con 
carácter general para los funcionarios públicos de la Administración Central. 
 
 Reasígnanse, con destino a financiar lo dispuesto en este artículo, en las 
unidades ejecutoras que se indican, del objeto del gasto 092.000 "Partida Global 
a Distribuir", incluidos aguinaldo y cargas legales, al objeto del gasto 042.520 
"Compensación especial para cumplir condiciones específicas", las siguientes 
partidas anuales, más aguinaldo y cargas legales: $ 8.000.000 (ocho millones de 
pesos uruguayos) de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaria", 
$ 1.189.146 (un millón ciento ochenta y nueve mil ciento cuarenta y seis pesos 
uruguayos) de la unidad ejecutora 007 "Inspección General del Trabajo y de la 
Seguridad Social", $ 700.000 (setecientos mil pesos uruguayos) de la unidad 
ejecutora 003 "Dirección Nacional de Empleo". 
 
 Derógase el artículo 216 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 
 

Artículo 503.- En todo fraccionamiento de predios comprendidos en la 
costa del Océano Atlántico y Río de la Plata, cualquiera sea la categoría del suelo 
de que se trate, pasará de pleno derecho al dominio público y quedará afectada 
al uso público, según dispone el Código de Aguas y sin perjuicio de otras 
limitaciones establecidas por leyes especiales, una faja de 150 (ciento cincuenta) 
metros medida a partir de la línea superior de la ribera. 

 
 Cuando existieren a una distancia menor, rutas nacionales o ramblas 

costaneras de uso público, abiertas y pavimentadas, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 393 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, la faja a que refiere 
el inciso anterior se extenderá hasta dichas rutas o ramblas. 

 
 Se deberá dejar constancia de la referida cesión en el plano de 

fraccionamiento respectivo. 
 
 Esta disposición entrará en vigencia a partir de la fecha de promulgación 

de la presente ley. 
 
Artículo 523.- Facúltase al Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social" a 

contratar bajo régimen de provisoriato establecido por el artículo 90 de la Ley 
Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, a quienes se encuentren desempeñando 
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tareas permanentes, a la fecha de promulgación de la presente ley, en carácter 
rotativo o fijo, mediante un vínculo laboral con organizaciones de la sociedad civil 
u otras instituciones de derecho público o privado, y presten servicios al 
Ministerio mediante una contraprestación económica, siempre y cuando ese 
personal haya sido seleccionado mediante un concurso de oposición y méritos, 
o concurso de méritos y antecedentes de acuerdo a los principios establecidos 
en el capítulo I de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, con excepción de 
las cooperativas sociales y de trabajo.  

 
Exceptúese el plazo de provisoriato de quince meses previsto en la ley y 

fíjese para estas contrataciones en doce meses. 
 
 Las contrataciones que se realicen al amparo del presente artículo, 

estarán exceptuadas de los procedimientos regulados en los artículos 93 y 94 de 
la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. 

 
Créase una Comisión de Análisis en el ámbito del Poder Ejecutivo integrada 

por el Ministerio de Desarrollo Social, la Oficina Nacional del Servicio Civil y un 
delegado de la Confederación de Funcionarios del Estado con la finalidad de 
dictaminar con respecto a la contratación de las personas alcanzadas por la 
presente ley, siempre que exista previa resolución fundada del jerarca del Inciso 
sobre la necesidad de personal. 

 
Las contrataciones en la modalidad prevista en este artículo deberán 

realizarse en el último grado del escalafón de la unidad ejecutora 
correspondiente. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a crear los puestos de trabajo necesarios para 

dar cumplimiento al presente artículo, dando cuenta a la Asamblea General, y a 
reasignar, previo informe del Ministerio de Economía y Finanzas, los créditos 
presupuestales necesarios del objeto del gasto 559.033 "Transferencias para 
fortalecimiento", al grupo 0 "Retribuciones Personales", a efectos del 
cumplimiento de este artículo. 

 
 
Artículo 524.- Facúltase al Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social" a 

realizar contratos de trabajo de acuerdo con lo establecido por el artículo 92 de 
la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, a quienes se encuentren 
desempeñando tareas permanentes al momento de promulgación de la presente 
ley, mediante un vínculo laboral con organizaciones de la sociedad civil u otras 
instituciones de derecho público o privado y presten servicios al Ministerio 
mediante una contraprestación económica, con excepción de las cooperativas 
sociales y de trabajo.  

 
Las contrataciones que se realicen al amparo del presente artículo, estarán 

exceptuadas de los procedimientos regulados en los artículos 93 y 94 de la Ley 
Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013.  
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Quedan excluidos de este régimen aquellos trabajadores que se 
encuentren comprendidos en la hipótesis regulada en el artículo 525 de la 
presente ley.  

 
Créase una comisión de análisis en el ámbito del Poder Ejecutivo integrada 

por el Ministerio de Desarrollo Social, la Oficina Nacional del Servicio Civil y un 
delegado de la Confederación de Funcionarios del Estado con la finalidad de 
dictaminar con respecto a las personas alcanzadas por la presente norma, 
siempre que exista previa resolución fundada del jerarca del Inciso sobre la 
necesidad de personal.  

 
Facúltase a la Contaduría a reasignar, previo informe favorable del 

Ministerio de Economía y Finanzas, créditos presupuestales de los objetos del 
gasto 559.034 "Transferencias para Fortalecimiento Institucional" y 559.033 
“Transferencias para Fortalecimiento” y del objeto 289.000 “Servicios no 
Personales otros” del Instituto Nacional de Alimentación, para el financiamiento 
de las contrataciones autorizadas.  

 
El personal que a la fecha en que deba realizarse la reasignación, se 

encuentre prestando tareas  financiadas con los créditos reasignados, cesará en 
sus funciones. 

 

VER: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017. 
Artículo 179.- Declárase en vía interpretativa que lo dispuesto por el 
artículo 524 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, comprende 
a los trabajadores del Instituto Nacional de Alimentación que a la fecha 
de entrada en vigencia de la misma se encontraban desempeñando 
tareas permanentes en dicho organismo. 

 
Artículo 525.- Facúltase al Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social" a 

realizar contratos de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 de 
la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, con aquellas personas que realicen 
tareas que, pudiendo ser de carácter permanente dadas las características del 
puesto de trabajo o la naturaleza de las mismas, presentan rotatividad o son 
realizadas en programas transitorios. 

 
Las contrataciones que se realicen al amparo del presente artículo, con 

aquellos trabajadores que al momento de la promulgación de la presente ley se 
encuentren desempeñando tareas en el Organismo, se verán excluidos de lo 
dispuesto en los artículos 93 y 94 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, 
siempre y cuando acrediten que su ingreso fue mediante concurso de oposición 
y méritos o méritos y antecedentes.   

 
Las restantes contrataciones estarán exceptuadas del procedimiento 

regulado por el artículo 93 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. 
 
Los referidos contratos deberán establecer el plazo de duración acorde al 

programa a contratarse. 
 
Las transferencias con cargo al objeto del gasto 559.035 "Transferencias a 

OSC y PPNE", que se realicen a partir de la vigencia de la presente ley, con 
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excepción de los montos derivados del cese de relaciones contractuales, serán 
ajustadas únicamente en la misma forma y oportunidad que se dispongan para 
el grupo correspondiente. 

 
Facúltase a la Contaduría General de la Nación a reasignar, previo informe 

favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, los créditos presupuestales del 
objeto del gasto 559.035 "Transferencias a OSC y PPNE" al grupo 0 "Servicios 
Personales", a efectos de financiar las contrataciones establecidas en este 
artículo. 

 
El objeto del gasto 559.035 "Transferencias a OSC y PPNE", no podrá ser 

reforzado al amparo del artículo 72 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, con la modificación introducida por el artículo 31 de la Ley Nº 19.149, de 
24 de octubre de 2013. 

 
Artículo 526.- Los funcionarios públicos que, al 28 de febrero de 2015, se 

encontraban prestando servicios en régimen de pase en comisión en 
dependencia del Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", con un mínimo de 
tres años de antigüedad, podrán optar por su incorporación definitiva al Ministerio 
cualquiera sea el régimen al amparo del cual haya sido dispuesto el pase, 
ocupando cargos vacantes existentes en el Inciso. Lo dispuesto en este artículo 
no podrá generar costo presupuestal. 
 

Artículo 532.- Transfórmase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo 
Social", programa 401 "Red de Asistencia e Integración Social", el cargo de 
Director de la unidad ejecutora 002 "Dirección de Desarrollo Social", creado por 
el artículo 239 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, por el de 
"Director Nacional de Economía Social e Integración Laboral", en la unidad 
ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría". 

 
Créanse en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", programa 401 

"Red de Asistencia e Integración social", en la unidad ejecutora 001 "Dirección 
General de Secretaría", los cargos de particular confianza de "Director Nacional 
de Protección Integral en Situación de Vulneración" y de "Director Nacional de 
Uruguay Crece Contigo". 

 
Reasígnanse los créditos presupuestales de los siguientes objetos del 

gasto: 011.000 "Sueldo básico de cargos", programa 401 "Red de asistencia e 
integración social", de la unidad ejecutora 002, hasta $1.346.123 (un millón 
trescientos cuarenta y seis mil ciento veintitrés pesos uruguayos), más aguinaldo 
y cargas legales, a igual objeto del gasto y programa, de la unidad ejecutora 001 
y del objeto del gasto 099.000 "Otras retribuciones", de la unidad ejecutora 001, 
programa 346 "Educación media", Proyecto 104 "Medidas de Inclusión", hasta 
$2.471.748 (dos millones cuatrocientos setenta y un mil setecientos cuarenta y 
ocho pesos uruguayos), incluidos aguinaldo y cargas legales, al programa 401 
"Red de asistencia e integración social", objetos del gasto 011.000 "Sueldo 
básico de cargos", 015.000, "Gastos de representación en el país con aportes", 
016.000 "Gastos de representación en el país 0% aportes", 048.017, "Aum. 
Salarial a partir del 1/5/003", 048.023 "Recup. Salarial" y 048.026 "Recup. 
Salarial a enero/2007". 



264 
 

Nota: Correcciones numéricas o formales efectuadas por  
Decreto Nº 268/016,  de 29 de agosto de 2016. 

 
 Artículo 546.- El Registro de Estado Civil, a cargo de los Jueces de Paz 
del interior de la República, pasará a funcionar antes del 1º de enero de 2019, 
en oficinas dependientes de la Dirección General del Registro de Estado Civil, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 154 de la Ley Nº 13.737, de 9 de 
enero de 1969. En tanto esta función continúe a cargo del Poder Judicial será 
transferido al mismo el monto equivalente a la recaudación por concepto de esta 
actividad que cumplan las sedes judiciales en el interior del país, con destino a 
financiar los gastos de funcionamiento e inversiones que requiere dicho servicio. 
 

Artículo 592.- Increméntase en el Inciso 29 "Administración de los 
Servicios de Salud del Estado", la asignación presupuestal del grupo 0 "Servicios 
Personales", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", en 
$ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2016 y 
en una partida anual de $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos uruguayos) 
a partir del ejercicio 2017, con destino a la creación de cargos asistenciales y de 
apoyo, para implementar los proyectos priorizados en el marco del 
fortalecimiento de los servicios que presta el organismo. Las partidas autorizadas 
por este artículo incluyen aguinaldo y cargas legales. 
 
 Artículo 637.- Facúltase al Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación" a 
disponer las trasposiciones de créditos presupuestales necesarias para la mejor 
prestación del servicio, con la sola limitación de no trasponer partidas de gastos 
de funcionamiento o de inversiones a retribuciones personales. 
 
 Artículo 738.- A los efectos de lo establecido por el artículo 267 de la Ley 
Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 337 
de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, se entienden comprendidas 
también las operaciones financieras que realicen las personas jurídicas o 
empresas subsidiarias, controladas, vinculadas o asociadas o que formen parte 
del grupo económico de los mencionados Entes Autónomos o Servicios 
Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado. 
 
 Sin perjuicio de lo estipulado en la referida norma, y cuando los pasivos 
financieros de la empresa superen más de la mitad de su patrimonio, toda 
operación financiera adicional deberá requerir la autorización del Poder Ejecutivo 
con independencia de su monto. 
 
 Se entiende por operación financiera de endeudamiento aquella mediante 
la cual un ente autónomo o servicio descentralizado del dominio industrial y 
comercial del Estado, o cualquiera de las empresas integrantes de su grupo 
económico, adquiera la calidad de sujeto pasivo, deudor, co-deudor, garante, o 
responda con todo o parte de su patrimonio a una obligación directa o 
indirectamente asumidas. Se encuentran incluidas dentro de este concepto 
aquellas obligaciones financieras contraídas cuya efectiva exigibilidad esté 
sujeta a eventos futuros inciertos, ajenos al control propio del Estado. No se 
considera operación financiera el financiamiento otorgado por proveedores. 
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 La solicitud de autorización al Poder Ejecutivo deberá incluir el detalle de 
los términos y condiciones de la respectiva operación y deberá ser acompañada 
de toda la información y documentación que permita conocer cabalmente la 
situación económico-financiera de la empresa. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará en un plazo de ciento ochenta días los 
procedimientos necesarios, a los efectos del otorgamiento de la autorización 
pertinente. 
 
 Artículo 742.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar a las instituciones 
de asistencia médica colectiva, un crédito fiscal por hasta veintidós puntos 
porcentuales de los ingresos correspondientes a las cuotas de afiliaciones 
individuales no vitalicias, a las cuotas de afiliaciones colectivas, a la sobrecuota 
de gestión y a la sobrecuota de inversión. Dicho crédito podrá ser destinado a 
compensar obligaciones tributarias como contribuyente o responsable ante la 
Dirección General Impositiva, o solicitar certificados de crédito para el pago de 
tributos ante dicho organismo o el Banco de Previsión Social. 
 
 La facultad a que refiere este artículo podrá ser ejercida desde el primer 
día del mes de promulgación de la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 
2019. 
 
 Artículo 743.- Prorrógase el plazo previsto en el artículo 3º de la Ley 
Nº 19.302, de 29 de diciembre de 2014, para el ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 1º de la mencionada ley, hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 
 Artículo 744.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2019, el plazo 
previsto en el artículo 4º de la Ley Nº 18.464, de 11 de febrero de 2009, para el 
ejercicio de las facultades previstas en los artículos 1º y 3º de la mencionada ley, 
con la modificación introducida en el artículo 853 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, por el artículo 339 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012, y por el artículo 375 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, y 
el plazo previsto en el artículo 3º de la Ley Nº 18.707, de 13 de diciembre de 
2010, para el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 1º de dicha ley, 
con las modificaciones introducidas por el artículo 375 de la Ley Nº 19.149, de 
24 de octubre de 2013. 
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Ley Nº 19.438 
de 14 de octubre de 2016 

 

Artículo 45.-  Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al Inciso 05 
"Ministerio de Economía y Finanzas", unidad ejecutora 005 "Dirección General 
Impositiva", a los funcionarios del Inciso 25 "Administración Nacional de 
Educación Pública" que a la fecha de promulgación de la presente ley, se 
encuentren afectados directamente a la gestión y fiscalización del Impuesto de 
Enseñanza Primaria, en la cantidad y perfiles que el organismo de destino estime 
necesarios, siempre que los mismos declaren su aceptación, por escrito, antes 
del 1° de noviembre de 2017 y no tengan configurada causal jubilatoria a la fecha 
de inicio de la recaudación del tributo por parte de la Dirección General Impositiva 
(DGI), de acuerdo con lo previsto en el artículo 643 de la Ley N° 15.809, de 8 de 
abril de 1986, en la redacción dada por el artículo 157 de la Ley N° 16.002, de 
25 de noviembre de 1988, y por el artículo 7° de la Ley N° 19.333, de 31 de julio 
de 2015. 

 Las incorporaciones al organismo de destino se realizarán a partir del 1° de 
enero de 2018, con el régimen establecido en el artículo 2° de la Ley N° 17.706, 
de 4 de noviembre de 2003, en el último grado del escalafón que corresponda a 
las funciones que desempeñaban en la Administración Nacional de Educación 
Pública. 

    La Comisión de Adecuación Presupuestal determinará la estructura de las 
remuneraciones tomando en consideración las percibidas en el Inciso 25 
"Administración Nacional de Educación Pública", incluida la partida del objeto del 
gasto 042.014 "Compensación por Permanencia a la Orden", así como el 
escalafón y grado asignado en la DGI. De existir diferencias se categorizarán 
como compensación personal que se absorbe en futuros ascensos. 

    Para determinar el importe de la remuneración que se abona con cargo al 
objeto del gasto 042.014 "Compensación por Permanencia a la Orden", 
vinculada al cobro del impuesto, se considerará el monto total anual percibido 
por dicho concepto dividido doce meses. 

    Créase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", unidad 
ejecutora 005 "Dirección General Impositiva" una función de Encargado de 
Departamento y una función de Encargado de Sección a los efectos de la 
adecuada gestión del Impuesto de Enseñanza Primaria que se regularán por lo 
dispuesto en los artículos 291, 297 y 298 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010 y sus modificativas.  

    Las erogaciones resultantes de la aplicación de los incisos primero a cuarto 
del presente artículo se financiarán con la reasignación de los créditos que 
correspondan del Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública", al 
Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", unidad ejecutora 005 "Dirección 
General Impositiva", las correspondientes al inciso quinto serán financiadas con 
créditos que a esos efectos reasignará la unidad ejecutora 005 "Dirección 
General Impositiva". 
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 Artículo 50.- Autorízase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca" a enajenar por subasta pública una fracción de hasta 8 (ocho) 
hectáreas, del predio ubicado en zona rural del departamento de Montevideo, 
padrón Nº 60.012, con frente a la Ruta Nacional Nº 8 Brigadier General Juan 
Antonio Lavalleja, kilómetro 17,500, y a la Ruta Nº 102 Perimetral Wilson Ferreira 
Aldunate. 
 
 El producido de dicha enajenación se destinará al crecimiento, 
mejoramiento y remodelación de la infraestructura edilicia y mobiliaria de las 
dependencias y servicios del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
 
 Artículo 88.- Autorízase al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" a 
establecer un sistema de guardias para la prestación de servicios en régimen de 
retén para cargos que se desempeñen en el Sistema de Emergencia del Instituto 
Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos o presten 
funciones de vigilancia sanitaria en fronteras. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición, no pudiendo 
generar costo presupuestal. 
 
 Artículo 149.- El ingreso de funcionarios al Instituto Nacional de Inclusión 
Social Adolescente se verificará, en modalidad de provisoriato, en una función 
contratada equivalente al último grado ocupado del escalafón respectivo, previo 
concurso público y abierto de oposición y méritos, méritos y antecedentes o 
sorteo. A tales efectos, los jerarcas del Inciso quedan facultados a disponer la 
transformación de cargos vacantes en funciones contratadas, correspondientes 
al mismo escalafón y grado. 
 
 Transcurrido un año efectivo de labor, previa evaluación satisfactoria del 
funcionario, la función contratada se transformará en un cargo presupuestado 
correspondiente al mismo escalafón y grado. La evaluación insatisfactoria 
determinará, previa resolución del Directorio, el cese de la función contratada. 
 
 La evaluación se realizará por un Tribunal de Evaluación constituido por 
tres miembros y sus respectivos suplentes: un miembro designado por el 
Directorio, quien lo presidirá, el supervisor directo del aspirante y un tercer 
miembro designado por los funcionarios a evaluar. Asimismo, habrá un veedor 
que será propuesto por la Confederación de Organizaciones de Funcionarios del 
Estado (COFE). 
 
 Cumplidos nueve meses efectivos de labor, el Directorio convocará al 
Tribunal de Evaluación y comunicará a COFE a efectos de que en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles designe veedor. El veedor participará en el Tribunal, 
con voz, pero sin voto. 
 
 El Tribunal se expedirá indefectiblemente en un plazo no mayor a sesenta 
días. El incumplimiento de este plazo será considerado falta grave. 
 
 En ningún caso la presupuestación prevista en el presente artículo podrá 
significar lesión de derechos funcionales ni costo presupuestal. 
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 El ingreso de funcionarios al amparo de este artículo se realizará previo 
pronunciamiento favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 
 A partir de la vigencia de la presente ley, no será de aplicación al Instituto 
Nacional de Inclusión Social Adolescente el artículo 1º de la Ley    Nº 16.127, de 
7 de agosto de 1990, con las modificaciones introducidas por los artículos 30 de 
la Ley Nº 16.697, de 25 de abril de 1995; 11 de la Ley    Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005; 42 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, en la 
redacción dada por el artículo 14 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, y 93 de la Ley Nº 18.651, de 19 de febrero de 2010. 
 
 Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente 
ley. 
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Ley Nº 19.472 
de 23 de diciembre de 2016 

 
Artículo 19.- Todas las referencias hechas en las leyes o decretos, 

relativas a órganos u organismos integrantes del Sistema Nacional de 
Transformación Productiva y Competitividad, al Gabinete Ministerial de la 
Innovación, se entenderán como realizadas al Consejo de Ministros. 
 

La Secretaría de Ciencia y Tecnología, creada por el artículo 34 de 
la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y la Secretaría de Transformación 
Productiva y Competitividad, coordinarán a efectos de asegurar un ámbito y una 
visión integrales para la elaboración de las propuestas al Poder Ejecutivo sobre 
objetivos, políticas y estrategias en materia de ciencia, tecnología e innovación, 
según los alcances respectivos previstos en la legislación. 
 

El Poder Ejecutivo definirá mecanismos para una estrecha coordinación 
entre los órganos con competencias en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, incluyendo la participación periódica del responsable de la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología en reuniones del Gabinete Ministerial de 
Transformación Productiva y Competitividad. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19355/art34/HTM/
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Ley Nº 19.483 
de 5 de enero de 2017 

 
Capítulo I 

PRINCIPIOS GENERALES 
 

Artículo 9º.- (Principio de organización dinámica).- La organización y 
estructura de la Fiscalía General de la Nación se regirá de acuerdo con los 
criterios de flexibilidad y dinamismo, con miras a atender las necesidades que el 
cumplimiento de sus funciones le requiera, en cuanto no afecta la carrera 
funcional y los derechos adquiridos de sus integrantes. 

 
FISCALÍAS CIVILES DE MONTEVIDEO 

 
Artículo 34.- (Competencia por razón de lugar).- Las Fiscalías Civiles de 

Montevideo tendrán competencia en el departamento de Montevideo. 
 

Artículo 35.- (Competencia funcional).- Corresponde a las Fiscalías 
Civiles de Montevideo: 

 

A) Promover y ejercer la acción civil en los procesos relativos a intereses 
difusos, nulidad de matrimonio, pérdida, limitación o suspensión de la 
patria potestad, nombramiento de tutor e incapacidades. 

B) Intervenir en los procesos relativos a adopciones, derecho a la identidad 
de género y al cambio de nombre y sexo y unión concubinaria. 

C) Intervenir en los procesos relativos a obligaciones alimentarias en el 
extranjero (Convención sobre obtención de alimentos en el extranjero, 
Nueva York, 1956 y Convención lnteramericana sobre obligaciones 
alimentarias, CIDIP IV, Montevideo, 1989). 

 

Artículo 59.- (Subrogación).- La subrogación del Fiscal de Corte y 
Procurador General de la Nación, por razones de licencia, vacancia temporal o 
definitiva, tanto en el orden jurisdiccional como en el orden administrativo, 
corresponderá al Fiscal Adjunto de Corte. Si este se encontrare impedido, se 
sorteará al subrogante entre los Fiscales Penales de Montevideo. 
 

En los casos de recusación, excusación o abstención del Fiscal de Corte 
y Procurador General de la Nación, se sorteará al subrogante entre los Fiscales 
Letrados de Montevideo. 
 

Los Fiscales Letrados serán subrogados por otro Fiscal Letrado de su 
misma categoría o por el Fiscal adjunto o adscripto de la Fiscalía subrogada, en 
la forma que determine la reglamentación. 
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Ley Nº 19.484 
de 5 de enero de 2017 

 

CAPÍTULO I 

  

INFORME AUTOMÁTICO DE SALDOS Y RENTAS DE ORIGEN FINANCIERO 
A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
Artículo 1º.- (Obligación de informar de entidades financieras. Residentes 

fiscales en el exterior).- A los efectos del cabal cumplimiento de los compromisos 
internacionales en materia de transparencia fiscal, en el marco de la Convención 
sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal, ratificada por 
la Ley Nº 19.428, de 29 de agosto de 2016, así como de los acuerdos o 
convenios internacionales ratificados por ley por la República en materia de 
intercambio de información o para evitar la doble imposición, establécese por 
razones de interés general que las entidades financieras residentes en la 
República y las sucursales situadas en el país de entidades financieras no 
residentes, deberán suministrar anualmente a la Dirección General Impositiva en 
relación con cuentas debidamente identificadas mantenidas por personas 
físicas, jurídicas u otras entidades que configuren residencia fiscal en otro país 
o jurisdicción, en los plazos, formas y condiciones que establezca el Poder 
Ejecutivo, la siguiente información: 

 

- El saldo o valor de la cuenta al cierre del año civil así como su promedio 
anual durante el referido año o, en el caso de cancelación de la cuenta, la 
cancelación de la misma. 

- Toda ganancia o rendimiento generado por el saldo o valor en cuenta y por 
activos financieros en custodia o en inversión por cuenta y orden de 
terceros, cualquiera sea su naturaleza o denominación. 

 
A los efectos de la presente ley, también se consideran cuentas 

financieras los títulos de deuda o participación en el capital de fideicomisos, 
fondos de inversión y otras entidades comprendidas en el literal B) del presente 
artículo, así como los saldos correspondientes a cualquier beneficiario. 
 

Se excluye de la obligación dispuesta la información relativa a cuentas 
mantenidas en sucursales de entidades financieras residentes situadas en el 
exterior. 

 
Se entenderá por entidades financieras obligadas a informar: 
 

A) Las que realicen actividad de intermediación financiera. 

B) Todas aquellas entidades que realicen actividad de custodia o de inversión 
por cuenta y orden de terceros, aun cuando no estén bajo la supervisión del 
Banco Central del Uruguay. Dichas entidades estarán obligadas a informar 
aún en el caso que sean administradas por otra entidad financiera obligada 
a informar. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19428/articulo/HTM/
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C) Las entidades de seguro, con relación a los contratos de seguro, cuando los 
mismos establezcan el reconocimiento del componente de ahorro en la 
cuenta individual, y los contratos de renta vitalicia. 

 
Artículo 2º.- (Obligación de informar de entidades financieras. Residentes 

fiscales).- La misma obligación establecida en el artículo anterior tendrán, 
fundada en las mismas razones de interés general para dar cumplimiento a los 
compromisos internacionales en materia de transparencia fiscal y a la lucha 
contra la evasión y defraudación tributaria en el ámbito interno, las entidades 
financieras obligadas a informar, respecto de las cuentas que sean mantenidas 
por personas físicas, jurídicas u otras entidades residentes en la República. 
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Ley Nº 19.535 
de 25 de setiembre de 2017 

 
 Artículo 10.- Interprétase que la antigüedad prevista en el artículo 14 de la 
Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, comprende el período del contrato 
cualquiera sea su régimen, siempre que exista continuidad en el vínculo laboral 
con el Estado.    
 
 Artículo 34.- Modifícase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
unidad ejecutora 018 "Comando General de la Armada", programa 460 
"Prevención y represión del delito", el destino de la partida otorgada por el 
artículo 60 de la Ley Nº 14.106, de 14 de marzo de 1973, en la redacción dada 
por el artículo 106 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, con la que podrá 
financiarse: 
 
 A)  La creación de ochenta cargos de Marineros de Primera. 
 
 B)  La contratación del personal destinado a atender los servicios de 

vigilancia y salvataje en playas y costas, por el término de cuatro 
meses. 

 
 C)  La adquisición de los equipos necesarios para las tareas previstas. 
 
 Artículo 54.-  Agrégase al artículo 14 de la Ley Nº 19.315, del 18 de febrero 
de 2015, el siguiente inciso: 
 

"El Director General de Información e Inteligencia Policial percibirá un 
complemento de su retribución hasta alcanzar el 80% (ochenta por 
ciento) de las retribuciones del Director de Policía Nacional. El 
complemento autorizado no será incompatible con la percepción de 
haberes de retiro". 

 
 Artículo 76.- Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a deducir del 
monto a transferir por concepto de recaudación del Impuesto de Enseñanza 
Primaria, el importe correspondiente a las comisiones por cobranza que cobren 
los agentes recaudadores y los costos que se deriven de la distribución de la 
facturación. 
 
 Mensualmente se informará a la Administración Nacional de Educación 
Pública, los importes totales recaudados y los montos deducidos de acuerdo al 
inciso precedente, los cuales deberán ser registrados como gastos del Inciso 25 
"Administración Nacional de Educación Pública". 
 

Artículo 101.- Autorízase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca" a enajenar los siguientes inmuebles: 
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Departamento Zona 
Localidad 
Catastral 

Padrón Área Dirección 

Cerro Largo U Melo 1032 653 m. 87 dm. 
Justino Muniz 666 entre 
Batlle y Ordóñez y 
Herrera 

Durazno U Sarandí del Yí 1442 2  Hás.  Camino Montevideo 

Maldonado U Maldonado 1718 131 m. 2.857 dm. Arturo Santana y Sarandí 

Montevideo U Montevideo 81609 3.000 m. 93 dm. 
Ramón Márquez 3187 y 
Burgues 3208 

San José U San José 662 462 m. 
Sarandí 631 entre 18 de 
Julio y Dr. J. Becerro de 
Bengoa 

Tacuarembó U San Gregorio 13 1.930 m. 
Artigas 235 entre Solís y 
Rivera, y José Pedro 
Varela 

Tacuarembó U Tacuarembó 324 265 m. 
Joaquín Suárez y  25 de 
Mayo 177 

Treinta y Tres Rural Treinta y Tres 2266 5 Hás. Camino Departamental 

 

 El producido de dicha enajenación se destinará al crecimiento, 
mejoramiento y remodelación de la infraestructura edilicia y mobiliaria de las 
dependencias y servicios del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
 
 Artículo 124.- Autorízase al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" 
a remunerar mediante el régimen de dietas a aquellas personas que por sus 
especiales condiciones, ya sea por su trayectoria, experiencia, idoneidad o 
conocimientos en la temática a evaluar, sean designadas en calidad de jurados 
en los concursos que el Inciso desarrolle en materia de política cultural, a través 
de sus unidades ejecutoras. 
 
 Dicha partida será compatible con la percepción de otros ingresos 
provenientes de fondos públicos, así como de ingresos jubilatorios o pensiones. 
 
 A tales efectos se reasignará en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y 
Cultura", las siguientes partidas: 
 

1) Programa 280 "Bienes y Servicios Culturales", unidad ejecutora 003 

"Dirección Nacional de Cultura", Financiación 1.1 "Rentas Generales", 

la suma de $ 4.500.000 (cuatro millones quinientos mil pesos 

uruguayos), del objeto del gasto 299 "Otros Servicios No Personales" al 

objeto del gasto 051 "Dietas". 

 

2)  Programa 280 "Bienes y Servicios Culturales", unidad ejecutora 024 

"Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional", Financiación 1.1 

"Rentas Generales", la suma de $ 1.351.500 (un millón trescientos 

cincuenta y un mil quinientos pesos uruguayos) del objeto del gasto 299 
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"Otros Servicios No Personales" al objeto del gasto 051 "Dietas". 

 
 Dichas partidas incluyen aguinaldo y cargas legales. 
 
 Artículo 155.- Autorízase al Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social", a transformar en la unidad ejecutora 007 "Inspección General del Trabajo 
y de la Seguridad Social" los cargos vacantes de Inspector IV, Serie 
"Condiciones Generales de Trabajo", escalafón D, grado 07, que se generen 
como resultado de los concursos de ascenso, en cargos vacantes Inspector III, 
Serie "Condiciones Generales de Trabajo" o "Condiciones Ambientales de 
Trabajo", escalafón D, grado 08, hasta el 29 de febrero de 2020 o hasta que se 
complete el número de cargos estipulado en el Convenio Colectivo de fecha 18 
de setiembre de 2015 entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la 
Asociación de Inspectores de Trabajo del Uruguay (AITU) y la Confederación de 
Organizaciones de Funcionarios del Estado (COFE). 
 
 Artículo 181.- Reasígnanse del Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", 
los créditos de las asignaciones presupuestales que corresponden a 
transferencias monetarias por concepto de alimentación diaria de niños y niñas 
realizadas al Plan CAIF por la suma de $ 330.000.000 (trescientos treinta 
millones de pesos uruguayos), anuales, al Inciso 27 "Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", 
en las unidades ejecutoras, programas y proyectos, que se detallan en el 
siguiente cuadro: 
 
 Desde: 
 

Inciso Unidad Ejecutora Programa Proyecto Objeto del Gasto Importe 

15 003 401 000 554.025 191.976.855 

15 003 401 000 111.000 113.285.145 

15 003 403 130 299.000 24.738.000 

 
 Hacia: 
 

Inciso Unidad Ejecutora Programa Proyecto Objeto del Gasto Importe 

27 001 344 000 289.001 305.262.000 

27 001 354 130 289.001 24.738.000 

 
 Artículo 197.- El ingreso de funcionarios al Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay (INAU) se efectuará en modalidad de provisoriato, en una función 
contratada equivalente al grado de ingreso del escalafón respectivo, previo 
concurso público y abierto de oposición y méritos o méritos y antecedentes.  
 
 Transcurridos veinticuatro meses efectivos de labor, previa evaluación 
satisfactoria, el funcionario se incorporará a un cargo presupuestado 
correspondiente al mismo escalafón y grado. La evaluación insatisfactoria 
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determinará, previa resolución del Directorio, el cese del funcionario al 
vencimiento del contrato. 
 
 La evaluación se realizará por un Tribunal de Evaluación constituido por 
tres miembros y sus respectivos suplentes: un miembro designado por el 
Directorio, quien lo presidirá, el superior directo del aspirante y un tercer miembro 
designado por los funcionarios a evaluar. Asimismo, habrá un veedor que será 
propuesto por la Confederación de Organizaciones de Funcionarios del Estado 
(COFE). 
 
 El Directorio del INAU reglamentará el sistema de evaluación que se 
aplicará. 
 
 Cumplidos dieciocho meses efectivos de labor, el Directorio convocará al 
Tribunal de Evaluación y comunicará a COFE a efecto de que en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles designe veedor. El veedor participará en el Tribunal, 
con voz, pero sin voto. 
 
 El Tribunal se expedirá indefectiblemente en un plazo no mayor a sesenta 
días. El incumplimiento de este plazo será considerado falta grave. 
 
 El ingreso de funcionarios al amparo de este artículo se realizará previo 
pronunciamiento favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 
 A partir de la vigencia de la presente ley, no serán de aplicación al INAU 
los artículos 1º al 15 de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990. 
 
 Artículo 201.- Inclúyense en la autorización dispuesta por los artículos 293 
de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, y 717 de la Ley Nº 18.719, de 
27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 285 de la Ley Nº 
18.996, de 7 de noviembre de 2012, las contrataciones realizadas por la 
Comisión de Apoyo de la unidad ejecutora 068 "Administración de Servicios de 
Salud del Estado" y la Comisión Honoraria de Patronato del Psicópata, que 
fueran posteriores al 19 de diciembre de 2005 y 31 de diciembre de 2010 
respectivamente, y anteriores al 31 de diciembre de 2015, siempre que los 
trabajadores contratados tuvieren al menos dieciocho meses de antigüedad 
ininterrumpida y cuenten con evaluación favorable. 
 
 La Administración de Servicios de Salud del Estado reglamentará las 
condiciones de presupuestación del personal cuya incorporación se autoriza, 
tomando en consideración las necesidades del servicio y la evaluación del 
trabajador. 
 
 Artículo 202.- Facúltase al Inciso 29 "Administración de Servicios de Salud 
del Estado", a reasignar los créditos autorizados en el grupo 2 "Servicios no 
personales", según el siguiente detalle: 
 
 A)  Al grupo 0 "Servicios Personales" hasta $ 100.000.000 (cien millones 

de pesos uruguayos) con destino a financiar la creación de cargos, 
para la conformación de equipos de traslados especializados en las 
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unidades ejecutoras de la Administración de Servicios de Salud del 
Estado, a efectos de comenzar a prestar de forma directa, servicios 
que a la fecha de la promulgación de la presente ley se contraten a 
terceros. 

 
 B)  Al grupo 0 "Servicios Personales" hasta $ 100.000.000 (cien millones 

de pesos uruguayos) con destino a financiar la creación de cargos, 
para la conformación de los equipos asistenciales y de apoyo, con la 
finalidad de pasar a prestar de forma directa, servicios de diagnóstico 
o tratamiento que a la fecha de la promulgación de la presente ley 
se contraten a terceros. 

 
 C)  Al grupo 3 "Inversiones" hasta $ 50.000.000 (cincuenta millones de 

pesos uruguayos) con destino a financiar las necesidades de bienes 
muebles e inmuebles requeridos por la Administración de Servicios 
de Salud del Estado, en el marco de los proyectos referidos en los 
incisos precedentes. 

 
 La reasignación deberá contar con informe previo y favorable del Ministerio 
de Economía y Finanzas, debiendo el Inciso justificar la conveniencia del cambio 
propuesto, así como los montos a reasignar al grupo 0 "Retribuciones 
Personales", los puestos de trabajo que se crean, así como la cuota parte del 
gasto que debe permanecer en gastos de funcionamiento para la compra de 
insumos necesarios para el cumplimiento del servicio. 
 
 Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a cambiar de la Fuente de 
Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial" a la Fuente de Financiación 
1.1 "Rentas Generales", las reasignaciones de créditos realizadas en aplicación 
del presente artículo, debiendo el Inciso depositar a Rentas Generales el monto 
equivalente al cambio de fuente de financiamiento realizado. 
 
 Las reasignaciones autorizadas en la presente norma, tendrán carácter 
permanente, pudiendo realizarse las reasignaciones exclusivamente durante la 
vigencia del Presupuesto Nacional  de Sueldos, Gastos e Inversiones - ejercicio 
2015-2019. 
 
 Artículo 203.- Facúltase a la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado a transferir hasta un monto de $ 200.000.000 (doscientos millones de 
pesos uruguayos) para el ejercicio 2018 y hasta $ 100.000.000 (cien millones de 
pesos uruguayos) para el ejercicio 2019, a la Comisión de Apoyo y a la Comisión 
Honoraria del Patronato del Psicópata, para atender exclusivamente las 
sentencias de condena que se dicten contra estas instituciones en juicios 
laborales o eventuales transacciones que se celebren con los mismos. Los 
montos autorizados corresponden a las transferencias totales por esos 
conceptos para ambas instituciones en conjunto. 
 
 Exceptúanse de las limitaciones establecidas por el inciso primero del 
artículo 721 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción 
dada por el artículo 607 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, a las 
transferencias autorizadas en este artículo. 
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 Artículo 233.- Asignáse al Inciso 23 "Partidas a Replicar", Financiación 1.1 
"Rentas Generales", una partida por una sola vez para cada uno de los ejercicios 
2017, 2018 y 2019, de $ 160.000.000 (ciento sesenta millones de pesos 
uruguayos), en cumplimiento de los incisos primero y segundo del artículo 1º de 
la Ley Nº 19.485, de 15 de marzo de 2017, y a efectos de atender el pago de las 
cuotas establecidas en los convenios referidos en dicha norma. 
 
 Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Replicar", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", una partida para el ejercicio 2017 de $ 75.000.000 (setenta y cinco 
millones de pesos uruguayos), y de $ 70.000.000 (setenta millones de pesos 
uruguayos) para el ejercicio 2018, a efectos de atender los incrementos 
salariales de 3,24% (tres con veinticuatro por ciento) y 3% (tres por ciento), 
respectivamente, establecidos en los convenios referidos por la Ley Nº 19.485, 
de 15 de marzo de 2017, así como el suscripto con la Asociación de Informáticos 
del Poder Judicial. 
 
 Facúltase a la Contaduría General de la Nación, previa comunicación de 
los Incisos e informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
reasignar los créditos necesarios para dar cumplimiento a los Convenios 
referidos en la presente norma. Las reasignaciones de los créditos establecidos 
en el inciso segundo, tendrán carácter permanente. 
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Ley Nº 19.566 
de 8 de diciembre de 2017 

 
Artículo 28.- Deróganse las siguientes disposiciones: artículo 151 de 

la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001; artículos 6º, 7º, 9º, 11, 23, 31, 39, 
40 y 41, e inciso tercero del artículo 20, de la Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre 
de 1987. 

 

VER. Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre de 1987 
   Artículo 20.- No estarán comprendidas en las precedentes 
exenciones tributarias las contribuciones especiales de seguridad 
social y las prestaciones legales de carácter pecuniario 
establecidas a favor de personas de derecho público no estatales 
de seguridad social. 
 
   Cuando el personal extranjero que trabaje en la zona franca 
exprese por escrito su deseo de no beneficiarse del sistema de 
seguridad social vigente en la República, no existirá obligación de 
realizar los aportes correspondientes. 
 
   Las rentas derivadas de la explotación de derechos de la 
propiedad intelectual y otros bienes intangibles estarán exentas 
siempre que provengan de actividades de investigación y desarrollo 
realizadas dentro de las zonas francas.  
 
   Cuando los referidos bienes se encuentren amparados por la 
normativa de protección y registro de los derechos de propiedad 
intelectual, las rentas derivadas de los mismos estarán exoneradas 
exclusivamente por el monto correspondiente a la relación que 
guarden los gastos o costos directos incurridos para desarrollar 
dichos activos incrementados en un 30% (treinta por ciento), sobre 
los gastos o costos totales incurridos para desarrollarlos. A tales 
efectos, se considerará en el numerador, entre otros, los gastos o 
costos incurridos por el desarrollador y los servicios contratados 
con partes no vinculadas o con partes residentes vinculadas, no 
estando comprendidos los gastos o costos correspondientes a la 
concesión de uso o adquisición de derechos de propiedad 
intelectual, ni los servicios contratados con partes vinculadas no 
residentes. El Poder Ejecutivo establecerá los términos y 
condiciones en que se aplicará la presente exoneración. 

 

Fuente: Ley Nº 19.566, de 08 de diciembre de 2017, artículo 16. 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17296/art151/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15921/art/HTM/
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19566-2017/16
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Ley Nº 19.574 
de 20 de diciembre de 2017 

 
Artículo 20. (Personas políticamente expuestas).- Se entiende por 

personas políticamente expuestas a aquellas que desempeñan o han 
desempeñado en los últimos cinco años funciones públicas de importancia en el 
país o en el extranjero, tales como: jefes de Estado o de Gobierno, políticos de 
jerarquía, funcionarios gubernamentales, judiciales, o militares de alta jerarquía, 
dirigentes destacados de partidos políticos, directores y altos ejecutivos de 
empresas estatales y otras entidades públicas. 
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Ley Nº 19.580 
de 22 de diciembre de 2017 

 
    Artículo 37.- Los responsables de los programas del Sistema Público de 
Vivienda preverán las medidas necesarias para garantizar, a las víctimas de 
violencia basada en género, la permanencia en la vivienda que habitan. En los 
casos en que esta permanencia implique el pago de una cuota en dinero al 
programa, la misma se ajustará a las posibilidades económicas de las víctimas. 
Fuera de estos casos, se tomará en cuenta el objetivo de permanencia 
establecido en este artículo a los efectos de ajustar las obligaciones previstas 
para cada modalidad de adjudicación. 
 
  Artículo 58.- (Transformación de Fiscalías Especializadas).- 
Transfórmense las Fiscalías Especializadas en Violencia Doméstica en Fiscalías 
Especializadas en Violencia Basada en Género, Doméstica y Sexual, las que 
entenderán en los procesos a que refiere el artículo 51 de esta ley. 
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Ley Nº 19.620 
de 17 de mayo de 2018 

 
Artículo 1º.- Defínase como Valor Objetivo de Cobertura del Fondo 

(VOCF) el valor correspondiente al incremento del costo anual de abastecimiento 
de la demanda de energía eléctrica en un escenario de hidraulicidad inferior a la 
media, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 
 

A tales efectos, anualmente la Administración de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas (UTE) calculará el VOCF a considerar en el año móvil siguiente, 
usando exclusivamente los modelos de simulación y las hipótesis de la 
Programación Estacional correspondiente publicada por la Administración del 
Mercado Eléctrico (ADME). 
 

Artículo 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir a 
Rentas  Generales desde el Fondo de Estabilización Energética (FEE) 
creado  por el artículo 773 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, el 
monto que exceda del VOCF anual más un incremento del 50% (cincuenta por 
ciento). 
 

Artículo 3º.- El destino del excedente transferido se determinará en 
próximas instancias presupuestales. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art773/HTM/
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Ley Nº 19.625 
de 11 de junio de 2018 

 
Artículo 1º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar del Presupuesto 

Nacional al Inciso 16 "Poder Judicial", con cargo a Rentas Generales, para el 
ejercicio 2018 y como anticipo a lo que se establezca en la próxima instancia 
presupuestal, los créditos necesarios para dar cumplimiento al convenio 
colectivo celebrado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre el 
Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y la Asociación de Funcionarios Judiciales del 
Uruguay el 1º de febrero de 2018 y su modificativo de 18 de abril de 2018. 
 

El acuerdo establece el pago a los funcionarios que revisten en los 
escalafones II, III, IV, V, VI y VIl de una partida equivalente al 14% (catorce por 
ciento) del salario de cada cargo y escalafón previo a la aplicación de la Ley Nº 
19.310, de 7 de enero de 2015, calculada sobre la remuneración total mensual y 
actualizada por la variación del Índice de Precios al Consumo en el período 
comprendido entre el 23 de diciembre de 2012 y el 31 de diciembre de 2017. 
 

Al porcentaje indicado precedentemente deberán descontarse los pagos 
a cuenta realizados, según lo dispuesto en las cláusulas tercera y cuarta del 
convenio suscrito el 23 de diciembre de 2015 y habilitados por la Ley Nº 19.310, 
de 7 de enero de 2015, los que no formarán parte de la base de cálculo del 
porcentaje antes referido. 
 

El pago de la suma resultante se efectuará en dos cuotas iguales a 
abonarse con vigencia al 1º de enero de 2018 y 1º de enero de 2019 
respectivamente, las que se actualizarán según la variación del Índice de Precios 
al Consumo a dichas fechas. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19310/art/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19310/art/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19310/art/HTM/
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Decreto Nº 51/995 
de 1º de febrero de 1995 

 
CONTRATACIONES DEL ESTADO EN NÚCLEOS BÁSICOS EVOLUTIVOS 

Ejercicio 1995 
______ 

 
Visto: La autorización conferida al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente por el artículo 2º. del Decreto Nº 259/992 del 11 de 
junio de 1992. 
 
Resultando: I) Que la citada norma habilitó a la referida Secretaría de Estado a 
contratar directamente las obras de construcción y demás actos necesarios para 
la más rápida implementación de la política de vivienda destinada a los sectores 
más carenciados de la población. 
 
II) Que dicha autorización fue prorrogada por el Decreto Nº. 30/993 del 19 de 
enero de 1993 para el ejercicio 1993 y por el Decreto Nº 32/994 del 25 de enero 
de 1994. 
 
Considerando: I) Que debido a incumplimientos incurridos por las empresas 
adjudicatarias encargadas de las ejecuciones de las obras, se debieron rescindir 
los contratos de construcción para el suministro de 66 Núcleos Básicos 
Evolutivos en el Sector III del "Conjunto San Martín I" de Montevideo, 50 Núcleos 
Básicos Evolutivos en el Barrio Gioia de Montevideo, 38 Núcleos Básicos 
Evolutivos en el Barrio Lecocq de Montevideo, 48 Núcleos Básicos Evolutivos en 
la localidad de Canelones, 44 Núcleos Básicos Evolutivos en la localidad de 
Santa Lucía, 16 Núcleos Básicos Evolutivos en la localidad de San Ramón y 16 
Núcleos Básicos Evolutivos en la localidad de San Jacinto. 
 
II) Que a efectos del eficaz cumplimiento de uno de los cometidos primordiales 
que tiene a su cargo el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, como lo es el de otorgar soluciones habitacionales a los sectores más 
carenciados de la población, es necesaria la rápida finalización de las obras que 
se encuentran con su estado de ejecución paralizado por razones totalmente 
ajenas a la Administración, para lo que resulta indispensable disponer una 
prórroga de la autorización que resulta del artículo 2o. del Decreto Nº 259/992 
del 11 de junio de 1992, al solo efecto de habilitar la pronta culminación de las 
obras que se encuentran paralizadas y que fueran relacionadas en el numeral 
anterior, las que corresponden a localidades donde existe un alto número de 
demanda habitacional insatisfecha. 
 
Atento: a lo expuesto precedentemente. 
 

El Presidente de la República 
DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Prorrógase para el ejercicio 1995 la autorización que resulta 

del artículo 2º del Decreto Nº  259/992 del 11 de junio de  1992. 
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La referida prórroga sólo operará al solo efecto de permitir la contratación 
directa de la finalización de las siguientes obras: 
 
A) 66 Núcleos Básicos Evolutivos en el Sector III del Conjunto "San Martín I" de 
Montevideo. 
B) 50 Núcleos Básicos Evolutivos en el Barrio Gioia de Montevideo. 
C) 38 Núcleos Básicos Evolutivos en el Barrio Lecocq de Montevideo. 
D) 48 Núcleos Básicos Evolutivos en la localidad de Canelones. 
E) 44 Núcleos Básicos Evolutivos en la localidad de Santa Lucía. 
F) 16 Núcleos Básicos Evolutivos en la localidad de San Ramón. 
G) 16 Núcleos Básicos Evolutivos en la localidad de San Jacinto. 
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Decreto Nº 597/998 
de 21 de setiembre de 1998 

 
 Artículo 44.- Operaciones exceptuadas de documentar.- La Dirección 
General Impositiva establecerá las excepciones a la obligación de documentar 
en función de las características de los sujetos pasivos y/o del giro que 
desarrollen. Asimismo, fijará anualmente el monto hasta el cual no será 
preceptivo extender comprobante por operaciones al contado y al por menor. 
 

La Dirección General Impositiva dispondrá las condiciones en que se 
podrá acceder a dichas excepciones, las que no serán oponibles a los 
compradores cuando éstos reclamen el comprobante que corresponda a la 
transacción operada. 
 

Fuente: Decreto Nº 388/992, de 17 de agosto de 1992, artículo 1º. 
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